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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa e inundaciones fluviales y pluviales del 
14 al 17 de septiembre de 2013, en 22 municipios del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI y XXI, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 
74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 
y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 
Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 
4 primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 
Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 
Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 180-A/2013, de fecha 18 de septiembre de 2013, en cumplimiento al artículo 7 de las 
Reglas Generales, el Gobernador del Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz, solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en 
esa Entidad Federativa, descrito como lluvia severa e inundaciones fluviales y pluviales del 14 al 17 de 
septiembre de 2013, en los municipios de Abasolo, Agualeguas, Allende, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, 
Bustamante, Cadereyta Jiménez, China, Ciénega de Flores, Dr. Arroyo, Dr. Coss, Carmen, Galeana, García, 
Gral. Bravo, Gral. Escobedo, Gral. Terán, Gral. Treviño, Gral. Zaragoza, Gral. Zuazua, Guadalupe, Hidalgo, 
Hualahuises, Iturbide, Juárez, Lampazos de Naranjo, Linares, Los Aldamas, Los Herreras, Los Ramones, Mier 
y Noriega, Montemorelos, Monterrey, Parás, Pesquería, Rayones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San 
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Santa Catarina, Santiago, Vallecillo y Villaldama. 

Que con oficio B00.05.05.-763, de fecha 25 de septiembre de 2013, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica en atención al oficio 180-A/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno 
de lluvia severa e inundaciones fluviales y pluviales del 14 al 17 de septiembre de 2013 para los municipios de 
Allende, Aramberri, Bustamante, Cadereyta Jiménez, Galeana, Gral. Escobedo, Gral. Terán, Gral. Zaragoza, 
Guadalupe, Hualahuises, Iturbide, Juárez, Lampazos de Naranjo, Linares, Montemorelos, Monterrey, 
Rayones, Sabinas Hidalgo, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, Santiago y Vallecillo del 
Estado de Nuevo León. 

Que con fecha 25 de septiembre de 2013, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 
llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 
Gobierno del Estado de Nuevo León presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA E 
INUNDACIONES FLUVIALES Y PLUVIALES DEL 14 AL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN 22 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Allende, Aramberri, Bustamante, 
Cadereyta Jiménez, Galeana, Gral. Escobedo, Gral. Terán, Gral. Zaragoza, Guadalupe, Hualahuises, Iturbide, 
Juárez, Lampazos de Naranjo, Linares, Montemorelos, Monterrey, Rayones, Sabinas Hidalgo, San Nicolás de 
los Garza, San Pedro Garza García, Santiago y Vallecillo del Estado de Nuevo León, por la ocurrencia de 
lluvia severa e inundaciones fluviales y pluviales del 14 al 17 de septiembre de 2013. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de septiembre de dos mil trece.- Con fundamento en los artículos 8, 
10 fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia 
del Coordinador Nacional de Protección Civil, lo firma el Director Técnico, Iván Pedroza Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se autoriza modificar las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro 
y venta de energía eléctrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 04/2013 
LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 31, 

fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, fracción V de la Ley de Planeación, 
y 12, fracción VI, 30, 31 y 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 

CONSIDERANDO 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación de las secretarías de Economía y 
de Energía, y a propuesta de la Comisión Federal de Electricidad, fijar, ajustar o reestructurar las tarifas 
eléctricas, así como sus disposiciones complementarias; 

Que las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica son 
ordenamientos que rigen la aplicación de las tarifas del servicio público de energía eléctrica; 

Que los párrafos último y penúltimo de los artículos tercero y cuarto, respectivamente, del “Acuerdo que 
autoriza la modificación a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y que modifica las 
disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2011, relativos a las disposiciones complementarias 7 
“Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la inflación nacional” y 10 
“Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general con cargos fijos” establecen 
que durante el mes de abril de cada año se actualizarán los coeficientes alfa; 

Que en atención a lo señalado en el considerando anterior, el 30 de abril de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se autoriza modificar las disposiciones complementarias a las 
tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, mismo que modificó los numerales 7.4 de la disposición 
complementaria número 7, y 10.4 de la disposición complementaria número 10, citadas anteriormente, 
actualizando los coeficientes alfa con base en la información disponible de 2012 y la memoria de cálculo 
respectiva, remitidas por la Comisión Federal de Electricidad a esta Secretaría; 

Que la actualización de los coeficientes alfa coincidió con incrementos del precio del gas natural derivados 
de las variaciones en las referencias internacionales que no se esperaba que se repitieran en el resto del año; 
además, coincidió con el impacto en el precio del gas natural por condiciones temporalmente desfavorables 
en la importación del gas natural licuado; 

Que en atención a lo señalado en el considerando anterior, el transitorio tercero del “Acuerdo por el que se 
autoriza modificar las disposiciones complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía 
eléctrica”, publicado el 30 de abril de 2013, dispone que los coeficientes alfa establecidos en los artículos 
segundo y tercero de dicho Acuerdo se utilizarán en el índice de costos de los combustibles a partir de la 
fecha en que lo determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a la evolución de los precios 
de los combustibles fósiles utilizados en la generación de energía eléctrica. 

Que se ha reducido la volatilidad de los precios internacionales de los combustibles fósiles utilizados en la 
generación de energía eléctrica, por lo que se considera conveniente la aplicación de los coeficientes alfa 
actualizados para el cálculo del índice de costos de los combustibles a partir del mes de septiembre; 

Que habiendo recabado las opiniones de las secretarías de Energía y de Economía, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA MODIFICAR LAS DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS A LAS TARIFAS PARA SUMINISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza al organismo descentralizado Comisión Federal de Electricidad, a aplicar 

lo previsto en los numerales 7.4 de la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de 
energía eléctrica número 7 “Cláusula de los ajustes por las variaciones de los precios de los combustibles y la 
inflación nacional”, y 10.4 de la disposición complementaria a las tarifas para suministro y venta de energía 
eléctrica número 10 “Metodología para el cálculo de los cargos fijos de las tarifas para servicio general con 
cargos fijos”, modificados mediante el “Acuerdo por el que se autoriza modificar las disposiciones 
complementarias a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de abril de 2013. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de octubre del presente año. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo deberá publicarse en dos periódicos de circulación nacional. 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas en materia tarifaria que se opongan a lo 

establecido en este Acuerdo. 
México, D.F., a 27 de septiembre de 2013.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 

Caso.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 
los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 
tenido a bien expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Sección I 

Generalidades 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones tienen por objeto establecer el régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. Administradoras, a las administradoras de fondos para el retiro, así como las instituciones 
públicas que realicen funciones similares; 

II. Activo Administrado por el Mandatario, al valor de mercado de los Activos Objeto de Inversión de 
la Sociedad de Inversión que se encuentre bajo la gestión financiera de cada Mandatario 
contratado por dicha Sociedad de Inversión; 

III. Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, al valor de mercado de los Activos Objeto de 
Inversión de la Sociedad de Inversión directamente gestionado en materia de inversiones  
por ésta; 

IV. Activo Total de la Sociedad de Inversión, a la suma del Activo Administrado por una Sociedad de 
Inversión y de los Activos Administrados por los Mandatarios contratados por dicha Sociedad  
de Inversión; 

V. Activos Objeto de Inversión, a los Instrumentos, Valores Extranjeros, Componentes de Renta 
Variable, Inversiones Neutras, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, Mercancías y operaciones 
con Derivados, reportos y préstamos de valores; 

VI. Ahorro Voluntario, a las Aportaciones Complementarias de Retiro, Aportaciones Voluntarias, 
Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo y Aportaciones de Ahorro 
de Largo Plazo que realicen los Trabajadores; 

VII. Aportaciones Complementarias de Retiro, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de 
aportaciones complementarias de retiro a que se refiere el artículo 79 de la Ley; 

VIII. Aportaciones de Ahorro a Largo Plazo, a las aportaciones realizadas por los Trabajadores a la 
subcuenta prevista en la fracción VII del artículo 35 del Reglamento de la Ley; 

IX. Aportaciones Voluntarias, a las aportaciones realizadas a la subcuenta de aportaciones 
voluntarias a que se refiere el artículo 79 de la Ley, sin considerar a las Aportaciones Voluntarias 
con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo; 

X. Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de Inversión de Largo Plazo, a las Aportaciones 
Voluntarias a que se refiere el artículo 176 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

XI. Bancos, a las Instituciones de Crédito, así como a las entidades extranjeras que realicen las 
mismas operaciones que las Instituciones de Crédito; 

XII. Calificación de Contraparte, a la asignada por las instituciones calificadoras de valores 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a los intermediarios para la 
celebración de operaciones con reportos, préstamo de valores, Derivados o depósitos bancarios; 

XIII. Certificados Bursátiles, a los títulos de crédito previstos en la Ley del Mercado de Valores, que 
representan la participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de 
personas morales, o de un patrimonio afecto en fideicomiso; 
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XIV. Certificados de Participación, a los Instrumentos a que se refiere el Capítulo V Bis de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

XV. Comisión, a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 

XVI. Comité de Análisis de Riesgos, al previsto en el artículo 45 de la Ley; 

XVII. Comité de Inversión, al previsto en el artículo 42 de la Ley; 

XVIII. Comité de Riesgos Financieros, al previsto en el artículo 42 bis de la Ley; 

XIX. Comité de Valuación, al previsto en el artículo 46 de la Ley; 

XX. Componentes de Renta Variable, a los Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros de 
Renta Variable con los que se obtenga exposición a activos accionarios autorizados a través  
de Vehículos que confieran derechos sobre los mismos, acciones o Derivados; 

XXI. Contrapartes, a las instituciones financieras con quienes las Sociedades de Inversión pueden 
celebrar operaciones con Derivados, reporto y préstamo de valores, en términos de las 
Disposiciones del Banco de México, así como aquéllas en las que realicen depósitos bancarios 
de dinero a la vista; 

XXII. Contratos Abiertos, a las operaciones celebradas con Derivados respecto de las cuales no se 
haya celebrado una operación de naturaleza contraria con la misma Contraparte; 

XXIII. Custodio, al intermediario financiero que reciba instrumentos o valores para su guarda, o a las 
instituciones autorizadas para los fines anteriores; 

XXIV. Derivados, a las Operaciones a Futuro, Operaciones de Opción, y Contratos de Intercambio 
(Swaps), incluyendo Operaciones a Futuro sobre Contratos de Intercambio (Swaps), 
Operaciones de Opción sobre Operaciones a Futuro y Operaciones de Opción sobre Contratos 
de Intercambio (Opciones sobre Swaps), a que se refieren las Disposiciones del Banco  
de México; 

XXV. Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, a la diferencia en el Valor en Riesgo Condicional de 
la cartera de una Sociedad de Inversión y el Valor en Riesgo Condicional de esa misma cartera 
calculada excluyendo las posiciones en Derivados conforme a las secciones I y III del Anexo L 
de las presentes disposiciones; 

XXVI. Disposiciones del Banco de México, a las dirigidas a las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro en materia de operaciones financieras conocidas como derivadas, de 
reporto y de préstamo de valores, expedidas por el Banco Central; 

XXVII. Divisas, a los dólares de los Estados Unidos de América, euros, yenes, las monedas de los 
Países Elegibles para Inversiones que el Comité de Análisis de Riesgos determine, 
considerando la seguridad de las inversiones y el desarrollo de los mercados, así como otros 
elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es necesario analizar; 

XXVIII. Empresas Privadas, a las sociedades mercantiles de nacionalidad mexicana autorizadas para 
emitir valores, así como a las Entidades Financieras; 

XXIX. Emisores Nacionales, al Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, entidades 
federativas, municipios, Gobierno del Distrito Federal y Entidades Paraestatales, que emitan 
Instrumentos, así como las Entidades Financieras, que emitan, acepten o avalen dichos 
Instrumentos; 

XXX. Emisores Extranjeros, a los Gobiernos, Bancos Centrales y Agencias Gubernamentales de 
Países Elegibles para Inversiones, así como las entidades que emitan valores bajo la regulación 
y supervisión de éstos y los organismos multilaterales distintos de los señalados en la fracción 
XLV de la presente disposición; 

XXXI. Entidades Financieras, a las autorizadas conforme a la legislación financiera mexicana para 
actuar como: almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero, Instituciones de Crédito, instituciones de fianzas, instituciones de seguros y 
sociedades financieras de objeto limitado o múltiple; 

XXXII. Estructuras Vinculadas a Subyacentes, a los activos que cumplan con las siguientes 
características: 

a) Ser ofertados mediante un mecanismo de oferta pública en algún País Elegible para 
Inversiones; 
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b) Tener una estructura de pago de flujos a los inversionistas integrada por los siguientes dos 
componentes: 

i. Un bono cupón cero no subordinado, o en su caso un pago con estructura financiera 
similar a éste, a través del cual se devuelve al inversionista en la fecha de 
vencimiento del título el monto invertido. Este componente puede estar denominado 
en pesos, Unidades de Inversión o Divisas y puede ser emitido por Emisores 
Nacionales o Extranjeros. 

ii. El pago de cupones, cuyo valor esté vinculado a Divisas, Unidades de Inversión, 
pesos, tasas de interés reales o nominales, el índice nacional de precios al 
consumidor, Mercancías, Componentes de Renta Variable o una combinación de las 
anteriores. El valor de los cupones en ningún caso podrá ser negativo. Dicho valor 
podrá determinarse a través de Derivados autorizados. 

c) En su caso, la estructura de pago de flujos al inversionista puede ofrecer un vencimiento 
no definido, a cien años o a un plazo mayor a éste; 

d) Contar con las calificaciones crediticias previstas en las presentes disposiciones, y 

e) El instrumento podrá requerir al inversionista únicamente la aportación del monto de 
inversión inicial y no deberá requerir a éste la administración ni la aportación de garantías. 

XXXIII. FIBRAS, a los títulos o valores emitidos por fideicomisos que se dediquen a la adquisición o 
construcción de bienes inmuebles en territorio nacional que se destinen al arrendamiento o a la 
adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así 
como a otorgar financiamiento para esos fines, que cumplan con lo previsto en los artículos 223 
y 224 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 

XXXIV. Fondos Mutuos, a las entidades nacionales o extranjeras, que se encuentren registradas, 
reguladas y supervisadas por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para 
Inversiones que cumplan con la regulación de su país de origen, así como con las siguientes 
características: 

a) El valor neto de sus activos se debe conocer diariamente a través de los mecanismos que 
para tales efectos establezcan las autoridades de los Países Elegibles para Inversiones 
que regulen el fondo de que se trate; 

b) La liquidez y redención de las acciones o títulos debe ser diaria, o bien conforme a la 
periodicidad que determine el Comité de Análisis de Riesgos; 

c) Sus administradores y/o asesores de inversión deben estar registrados, regulados y 
supervisados por alguna autoridad perteneciente a los Países Elegibles para Inversiones; 

d) Deben contar con un prospecto de inversión en el que hagan pública su política de 
inversión y deben publicar periódicamente su situación financiera, y 

e) Los instrumentos en los que inviertan deben ser emitidos mediante oferta pública y 
observar los criterios aplicables a Activos Objeto de Inversión determinados en las 
presentes disposiciones. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los lineamientos que deben cumplir estos fondos 
con el objeto de proteger los recursos de los trabajadores invertidos en las Sociedades  
de Inversión. 

XXXV. Grado de Inversión, al obtenido por los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
denominados en moneda nacional, Unidades de Inversión o Divisas que ostenten las 
calificaciones relacionadas en los Anexos A, B, C, D, E, F, G, H, I, J y K de las presentes 
disposiciones; 

XXXVI. Grupos Financieros, a los constituidos en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras; 

XXXVII. Indices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores accionarios referidos 
en el Anexo M de las presentes disposiciones; 

XXXVIIa. Indices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones, a los indicadores inmobiliarios 
referidos en el Anexo M de las presentes disposiciones; 

XXXVIII. Instituciones de Crédito, a las instituciones de banca múltiple y banca de desarrollo nacionales; 
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XXXIX. Instrumentos, a todos los Instrumentos Bursatilizados, Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados e Instrumentos de Renta Variable denominados en moneda nacional, Unidades de 
Inversión o Divisas emitidos por Emisores Nacionales, incluidos los Certificados Bursátiles y los 
Certificados de Participación, los documentos o contratos de deuda a cargo del Gobierno 
Federal, los depósitos en el Banco de México, los depósitos bancarios de dinero a la vista 
realizados en Instituciones de Crédito, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, o en su caso 
los componentes de éstas, emitidos por Emisores Nacionales, así como las Mercancías; 

XL. Instrumentos Bursatilizados, a los títulos o valores que representen derechos de crédito emitidos 
a través de Vehículos y cuyos activos subyacentes sean dichos derechos de crédito, no 
quedando incluido cualquier otro instrumento diferente a los antes mencionados, tales como los 
conocidos como Instrumentos Estructurados o cualesquiera otros que no reúnan los requisitos 
establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, previo visto bueno del Comité de Análisis de Riesgos al que se refieren los 
artículos 43 párrafo cuarto y 45 de la Ley; 

XLI. Instrumentos de Deuda, a los siguientes: 

a) Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos 
representativos de una deuda a cargo de un tercero, colocados en mercados nacionales o 
extranjeros, emitidos por Emisores Nacionales, así como a los Instrumentos Bursatilizados 
y los depósitos en el Banco de México; 

b) Las obligaciones convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles, distintas a 
los Instrumentos de Renta Variable; 

c) Las obligaciones subordinadas no convertibles emitidas por Instituciones de Crédito a que 
se refiere el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito; 

d) Las obligaciones subordinadas no convertibles que cumplan con los siguientes requisitos: 

i. Que tengan por objeto financiar proyectos de infraestructura en territorio nacional; 

ii. Que en ninguno de los tramos o series en que se estructuren se establezcan 
aportaciones adicionales con cargo a los tenedores; 

iii. Que sin perjuicio del orden de prelación establecido entre dichos tramos o series en 
ningún caso se libere al emisor de la obligación de pago del principal, aun cuando 
dicho principal pueda ser diferido o amortizado anticipadamente, y 

iv. Que en el caso de que sean emitidas a través de un Vehículo, éste no confiera 
derechos directa o indirectamente, respecto de Derivados o implique estructuras 
sujetas a financiamiento. 

e) Obligaciones subordinadas no convertibles en acciones. 

 Se exceptúan de las comprendidas en este inciso, las series contempladas en la emisión 
de un instrumento financiero que ante cualquier evento distinto al de liquidación o concurso 
mercantil otorgue derechos de prelación de cobro diferenciados a los tenedores de dichas 
series, cualquiera que sea su denominación. En particular no quedan contempladas en la 
presente definición las series subordinadas o mezzanine de los Instrumentos 
Bursatilizados. 

 Asimismo, quedan excluidas del presente inciso las distintas obligaciones y series de 
acciones emitidas por una sociedad anónima especializada en la inversión de recursos 
financieros. 

 Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) anteriores, deberán alcanzar las 
calificaciones mínimas que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En todo caso,  
las calificaciones deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras de 
valores autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

XLII. Instrumentos Estructurados, a los siguientes: 

a) Los títulos fiduciarios que se destinen a la inversión o al financiamiento de las actividades o 
proyectos dentro del territorio nacional, de una o varias sociedades, incluidos aquéllos que 
inviertan o financien la adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas 
acciones se encuentren cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, excepto las reguladas 
por la Ley de Sociedades de Inversión. 
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 El efectivo que forme parte del patrimonio del fideicomiso emisor de los Instrumentos 
Estructurados, en tanto se realiza la selección de las actividades o proyectos en que se 
destinarán dichos recursos, podrá invertirse de forma transitoria, en sociedades de 
inversión constituidas al amparo de la Ley de Sociedades de Inversión o en Vehículos 
listados en el mercado de capitales mexicano. El Comité de Análisis de Riesgos, 
determinará los tipos de activos financieros en los que podrán invertir dichas sociedades 
de inversión y Vehículos; 

b) FIBRAS; 
c) Vehículos de Inversión Inmobiliaria, y 
d) Los Certificados Bursátiles, cuya fuente de pago provenga del uso o aprovechamiento  

de activos reales. 
 Los Certificados Bursátiles a que se hace referencia en el presente inciso, deberán reunir 

los requisitos establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro que emita la Comisión. 

 Los Instrumentos Estructurados, excepto los señalados en el inciso c) anterior, deberán ser 
emitidos al amparo de las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 
y a otros participantes del mercado de valores expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Adicionalmente, los Instrumentos Estructurados deberán reunir los requisitos que, en su 
caso, establezcan las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas  
de Ahorro para el Retiro que emita la Comisión. 

 Tratándose de la inversión en Instrumentos Estructurados que realicen los Mandatarios, el 
Comité de Análisis de Riesgos definirá los criterios que deban satisfacer los Mandatarios para 
ser elegibles y en su caso los Instrumentos Estructurados en que podrán invertir. 

XLIII. Instrumentos de Renta Variable, a los siguientes: 
a) Acciones destinadas a la inversión individual o a través de Índices Accionarios de Países 

Elegibles para Inversiones, de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana  
de Valores; 

b) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean objeto 
de oferta pública inicial, total o parcial, en la Bolsa Mexicana de Valores, o en ésta en 
conjunto con otras bolsas de valores, y 

c) Obligaciones forzosamente convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles 
de Emisores Nacionales. 

XLIV. Inversiones Obligatorias de las Administradoras, a la reserva especial y a la porción de su capital 
mínimo pagado que las Administradoras deben invertir en acciones de las Sociedades de 
Inversión que administren conforme a lo dispuesto por los artículos 27 fracción II y 28 de la Ley; 

XLV. Inversión Neutra, a la realizada por las Sociedades de Inversión en Instrumentos emitidos, bajo 
la regulación y supervisión de autoridades que pertenezcan a los Países Elegibles para 
Inversiones, por organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte, los cuales se considerarán dentro de Emisores 
Nacionales; 

XLVI. Ley, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 
XLVII. Mandatarios, a las personas morales especializadas en la inversión de recursos financieros 

supervisadas y reguladas por autoridades de los Países Elegibles para Inversiones con las que 
las Sociedades de Inversión hayan celebrado contratos de intermediación en los que se otorgue 
un mandato cuyo ejercicio esté sujeto a los lineamientos que determine la Sociedad de Inversión 
contratante; 

XLVIII. Mejores Prácticas, a los lineamientos para controlar y minimizar el riesgo operativo de las 
Sociedades de Inversión, procedente de las operaciones con Activos Objeto de Inversión, así 
como del manejo de efectivo y valores en las operaciones de compraventa, registro, 
administración y custodia de valores en los mercados financieros nacionales y extranjeros, que 
las Administradoras deben adoptar e incorporar a sus programas de autorregulación; 

XLIX. Mercancías, a la exposición física al oro, la plata o el platino a través de Vehículos que autorice 
el Comité de Análisis de Riesgos, así como a los subyacentes enunciados en las Disposiciones 
del Banco de México en materia de operaciones derivadas, que tengan el carácter de bienes 
fungibles diferentes a las acciones, índices de precios sobre acciones, tasas, moneda nacional, 
Divisas, Unidades de Inversión, préstamos y créditos; 
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L. Nexo Patrimonial, al que existe entre una Administradora y las Sociedades de Inversión que 
opere con las personas físicas o morales siguientes: 

a) Las que participen en su capital social; 

b) En su caso, las demás Entidades Financieras y casas de bolsa que formen parte del Grupo 
Financiero al que pertenezca la Administradora de que se trate; 

c) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que tengan relación patrimonial con 
Entidades Financieras que formen parte del Grupo Financiero al que pertenezca la propia 
Administradora, y 

d) En su caso, Entidades Financieras y casas de bolsa que, directa o indirectamente, tengan 
relación patrimonial con la Entidad Financiera o casa de bolsa que participe en el capital 
social de la Administradora de que se trate. 

LI. Países Elegibles para Inversiones, a los países cuyas autoridades reguladoras y supervisoras de 
mercados financieros pertenezcan al Comité sobre el Sistema Financiero Global (CSFG) del 
Banco de Pagos Internacionales (BPI), a los países miembros de la Alianza del Pacífico (AP) 
con plenos derechos cuyas bolsas de valores pertenezcan al Mercado Integrado 
Latinoamericano (MILA), a la Unión Europea, o a los países miembros de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con los que México tenga tratados de libre 
comercio vigentes. Al efecto, la relación de Países Elegibles para Inversiones será publicada en 
la página de Internet de la Comisión. El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la 
seguridad de las inversiones y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que 
dicho cuerpo colegiado juzgue que es necesario analizar, podrá determinar que algún país deje 
de ser considerando como País Elegible para Inversiones para efectos de las presentes 
disposiciones; 

LII. Proveedor de Precios, a las personas morales autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores en términos de las disposiciones aplicables a los Proveedores de Precios, así como 
las personas morales especializadas en la valuación de Valores Extranjeros, autorizadas para 
tales fines por las correspondientes autoridades de Países Elegibles para Inversiones, 
contratadas por Custodios para operaciones en los mercados internacionales; 

LIII. Sociedades de Inversión, a las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro; 

LIV. Sociedades de Inversión Adicionales, a las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la 
inversión exclusiva de Aportaciones Voluntarias, Aportaciones Voluntarias con Perspectiva de 
Inversión de Largo Plazo, de Aportaciones Complementarias de Retiro, de Aportaciones  
de Ahorro a Largo Plazo, o de fondos de previsión social; 

LV. Sociedades Relacionadas Entre Sí, a las sociedades mercantiles que formen un conjunto o 
grupo, en las que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad, la situación financiera de 
una o varias de ellas, pueda influir en forma decisiva en la de las demás, o cuando la 
administración de dichas personas morales dependa directa o indirectamente de una misma 
persona; 

LVI. Sociedad Valuadora, a las personas morales independientes de las Sociedades de Inversión, 
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para prestar los servicios de 
valuación de las acciones de las Sociedades de Inversión, así como los Custodios autorizados 
por las correspondientes autoridades de los Países Elegibles para Inversiones para realizar 
operaciones en los mercados internacionales; 

LVII. Subcuenta del Seguro de Retiro, a la prevista en el Capítulo V bis del Título Segundo de la Ley 
del Seguro Social vigente hasta el 1o. de julio de 1997, que se integra con las aportaciones 
correspondientes al Seguro de Retiro realizadas durante el periodo comprendido del segundo 
bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 y los rendimientos que éstas generen; 

LVIII. Subcuenta de Ahorro para el Retiro, a la prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 de marzo  
de 2007, que se integra con las aportaciones realizadas bajo el sistema de ahorro para el retiro 
vigente a partir del primer bimestre de 1992, hasta el 31 de marzo de 2007, y los rendimientos 
que éstas generen; 

LIX. Subcuenta de Ahorro Solidario, a la prevista en el artículo 100 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos recursos están sujetos a 
las normas aplicables a la Subcuenta de RCV ISSSTE; 
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LX. Subcuenta de RCV IMSS, a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez a que se 
refiere la fracción I del artículo 159 de la Ley del Seguro Social; 

LXI. Subcuenta de RCV ISSSTE, a la subcuenta del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez a que se refiere el artículo 76 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  
de los Trabajadores del Estado; 

LXII. Trabajadores, a los trabajadores titulares de una cuenta individual a que se refieren los artículos 
74, 74 bis, 74 ter y 74 quinquies de la Ley; 

LXIII. Unidades de Inversión, a las unidades de cuenta cuyo valor publica el Banco de México en el 
Diario Oficial de la Federación, conforme a los artículos tercero del Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión y reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995 y 20 ter del 
Código Fiscal de la Federación; 

LXIV. Valor Compensado, a aquél que resulte de restar al valor de mercado de los Contratos Abiertos, 
el valor de mercado de las garantías recibidas para asegurar el cumplimiento de las operaciones 
con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión; 

LXV. Valor en Riesgo, a la minusvalía o pérdida que puedan tener el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión, dado un cierto nivel de confianza, en un periodo determinado; 

LXVI. Valor en Riesgo Condicional, al promedio simple de las minusvalías o pérdidas del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión, condicionadas a que excedan el Valor en Riesgo; 
correspondiente al nivel de confianza dado, en un periodo determinado, de conformidad con la 
sección III, numeral 1 del Anexo L de las presentes disposiciones; 

LXVII. Valores Extranjeros, a todos los Valores Extranjeros de Deuda y Valores Extranjeros de Renta 
Variable, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, los componentes de éstas referidos en la 
disposición Segunda fracción XXXII inciso b) subinciso i o bien la estructura de pagos referida en 
la disposición Segunda fracción XXXII inciso c), emitidos por Emisores Extranjeros, los 
Vehículos de Inversión Inmobiliaria, así como a los depósitos bancarios de dinero a la vista 
realizados en entidades financieras extranjeras autorizadas para tales fines y a los Derivados 
cuyo subyacente sean Valores Extranjeros de Renta Variable; 

LXVIII. Valores Extranjeros de Deuda, a los Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a 
valores, títulos o documentos representativos de una deuda a cargo de un tercero, así como  
a los Instrumentos Bursatilizados, emitidos por Emisores Extranjeros; 

LXIX. Valores Extranjeros de Renta Variable, a los Activos Objeto de Inversión listados en algún 
mercado accionario previsto en las presentes disposiciones supervisado por una autoridad de 
los Países Elegibles para Inversiones cuya naturaleza corresponda a capital, emitidos por 
Emisores Extranjeros; 

LXX. Vehículos, a las sociedades de inversión, Fondos Mutuos, fideicomisos de inversión u otros 
análogos a los anteriores que, cualquiera que sea su denominación, confieran derechos, directa 
o indirectamente, respecto de los Activos Objeto de Inversión, y 

LXXI. Vehículos de Inversión Inmobiliaria, a los valores, distintos a las FIBRAS, listados en mercados 
de Países Elegibles para Inversiones, emitidos por fideicomisos o mecanismos similares en la 
jurisdicción correspondiente, referidas en algunas de dichas jurisdicciones como Real Estate 
Investment Trust o REITs, que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles 
que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes 
del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión podrán celebrar con Contrapartes operaciones de reporto y de 
préstamo de valores sobre los Instrumentos, salvo Instrumentos Estructurados, Mercancías, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes y sobre Valores Extranjeros que integren su activo, actuando las primeras 
únicamente como reportadoras o prestamistas, respectivamente, de conformidad con lo previsto en la Ley  
y en las Disposiciones del Banco de México. 

Sección II 
De la Calidad Crediticia 

CUARTA.- Los Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 
adquieran las Sociedades de Inversión, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los 
Anexos A, B, C, D o E de las presentes disposiciones. Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en 
Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, deberán alcanzar las calificaciones mínimas 
establecidas en los Anexos F, G, H o I de las presentes disposiciones. Lo anterior no es aplicable a los 
Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal ni a los emitidos por el Banco de México. 
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La Inversión Neutra deberá alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A, J o K de las presentes 
disposiciones, según corresponda, y los Valores Extranjeros de Deuda, deberán alcanzar las calificaciones 
mínimas establecidas en el Anexo J o K de las presentes disposiciones, según corresponda. Sin menoscabo 
de lo anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos de Deuda que ostenten las 
calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en México al amparo de la regulación de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los requisitos de calificación crediticia definidos en la presente 
disposición serán aplicables al emisor del instrumento en comento o en su caso al emisor del bono cupón cero 
o de la estructura de pagos referida en la disposición Segunda fracción XXXII inciso c) y a la Contraparte del 
inversionista con los Derivados asociados a la estructura. 

En caso de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas en el extranjero, les serán aplicables los 
requisitos de calificación crediticia definidos en las presentes disposiciones. 

Las Estructuras Vinculadas a Subyacentes emitidas por Emisores Extranjeros, los Emisores Extranjeros y 
las Contrapartes extranjeras de los componentes vinculados a éstas referidos en la disposición Segunda 
fracción XXXII incisos b) y c), deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en el Anexo J o K de 
las presentes disposiciones, según corresponda. 

Los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales de los componentes de las Estructuras Vinculadas 
a Subyacentes referidos en la disposición Segunda fracción XXXII incisos b) y c), deberán alcanzar las 
calificaciones mínimas establecidas los Anexos A, B, C o D de las presentes disposiciones. Cuando los 
citados componentes de las estructuras sean denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o 
extranjeros, los Emisores Nacionales y las Contrapartes nacionales referidas en el presente párrafo deberán 
alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos F, G o H de las presentes disposiciones. 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras 
de valores autorizadas y todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda, Valor Extranjero de 
Deuda, en su caso, las emisiones de Estructuras Vinculadas a Subyacentes o bien los emisores de dichas 
estructuras, deberán ser públicas. Cuando las calificaciones de un mismo Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda correspondan a diferentes Anexos, dicho Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de 
Deuda, se sujetará para efectos de las presentes disposiciones a la calificación más baja con que cuente. 

Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de Emisores Nacionales que emitan Instrumentos de Deuda 
denominados en Divisas, colocados en mercados nacionales o extranjeros, que a su vez cuenten con 
calificaciones establecidas en los Anexos A a I, podrán considerarse estas calificaciones para efectos del 
cómputo de la calificación más baja a que se refiere el párrafo anterior. 

Los requisitos de las calificaciones previstos en la presente disposición serán aplicables a las Contrapartes 
de los depósitos bancarios de dinero a la vista. 

QUINTA.- Las Contrapartes nacionales con las que las Sociedades de Inversión celebren operaciones de 
reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, las Instituciones de Crédito en las que dichas Sociedades 
de Inversión realicen depósitos bancarios deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas 
establecidas en los Anexos A, B, C o D, de las presentes disposiciones. En el caso de Contrapartes 
extranjeras, éstas deberán contar con las Calificaciones de Contraparte mínimas establecidas en el Anexo J  
o K de las presentes disposiciones. Lo anterior, sin perjuicio de cumplir con las Disposiciones del Banco  
de México. 

Las Calificaciones con que cuente una Contraparte deberán ser públicas y otorgadas cuando menos por 
dos instituciones calificadoras de valores autorizadas. Cuando una Contraparte cuente con Calificaciones de 
Contraparte que correspondan a diferentes grados, dicha Contraparte quedará sujeta para efectos de estas 
disposiciones a la Calificación de Contraparte más baja con que cuente. 

SEXTA.- En el caso de que las instituciones calificadoras de valores autorizadas modifiquen la 
denominación de sus calificaciones o se autoricen por la autoridad competente instituciones calificadoras de 
valores autorizadas no previstas en los Anexos antes referidos, el Comité de Análisis de Riesgos deberá 
analizar las nuevas escalas de calificación y determinará las modificaciones que deban realizarse a los 
Anexos antes mencionados. Asimismo, el Comité de Análisis de Riesgos podrá determinar la equivalencia de 
las calificaciones que otorguen las distintas instituciones calificadoras de valores autorizadas. La Comisión 
publicará en el Diario Oficial de la Federación la actualización de los Anexos determinada por el Comité de 
Análisis de Riesgos e informará de la modificación al Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta  
de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con posterioridad a la 
publicación. 
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SÉPTIMA.- En el evento de que algunos de los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 
que integren la cartera de una Sociedad de Inversión, o la Contraparte con la que una Sociedad de Inversión 
celebre operaciones de reporto, préstamo de valores o Derivados, o bien, en la que realice depósitos 
bancarios, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, en su caso los emisores y las Contrapartes vinculadas a 
los componentes de dichas estructuras, sufran cambios en su calificación que ocasionen que dejen de cumplir 
con lo señalado por las disposiciones Cuarta y Quinta anteriores, la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a 
lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión sólo podrán celebrar operaciones de Derivados, reportos y 
préstamo de valores, o invertir en Estructuras Vinculadas a Subyacentes en las que el valor se determine 
mediante Derivados, con Contrapartes. 

Sección III 

De los Vehículos 

NOVENA.- El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar los Vehículos que 
podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo momento por la 
protección de los intereses de los Trabajadores. 

La Comisión podrá dar a conocer la relación de Vehículos que autorice conforme a los criterios que emita 
el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior. 

Sección IV 

Cumplimiento del Régimen de Inversión y del Prospecto 

DÉCIMA.- Cada Sociedad de Inversión determinará el régimen de inversión con el que operará conforme 
a los límites previstos en las presentes disposiciones, el cual será dado a conocer en el prospecto de 
información respectivo. El régimen de inversión previsto en dicho prospecto, deberá ser observado 
diariamente por la misma. 

El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión seleccionará los Activos Objetos de Inversión que 
serán adquiridos y vendidos por la misma de conformidad con el régimen de inversión previsto en las 
presentes disposiciones y en el prospecto de información de cada Sociedad de Inversión, observando los 
límites y parámetros establecidos por su Comité de Riesgos Financieros. 

En la operación del régimen de inversión, las Sociedades de Inversión deberán observar las  
Mejores Prácticas. 

Las Sociedades de Inversión darán a conocer en el prospecto de información una descripción general de 
las actividades de inversión que en su caso realizarán por cuenta de éstas los Mandatarios que  
hubieren contratado. 

Las Sociedades de Inversión deberán definir en los contratos que celebren con los Mandatarios las reglas 
de inversión a las que los Mandatarios se sujetarán, las cuales deberán observar los límites, parámetros y 
criterios establecidos en las presentes disposiciones y deberán ser determinadas de conformidad con las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por 
la Comisión. Las Sociedades de Inversión deberán prever en los contratos citados que los Mandatarios se 
apeguen a lo establecido en las reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 
administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 
las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DÉCIMA PRIMERA.- Cuando las Sociedades de Inversión incumplan el régimen de inversión autorizado 
por causas que les sean imputables o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, o bien, por 
causa de entradas o salidas de recursos, y como consecuencia de ello se cause una minusvalía o pérdida en 
el Activo Total de la Sociedad de Inversión, en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o en el 
Activo Administrado por el Mandatario que ésta hubiere contratado y/o en algún Activo Objeto de Inversión, la 
Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá resarcir la minusvalía de 
conformidad con la fórmula prevista en el Anexo O de las presentes disposiciones. 

No se considerará como incumplimiento al régimen de inversión autorizado imputable a las Sociedades de 
Inversión o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, aquéllas causas previstas en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo 
a la recomposición de cartera, emitidas por la Comisión en que así se señale. 
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Para efectos del último párrafo del artículo 44 de la Ley, se entenderá que existe minusvalía en el Activo 
Total Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el precio de la acción de la Sociedad de Inversión al 
cierre de un día (PS1) sea menor que el precio correspondiente a dicha acción el día hábil anterior (PS0). Se 
entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el valor de 
mercado de la cartera directamente gestionada por la Sociedad de Inversión al cierre de un día, sea menor 
que el valor correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. Se entenderá que existe minusvalía en el 
Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, cuando el valor de mercado de la cartera directamente 
gestionada por éste al cierre de un día, ajustada por entradas y salidas de recursos, sea menor que el valor 
correspondiente a dicha valuación el día hábil anterior. La Comisión establecerá a través de las disposiciones 
de carácter general en materia financiera los criterios aplicables a las Sociedades de Inversión para verificar el 
cumplimiento de las presentes disposiciones ya sea por éstas o por los Mandatarios que contraten. 

Se entenderá que existe minusvalía en un Activo Objeto de Inversión cuando el precio de dicho activo al 
cierre de un día (PA1) sea menor que el precio correspondiente a ese activo el día hábil anterior o, en su 
caso, que el precio de adquisición, (PA0). Lo anterior será aplicable a los activos que conformen los Vehículos 
en los que invierta la Sociedad de Inversión. Tratándose de Activos Objeto de Inversión administrados por 
Mandatarios, la periodicidad antes referida se sujetará a lo establecido en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera emitidas por la Comisión. 

Para determinar qué Activo Objeto de Inversión o conjunto de Activos Objeto de Inversión causan el 
incumplimiento del régimen de inversión autorizado, se tomarán en cuenta aquellos Activos Objeto de 
Inversión que hayan sido negociados el día del incumplimiento o bien para el caso de las inversiones 
realizadas en Instrumentos Estructurados, directamente por la Sociedad de Inversión o a través de 
Mandatarios, se considerarán las inversiones realizadas en los proyectos que incumplan con lo previsto en la 
disposición Décima Sexta, fracción I, inciso f) y demás previstas en las presentes disposiciones aplicables a 
Instrumentos Estructurados. 

Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta siguiente, se 
utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En este caso se considerará que 
se causa una pérdida a la Sociedad de Inversión ocasionada por el incumplimiento de los límites regulatorios, 
cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el precio de cierre del activo negociado sea mayor 
que el precio de valuación de la fecha correspondiente a la periodicidad establecida en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión, o en su caso, que el precio de venta. 

Los precios de adquisición o de venta referidos en la presente disposición se determinarán de conformidad 
con los criterios que establezca el Comité de Valuación y los criterios descritos en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

Los montos de las minusvalías ocasionadas al Activo Total de la Sociedad de Inversión, al Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso al Activo Administrado por el Mandatario, y los 
montos de las minusvalías de un Activo Objeto de Inversión con el que se incumpla el régimen de inversión 
autorizado, serán determinados de conformidad con el procedimiento previsto en esta disposición y en el 
Anexo O de las presentes disposiciones. 

La minusvalía la cubrirá la Administradora que opere la Sociedad de Inversión con cargo a la reserva 
especial constituida en los términos previstos en la Ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, lo deberá 
hacer con cargo a su capital social. 

DÉCIMA SEGUNDA.- A efecto de resarcir la minusvalía a que se refiere la disposición anterior, las 
Administradoras deberán cancelar de su posición el número de acciones de capital variable que resulte de 
dividir el monto de la minusvalía, entre el precio de valuación de la acción de la Sociedad de Inversión de que 
se trate conforme a lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, 
expedidas por la Comisión. Lo anterior, sin perjuicio de que estén obligadas a reconstituir la reserva especial 
y, en su caso, el capital social de conformidad con lo dispuesto por la Ley. 

CAPÍTULO II 

DEL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

Sección I 

De las Sociedades de Inversión Básicas 

DÉCIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán invertir conjuntamente los recursos de la Subcuenta 
de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, en su caso, de la Subcuenta de Ahorro Solidario, de la 
Subcuenta del Seguro de Retiro y de la Subcuenta de Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión 
Básica que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 
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I. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, deberá invertir los recursos de: 

a) Los pensionados bajo la modalidad de retiros programados; 

b) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más que no tengan derecho al esquema 
de pensiones establecido en la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de marzo de 1973 o al régimen de pensiones previsto en la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado publicada en el 
referido Diario el 27 de diciembre de 1983 con sus reformas y adiciones, y 

d) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más que no se encuentren en una 
administradora prestadora de servicio en términos de la Ley que: 

i. No tengan el período de cotización mínimo requerido para tener derecho a una 
pensión de cesantía en edad avanzada o vejez conforme a la Ley del Seguro Social o 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o 

ii. No se encuentren dentro del período de conservación de derechos previsto en la Ley 
del Seguro Social; 

II. La Sociedad de Inversión Básica 1, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 60 
años de edad o más y no les corresponda invertir sus recursos en la Sociedad de Inversión 
Básica de Pensiones; 

III. La Sociedad de Inversión Básica 2, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 
entre 46 y 59 años de edad; 

IV. La Sociedad de Inversión Básica 3, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 
entre 37 y 45 años de edad, y 

V. La Sociedad de Inversión Básica 4, deberá invertir los recursos de Trabajadores que tengan 36  
o menos años de edad. 

DÉCIMA CUARTA.- Sin perjuicio de lo previsto en la disposición anterior, los Trabajadores podrán solicitar 
en cualquier tiempo la transferencia de sus recursos de una Sociedad de Inversión Básica a otra de su 
elección distinta de la que les corresponda por su edad, siempre que esta última invierta los recursos de 
Trabajadores de igual o mayor edad. 

Asimismo, cuando a los Trabajadores les corresponda cambiar a una nueva Sociedad de Inversión Básica 
con motivo de su edad, podrán solicitar que los recursos acumulados en la Sociedad de Inversión Básica en la 
que se encontraban con anterioridad, permanezcan invertidos en dicha Sociedad de forma que en la nueva 
Sociedad de Inversión Básica que les corresponda por edad únicamente se reciban los nuevos flujos de 
cuotas y aportaciones. 

Los Trabajadores que hayan invertido los recursos de su cuenta individual conforme a lo previsto en los 
párrafos anteriores, podrán en cualquier momento, decidir que la inversión de sus recursos se realice en la 
Sociedad de Inversión que les corresponda por edad. 

Sección II 

Instrumentos y Operaciones Permitidas y Prohibidas 

DÉCIMA QUINTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas 1 mantendrán cuando menos el 51% del Activo 
Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda que estén 
denominados en Unidades de Inversión o moneda nacional, cuyos intereses garanticen un rendimiento igual o 
mayor a la variación de la Unidad de Inversión o del índice nacional de precios al consumidor. 

Dentro del límite a que se refiere la presente disposición deberá computarse el valor a mercado de los 
Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión con subyacente en Unidades de 
Inversión o referidos al índice nacional de precios al consumidor. 

La exposición a Derivados cuyos subyacentes estén denominados en Unidades de Inversión o sus 
intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a la Unidad de Inversión o al índice nacional de precios al 
consumidor se computará conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

DÉCIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas podrán invertir en lo siguiente: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y Sociedades de Inversión Básicas 1, 2,  
3 y 4: 
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a) Hasta el 100% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en: 

i. Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal, o en 
Instrumentos de Deuda emitidos por el Banco de México. La inversión a que se 
refiere el presente párrafo, no incluye a los Instrumentos de Deuda emitidos, 
avalados o aceptados por las instituciones de banca de desarrollo, salvo cuando en 
éstos conste en forma expresa el aval del Gobierno Federal, y 

ii. Instrumentos de Deuda que tengan Grado de Inversión conforme a los Anexos A a I 
de las presentes disposiciones. 

b) En depósitos de dinero a la vista en Bancos; 

c) En las operaciones autorizadas para garantizar Derivados a que se refieren las 
Disposiciones del Banco de México. Tratándose de Contrapartes extranjeras,  
las Sociedades de Inversión que realicen las operaciones referidas en el presente inciso 
deberán acreditar previamente ante la Comisión el cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan al efecto en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro cuando dichas Contrapartes ostenten las calificaciones 
referidas en el Anexo K de las presentes disposiciones. 

 Para efectos de lo establecido en los incisos b) y c) anteriores se estará a lo establecido en 
los criterios de diversificación establecidos en la disposición Vigésima Cuarta de  
las presentes disposiciones y a las disposiciones prudenciales establecidas en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para  
el Retiro. 

d) Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, en Valores Extranjeros. Las 
inversiones en Valores Extranjeros de Deuda y las Contrapartes extranjeras deberán tener 
Grado de Inversión conforme a los Anexos J o K de las presentes disposiciones. 

 Para efectos de lo establecido en este inciso se estará a lo establecido en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro emitidas por la Comisión, y 

e) En Componentes de Renta Variable. La suma de la exposición o en su caso valor a 
mercado de las inversiones en Componentes de Renta Variable deberá ser: 

i. Hasta del 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes 
accionarios autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y 
Sociedades de Inversión Básicas 1; 

ii. Hasta del 25% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes 
accionarios autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 2; 

iii. Hasta del 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes 
accionarios autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 3, y 

iv. Hasta del 40% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, a los subyacentes 
accionarios autorizados para las Sociedades de Inversión Básicas 4. 

 Para efectos de lo establecido en el inciso e) de la presente fracción se estará a lo 
establecido en el Anexo N de las presentes disposiciones. 

f) En Instrumentos Estructurados, debiendo observar los criterios de diversificación previstos 
en las fracciones IV y V de la disposición Vigésima Cuarta siguiente. La inversión sólo 
podrá ser: 

i. Hasta del 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 1 y Básicas de Pensiones, en los Instrumentos Estructurados a que 
se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, incisos b), c) y d); 

ii. Hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2, de la siguiente manera: 

1.1. En los Instrumentos Estructurados que se destinen exclusivamente a proyectos 
de infraestructura o de vivienda hasta del 10% del Activo Total de la Sociedad 
de Inversión, y 

1.2. En los demás Instrumentos Estructurados, hasta del 5% del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión. 
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iii. Hasta del 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 3 y 4, de la siguiente manera: 

1.1 En los Instrumentos Estructurados que se destinen exclusivamente a proyectos 
de infraestructura o de vivienda, hasta del 13% del Activo Total de la Sociedad 
de Inversión, y 

2.2 En los demás Instrumentos Estructurados, hasta del 7% del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión. 

 Las Sociedades de Inversión podrán adquirir Instrumentos Estructurados que inviertan o 
financien la adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas acciones se 
encuentren cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, siempre que estas últimas hubieran sido 
objeto de financiamiento a través de un Instrumento Estructurado previo a su listado en dicho 
mercado de capitales o bien cuando las citadas sociedades objeto del financiamiento sean 
elegibles de conformidad con el prospecto de emisión del Instrumento Estructurado en cuyo 
caso dicho Instrumento Estructurado no podrá adquirir más del 51% del total del capital social 
que haya sido objeto de oferta pública en los mercados de valores regulados por autoridades de 
Países Elegibles para Inversiones. La inversión en los Instrumentos Estructurados referidos en el 
presente párrafo deberá sujetarse a lo establecido en los apartados ii y iii del presente inciso. 
Los Instrumentos Estructurados a que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso a), 
no podrán adquirirse ni mantener exposición a través de Derivados. 

 Con independencia de lo anterior, para que las Sociedades de Inversión puedan invertir en los 
Instrumentos Estructurados a que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso b), de 
las presentes disposiciones, deberán verificar que los mismos cumplan con los criterios que al 
efecto establezca el Comité de Análisis de Riesgos. 

 Las Sociedades de Inversión Básicas únicamente podrán adquirir exposición a Vehículos de 
Inversión Inmobiliaria cuando estos formen parte de Instrumentos cuyos valores correspondan a 
algún índice previsto por lo dispuesto en el Anexo M de las presentes disposiciones. 

 Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, los Mandatarios podrán adquirir 
individualmente Vehículos de Inversión Inmobiliaria. La inversión en dichos Vehículos a través 
de Mandatarios, podrá ser hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que 
determine el Comité de Análisis de Riesgos, con base en el desarrollo de los mercados 
financieros de que se trate, porcentaje que no podrá exceder de los límites máximos previstos en 
el inciso f) de esta fracción. 

II. Las Sociedades de Inversión Básicas 2 a 4: 

a) En Mercancías: 

i. Hasta un 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 2, y 

ii. Hasta un 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades  
de Inversión Básicas 3 y 4. 

 Las Sociedades de Inversión, podrán invertir en las Mercancías a través de los Vehículos que 
para tales efectos autorice el Comité de Análisis de Riesgos. 

 El Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios para autorizar índices de Mercancías 
que podrán ser objeto de inversión por parte de las Sociedades de Inversión, velando en todo 
momento por la protección de los intereses de los Trabajadores. 

 Asimismo, en el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices de 
Mercancías autorizados, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos 
índices de Mercancías en la relación de índices de Mercancías publicados en la página de 
Internet de la Comisión, el Comité de Análisis de Riesgos deberá decidir si se realizan dichas 
modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban efectuarse en dicha relación. 

 La Comisión deberá dar a conocer la relación de índices de Mercancías que autorice conforme a 
los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
anterior e informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices de Mercancías al 
Comité Consultivo y de Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión 
que estos órganos realicen con posterioridad a la publicación. 
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b) En Valores Extranjeros de Deuda que reúnan las calificaciones mínimas referidas en el 
Anexo K. 

 Las Sociedades de Inversión que inviertan en los Valores Extranjeros de Deuda a que se 
refiere el presente inciso deberán acreditar previamente ante la Comisión el cumplimiento 
de los requisitos que se establezcan al efecto en las disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o en su defecto realizar la 
inversión a través de Mandatarios. 

Las Sociedades de Inversión Básicas podrán adquirir los Activos Objeto de Inversión a que se refiere la 
presente disposición y la disposición Décima Octava, en forma directa, a través de Vehículos o en su caso 
Derivados o Mandatarios de conformidad con el régimen de inversión, salvo que se especifique lo contrario en 
los incisos de la presente disposición. 

Para efectos de la presente disposición, la Comisión, oyendo la opinión del Comité de Análisis de Riesgos, 
podrá prohibir la adquisición de Activos Objeto de Inversión cuando a su juicio representen riesgos excesivos 
para la cartera de las Sociedades de Inversión, a efecto de proteger los intereses de los Trabajadores. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas podrán adquirir los Activos Objeto de Inversión 
a través de Mandatarios. 

En los contratos que las Sociedades de Inversión celebren con los Mandatarios se deberá prever  
lo siguiente: 

I. Que la Sociedad de Inversión y el Mandatario deberán observar permanentemente todos los 
límites, parámetros, criterios de diversificación y obligaciones establecidas en las presentes 
disposiciones, en el prospecto de información de la Sociedad de Inversión de que se trate y en 
las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por la Comisión. Para estos 
efectos, la Administradora deberá establecer en el contrato que celebre con cada Mandatario por 
cuenta de las Sociedades de Inversión que opere, los parámetros a que deberán sujetarse los 
Mandatarios de que se trate de conformidad con los objetivos de inversión de la Sociedad  
de Inversión; 

II. Que las inversiones realizadas en nombre y representación de las Sociedades de Inversión, se 
registren como inversiones por cuenta de terceros segregadas del patrimonio de la entidad que 
se contrate; 

III. La obligación del Mandatario de no celebrar las operaciones objeto del contrato con la Sociedad 
de Inversión con entidades con las que cualquiera de las partes tenga nexo patrimonial o 
conflicto de interés alguno; 

IV. Que la valuación de los Activos Objeto de Inversión y el reporte de las carteras de inversión se 
realicen conforme a las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas por  
la Comisión; 

V. Que los Mandatarios deberán reportar a las Sociedades de Inversión y a la Comisión con la 
periodicidad establecida en las disposiciones de carácter general en materia financiera emitidas 
por la Comisión, los precios aplicables para determinar, en su caso, las minusvalías a que se 
refiere la disposición Décima Primera de las presentes disposiciones; 

VI. La obligación del Mandatario de cumplir para las inversiones en Activos Objeto de Inversión 
materia del contrato de que se trate, con los criterios de diversificación previstos en la fracción IV 
de la disposición Vigésima Cuarta; 

VII. Que los costos que se generen con motivo de la administración del mandato serán considerados 
como parte de la comisión cobrada por el Mandatario, con excepción de los costos de corretaje 
establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, emitidas por la Comisión, y 

VIII. Cumplir con los demás requisitos que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

Los modelos de contrato a celebrarse entre las Sociedades de Inversión y los Mandatarios, así como  
con los asesores de inversión en Instrumentos Estructurados, deberán presentarse a la Comisión para su  
no objeción. 

DÉCIMA OCTAVA.- La inversión en Instrumentos Bursatilizados que satisfagan los requisitos establecidos 
en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
deberá observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I, III y IV de la disposición Vigésima 
Cuarta siguiente y obedecer los siguientes límites: 
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I. Hasta el 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión 
Básicas de Pensiones; 

II. Hasta el 10% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de  
Inversión Básicas 1; 

III. Hasta el 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión 
Básicas 2; 

IV. Hasta el 20% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de  
Inversión Básicas 3, y 

V. Hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de Inversión 
Básicas 4. 

DÉCIMA NOVENA.- Dentro de los límites a que se refiere la disposición Décima Sexta se deberá 
computar la suma de los Valores Compensados de las operaciones con Derivados que las Sociedades de 
Inversión Básicas celebren en mercados extrabursátiles de conformidad con las Disposiciones del Banco  
de México, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el carácter de acreedor respecto de dichos Valores 
Compensados. 

VIGÉSIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas podrán adquirir Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 
Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y las Sociedades de Inversión Básicas 1 no podrán 
invertir en estos activos cuando se vinculen a Mercancías. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Estará prohibido para: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas, lo siguiente: 

a) Adquirir Activos Objeto de Inversión emitidos, aceptados o avalados por Entidades 
Financieras o casas de bolsa, que se encuentren sujetas a intervención administrativa o 
gerencial que haya sido declarada por la autoridad supervisora competente del sistema 
financiero o actos equivalentes ordenados en su caso, por alguna autoridad financiera 
perteneciente a los Países Elegibles para Inversiones; 

b) Adquirir Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Activos Objeto de 
Inversión referidos en la disposición Segunda, fracción XLII, incisos b), c) y d) emitidos, 
aceptados o avalados por Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan 
Nexos Patrimoniales, así como invertir en Fondos Mutuos administrados por Entidades 
Financieras con las que tengan Nexos Patrimoniales; 

c) Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo que 
se trate de las obligaciones subordinadas a que se hace referencia en la fracción XLI 
incisos c), d) y e), de la disposición Segunda anterior; 

d) Adquirir acciones, así como, Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, 
convertibles en acciones, salvo que se trate, de las acciones u obligaciones convertibles en 
acciones a que se hace referencia en las fracciones XLI, inciso b) y XLIII, incisos a), b) y c) 
de la disposición Segunda anterior, o de los Valores Extranjeros de Renta Variable que se 
adquieran a través de Mandatarios; 

e) Adquirir Instrumentos y Valores Extranjeros que otorguen a sus tenedores derechos o 
rendimientos referidos, directa o indirectamente, a acciones individuales, a un conjunto de 
acciones, a variaciones en el precio de mercancías, activos, o instrumentos, que no se 
encuentren autorizados dentro del régimen de inversión de las Sociedades de Inversión 
Básicas que corresponda; 

f) Realizar depósitos bancarios y celebrar operaciones de reporto, préstamo de valores, y 
Derivados con Entidades Financieras o casas de bolsa con las que tengan Nexos 
Patrimoniales, y 

g) Adquirir Valores Extranjeros de Renta Variable, distintos a los Componentes de Renta 
Variable. Para tal efecto, no se entenderán prohibidos los activos a que se refiere el 
penúltimo párrafo de la disposición Décima Sexta anterior ni los Valores Extranjeros de 
Renta Variable que se adquieran a través de Mandatarios. 

II. Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones y Básicas 1 a 4, además de lo señalado en 
la fracción anterior, adquirir Activos Objeto de Inversión referidos en la disposición Segunda, 
fracción XLII, incisos b), c) y d) en las que los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio 
fideicomitido, hayan sido aportados por Empresas Privadas, instituciones financieras o casas de 
bolsa, con las que tengan Nexos Patrimoniales. 
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Sección III 

Parámetros de Riesgo 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones deberán mantener un límite 
máximo de Valor en Riesgo de 0.70% del Activo Administrado por dichas Sociedades de Inversión. 

Para el cálculo del Valor en Riesgo, las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones deberán sujetarse 
a la metodología prevista en las secciones I y II del Anexo L de las presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones, en su operación, determinarán el límite de Valor en 
Riesgo, para los Activos Administrados por las Sociedades de Inversión, el cual no excederá el límite máximo 
establecido en el primer párrafo de la presente disposición. A efecto de lo anterior, las Sociedades de 
Inversión Básicas de Pensiones utilizarán el parámetro de Valor en Riesgo, expresado porcentualmente 
respecto del valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, que le sea proporcionado por la 
Administradora que las opere, o en su caso por la Sociedad Valuadora que les preste servicios. 

Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descrita en la sección I del citado 
Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto se establezcan en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que proporcionará el 
Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de Inversión. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Las Sociedades de Inversión deberán mantener un límite máximo del Diferencial 
del Valor en Riesgo Condicional sobre el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión que será 
determinado por el Comité de Análisis de Riesgo con base en los siguientes parámetros: 

I. Hasta el 0.30% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas de Pensiones; 

II. Hasta el 0.30% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 1; 

III. Hasta el 0.45% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades  
de Inversión Básicas 2; 

IV. Hasta el 0.70% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 3, y 

V. Hasta el 1.00% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades  
de Inversión Básicas 4. 

Para tales efectos el Comité de Análisis de Riesgos determinará y actualizará anualmente, o bien cuando 
las condiciones de los mercados lo requieran, los límites para cada una de las Sociedades de Inversión 
referentes al Diferencial del Valor en Riesgo Condicional dentro de los parámetros establecidos en las 
fracciones anteriores y lo informará a las Administradoras, así como a la Junta de Gobierno de la Comisión en 
la primera sesión que realice este órgano. 

Para el cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, las Sociedades de Inversión deberán 
sujetarse a la metodología prevista en las secciones I y III del Anexo L de las presentes disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión, en su operación, determinarán los límites del Diferencial del Valor en Riesgo 
Condicional, para los Activos Administrados por las Sociedades de Inversión, los cuales no excederán el límite 
máximo establecido al efecto por el Comité de Análisis de Riesgos. A efecto de lo anterior, las Sociedades de 
Inversión utilizarán el parámetro del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, expresado porcentualmente 
respecto al valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, que le sea proporcionado por la 
Administradora que las opere, o en su caso por la Sociedad Valuadora que les preste servicios. 

Al efecto, utilizarán como insumo la matriz de diferencias en los precios, descritas en la sección I del citado 
Anexo L, la cual deberá cumplir con los criterios que para tal efecto se establezcan en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, que proporcionará el 
Proveedor de Precios que tenga a su vez contratado cada Sociedad de Inversión para el cómputo del Valor en 
Riesgo Condicional y posteriormente calcularán el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Las Sociedades de Inversión Básicas deberán observar los siguientes criterios  
de diversificación: 

I. La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión y deberán ostentar las calificaciones previstas en los Anexos A, B, C, D, F, G, H, J o K 
de las presentes disposiciones, según corresponda con la nacionalidad del emisor y la Divisa en 
que se denomine. 
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 La inversión en Instrumentos de Deuda a que se refieren los incisos c), d) y e) de la fracción XLI 
de la disposición Segunda de las presentes disposiciones, emitidos, avalados o aceptados por 
un mismo emisor no podrá exceder del 1% del Activo Total de la Sociedad de Inversión y 
deberán ostentar las calificaciones previstas en los Anexos E o I de las presentes disposiciones, 
según corresponda. 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción se computarán las Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes o en su caso los emisores de éstas o bien los emisores y las Contrapartes de los 
componentes de dichas estructuras referidas en la disposición Segunda fracción XXXII incisos b) y c). 

 Dentro de la inversión a que se refiere esta fracción, no se considerará la inversión indirecta en 
Componentes de Renta Variable o Mercancías que realicen las Sociedades de Inversión 
Básicas, a través de notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes u otros Vehículos autorizados 
de deuda que los pudieran contener, de conformidad con el régimen de inversión de la Sociedad 
de Inversión Básica de que se trate. 

 Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor no podrán exceder el porcentaje del Activo 
Total de la Sociedad de Inversión previsto en la presente fracción, debiéndose considerar, en su 
caso, si cuentan con un aval reconocido. 

 Dentro del límite a que se refiere esta fracción deberá computarse el Valor Compensado de las 
operaciones con Derivados realizadas con una misma Contraparte, directamente o en su caso a 
través de Estructuras Vinculadas a Subyacentes, siempre que la Sociedad de Inversión tenga el 
carácter de acreedor respecto de dicho Valor Compensado. 

 Los Derivados cuyo valor subyacente esté conformado por algún Instrumento de Deuda o Valor 
Extranjero de Deuda se considerarán para efectos del presente límite, debiendo las 
calificaciones de las Contrapartes satisfacer los requisitos previstos en las presentes 
disposiciones. Asimismo, deberán computarse dentro del límite a que se refiere esta fracción las 
operaciones de reporto y préstamo de valores, neto de las garantías que al efecto reciban. Los 
Instrumentos que constituyan el objeto directo de las operaciones de reporto y préstamo de 
valores que realice la Sociedad de Inversión Básica de que se trate, formarán parte de las 
garantías a que se refiere el presente párrafo. También quedarán comprendidos dentro del límite 
a que se refiere esta fracción los depósitos bancarios. 

 Tratándose de Certificados Bursátiles fiduciarios o Certificados de Participación, el límite a que 
se refiere esta fracción se calculará considerando como emisor al fideicomitente y para los 
Vehículos de inversión de deuda se calculará considerando al emisor de cada Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda que conforme el Vehículo. En el caso que el fideicomitente 
sea un Banco, una Contraparte, una casa de bolsa, una Entidad Financiera o una sociedad 
anónima y los bienes afectados en fideicomiso sean derechos de cobro, directa o 
indirectamente, a cargo de una o varias personas morales, el límite a que se refiere esta fracción 
se calcularán en la misma proporción en que participen en los bienes objeto del fideicomiso; se 
exceptúan los Instrumentos Bursatilizados que satisfagan lo señalado en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y 
Valores Extranjeros de Deuda avalados, el límite a que se refiere esta fracción se calculará para 
los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá acumularse al monto 
emitido para efectos del cálculo del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Si el aval no 
satisface los criterios referentes a las calificaciones crediticias de las presentes disposiciones, o 
bien, el Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda cuenta con un garante o algún otro 
enaltecedor de crédito no considerado en estas disposiciones, se tomará en cuenta sólo la 
calificación del fideicomitente o personas morales que apliquen de acuerdo a lo señalado en el 
párrafo anterior. Las emisiones con aval computarán en el límite previsto en esta fracción de 
conformidad con la calificación crediticia de la emisión. 

 Asimismo, las Sociedades de Inversión Básicas podrán considerar que un Instrumento 
Bursatilizado es colocado por un emisor independiente, cuando dicho instrumento cumpla con 
los requisitos que se establezcan en las disposiciones de carácter general en materia financiera 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. En este caso cada Instrumento Bursatilizado quedará 
sujeto al límite a que se refiere la presente fracción. En todo caso, la suma de todos los 
Instrumentos Bursatilizados que cumplan con lo establecido anteriormente, estará sujeta al límite 
establecido en la disposición Décima Octava anterior. 
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 Para efectos de computar el valor de las inversiones realizadas con cada Contraparte o emisor 
de acuerdo con la presente fracción, se estará a lo establecido en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

II. La inversión en acciones de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de Valores a 
que se refieren los incisos a) y b) de la fracción XLIII de la disposición Segunda anterior que 
pertenezcan a los índices nacionales previstos en las presentes disposiciones, podrá ser un 
porcentaje del límite máximo a que se refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima 
Sexta anterior, que será equivalente a la suma del valor del ponderador asignado a cada acción 
en el índice IPC CompMX, o en su caso el índice más representativo de la Bolsa Mexicana de 
Valores que determine el Comité de Análisis de Riesgos, así como el rango de modificación por 
efectos de bursatilidad que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En el caso de las 
acciones de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de Valores que no formen parte 
del índice IPC CompMX o aquél que determine el Comité de Análisis de Riesgos, se podrá 
invertir hasta el 4% del límite a que se refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima 
Sexta anterior. 

 La inversión en Valores Extranjeros de Renta Variable adquiridos a través de Mandatarios, podrá 
ser hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que determine el Comité de 
Análisis de Riesgos, con base en el desarrollo de los mercados financieros de que se trate, 
porcentaje que no podrá exceder de los límites máximos previstos en los incisos d) y e) de la 
fracción I de la disposición Décima Sexta anterior. 

III. La inversión en Activos Objeto de Inversión emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

IV. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos 
Bursatilizados, Estructuras Vinculadas a Subyacentes y, en su caso, de  
Instrumentos Estructurados, pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del 
total del valor de la emisión respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás 
Sociedades de Inversión que opere la Administradora. Las Administradoras deberán solicitar a 
los Mandatarios con la periodicidad que determine la Comisión les envíen el reporte de las 
inversiones en los activos referidos en el presente párrafo que hayan realizado durante el 
periodo inmediato anterior; en el evento de que la suma de las inversiones realizadas por los 
Mandatarios y aquellas efectuadas por todas las Sociedades de Inversión operadas por una 
misma Administradora excedan el límite previsto en la presente fracción; la Sociedad de 
Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la recomposición de cartera 
de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 

 Las inversiones realizadas en Vehículos deberán observar lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 Para el caso de los instrumentos a que se refiere la fracción XLII, inciso a) de la disposición 
Segunda anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir directamente más del 35% de 
una emisión cuando el promovente, el administrador u otros inversionistas calificados, 
incluyendo las Sociedades de Inversión operadas por otras Administradoras, solos o en su 
conjunto, inviertan en los proyectos promovidos, en su caso a través del instrumento en 
comento, cuando menos un porcentaje equivalente al 20% del valor de la emisión. La presente 
salvedad no será aplicable cuando las sociedades que realicen los proyectos promovidos o sus 
accionistas, tengan nexos patrimoniales con las Sociedades de Inversión o la Administradora 
que las opere. Sin menoscabo de lo anterior, tratándose de la inversión en instrumentos a que 
se refiere la fracción XLII, inciso a) de la disposición Segunda anterior adquiridos a través de 
Mandatarios, el Comité de Análisis de Riesgos determinará los límites de inversión máximos 
aplicables, sin que en forma alguna la suma de las inversiones realizadas por los Mandatarios y 
aquéllas efectuadas por todas las Sociedades de Inversión operadas por una misma 
Administradora excedan el límite previsto en la presente fracción. Al efecto las Administradoras 
deberán solicitar a los Mandatarios que con la periodicidad que determine la Comisión les envíen 
el reporte del porcentaje de las emisiones que hayan adquirido durante el periodo inmediato 
anterior; en el evento de que la suma de las inversiones realizadas por los Mandatarios y 
aquéllas efectuadas por la Sociedad de Inversión excedan el límite previsto en el presente 
párrafo; la Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en lo relativo a la 
recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión. 
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 Para el caso de los Instrumentos de Deuda, los Valores Extranjeros de Deuda y los Instrumentos 
Bursatilizados, las Sociedades de Inversión podrán adquirir el valor que sea mayor entre 
trescientos millones de pesos y el 35% de una misma emisión. Lo anterior, sin perjuicio de la 
facultad del Comité de Análisis de Riesgos para establecer criterios y lineamientos para  
la selección de los riesgos crediticios permisibles considerando las condiciones del mercado. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos 
Bursatilizados y, en su caso, Instrumentos Estructurados pertenecen a una misma emisión, 
cuando tengan características idénticas, lo cual deberá constar expresamente en la opinión legal 
independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, no obstante que dichos Instrumentos de 
Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados e Instrumentos Estructurados 
se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de 
Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos Bursatilizados y, en su caso, Instrumentos 
Estructurados que se encuentren pendientes de ser colocados o hayan sido amortizados. 

V. Para las Sociedades de Inversión Básica de Pensiones y Básicas 1 a 4 la inversión en 
Instrumentos Estructurados: 

a) En caso de ser superior al 50% del límite a que se refiere la disposición Décima Sexta, 
fracción I, inciso f), pero inferior al 85% del referido límite, deberá diversificarse en dos o 
más Instrumentos Estructurados autorizados para cada Sociedad de Inversión, y 

b) En caso de ser superior al 85% del límite a que se refiere la disposición Décima Sexta, 
fracción I, inciso f), deberá diversificarse en tres o más Instrumentos Estructurados 
autorizados para cada Sociedad de Inversión. 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la disposición 
Novena anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los 
límites previstos en la presente disposición serán aplicables únicamente a los emisores de dichos 
Instrumentos y Valores. Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción IV anterior. 

Los límites previstos en las fracciones I y IV de la presente disposición no serán aplicables a los 
Instrumentos emitidos o avalados por el Gobierno Federal o emitidos por el Banco de México. 

VIGÉSIMA QUINTA.- La inversión en Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas, podrá sumar 
hasta el 30% del Activo Total de la Sociedad de Inversión Básica de que se trate. 

Dentro del límite a que se refiere el párrafo anterior, deberá computarse el valor a mercado de los 
Contratos Abiertos con Derivados que celebren las Sociedades de Inversión Básicas cuyo subyacente sean 
Divisas, así como el valor a mercado de los Derivados, reportos y préstamo de valores denominados  
en Divisas. 

Para efectos de verificar el cumplimiento de la presente disposición se estará a lo dispuesto en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas  
por la Comisión. 

Las Sociedades de Inversión podrán adquirir las Divisas, en directo o a través de Derivados, que requieran 
para efectuar la liquidación o cobertura de operaciones con Activos Objeto de Inversión. 

El Comité de Análisis de Riesgos, considerando la seguridad y el desarrollo de los mercados 
correspondientes podrá establecer requisitos para la operación de las Sociedades de Inversión con Divisas. 

CAPÍTULO III 
SOCIEDADES DE INVERSIÓN ADICIONALES 

VIGÉSIMA SEXTA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales podrán invertir sus recursos en Activos 
Objeto de Inversión y cualesquiera otros documentos permitidos en la Ley. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Las Sociedades de Inversión Adicionales deberán de establecer en sus prospectos 
de información lo relativo a los parámetros de riesgo, así como observar lo dispuesto en las disposiciones 
Cuarta, Quinta y Octava anteriores. 

CAPÍTULO IV 
DE LA FUSIÓN O CESIÓN DE CARTERA DE SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

VIGÉSIMA OCTAVA.- En caso de la fusión o cesión de cartera de Sociedades de Inversión, la sociedad 
fusionante, o, en su caso, la cesionaria, podrá exceder durante un plazo de 360 días naturales contado a partir 
de la fecha en que surta efectos la fusión o cesión, los límites previstos en las disposiciones Vigésima 
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Segunda, Vigésima Tercera y la fracción IV de la disposición Vigésima Cuarta de las presentes disposiciones, 
siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión o de la cesión de cartera. Las Sociedades de 
Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes y, en su caso, Instrumentos Estructurados de la emisión en la que tenga el exceso 
durante el plazo antes mencionado. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día hábil siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto a continuación: 

I. Décima Tercera, fracciones I y II, Vigésima Segunda y Vigésima Tercera, fracción I, las cuales 
entrarán en vigor de conformidad con los plazos que la Comisión establezca en los lineamientos 
que emita para la reorganización de las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones. 

 Hasta en tanto sean emitidos los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior y se cumpla 
con los criterios ahí establecidos, las Sociedades de Inversión Básicas 1 mantendrán invertidos 
los recursos de Trabajadores que tengan 60 años de edad o más y observarán el límite máximo 
de Valor en Riesgo de 0.70% sobre el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

 Una vez que la Comisión emita los lineamientos a que se refiere la presente disposición, las 
Administradoras deberán constituir una Sociedad de Inversión Básica de Pensiones cuando el 
monto invertido en la Sociedad de Inversión Básica 1 de los trabajadores que cumplan con los 
requisitos previstos en la fracción I de la disposición Décima Tercera, ascienda a 
$500’000,000.00 (quinientos millones de pesos 00/100 M.N.). 

II. Segunda, fracción XXIV, únicamente en lo que respecta a Operaciones a Futuro sobre Contratos 
de Intercambio (Swaps) y Operaciones de Opción sobre Contratos de Intercambio (Swaps), lo 
cual iniciará su vigencia al entrar en vigor las modificaciones a la Circular 1/2002, “Reglas a las 
que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro en 
la celebración de operaciones financieras conocidas como derivadas”, que para efectos de 
regular el tratamiento de dichas operaciones, expida Banco de México y las Sociedades  
de Inversión obtengan la no objeción de la Comisión. La presente salvedad no aplicará a las 
Operaciones de Futuro sobre Contratos de Intercambio (Swaps) que se encuentren listadas en 
el mercado mexicano de Derivados previamente a la fecha de emisión de las presentes 
disposiciones. 

SEGUNDA.- Hasta en tanto se actualicen los supuestos siguientes: 

I. Entren en vigor los plazos, lineamientos y límites referentes a los parámetros de liquidez mínima 
que deberán observar las carteras de inversión aprobados por el Comité de Análisis de Riesgos 
en su Vigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2012, mismos que fueron 
notificados a las Administradoras mediante oficio de fecha 27 de noviembre de 2012, y 

II. Se establezcan los criterios a los que deberán de sujetarse las Sociedades de Inversión Básicas 
en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para  
el Retiro. 

Las Sociedades de Inversión Básicas 1 a 4 deberán sujetarse a lo establecido en la disposición Vigésima 
Tercera, así como obedecer los límites de Valor en Riesgo siguientes y a la metodología prevista en las 
secciones I y II del Anexo L de las presentes disposiciones: 

a. Hasta el 0.70% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 1; 

b. Hasta el 1.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades  
de Inversión Básicas 2; 

c. Hasta el 1.40% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades de 
Inversión Básicas 3, y 

d. Hasta el 2.10% del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, para las Sociedades  
de Inversión Básicas 4. 

TERCERA.- Las Sociedades de Inversión observarán lo establecido en la disposición Novena de las 
Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse  
las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de julio de 2011, hasta en tanto se establezca en las disposiciones de carácter general 
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en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, lo concerniente a la asimilación de los costos 
de intermediación celebrados con Mandatarios, Fondos Mutuos y Vehículos. Así mismo, las Sociedades de 
Inversión observarán lo establecido en la disposición Vigésima Tercera, fracción I de las Disposiciones  
de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27  
de julio de 2011, hasta en tanto se establezca en las disposiciones de carácter general en materia financiera de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los términos y condiciones para operar lo concerniente al límite  
de inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o aceptados por 
un mismo emisor previsto en las presentes disposiciones. 

CUARTA.- En tanto el Comité de Análisis de Riesgos defina por primera vez los escenarios con los que 
deberá calcularse el Diferencial de Valor en Riesgo Condicional, se emplearán los escenarios de mil días 
hábiles anteriores al día de cálculo de dicho diferencial. 

Una vez que el Comité de Análisis de Riesgos realice los ajustes a los escenarios empleados en el 
cómputo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, la Comisión los notificará a las Administradoras 
dentro de un plazo no menor a veinte días hábiles previos a su entrada en vigor. 

La Administradora que al efectuar los ajustes referidos en el párrafo anterior a las Sociedades de Inversión 
que administra, excedan los límites aplicables al Diferencial de Valor en Riesgo Condicional, contará con un 
plazo de diez días hábiles contando a partir de que surta efectos la notificación de la Comisión para presentar 
ante ésta, los programas de recomposición de cartera previstos en las disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a efecto de que dichos incumplimientos no sean 
considerados imputables a la Administradora en cuestión. 

QUINTA.- Salvo por lo dispuesto en otras disposiciones Transitorias a la fecha de entrada en vigor de las 
presentes disposiciones, se abrogan las “Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2013, con sus modificaciones publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2013. 

Asimismo, con la entrada en vigor de las presentes disposiciones se deroga toda disposición emitida por la 
Comisión que resulte contraria al presente ordenamiento. 

SEXTA.- Para efectos de lo establecido en el penúltimo y último párrafo de la disposición Décima Cuarta 
de las presentes, la Comisión contará con un plazo de 12 meses contado a partir de la entrada en vigor de las 
presentes disposiciones, para emitir los lineamientos para que las Administradoras y Empresas Operadoras 
ajusten sus sistemas e implementen la transferencia de recursos de las Cuentas Individuales por edad de los 
Trabajadores. 

SÉPTIMA.- Para efectos de lo dispuesto en las fracciones II y III de la disposición Décima Tercera de las 
presentes disposiciones, los Trabajadores que al momento de la entrada en vigor de las presentes 
disposiciones sean mayores de 56 y menores de 59 años de edad y tengan sus recursos administrados en la 
Sociedad de Inversión Básica 1, podrán solicitar en cualquier momento a su Administradora que dichos 
recursos sean transferidos a la Sociedad de Inversión Básica 2 de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

OCTAVA.- Las Sociedades de Inversión que demuestren a la Comisión que como resultado de la entrada 
en vigor de las presentes disposiciones de carácter general se incumpla algún límite de inversión, deberán 
presentar a la Comisión un programa de recomposición de carteras, para su no objeción, a fin de ajustar sus 
carteras de inversión y dar cumplimiento a los límites de inversión definidos en las presentes disposiciones. 

En caso de observar algún incumplimiento a las presentes disposiciones no se considerará imputable a la 
Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, siempre y cuando el ajuste 
correspondiente esté previsto en el programa de recomposición presentado a la Comisión. 

NOVENA.- La presentación de las modificaciones a los prospectos y folletos que deriven de la entrada en 
vigor de las presentes disposiciones será en términos de lo establecido en las disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

DÉCIMA.- Las Sociedades de Inversión Básicas no podrán invertir en instrumentos, negociar en 
mercados, operar con contrapartes, ni someterse a la jurisdicción, de los países que adquieran el carácter de 
Países Elegibles para Inversiones con motivo de la disposición Segunda fracción LI de las Disposiciones  
de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
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inversión especializadas de fondos para el retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio 
de 2013 con sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2013, hasta 
en tanto el Comité de Análisis de Riesgos establezca los requisitos de operación con Divisas de dichos Países 
Elegibles para Inversiones y las Sociedades de Inversión demuestren ante la Comisión el cumplimiento de la 
normatividad vigente. 

Las Sociedades de Inversión podrán seguir invirtiendo en los Países Elegibles para Inversiones 
establecidos en la Disposición Segunda fracción LI de las Disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2012. 

DÉCIMA PRIMERA.- Hasta en tanto el Comité de Análisis de Riesgos establezca los plazos y criterios que 
deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados para ser considerados como colocados por un emisor 
independiente en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro, las Sociedades de Inversión Básicas deberán de observar los siguientes parámetros: 

Requerimiento de Aforo o capital retenido por el originador, serie subordinada y/o garantía  
financiera (porcentaje de la emisión original) 

Valor del crédito / 
Valor de la garantía 

95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50%

Aforo o capital 
requerido* 

22.36% 18.34% 11.90% 9.66% 7.86% 5.96% 2.70% 0.24%

*Incluye serie subordinada, garantía financiera y aforo o capital retenido por el fideicomitente. 

 

El valor del Aforo o capital retenido por el originador que se indica a continuación también  
computará dentro del total requerido en el cuadro anterior: 

Valor del crédito / 
Valor de la garantía 

95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50%

Aforo o capital 
requerido 

7.22% 5.75% 3.43% 2.71% 2.16% 1.67% 0.74% 0.06%

 

Los Instrumentos Bursatilizados que a la fecha de publicación de las presentes disposiciones formen parte 
de las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión Básicas podrán ser conservados a vencimiento 
con independencia de los ajustes citados en la presente disposición transitoria y de los criterios que en su 
momento emita el Comité de Análisis de Riesgos aplicables a estos activos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El Comité de Análisis de Riesgos definirá los criterios y parámetros de riesgos 
financieros complementarios a los previstos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro y en la Circular 62-1, “Reglas prudenciales en materia de administración 
de riesgos a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la base de datos nacional 
SAR”, modificada por la Circular CONSAR 62-2, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 1 de 
febrero de 2006 y 17 de noviembre de 2006, respectivamente, a los que deberán de sujetarse los 
Mandatarios. 

DÉCIMA TERCERA.- La inversión en Instrumentos Estructurados a que se refiere la disposición Segunda, 
fracción XLII, inciso b) de las presentes disposiciones, respecto de Instrumentos Estructurados que se 
constituyan a partir de la entrada en vigor de estas disposiciones, sólo podrá realizarse una vez emitidos los 
criterios a que hace referencia la disposición Décima Sexta, fracción I, inciso f) y siempre que dichos 
Instrumentos Estructurados cumplan con dichos criterios. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2013.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer 
párrafo, 11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 
4o. tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema 
de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 
Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión,  
así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F1+(mex)  MX-1 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-1+  HR+1 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

AAA (mex)  Aaa.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxAAA  HR AAA 

 

ANEXO B 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión,  
así como para Contrapartes Nacionales. 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F1 (mex)  MX-2 

 

STANDARD & POOR’S  HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-1  HR1 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

AA+(mex)/ AA (mex)/ AA-(mex)  Aa1.mx/ Aa2.mx/ Aa3.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxAA+/ mxAA/ mxAA-  HR AA+ / HR AA / HR AA- 
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ANEXO C 
Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión,  

así como para Contrapartes Nacionales. 
Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F2 (mex)  MX-3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-2  HR2 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 
(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

A+(mex)  A1.mx 

A(mex)  A2.mx 

A-(mex)  A3.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA+  HR A+ 

mxA  HR A 

mxA-  HR A- 

 

ANEXO D 
Calificaciones para Instrumentos denominados en Moneda Nacional y Unidades de Inversión,  

así como para Contrapartes Nacionales. 
Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F3 (mex)  No aplica 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-3  HR3 

 
Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

BBB+(mex)  Baa1.mx 

BBB(mex)  Baa2.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxBBB+  HR BBB+ 

mxBBB  HR BBB 
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ANEXO E 

Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados  
en Moneda Nacional y Unidades de Inversión.* 

Emisiones de Corto Plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

F3 (mex)  MX-3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxA-3  HR3 

 

Emisiones de Mediano y Largo Plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

FITCH MEXICO MOODY’S 

BBB-(mex)  Baa3.mx 

BB+(mex)  Ba1.mx 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

mxBBB-  HR BBB- 

mxBB+  HR BB+ 

 

*Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XLI incisos c), d) y e) de la disposición Segunda 
de las presentes disposiciones. 

ANEXO F 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-1  F1+ / F1 

P-2  F2 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+ /A-1  HR + 1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 
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Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1/ Aa2 / Aa3  AA+/ AA /AA- 

A1/ A2 / A3  A+/ A/ A- 

Baa1  BBB+ 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+/ AA/ AA-  HR AA+(G)/ HR AA(G)/ HR AA-(G) 

A+/ A /A-  HR A+(G)/ HR A(G)/ HR A-(G) 

BBB+  HR BBB+(G) 

 

ANEXO G 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Baa2/ Baa3  BBB/ BBB- 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BBB/ BBB-  HR BBB (G)/ HR BBB-(G) 

 

ANEXO H 

Calificaciones para Instrumentos denominados en Divisas. 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Ba1/ Ba2  BB+/ BB 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BB+/ BB  HR BB+ (G)/ HR BB(G) 
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ANEXO I 
Calificaciones para Obligaciones Subordinadas denominados en Divisas.* 

Emisiones de corto plazo 
(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S  FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 
(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Ba3/ B1  BB-/ B+ 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BB-/ B+  HR BB-(G)/ HR B+(G) 

 
*Obligaciones subordinadas a las definidas en la fracción XLI incisos c), d) y e) de la disposición Segunda 

de las presentes disposiciones. 

ANEXO J 
Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras. 

Emisiones de corto plazo 
(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

P-1  F1+/F1 

P-2  F2 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-1+/A-1  HR+1(G)/ HR1(G) 

A-2  HR2(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 
(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Aaa  AAA 

Aa1/ Aa2/ Aa3  AA+/ AA/ AA- 

A1/ A2 /A3  A+/ A/ A- 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

AAA  HR AAA(G) 

AA+/ AA/ AA-  HR AA+ (G)/ HR AA(G)/ HR AA-(G) 

A+/ A/ A-  HR A+(G)/ HR A(G)/ HR A-(G) 
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ANEXO K 

Calificaciones para Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras 

Emisiones de corto plazo 

(Con vencimiento hasta de un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

P-3  F3 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

A-3  HR3(G) 

 

Emisiones de mediano y largo plazo 

(Con vencimiento mayor a un año) 

MOODY’S FITCH IBCA 

Baa1  BBB+ 

Baa2  BBB 

Baa3  BBB- 

 

STANDARD & POOR’S HR RATINGS DE MEXICO 

BBB+  HR BBB+(G) 

BBB  HR BBB(G) 

BBB-  HR BBB-(G) 

 

ANEXO L 

I. Metodología para el cálculo del Valor en Riesgo (VaR) a un día usando datos históricos. 

Para calcular el VaR de cada Sociedad de Inversión considerando los Activos Administrados por la 
Sociedad de Inversión en cuestión, usando datos históricos, la Administradora o en su caso la Sociedad 
Valuadora que les preste servicios, calculará el VaR con base en la información que le proporciona el 
Proveedor de Precios correspondiente y las posiciones de los diferentes Activos Objeto de Inversión que 
conforman el portafolio de la propia Sociedad de Inversión, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general en materia financiera emitidas por la Comisión. No se considerarán los depósitos bancarios 
denominados en pesos ni los activos a los que se refiere la fracción XLII inciso a) de la disposición Segunda 
de las presentes disposiciones. 

Información proporcionada por el Proveedor de Precios: 

Los Instrumentos, Valores Extranjeros, Derivados, operaciones de reporto y préstamo de valores que son 
factibles de ser adquiridos u operados por la Sociedad de Inversión serán referidos como los Activos 
Permitidos o Activo Permitido en caso de referirse a uno solo de éstos. El Comité de Análisis de Riesgos 
determinará la inclusión de los Instrumentos Estructurados para el cómputo del Valor en Riesgo. 

Cada día hábil anterior a la fecha de cálculo del VaR representa un posible escenario para el valor de los 
factores que determinan el precio de los Activos Permitidos. Se les llamará Escenarios a los 1,000 días 
hábiles anteriores al día de cálculo del VaR. A partir de la información obtenida en los Escenarios, se puede 
obtener una estimación de la distribución de los precios. 

El precio de cada uno de los Activos Permitidos es determinado por una fórmula de valuación de acuerdo 
con la metodología del Proveedor de Precios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que 

involucra k factores de riesgo  como pueden ser inflación, tasas de interés, tipos de cambio, 
etc. dependiendo de cada uno de los Activos Permitidos a ser evaluado. El precio del Activo Permitido j en el 
día h se expresa en términos de estos factores como la fórmula f de valuación: 
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Para calcular el VaR del día h usando datos históricos, la Administradora, o en su caso, la Sociedad 

Valuadora correspondiente en nombre y representación de la Administradora utilizarán la matriz de diferencias 
entre el precio del día h y el precio del escenario i (i = 1, 2,...,1000) que les envíe el Proveedor de Precios. Las 
Administradoras deberán estipular en los contratos que celebren con el Proveedor de Precios que para 
calcular esta matriz, el Proveedor de Precios siga los siguientes pasos: 

1. Estimar las variaciones porcentuales diarias que tuvieron los factores de riesgo, que influyen en la 
valuación de los Activos Permitidos, a lo largo de los últimos 1,000 días hábiles. 

2. Al multiplicar las variaciones porcentuales de un factor de riesgo por el valor del factor de riesgo en el 
día h, se obtiene una muestra de 1,000 posibles observaciones del valor del factor de riesgo. Por 
ejemplo, para el factor de riesgo F1 se tiene: 

 
3. A partir de las observaciones generadas para los factores de riesgo, se obtienen observaciones para 

los precios de los Activos Permitidos utilizando la fórmula de valuación correspondiente. 

4. Con estos precios se construye la matriz de diferencias de precios de 1000 x n, donde n es el 
número de Activos Permitidos. El elemento (i, j) de esa matriz será el siguiente: 

 
donde: 

i
jP   Es el precio del Activo Permitido j en el escenario i. 

  h
jP

 Es el precio del Activo Permitido j en el día h. 
i
jCP   Es la diferencia entre el precio del Activo Permitido j en el escenario i y el precio del mismo 

instrumento en el día h. 

La matriz de diferencias en los precios calculada por el Proveedor de Precios deberá cumplir con los 
criterios establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

Cálculo del VaR (Realizado por la Administradora o, en su caso, por la Sociedad Valuadora 
correspondiente) 

La Administradora o, en su caso la Sociedad Valuadora correspondiente, multiplicará la matriz de 
diferencias de precios calculada por el Proveedor de Precios por el vector que contiene el número de títulos o 
contratos, según sea el caso, por Activo Permitido que integran la cartera de la Sociedad de Inversión. De 
esta manera, se obtiene un vector de posibles cambios de valor (plusvalías o minusvalías) en el monto de 
dicha cartera. En símbolos, 
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donde: 

h
jNT   es el número de títulos o contratos del Activo Permitido j en el día h. 

h
iPMV  es la plusvalía o minusvalía en el monto de la cartera en el escenario i para la cartera del día h. 

Para el caso de las Sociedades de Inversión este vector se dividirá entre el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión; para el caso de los Activos Objeto de Inversión administrados por cada Mandatario 
este vector se dividirá entre el Activo administrado por el Mandatario de que se trate, excluyendo en ambos 
casos los activos a los que se refiere la disposición Segunda, fracción XLII, inciso a) de las presentes 

disposiciones, VPh
, administrada por la Sociedad de Inversión en cuestión al día h, obteniendo así los 

rendimientos Rh
i
 con respecto al portafolio actual. En símbolos 
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Los posibles rendimientos así obtenidos se ordenan de menor a mayor, con lo que se obtiene una 
estimación de la distribución de los rendimientos y a partir de ella se calculará el VaR y el Valor en Riesgo 
Condicional sobre los activos determinados conforme el párrafo anterior. 

La Comisión deberá notificar a las Administradoras sobre las adiciones o modificaciones a los escenarios 
que se mantendrán fijos determinados por el Comité de Análisis de Riesgos, con un mes de anticipación a la 
fecha de su aplicación. 

II. Metodología para determinar el escenario correspondiente al VaR aplicable a las Sociedades 
de Inversión Básicas de Pensiones. 

Para observar el límite máximo de VaR que corresponda a cada sociedad de inversión, el número de 
escenario correspondiente al VaR de dicha Sociedad de Inversión será la E-ésima peor observación 
expresada en términos positivos. En caso de que dicho valor originalmente sea positivo, no se considerará 
que es superior al límite expresado en las citadas disposiciones. El valor del escenario correspondiente al VaR 
se computará de acuerdo a la siguiente metodología: 

Se define un portafolio de referencia (PR) para la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones. 

En la fecha t se calculan los 1000 escenarios de pérdidas/ganancias del PR de conformidad con el 
procedimiento descrito en el presente Anexo. Dichos escenarios serán empleados para computar las variables 
descritas a continuación. 

En donde: 

  :tX
En la fecha t, es el número de escenarios del PR, que exceden el límite regulatorio del VaR. 

:30
tX

Considerando los 30 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el 
número de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 
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  :60
tX

Considerando los 60 escenarios más recientes que se generan con el PR en la fecha t, es el 
número de escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR. 

  :tE
En la fecha t es el número de escenario correspondiente al VaR del tipo de Sociedad de Inversión 

en cuestión. 

Esta variable no podrá ser menor que 26. Adicionalmente, en la fecha de entrada en vigor de esta 
metodología, toma un valor igual a 26. Es decir, E1=26 

Ht: Es la holgura en el día t. 

Esta variable se define como la diferencia entre el número del escenario correspondiente al VaR 
menos el número de escenarios del PR que exceden el límite regulatorio del VaR. Es decir,  ttt XEH −= . 

Entonces, el valor de 
  tE  se determinará con la siguiente política: 

a) 

1) Si en la fecha la holgura tiene un valor inferior a 5 y en los últimos 30 días naturales se generan 
más de 5 escenarios que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de 
escenario correspondiente al VaR se incrementa en 5. O bien, 

2) Si la holgura es inferior a 3, entonces el número de escenario correspondiente al VaR se 
incrementa en 5. 

b) Si la holgura es superior a 15 y en los últimos 60 días naturales se generaron menos de 5 escenarios 
que exceden el límite regulatorio del VaR, entonces el número de escenario correspondiente al VaR 
se reduce en 5. 

c) Si las condiciones en a) o b) no prevalecen, entonces el número de escenario correspondiente al 
VaR permanece sin cambio. 

La política puede describirse simbólicamente de la siguiente manera: 

 

 

Una vez determinado el valor de  en la fecha t, se calcula con dicho parámetro el VaR de las carteras 
correspondientes al tipo de Sociedad de Inversión para el que se definió el PR. La Comisión notificará a las 
Administradoras y, en su caso, a las Sociedades Valuadoras, cuando de conformidad con el procedimiento 
antes descrito surjan cambios en el valor de . En todo caso, en la fecha t se notificará el valor que estará 
en vigor en la fecha t+1. 

El PR de la Sociedad de Inversión Básica de Pensiones se computa asumiendo que se explota 
completamente el límite de Renta Variable permitido y que el resto de la cartera se invierte en un portafolio de 
instrumentos de renta fija. 

Específicamente, los PRs se construyen asumiendo que el porcentaje de la cartera destinado a la 
inversión en renta variable se realiza completamente en el Indice de Precios y Cotizaciones de la Bolsa 
Mexicana de Valores. Similarmente, se asume que el porcentaje de la cartera destinado a la inversión en 
renta fija se realiza a través de una canasta de valores de deuda gubernamentales con ponderadores para 
cada título definido como el porcentaje que dicho valor representa respecto del monto en circulación de 
valores gubernamentales. 
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El Comité de Análisis de Riesgos podrá efectuar ajustes, cuando las condiciones de los mercados lo 
impongan, sobre los parámetros empleados en la determinación del valor de  así como en el PR para 
asegurar que dicha cartera continúe siendo representativa de las oportunidades de inversión del tipo de 
Sociedad de Inversión de que se trate. La Comisión publicará a través de su sitio de la red mundial las 
características a detalle de los PRs, así como el valor vigente del número de escenario correspondiente al 
VaR de cada Sociedad de Inversión que se obtenga considerando los insumos proporcionados por los 
Proveedores de Precios. 

Para calcular el VaR, se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el último dígito, lo cual es 
equivalente a que cuando el VaR se encuentre expresado en términos porcentuales se deberán utilizar seis 
decimales truncados. 

III. Cálculo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional aplicable a las Sociedades de 
Inversión 

Para calcular el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional para cada Sociedad de Inversión 
considerando únicamente los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión se estará a lo siguiente: 

1. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, utilizando la distribución de los rendimientos 
ordenada de menor a mayor obtenida para el cálculo del VaR detallado en la sección I del presente 
Anexo como el promedio simple de aquellas observaciones, expresadas en términos positivos, que 
se encuentren por arriba del escenario 26 incluyendo este escenario. 

2. Se calcula el CVaR de cada Sociedad de Inversión, siguiendo el mismo procedimiento señalado en el 
numeral anterior, pero excluyendo para su cómputo las posiciones en instrumentos Derivados. 

3. Se calcula el valor de la diferencia del CVaR determinado en el numeral 1 anterior menos el CVaR 
determinado en el numeral 2 anterior; para tales efectos, el Comité de Análisis de Riesgos 
determinará los escenarios con los que se computarán los valores del CVaR, mismos que 
permanecerán vigentes hasta que el Comité de Análisis de Riesgos defina un nuevo conjunto de 
escenarios. El Comité de Análisis de Riesgos evaluará y en su caso definirá cuando menos cada dos 
años al conjunto de escenarios considerados en los cómputos descritos en el presente párrafo. 
Adicionalmente, el Comité de Análisis de Riesgos en cualquier tiempo podrá determinar en un plazo 
menor al señalado un conjunto de escenarios distintos, considerando la seguridad de las inversiones 
y el desarrollo de los mercados, así como otros elementos que dicho cuerpo colegiado juzgue que es 
necesario analizar, en este último supuesto, la Comisión hará del conocimiento de las 
Administradoras los escenarios aplicables en un plazo no menor a cinco días hábiles previo a su 
entrada en vigor. 

En la estimación del CVaR y del Diferencial del CVaR se utilizarán ocho posiciones decimales truncando el 
último dígito, lo cual equivale a que, cuando el CVaR se encuentre expresado en términos porcentuales, se 
deberán utilizar seis decimales truncados. 

ANEXO M 

Indices Accionarios e Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones. 

Los Componentes de Renta Variable y los índices conformados por FIBRAS o bien Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales elegibles, sólo 
podrán referirse a los índices listados en el presente Anexo o bien en la relación de índices publicados en la 
página de Internet de ésta Comisión, así como a los subíndices que de ellos se deriven. 

Será responsabilidad de las Administradoras verificar que las acciones incluidas en el índice de referencia 
del Componente de Renta Variable, de FIBRAS o de Vehículos de Inversión Inmobiliaria, o los Vehículos que 
las representan, cotizan en un País Elegible para Inversiones, sean supervisados por una autoridad de los 
Países Elegibles para Inversiones y darle seguimiento al cumplimiento de los criterios aprobados por el 
Comité de Análisis de Riesgos. 

Las inversiones realizadas en Valores Extranjeros de Renta Variable y los Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria adquiridos a través de Mandatarios sólo podrán ser negociados en mercados de capitales de 
Países Elegibles para Inversiones. 
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Indices Permitidos 

País Indice 

Alemania DAX, HDAX (Indices de la Bolsa de Frankfurt) 

Australia ASX 50 (Indice de la Bolsa de Australia) 

Bélgica BEL20 (Indice de la Bolsa de Bruselas) 

Canadá TSX (Indice de la Bolsa de Toronto) 

España IBEX-35 (Indice de la Bolsa de España) 

IGBM (Indice de la Bolsa de Madrid) 

BCN Global-100 (Indice de la Bolsa de Barcelona) 

LATIBEX TOP 

LATIBEX 

FTSE LATIBEX BRASIL 

Estados Unidos Indice AMEX Composite 

Indice Dow Jones Industrial Average 

Indice Dow Jones CompositeAverage 

Indice Dow Jones Global Titans 50 

Indice Dow Jones Global Titans 50 Euro 

Indice Dow Jones Stoxx Global 1800 

Indices Dow Jones Style Indexes 

Indices Dow Jones Stoxx 50 

Indice Dow Jones Euro Stoxx 50 

IndiceFortune 500 

Indices Nasdaq Composite 

Indice NYSE Composite 

Indice NYSE International 100 

 Indices Standard and Poors Global 100 

Indices Standard and Poors Global 1200 

Indices Standard and Poors 100 

Indices Standard and Poors 500 

Indices Standard and Poors 700 

Indices Standard and Poors 400 MidCap 

Indices Standard and Poors 600 Small Cap 

Indices Standard and Poors Composite 1500 

Indices Standard and Poors Europa 350 

Indices Standard and Poors TOPIX 150 

Indices Standard and Poors TSX 60 

Indices Standard and Poors Asia 50 

Indices Russell 3000 

Standard and Poors Total Market Index (S&P TMI) 

Russell/Nomura PRIME Index 

Russell/Nomura Small Cap Index 

Dow Jones U.S. Total Stock Market 
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 Dow Jones US Total Market Index (TMI) 

Francia CAC 40 (Indice de la Bolsa de París) 

Holanda AEX (Indice de la Bolsa de Amsterdam) 

Hong Kong HANG SENG (Indice de la Bolsa de Hong Kong) 

FTSE Xinhua China 25 

Irlanda ISEQ (Indice de la Bolsa de Irlanda) 

Reino Unido FTSE 350 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 250 (Indice de la Bolsa de Londres) 

FTSE 100 (Indice de la Bolsa de Londres) 

Italia MIBTEL y MIB30 (Indices de la Bolsa de Milán) 

Japón NIKKEI, TOPIX (Indices de la Bolsa de Tokio) 

Luxemburgo Luxembourg Stock Price Index (Indice de la Bolsa de Luxemburgo) 

México IPC (Indice de Precios y Cotizaciones) 

IMC 30 (Indice de Mediana Capitalización) 

IMeBz (Indice México-Brasil) 

IMeBz RT (Indice México-Brasil de Retorno Total) 

BMBra 15 (Indice BMV Brasil 15) 

BMBra 15 RT (Indice BMV Brasil 15 RT) 

IR RT (Indice BMV-Rentable) 

IPC CompMX 

IPC LargeCap 

IPC MidCap 

IPC SmallCap 

IRT CompMX 

IRT LargeCap 

IRT MidCap 

IRT SmallCap 

INMEX 

INMEX RT (Indice México de Rendimiento Total) 

Dow Jones México Titans 20 Index (Indice de precio y retorno total) 

BMV-Materiales RT 

BMV-Industrial RT 

BMV-Consumo Frecuente RT 

BMV Telecom RT 

BMV-Transforma RT 

BMV-Construye RT 

BMV-Enlace RT 

Portugal BVL (Indice de la Bolsa de Valores de Lisboa) 

Suiza SMI, SPI (Indices de la Bolsa de Suiza) 
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Respecto a los índices de Morgan Stanley Capital International Inc. (MSCI), los Componentes de Renta 
Variable adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a 
continuación se detallan: 

• MSCI Europa 

• MSCI Pan Europa 

• MSCI Euro 

• MSCI EMU 

• MSCI Pacific 

• MSCI Far East 

• MSCI North America 

• MSCI EAFE 

• MSCI EASEA 

• MSCI World 

• MSCI Kokusai 

• MSCI UK 

• MSCI Japan 

• MSCI US Broad Market 

• MSCI US Investable Market 2500 

• MSCI US Micro Cap 

• MSCI US Prime Market 750 

• MSCI US Small Cap 1750 

• MSCI US Mid Cap 450 

• MSCI US Large Cap 300 

• MSCI Alemania 

• MSCI Austria 

• MSCI Australia 

• MSCI Canadá 

• MSCI Francia 

• MSCI Holanda 

• MSCI Hong Kong 

• MSCI Italia 

• MSCI Suecia 

• MSCI Australia IMI 

• MSCI Austria IMI 

• MSCI Belgium IMI 

• MSCI Canada IMI 

• MSCI Denmark IMI 

• MSCI Finland Small Cap 

• MSCI France IMI 
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• MSCI Germany IMI 

• MSCI Greece IMI 

• MSCI Hong Kong IMI 

• MSCI Italy IMI 

• MSCI Ireland Small Cap 

• MSCI Japan IMI 

• MSCI Netherlands IMI 

• MSCI Spain Small Cap 

• MSCI Sweden IMI 

• MSCI Switzerland IMI 

• MSCI United Kingdom IMI 

• MSCI USA IMI 

• MSCI Brazil 

Respecto a la familia de índices de CreditSuissePowered por Holt, la cual incluye el índice de precio, el 
índice de retorno total y el índice de precio sintético, los Componentes de Renta Variable adquiridos 
directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a continuación se 
detallan: 

• HS40 Japan Index Powered por HOLT 

• HS60 US Index Powered por HOLT 

• Credit Suisse Switzerland Index Powered por HOLT 

• Credit Suisse Germany Index Powered por HOLT 

• HS60 Europe Index Exchange Series Powered por HOLT 

Respecto a los índices de WisdomTreeInvestments, los Componentes de Renta Variable adquiridos 
directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a continuación se 
detallan: 

• WisdomTree Dividend Index 

• WisdomTree LargeCap Dividend Index 

• WisdomTree MidCap Dividend Index 

• WisdomTree SmallCap Dividend Index 

• WisdomTree High-Yielding Equity Index 

• WisdomTree Dividend Top 100 Index 

• WisdomTree Earnings Index 

• WisdomTree Earnings 500 Index 

• WisdomTree MidCap Earnings Index 

• WisdomTree SmallCap Earnings Index 

• WisdomTree Earnings Top 100 Index 

• WisdomTree Low P/E Index 

• WisdomTree Japan Dividend Index 

• WisdomTree Japan High-Yielding Equity Index 

• WisdomTree JapanSmallCapDividendIndex 
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Respecto a los índices de Keefe, Bruyette and Woods (KBW), los Componentes de Renta Variable 
adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión sólo podrán referirse a los índices que a 
continuación se detallan: 

• KBW Bank Index 

• KBW Capital Markets Index 

• KBW Insurance Index 

• KBW Regional Banking Index 

Los Componentes de Renta Variable y los índices conformados por Vehículos de Inversión Inmobiliaria 
adquiridos directamente por las Sociedades de Inversión en mercados de capitales internacionales, podrán 
referirse a las acciones y/o los Vehículos de Inversión Inmobiliaria que conforman los índices y los subíndices 
que de ellos se deriven, siguiendo las ponderaciones oficiales de cada una de las emisoras y/o los Vehículos 
de Inversión Inmobiliaria que conforman los citados índices y subíndices. En este caso, considerando tanto los 
índices accionarios previstos en el presente Anexo, así como en la relación de índices publicados en la página 
de Internet de la Comisión, los ponderadores oficiales podrán ser modificados por efectos de bursatilidad en 
un rango que no exceda de +/- 6.5 puntos porcentuales, evitando que el ponderador de cada emisora y/o 
Vehículo de Inversión Inmobiliaria sea negativo. 

El Comité de Análisis de Riesgos podrá modificar el rango descrito en el párrafo anterior si derivado de la 
correcta operación de los Valores Extranjeros de Renta Variable y/o Vehículos de Inversión Inmobiliaria se 
fomenta la diversificación de las carteras de las Sociedades de Inversión. 

Las Sociedades de Inversión, cuando inviertan en índices en directo, o en su caso, a través de Derivados 
o Vehículos autorizados, deberán observar que dichos índices estén conformados con al menos el 97.5% de 
empresas supervisadas por alguna autoridad de los Países Elegibles para Inversiones. 

En el caso de que existan modificaciones en la denominación de los índices o subíndices enunciados en el 
presente Anexo, o bien por su conveniencia se pretenda modificar o incluir nuevos índices o subíndices en la 
relación de índices publicados en la página de Internet de la Comisión, el Comité de Análisis de Riesgos 
deberá decidir si se realizan dichas modificaciones o adiciones y determinará los cambios que deban 
efectuarse en dicha relación. 

Se informará de las modificaciones y adiciones del conjunto de índices al Comité Consultivo y de 
Vigilancia y a la Junta de Gobierno de la Comisión en la primera sesión que estos órganos realicen con 
posterioridad a la publicación. 

ANEXO N 

Metodología para calcular la exposición a renta variable del Componente de Renta Variable. 

Se deberá calcular la exposición a renta variable en las Notas adquiridas o estructuradas, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes, así como de los Componentes de Renta Variable, mediante el procedimiento 
descrito en este anexo. 

Para efectos del presente Anexo, las Notas y las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a los 
Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados a Componentes de 
Renta Variable. 

Para el cómputo de la exposición a que se refiere el presente Anexo no se considerará el componente de 
deuda de las Notas ni de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes. 

I. Exposición a renta variable de la Nota, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o Componente de 
Renta Variable: 

Para determinar la exposición en renta variable del portafolio de la Sociedad de Inversión, en su caso, de 
los portafolios de los Mandatarios que ésta hubiere contratado, al invertir en Notas, Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes, o Componentes de Renta Variable, se utilizarán las ‘Deltas’ de los Instrumentos de Renta 
Variable, Valores Extranjeros de Renta Variable o Derivados, referidos a los Componentes de Renta Variable 
directamente o través de los Vehículos que los contengan. 



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre los Componentes de Renta Variable, acciones 
que los repliquen, futuros referidos a dichos subyacentes, igual a uno. 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios que tenga 
contratado la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por unidad de contrato y suponiendo 
una posición larga. 

El monto expuesto a cada acción que forme parte del portafolio de inversión a través de Notas, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 

 
∑=

in

acciones
vehículos

i
j

i
j

ii
j TitDeltaValMktMExpNE

j RV de
 Componente o

j sSubyacente
 a Vinculadas

sEstructura Nota,
en  derivados

o 
,

*#*

 
Donde: 

i
jMExpNE  Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j que conforman el portafolio de inversión. 

i
jDelta
 

Es la Delta del Vehículo, acción o Derivado debido a la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j o el Componente de Renta Variable j, que contienen la acción i –ésima. 

i
jTit#

 
Es el número de títulos que será: 

 

a) En el caso de Vehículos: se utilizará el número de títulos de los Vehículos que contengan la acción 
i-ésima y que conformen la Nota j, Estructura Vinculada a Subyacente j o el Componente de Renta 
Variable j. 

b) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos de la Nota j, la Estructura Vinculada a 
Subyacente j o Componente de Renta Variable j que contengan la acción i-ésima, multiplicado por el 
tamaño de los contratos correspondientes. 

c) En el caso de acciones: Se utilizará el número de acciones i-ésimas adquiridas en la Nota j, la 
Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 

iValMkt  Es el Valor a Mercado, que será: 

a) En el caso de Vehículos: es el Valor a Mercado de los Vehículos que contienen la acción i-ésima y 
que conforman la Nota j, la Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j, 
multiplicado por el ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima acción dentro de cada vehículo. 

b) En el caso de acciones: es el Valor a Mercado de la acción i-ésima que conforma la Nota j, la 
Estructura Vinculada a Subyacente j o Componente de Renta Variable j. 

c) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del índice subyacente del Derivado, multiplicado 
por el ponderador o peso relativo asociado a la i-esima acción. 

n i  
Es el número de Vehículos, acciones, y/o Derivados diferentes de la Nota j, la Estructura Vinculada a 

Subyacente j o Componente de Renta Variable j referidos a la acción i-esima. 

En el caso de que el monto de exposición ( i
jMExpNE ) se encuentre denominado en Divisas, éste 

deberá ser convertido en pesos mexicanos utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con divisas. 

II. Exposición a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada 
Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio en renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a 
Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará de la siguiente manera: 
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a) Se calcula el monto expuesto (en términos absolutos) en la acción i-ésima en el portafolio sumando 
sobre todos los montos expuestos de las Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes o 
Componentes de Renta Variable que estén referenciadas a la misma acción i-ésima y obteniendo el 
valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se compensa entre exposiciones sobre la 
misma acción considerando independientemente por un lado las inversiones directamente 
gestionadas por la Sociedad de Inversión y por otro lado las inversiones gestionadas por cada 
Mandatario. 

∑=
j

i
j

i MExpNEMExp
 

Donde: 

  iMExp  Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima en el portafolio de la Sociedad de 
Inversión o en su caso en el portafolio del Mandatario de que se trate. 

  i
jMExpNE
 

Es el monto expuesto en la acción i-ésima debido a la Nota j, Estructura Vinculada a 
Subyacente j o Componente de Renta Variable j que conforman el portafolio de inversión 
de la Sociedad de Inversión o en su caso del portafolio del Mandatario de que se trate. 

 
b) La exposición del portafolio de la Sociedad de Inversión o en su caso de cada Mandatario contratado 

por la Sociedad de Inversión a Componentes de Renta Variable se calcula sumando los montos 
expuestos de cada una de las acciones que conforman el portafolio de la Sociedad de Inversión o 
bien del portafolio del Mandatario que corresponda, 

∑
=

=
S

i

iMExpExpPortNE
1  

Donde: 
ExpPortNE Es la exposición a Componentes de Renta Variable del portafolio gestionado 

directamente por la Sociedad de Inversión o bien del portafolio del Mandatario de que se 
trate. 

  iMExp  
Es el monto expuesto (absoluto) en la acción i-ésima. 

 S  Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionando directamente 
por la Sociedad de Inversión en cuestión o bien el número de acciones distintas que 
conforman el portafolio del Mandatario de que se trate. 

 
III. Exposición Total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 
La exposición total del portafolio a renta variable debido a la adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas 

a Subyacentes o Componentes de Renta Variable, se calculará conforme a la siguiente fórmula: 

Activo

MExpMExp
ExpTotPort
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K

S

i

i
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i

i
K

∑ ∑∑
= ==
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⎛
+
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Donde: 
ExpTotPort Es la exposición total a renta variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión. 
Activo Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 
SK Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio del K-ésimo Mandatario 

contratado por la Sociedad de Inversión en cuestión. 
S0 Es el número de acciones distintas que conforman el portafolio gestionado directamente 

por la Sociedad de Inversión. 
M Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 
La exposición total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión, derivada de la 

adquisición de Notas, Estructuras Vinculadas a Subyacentes y Componentes de Renta Variable de las 
Sociedades de Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión que corresponda 
deberá ser menor o igual a los límites previstos en las presentes disposiciones. 
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ANEXO O 

Metodología para calcular la minusvalía a resarcir. 

I. El monto de la minusvalía de los Activos Objeto de Inversión con los que una Sociedad de Inversión o, 
en su caso, un Mandatario contratado por ésta, incumpla el régimen de inversión por causas imputables a 
ésta o bien al Mandatario, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

∑∑
= =

⋅Δ=
I

i

Ai

x

i
xx NPM

1 1  

Donde: 

M = Monto de la minusvalía que la Administradora que opera la Sociedad de Inversión que incumple el 
régimen de inversión debe resarcir. 

I = Número total de límites (parámetros) del régimen de inversión autorizado que se incumplen en la fecha 
para la que se computa la minusvalía. 

iA  = Número de activos que incumplen el i-ésimo límite (parámetro) del régimen de inversión autorizado 
en la fecha para la que se computa la minusvalía. 

xPΔ = Minusvalía del activo x, con el cual se incumple algún parámetro del régimen de inversión autorizado 
en la fecha para la que se computa la minusvalía. Para el cálculo de este valor se emplearán los precios y se 
seguirán los lineamientos que para tales fines establezca el Comité de Valuación al que se refiere el artículo 
46 de la Ley, así como los procedimientos descritos en las disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. 

i
xN = Número de títulos del activo x, correspondiente al monto que se encuentra en exceso o defecto 

respecto al monto permitido por el límite (parámetro) i-ésimo del régimen de inversión autorizado, en la fecha 
para la que se computa la minusvalía. 

Tratándose de los límites mínimos aplicables a que se refiere la disposición Décima Quinta de las 
presentes disposiciones, se utilizará el precio de venta aplicable para determinar que existe minusvalía. En 
este caso, se considerará que la Administradora causa una pérdida a la Sociedad de Inversión, ocasionada 
por el incumplimiento de los límites regulatorios, cuando mantenga un déficit con respecto a dichos límites y el 
precio de cierre del activo negociado sea mayor que el precio de venta, o en su caso que el precio de 
valuación del día anterior. 

II. El monto de la minusvalía que deber resarcir una Administradora en caso de que incumpla por causas 
imputables a ésta el límite de Valor en Riesgo (VaR) previsto en la disposición Vigésima Segunda de las 
presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

{ } 1 , θMinSPM ⋅⋅Δ=  
Donde: 

M = Monto de la minusvalía de la Sociedad de Inversión de que se trate, o bien de la cartera administrada 
por el Mandatario de que se trate, que la Administradora debe resarcir. 

S = Número total de acciones en poder de los Trabajadores para los que sus recursos se encuentran 
invertidos en la sociedad de inversión para la que se incumple el límite de VaR permitido en el régimen de 
inversión autorizado.  

PΔ = Minusvalía de la acción de la Sociedad de Inversión el día que se incumple el límite de VaR 
establecido en el régimen de inversión autorizado. 

θ= Proporción en la que se incumple el límite de VaR de la Sociedad de Inversión de que se trate. Esta 
proporción se calcula con la siguiente fórmula: 
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VaR
VaRΔ

=θ
 

Donde: 

VaR  = Es el valor máximo para el VaR, permitido en el régimen de inversión autorizado, previsto en la 
disposición Vigésima Segunda de las presentes disposiciones, según la Sociedad de Inversión de que se 
trate. 

VaRΔ  = Exceso del VaR respecto al valor máximo permitido para este límite (parámetro) en el régimen 
de inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de que se trate. 

III. El monto de la minusvalía que deberá resarcir una Administradora en caso de negociar directamente o 
bien a través de un Mandatario algún valor no permitido en el régimen de inversión de la sociedad de 
inversión de que se trate, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

xx NPM ⋅Δ=
 

Donde: 

M = Monto de la minusvalía que debe resarcir la Administradora. 

xN = Número de títulos adquiridos del activo x, el cual no está permitido en el régimen de inversión de la 
Sociedad de Inversión de que se trate. 

xPΔ = Minusvalía del activo x, el cual no está permitido en el régimen de inversión autorizado para la 
Sociedad de Inversión de que se trate. Para el cálculo de este valor se emplearán los precios y se seguirán los 
lineamientos que para tales fines establezca el Comité de Valuación al que se refiere el artículo 46 de la Ley. 

IV. El monto de la minusvalía que debe resarcir una Administradora en caso de que incumpla por causas 
imputables a ésta el límite máximo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional previsto en la disposición 
Vigésima Tercera de las presentes disposiciones, se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 Monto de la minusvalía de la Sociedad de Inversión de que se trate, o bien de la cartera administrada 
por el Mandatario de que se trate que la Administradora debe resarcir. 

 Número total de acciones en poder de los Trabajadores para los que sus recursos se encuentran 
invertidos en la Sociedad de Inversión para la que se incumple el límite máximo del Diferencial del Valor en 
Riesgo Condicional permitido en el régimen de inversión autorizado. 

 Minusvalía de la acción de la Sociedad de Inversión el día que se incumple el límite máximo 
del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional establecido en el régimen de inversión autorizado. 

 Proporción en la que se incumple el límite máximo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional de 
la Sociedad de Inversión de que se trate. Esta proporción se calcula con la siguiente fórmula: 

 
Donde: 

 Es el valor máximo para el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, permitido en el régimen 
de inversión autorizado, previsto en al disposición Vigésima Tercera de las presentes disposiciones, según la 
Sociedad de Inversión de que se trate. 

 Exceso del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional respecto al valor máximo 
permitido para este límite (parámetro) en el régimen de inversión autorizado de la Sociedad de Inversión de 
que se trate. 

__________________________ 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación al inciso a) de la fracción II del artículo tercero de la 
autorización otorgada a MBIA México, S.A. de C.V., por aumento de su capital social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.- Oficio 366-III-316/13. 

MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Paseo de las Palmas No. 405, despacho 404 
Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 
Ciudad. 

At’n.: C. Sergio Emanuel Trujano Bello 
  Director General 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento  
en lo dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y en ejercicio  
de la atribuciones que le confiere el artículo 36, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante se indica, en atención a los siguientes 
antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 
I. MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable es una sociedad autorizada por esta Secretaría 

para organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en la práctica de la operación 
de daños, en el ramo de garantía financiera, según consta en la resolución 101.-603 del 15 de junio 
de 2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007. Dicha Resolución 
fue modificada mediante diverso 366-052/08 del 10 de marzo de 2008. 

II. Con escrito del 6 de febrero de 2013, MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, remitió 
para aprobación de esta Secretaría el primer testimonio de la escritura pública No. 43,501 del 5 de 
febrero de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Guillermo Oliver Bucio, Notario Público No. 246 para el 
Distrito Federal, en la que consta la protocolización de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas del 11 de enero de 2013, que resolvió aumentar su capital mínimo pagado de esa 
sociedad a $157’011,930.00, y en consecuencia la reforma al Artículo Sexto de sus estatutos 
sociales. 

II. Mediante oficio 366-III-012/13 del 18 de febrero de 2013, la Dirección General Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 
aprobó la reforma al Artículo Sexto de los estatutos sociales de MBIA México, Sociedad Anónima  
de Capital Variable, derivado del incremento a su capital mínimo fijo sin derecho a retiro de 
$153’298,428.82 a $157’011,930.00., en los términos de su asamblea general extraordinaria  
de accionistas del 11 de enero de 2013, contenida en la escritura pública 43,501. 

III. Con escrito del 1 de abril de 2013, MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, remitió a 
esta Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social los datos de inscripción de la escritura 
pública 43,501, la cual quedó inscrita en el Registro Público de Comercio el 7 de marzo de 2013, con 
folio mercantil 367210. 

CONSIDERANDOS 
I. Que se determinó que se cumplieron con los requisitos establecidos en la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros por lo que se refiere, a la reforma al artículo Sexto 
de los estatutos sociales de MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, para aumentar su 
capital mínimo pagado a $157'011,930.00 en virtud de que: 
1. El artículo 29, fracción I de la Ley señalada establece que las instituciones de seguros deberán 

contar con el capital mínimo pagado que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
durante el primer trimestre de cada año; 

2. El Acuerdo sobre el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros deben afectar para 
cada operación o ramo, emitido por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2012, estableció para el caso de las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de garantía financiera, como lo es 
esa sociedad, un capital mínimo pagado de 33‘200,000 Unidades de Inversión, cuyo valor, 
según el propio acuerdo, debe ser considerado al 31 de diciembre de 2011, conforme la 
publicación realizada por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
diciembre de 2011, lo cual da un resultado de $155’751,691.20 M.N., y 

3. El aumento de capital acordado por esa sociedad y con motivo del cual reformó el artículo Sexto 
de sus estatutos sociales, es superior al mínimo establecido en el numeral anterior. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

II. Que todo incremento o disminución en el capital mínimo fijo pagado implica una modificación 
estatutaria, la cual debe ser aprobada por esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos 
del artículo 29, fracción IX de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Primero.- Se modifica el inciso a) de la fracción II, del artículo Tercero de la autorización otorgada a 
MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, filial de MBIA Insurance Corporation, institución 
financiera del exterior, de Nueva York, Estados Unidos de América, para organizarse y funcionar como 
institución de seguros especializada en la práctica de la operación de daños, en el ramo de garantía 
financiera, a efecto de establecer que el capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $157’011,930.00 
(ciento cincuenta y siete millones, once mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N), dentro del cual se contiene 
el capital mínimo pagado que establece el artículo 29, fracción I de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar en los siguientes términos: 

 ARTÍCULO TERCERO.- ... 

I.- ... 

II.- ... 

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $157’011,930.00 (ciento cincuenta y 
siete millones, once mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.) 

b).- ... 

III.- ... 

Segundo.- La autorización otorgada a MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable para 
organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que el Gobierno Federal, a través de esta 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 5o. y 33-C de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se autoriza a MBIA 
México, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como institución de seguros 
especializada en la práctica de la operación de daños, en el ramo de garantía financiera 
filial de MBIA Insurance Corporation, institución financiera del exterior, de New York, 
Estados Unidos de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial especializada en seguros de 
garantía financiera, a que la presente resolución se refiere está autorizada para practicar la 
operación de seguros de daños, en el ramo de garantía financiera. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial especializada en la práctica de la 
operación de daños, en el ramo de garantía financiera, a que la presente resolución se 
refiere se sujetará a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a 
las disposiciones que se deriven de la misma, a la ley General de Sociedades Mercantiles, 
a las demás leyes que les sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- Su denominación será “MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable". 

II.- Su capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 

a).- El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será de $157’011,930.00 (ciento cincuenta 
y siete millones, once mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N), en el cual se incluye el 
monto del capital mínimo pagado que se señala el artículo 29, fracción I, primer párrafo de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho, a retiro. 

III.- Su domicilio social será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO CUARTO- Por su propia naturaleza, esta autorización es intrasmisible. 

Tercero.- La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 
MBIA México, Sociedad Anónima de Capital Variable, de conformidad con lo establecido en el artículo 33-C 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de junio de 2013.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres Segarra.- Rúbrica. 

(R.- 375784) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del diverso publicado el 25 de enero de 1936, por 
el que se declaró Parque Nacional la montaña denominada “Nevado de Toluca” que fue modificado por el diverso 
publicado el 19 de febrero de 1937. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafo tercero, de la propia Constitución; 5o., fracciones VIII y XI, 6o.,15, 
fracciones I, III, V y IX, 44, 45, 46, fracción VII, 47, 47 BIS, 47 BIS 1, 49, 54, 57, 58, 60, 61, 62, 63, 79, 80 y 83 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o., 5o., fracción I, y 101 de la Ley 
General de Vida Silvestre; 2o., párrafo segundo, 5o. y 88 de la Ley Agraria; 13, 32 BIS, 35, y 41 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como Meta Nacional un México Próspero, en 
cuyo objetivo 4.4. “Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve nuestro 
patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo”, prevé como una de las 
líneas de acción de la Estrategia 4.4.1. “Implementar una política integral de desarrollo que vincule la 
sustentabilidad ambiental con costos y beneficios para la sociedad”, el actualizar y alinear la legislación 
ambiental para lograr una eficaz regulación de las acciones que contribuyen a la preservación y restauración 
del medio ambiente y los recursos naturales; 

Que dicho Plan prevé como una de las líneas de acción de la Estrategia 4.4.4. “Proteger el patrimonio 
natural”, el incrementar la superficie del territorio nacional bajo modalidades de conservación, buenas 
prácticas productivas y manejo regulado del patrimonio natural; 

Que en la Estrategia 4.10.4. “Impulsar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales del país”; 
el propio Plan establece como línea de acción impulsar prácticas sustentables en las actividades agrícola, 
pecuaria, pesquera y acuícola; 

Que mediante Decreto Presidencial del quince de enero de mil novecientos treinta y seis, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día veinticinco del mismo mes y año, se declaró Parque Nacional la montaña 
denominada “Nevado de Toluca”, destinándola a la conservación perenne de la flora y fauna comarcanas y en 
cuyo artículo segundo se determinó que su límite inferior seguiría una curva de tres mil metros de altitud sobre 
el nivel del mar, salvando las porciones de terrenos agrícolas en cultivo y poblados que se encuentren dentro 
de la misma curva, a los que se dio un radio de protección de cien metros; 

Que entre las razones por las que se declaró como Parque Nacional la montaña denominada “Nevado de 
Toluca”, se encuentra el que la misma se identificaba, al igual que el resto de las montañas del territorio 
nacional, como fuentes de alimentación de las aguas de los ríos, formación de manantiales y lagunas, cuyo 
régimen hidráulico se sostiene a partir de su cubierta boscosa, que evita la erosión de sus terrenos en declive 
y mantiene el equilibrio climático de las comarcas vecinas; además de que su belleza natural, su flora y fauna 
resultan un atractivo para el desarrollo del turismo; 

Que el diecinueve de febrero de mil novecientos treinta y siete se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el cual se modifica el de quince de enero de mil novecientos treinta y seis que 
declara Parque Nacional el “Nevado de Toluca”, para incluir en dicho parque una porción de terrenos 
destinada a constituir la reserva forestal nacional y en tal virtud se determinó que el “…límite inferior general 
para el Parque Nacional, será trazado por el Departamento Forestal y de Caza y Pesca, siguiendo la curva de 
3,000 (tres mil) metros sobre el nivel del mar, y dentro del cual quedará comprendida la Reserva Forestal 
Nacional, limitada por el Norte, del cerro de Las Palomas a la ranchería de Agua Blanca; por el Este, de la 
ranchería de Agua Blanca a la Cruz del Escapulario; por el Sur, de la Cruz del Escapulario al Arenal y de allí al 
Llano del Tejón; por el Oeste, del Llano del Tejón al cerro de Las Palomas, que se tomó como punto de 
partida”; 

Que para dicha modificación el Titular del Ejecutivo Federal tomó en consideración el objeto que motivó el 
establecimiento del Parque Nacional “Nevado de Toluca”, es decir, la conservación de las condiciones 
naturales existentes en las partes altas de las faldas y en las cumbres de la citada montaña, determinó que 
con los bosques situados dentro del mismo Parque Nacional, cuyas condiciones silvícolas lo permitieran, se 
constituyera la Reserva Forestal de la Nación, destinada a llenar las necesidades de explotación inmediata e 
indispensable que requirieran los núcleos de trabajadores de la comarca para su subsistencia; 
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Que asimismo consideró que los estudios verificados dentro de los límites del Parque Nacional “Nevado 
de Toluca” determinaron que los productos maderables de dicha Reserva Forestal Nacional, trabajados en 
forma racional y bajo la inmediata atención del entonces Departamento Forestal y de Caza y Pesca, 
prestarían los beneficios de orden económico indispensables a los grupos de trabajadores de la comarca que 
habitualmente vivían de la explotación de los bosques, sin que con ello se perjudicara la finalidad que se tuvo 
en cuenta para el establecimiento del citado Parque Nacional; 

Que los Decretos presidenciales señalados en los párrafos precedentes, aunque no expresaron en 
hectáreas la superficie resultante del trazo de la curva de tres mil metros sobre el nivel del mar, que constituye 
el límite inferior general del Parque Nacional, sí proporcionaron elementos técnicos básicos que han permitido 
a la autoridad identificar sus límites y la ubicación del polígono conformado por éstos; sin perjuicio de lo 
anterior, se considera necesario actualizar esos elementos técnicos aplicando herramientas tecnológicas de 
medición actuales con el fin de precisar la descripción analítico topográfica con vértices georreferenciados, 
coordenadas ortogonales, rumbos y distancias, que no estaban disponibles en la época en que se expidieron 
los Decretos presidenciales antes señalados, lo que proporciona una mayor certeza jurídica para los 
colindantes de dicha área natural protegida y para la propia autoridad federal responsable de su 
administración; 

Que aunque el Decreto por el que se declaró como Parque Nacional la montaña denominada “Nevado de 
Toluca” excluyó expresamente a los terrenos agrícolas en cultivo y poblados que se encontraban dentro de la 
curva de los tres mil metros sobre el nivel del mar, ello no impidió que dichos poblados continuaran realizando 
actividades productivas que ejercen presión sobre los recursos naturales del área natural protegida, a pesar 
de encontrarse fuera de su polígono; 

Que asimismo ante la existencia de asentamientos humanos, resultado de dotaciones agrarias realizadas 
con posterioridad al establecimiento del Parque Nacional, es necesario adoptar esquemas de conservación 
que armonicen las necesidades económicas y sociales dentro y fuera del área natural protegida con los 
objetivos de conservación de los elementos naturales que lo conforman; conciliación que el Decreto 
presidencial publicado el diecinueve de febrero de mil novecientos treinta y siete, referido en el Considerando 
sexto del presente instrumento, determinó al destinar una porción de terrenos del Parque Nacional para 
constituir una reserva forestal nacional con la finalidad que el propio Decreto expresa; 

Que por lo anterior la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, de conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, realizó el estudio previo justificativo para modificar el 
Decreto y cambiar la categoría del área natural protegida Parque Nacional “Nevado de Toluca”, del que se 
concluye que la montaña denominada “Nevado de Toluca” reúne los requisitos para declararla como área de 
protección de flora y fauna, el cual se puso a consideración del público en general, mediante aviso publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de enero de dos mil trece; 

Que durante el periodo en el cual estuvo a disposición del público en general el estudio señalado en el 
párrafo anterior, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas solicitó la opinión del Gobierno del 
Estado de México, así como de los gobiernos de los Municipios de Almoloya de Juárez, Amanalco, Calimaya, 
Coatepec Harinas, Temascaltepec, Tenango del Valle, Toluca, Villa Guerrero, Villa Victoria y Zinacantepec, 
respecto de este último además se consultó a las Delegaciones de Buenavista, La Peñuela, Loma Alta, Ojo de 
Agua, Raíces, Santa Cruz Cuauhtenco, San Juan de las Huertas, Barrio de la Lima – Santa María del Monte, 
Barrio de la Rosa – Santa María del Monte, Agua Blanca – Santa María del Monte y San Pedro Tejalpa; a 
dependencias de la Administración Pública Federal que por sus atribuciones tienen intervención en las 
actividades que se desarrollan dentro de la citada área natural protegida; a organizaciones de la sociedad 
civil; a los ejidos y comunidades; a personas físicas y morales interesadas y, por lo que respecta a las 
universidades y centros de investigación, fueron las valiosas opiniones de expertos las que motivaron la 
elaboración del estudio previo justificativo al que se ha hecho referencia en el párrafo precedente; 

Que en el mismo periodo dicho órgano administrativo desconcentrado también se allegó de información 
que le permitió identificar la existencia de resoluciones presidenciales que dotaron de tierras a diversos 
poblados antes y con posterioridad al establecimiento del Parque Nacional “Nevado de Toluca”, en las cuales 
el Titular del Ejecutivo Federal reiteró a los poblados beneficiados la obligación de conservar, restaurar y 
propagar los bosques y arbolados contenidos en los terrenos objeto de dotación, sujetándose para ello, así 
como para su explotación a las disposiciones de la legislación forestal respectiva, información que constituyó 
un elemento importante en la actualización de los datos técnicos relativos al polígono del área natural 
protegida; 

Que también se recibió información técnica, la cual permitió actualizar la contenida en el estudio previo 
justificativo e identificar que el “Nevado de Toluca” continúa representando un área de gran relevancia 
biológica, pues en él confluyen las regiones biogeográficas Neártica y Neotropical, lo que permite que sus 
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ecosistemas sean muy variados, al estar presentes bosques de pino, de oyamel, de pino–encino; así como 
zacatonal y páramo de altura, ecosistemas en los que existe diversidad de flora y fauna representada por 
1,127 especies, de las cuales 768 corresponden a plantas entre las que se encuentran el cedro blanco 
(Cupressus lusitanica), el enebro azul (Juniperus sabinoides monticola), el palo liso (Carpinus caroliniana), el 
trueno (Zinowiewia concinna), el madroño (Comarostaphylis discolor), la orquídea (Corallorhiza macrantha), el 
odontoglossum atigrado (Rhynchostele cervantesii), así como 124 especies de hongos macromicetos, 
incluyendo comestibles, entre los que se encuentran, el selpanza (Boletus edulis), y la mazorca o mazorquita 
(Morchella elata y Morchella conica); especies todas éstas que se enlistan en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, “Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo”; 

Que por otra parte, en el “Nevado de Toluca” se han registrado 235 especies de animales como: rotíferos, 
artrópodos, peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos, de las cuales 41 están dentro de alguna categoría de 
riesgo en la Norma Oficial Mexicana referida en el Considerando que antecede, entre las que destacan por ser 
representativas de sus respectivos grupos, las siguientes: el ajolote o siredón de Toluca (Ambystoma 
rivularis), la salamandra pie plano común (Chiropterotriton chiropterus), el tlaconete pinto (Pseudoeurycea 
bellii), el tlaconete regordete o salamandra pinta (Pseudoeurycea cephalica), el tlaconete de Robert 
(Pseudoeurycea robertsi), la rana de Moctezuma (Lithobates montezumae), la rana surcada o rana de árbol 
plegada (Hyla plicata), el lagarto alicante del Popocatépetl (Barisia imbricata), el lagarto alicante cuello rugoso 
(Barisia rudicollis), la culebra terrestre dos líneas (Conopsis biserialis), la culebra listonada cuello negro 
(Thamnophis cyrtopsis), la culebra listonada del sur mexicano (Thamnophis eques), la culebra listonada de 
montaña cola larga (Thamnophis scalaris), el eslizón de Cope (Plestiodon copei), la víbora de cascabel 
(Crotalus transversus), la víbora cascabel pigmea mexicana (Crotalus ravus), el gavilán pecho rufo (Accipiter 
striatus), el águila real (Aquila chrysaetos), el halcón peregrino (Falco peregrinus), el hormiguero cholino 
escamoso, cholina, fullino o pájaro hormiguero (Grallaria guatimalensis), la codorniz coluda Neovocánica (sic 
–Neovolcánica-), gallina de monte, gallina cimarrona, tsícata charondo, angahuan, tsícata, gallina, charondo, 
codorniz de árbol, perdíz rabudo, gallina de monte coluda o colín rabudo (Dendrortyx macroura), el chipe de 
Potosí (Oporornis tolmiei), el chipe crisal (Vermivora crissalis), el tecolote canelo, mochuelo moreno, tecolotito 
volcanero, tecolotito serrano, lechucita inmaculada, lechucita parda (Aegolius ridgwayi), la ardilla voladora del 
sur (Glaucomys volans), la musaraña orejillas de Goldman (Cryptotis goldmani), el teporingo o conejo de los 
volcanes (Romerolagus diazi) y el tlalcoyote (Taxidea taxus); 

Que en materia hídrica el Parque Nacional “Nevado de Toluca”, por su capacidad de captación de agua 
alimenta al acuífero del Valle de Toluca, así como a numerosos arroyos que contribuyen a la formación de dos 
grandes Regiones Hidrológicas de México: la del río “Lerma-Santiago” ubicada al norte, al noreste y este de 
dicha área natural protegida y la del río “Balsas” localizada al noroeste, oeste, suroeste, sur y sureste y, que el 
agua captada naturalmente en dicha zona, continúa contribuyendo de manera considerable a la alimentación 
de las aguas de los ríos y, actualmente, al abasto de agua de la ciudad de Toluca, su zona metropolitana y 
parte del Valle de México, así como a la subsistencia de los ecosistemas que se desarrollan en el propio 
Parque Nacional y los ecosistemas aledaños; 

Que del análisis de la información técnica descrita en los párrafos precedentes y tomando en 
consideración las razones que motivaron la expedición del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecinueve de febrero de mil novecientos treinta y siete; las condiciones sociales y económicas 
existentes dentro y fuera del área natural protegida y la necesidad de proteger la mencionada área bajo 
esquemas que garanticen la preservación de sus elementos naturales y de los servicios ambientales que 
proporciona, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas concluyó que es técnicamente procedente 
asignarle la categoría de área de protección de flora y fauna; 

Que la modificación del “Nevado de Toluca” a la categoría de área de protección de flora y fauna no 
minimiza la importancia en la conservación de sus condiciones biológicas y su entorno ecosistémico, toda vez 
que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las áreas de 
protección de flora y fauna se constituyen en lugares que contienen los hábitat de cuyo equilibrio y 
preservación depende la existencia, transformación y desarrollo de especies de flora y fauna silvestres y, 
aunque en dichas zonas se puede autorizar el aprovechamiento de recursos naturales, esta categoría de 
protección permite el establecimiento de modalidades para este tipo de aprovechamientos, con la finalidad de 
preservar las especies de flora y fauna que son objeto de protección, así como los hábitat en donde éstas se 
desarrollan; 

Que para garantizar la protección de las especies de flora y fauna cuya importancia se destaca en los 
párrafos precedentes y que justifican la modificación de la categoría de área de protección de flora y fauna, 
resulta indispensable tal como lo prevé la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
incluir la zonificación y subzonificación correspondientes, para precisar las actividades que puedan llevarse a 
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cabo dentro de cada una de ellas; así como determinar las restricciones y modalidades que constituyan 
medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección al ambiente y aprovechamiento de 
recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
futuras; 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, propuso al Ejecutivo 
Federal a mi cargo reformar, derogar y adicionar diversas disposiciones del Decreto Presidencial de fecha 
quince de enero de mil novecientos treinta y seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
veinticinco del mismo mes y año, por el que se declaró Parque Nacional la montaña denominada “Nevado de 
Toluca” que fue modificado por el diverso publicado en el mismo medio de difusión oficial el diecinueve de 
febrero de mil novecientos treinta y siete; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO QUE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ENERO DE 1936, POR EL QUE  

SE DECLARÓ PARQUE NACIONAL LA MONTAÑA DENOMINADA “NEVADO DE TOLUCA” QUE  
FUE MODIFICADO POR EL DIVERSO PUBLICADO EN EL MISMO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL  

EL DIECINUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos primero y segundo; se deroga el artículo tercero y se 
adicionan los artículos quinto al décimo octavo, todos del Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día veinticinco de enero de mil novecientos treinta y seis, por el que se declaró Parque 
Nacional la montaña denominada “Nevado de Toluca”, el cual fue modificado por el diverso publicado en el 
mismo medio de difusión oficial el diecinueve de febrero de mil novecientos treinta y siete; para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara como área natural protegida, con el carácter de área de protección de 
flora y fauna, la montaña denominada “Nevado de Toluca”, que se localiza en los municipios de Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Calimaya, Coatepec Harinas, Temascaltepec, Tenango del Valle, Toluca, Villa Guerrero, 
Villa Victoria y Zinacantepec en el Estado de México. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales será la encargada de administrar, manejar y 
preservar los ecosistemas y sus elementos en el área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, así 
como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta, se ajusten a los propósitos del presente 
Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca” está conformada por 
un polígono general con una superficie total de 53,590-67-86.28 hectáreas (CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTAS NOVENTA HECTÁREAS, SESENTA Y SIETE ÁREAS, OCHENTA Y SEIS PUNTO 
VEINTIOCHO CENTIÁREAS), dentro del cual se ubica una zona núcleo denominada “Cráter”, con una 
superficie total de 1,941-39-28.50 hectáreas (MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y UN HECTÁREAS, TREINTA 
Y NUEVE ÁREAS, VIENTIOCHO PUNTO CINCUENTA CENTIÁREAS), y una zona de amortiguamiento con 
una superficie de 51,649-28-57.78 hectáreas (CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y NUEVE 
HECTÁREAS, VEINTIOCHO ÁREAS, CINCUENTA Y SIETE PUNTO SETENTA Y OCHO CENTIÁREAS). 

La descripción analítico-topográfica y limítrofe de los polígonos que se describen a continuación y que 
conforman el área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca” se encuentra en formato Universal 
Transversa de Mercator (UTM), Zona 14 Norte, con un Elipsoide GRS 80 y un Datum Horizontal ITRF92, y se 
determinaron con base en el Marco Geoestadístico Municipal 4.1 (INEGI, 2009): 

Polígono General Nevado de Toluca 

(Superficie 53,590-67-86.28 hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   1 408,458 2,134,453 

1-2 44°59'59''SE 14.14 2 408,468 2,134,443 

2-3 63°11'56''NE 108.67 3 408,565 2,134,492 
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A partir de este vértice 3, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Noreste y una distancia aproximada de 320.89 metros hasta llegar al vértice 4. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   4 408,735 2,134,665 

4-5 09°06'40''SE 107.35 5 408,752 2,134,559 

5-6 26°33'54''SE 17.88 6 408,760 2,134,543 

6-7 13°20'06''SE 138.74 7 408,792 2,134,408 

 
A partir de este vértice 7, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general Sur 

Franco y una distancia aproximada de 7,113.61 metros hasta llegar al vértice 8. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) Núm. Vértice

Coordenadas 

X Y 

   8 410,364 2,133,459 

8-9 65°20'10''SE 107.83 9 410,462 2,133,414 

 
A partir de este vértice 9, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 

Noreste y una distancia aproximada de 1,507.42 metros hasta llegar al vértice 10. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) Núm. Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   10 410,823 2,133439 

10-11 48°14'22''NE 37.53 11 410,851 2,133464 

11-12 55°39'14''NE 145.34 12 410,971 2,133546 

12-13 14°02'10''SE 12.36 13 410,974 2,133534 

13-14 28°09'22''SW 80.52 14 410,936 2,133463 

 
A partir de este vértice 14, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 

Sureste y una distancia aproximada de 2,791.03 metros hasta llegar al vértice 15. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) Núm. Vértice

Coordenadas 

X Y 

   15 411,211 2,132,058 

15-16 45°33'22''SE 72.83 16 411,263 2,132,007 

16-17 47°09'43''SE 730.96 17 411,799 2,131,510 

17-18 46°46'09''SE 366.45 18 412,066 2,131,259 

 
A partir de este vértice 18, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 

Sureste y una distancia aproximada de 6,452.13 metros hasta llegar al vértice 19. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) Núm. Vértice

Coordenadas 

X Y 

   19 413,714 2,129,866 

19-20 37°41'39''SE 27.80 20 413,731 2,129,844 

20-21 85°16'19''NE 133.45 21 413,864 2,129,855 

21-22 31°04'17''NE 91.06 22 413,911 2,129,933 

22-23 35°56'00''NE 134.61 23 413,990 2,130,042 
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A partir de este vértice 23, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Noreste y una distancia aproximada de 8,653.71 metros hasta llegar al vértice 24. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   24 414,849 2,127,566 

24-25 64°46'58''SW 380.23 25 414,505 2,127,404 

25-26 40°13'16''SW 441.35 26 414,220 2,127,067 

26-27 64°45'55''SE 365.91 27 414,551 2,126,911 

 

A partir de este vértice 27, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Sureste y una distancia aproximada de 829.72 metros hasta llegar al vértice 28. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   28 414,977 2,126,679 

28-29 75°54'15''SE 234.04 29 415,204 2,126,622 

 

A partir de este vértice 29, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Noreste y una distancia aproximada de 6,291.65 metros hasta llegar al vértice 30. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   30 418,210 2,125,026 

30-31 59°18'00''NE 37.21 31 418,242 2,125,045 

31-32 28°00'33''NE 106.47 32 418,292 2,125,139 

32-33 31°39'04''NE 171.51 33 418,382 2,125,285 

33-34 04°54'42''SE 770.83 34 418,448 2,124,517 

34-35 86°00'04''SE 1692.11 35 420,136 2,124,399 

35-36 14°35'47''NE 198.40 36 420,186 2,124,591 

36-37 13°58'18''NE 215.37 37 420,238 2,124,800 

 

A partir de este vértice 37, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Noreste y una distancia aproximada de 130,224.50 metros hasta llegar al vértice 38. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   38 407,623 2,106,687 

38-39 35°08'33''NW 404.78 39 407,588 2,106,841 

39-40 12°48'15''NW 157.92 40 407,657 2,106,864 

40-41 71°33'54''NE 72.73 41 407,782 2,106,900 

41-42 73°56'00''NE 130.08 42 407,878 2,106,998 

42-43 44°24'33''NE 137.18 43 407,895 2,107,031 

43-44 27°15'19''NE 37.12 44 407,886 2,107,043 
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A partir de este vértice 44, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Noroeste y una distancia aproximada de 2,462.19 metros hasta llegar al vértice 45. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   45 408,533 2,107,911 

45-46 35°14'31''NW 112.64 46 408,515 2,107,908 

46-47 80°32'15''SW 18.24 47 408,462 2,107,881 

47-48 63°00'14''SW 59.48 48 408,344 2,107,812 

48-49 59°40'59''SW 136.69 49 408,300 2,107,776 

 

A partir de este vértice 49, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Suroeste y una distancia aproximada de 22,403.05 metros hasta llegar al vértice 50. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   50 410,837 2,118,069 

50-51 01°43'06''NW 100.04 51 410,813 2,118,931 

51-52 01°35'41''NW 862.33 52 410,552 2,119,332 

52-53 33°03'32''NW 478.45 53 410,437 2,119,486 

53-54 36'45'02''NW 192.20 54 410,316 2,119,472 

54-55 83'24'00''SW 121.80 55 410,259 2,119,467 

 

A partir de este vértice 55, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Suroeste y una distancia aproximada de 53,353.66 metros hasta llegar al vértice 56. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   56 401,213 2,129,693 

56-57 72°45'30''SE 91.09 57 401,668 2,129,407 

57-58 57°50'51''SE 537.42 58 402,139 2,128,809 

58-59 38°13'29''SE 761.21 59 402,272 2,129,168 

59-60 20°19'42''NE 382.84 60 402,526 2,129,708 

60-61 25°11'27''NE 596.75 61 402,346 2,130,211 

61-62 19°41'23''NW 534.23 62 401,393 2,130,746 

62-63 60°41'26''NW 1092.90 63 401,380 2,130,791 

 

A partir de este vértice 63, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Noroeste y una distancia aproximada de 8,954.28 metros hasta llegar al vértice 64. 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   64 403,212 2,133,294 

64-65 41°23'55''NE 101.31 65 403,627 2,133,749 

65-66 42°22'03''NE 615.83 66 403,664 2,133,704 

66-1 39°25'40''SE 58.25    
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A partir de este vértice 66, se continúa por la curva de nivel de los 3,000 metros, con un rumbo general 
Noreste y una distancia aproximada de 10,418.39 metros hasta llegar al vértice 1. 

Zona Núcleo “Cráter” 

(Superficie 1,941-39-28.50 hectáreas) 

Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

   1 420,612 2,114,788 

1-2 78°41'24''SE 321.23 2 420,927 2,114,725 

2-3 84°56'59''NE 215.83 3 421,142 2,114,744 

3-4 55°18'17''SE 173.92 4 421,285 2,114,645 

4-5 74°45'35''NE 334.77 5 421,608 2,114,733 

5-6 29°33'47''NE 273.62 6 421,743 2,114,971 

6-7 62°19'21''SE 230.35 7 421,947 2,114,864 

7-8 80°24'24''NE  72.00 8 422,018 2,114,876 

8-9 30°35'45''NE 133.60 9 422,086 2,114,991 

9-10 60°06'27''NE 192.62 10 422,253 2,115,087 

10-11 43°51'27''NE 248.24 11 422,425 2,115,266 

11-12 15°37'38''SE 148.48 12 422,465 2,115,123 

12-13 46°56'12''SE 146.45 13 422,572 2,115,023 

13-14 77°14'48''SE 249.14 14 422,815 2,114,968 

14-15 35°45'13''SE 246.44 15 422,959 2,114,768 

15-16 08°30'31''SE 128.41 16 422,978 2,114,641 

16-17 44°26'37''SW  72.83 17 422,927 2,114,589 

17-18 80°18'40''SW 166.37 18 422,763 2,114,561 

18-19 20°33'21''SW  68.35 19 422,739 2,114,497 

19-20 00°25'36''SE 537.01 20 422,743 2,113,960 

20-21 41°23'55''SW 101.31 21 422,676 2,113,884 

21-22 76°33'21''SW 258.07 22 422,425 2,113,824 

22-23 10°35'14''SW 108.85 23 422,405 2,113,717 

23-24 SUR FRANCO 439.00 24 422,405 2,113,278 

24-25 28°57'50''SE 245.73 25 422,524 2,113,063 

25-26 SUR FRANCO  91.00 26 422,524 2,112,972 

26-27 51°00'32''SE 297.20 27 422,755 2,112,785 

27-28 20°43'00''SW 166.78 28 422,696 2,112,629 

28-29 38°33'01''SE  81.83 29 422,747 2,112,565 

29-30 68°48'41''SE 572.71 30 423,281 2,112,358 

30-31 61°04'09''NE 314.21 31 423,556 2,112,510 

31-32 88°35'39''SE 163.04 32 423,719 2,112,506 

32-33 64°26'24''SE 101.98 33 423,811 2,112,462 

33-34 04°05'08''SE  56.14 34 423,815 2,112,406 
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Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

34-35 83°53'04''SW 112.64 35 423,703 2,112,394 

35-36 24°33'01''SW 267.15 36 423,592 2,112,151 

36-37 66°30'31''SW 308.57 37 423,309 2,112,028 

37-38 89°08'53''NW 538.05 38 422,771 2,112,036 

38-39 42°37'49''NW 205.23 39 422,632 2,112,187 

39-40 89°14'37''NW 303.02 40 422,329 2,112,191 

40-41 41°11'09''NW  85.04 41 422,273 2,112,255 

41-42 86°46'31''SW  71.11 42 422,202 2,112,251 

42-43 43°52'36''SW 144.27 43 422,102 2,112,147 

43-44 87°38'19''SW 291.24 44 421,811 2,112,135 

44-45 42°28'59''SW 128.81 45 421,724 2,112,040 

45-46 05°34'19''SW 164.77 46 421,708 2,111,876 

46-47 55°51'23''SE 105.11 47 421,795 2,111,817 

47-48 23°37'45''SE 139.71 48 421,851 2,111,689 

48-49 66°02'15''SE 118.18 49 421,959 2,111,641 

49-50 30°07'54''SE 165.34 50 422,042 2,111,498 

50-51 15°03'33''SE 230.93 51 422,102 2,111,275 

51-52 15°43'01''SW 206.72 52 422,046 2,111,076 

52-53 85°25'33''SW 225.71 53 421,821 2,111,058 

53-54 60°19'17''NW 107.04 54 421,728 2,111,111 

54-55 87°46'59''NW 155.11 55 421,573 2,111,117 

55-56 64°54'59''SW 155.68 56 421,432 2,111,051 

56-57 02°58'40''SE 173.23 57 421,441 2,110,878 

57-58 46°37'27''SW 374.20 58 421,169 2,110,621 

58-59 28°22'45''NW  98.88 59 421,122 2,110,708 

59-60 18°26'05''NE 120.16 60 421,160 2,110,822 

60-61 43°53'53''NW  73.55 61 421,109 2,110,875 

61-62 78°32'28''SW  75.50 62 421,035 2,110,860 

62-63 01°47'23''NE  96.04 63 421,038 2,110,956 

63-64 82°19'15''NE  89.80 64 421,127 2,110,968 

64-65 03°41'28''NW  93.19 65 421,121 2,111,061 

65-66 49°56'45''NW 147.62 66 421,008 2,111,156 

66-67 01°16'22''NE 135.03 67 421,011 2,111,291 

67-68 68°56'35''NW 214.31 68 420,811 2,111,368 

68-69 16°16'46''SW 117.72 69 420,778 2,111,255 

69-70 61°23'22''NW 150.35 70 420,646 2,111,327 

70-71 50°42'38''SW 142.12 71 420,536 2,111,237 

71-72 77°29'41''SW 263.24 72 420,279 2,111,180 
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Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

72-73 49°45'49''SW 102.17 73 420,201 2,111,114 

73-74 05°54'22''SE 204.08 74 420,222 2,110,911 

74-75 53°02'28''SW 515.60 75 419,810 2,110,601 

75-76 84°48'20''NW  66.27 76 419,744 2,110,607 

76-77 04°06'18''NE 209.53 77 419,759 2,110,816 

77-78 43°52'09''NW 215.00 78 419,610 2,110,971 

78-79 81°20'50''SW 139.58 79 419,472 2,110,950 

79-80 27°51'08''SW 199.06 80 419,379 2,110,774 

80-81 72°35'35''NW 387.75 81 419,009 2,110,890 

81-82 60°39'39''NW 665.33 82 418,429 2,111,216 

82-83 52°19'13''NW 283.02 83 418,205 2,111,389 

83-84 08°52'50''NW  97.16 84 418,190 2,111,485 

84-85 75°09'05''NW 222.42 85 417,975 2,111,542 

85-86 12°56'47''NW 624.88 86 417,835 2,112,151 

86-87 01°44'08''NW  99.04 87 417,832 2,112,250 

87-88 80°42'24''NE 111.46 88 417,942 2,112,268 

88-89 09°07'48''NW  56.71 89 417,933 2,112,324 

89-90 64°49'10''NW 296.14 90 417,665 2,112,450 

90-91 15°42'31''NW  99.72 91 417,638 2,112,546 

91-92 46°15'16''NE 193.79 92 417,778 2,112,680 

92-93 87°47'16''NW 233.17 93 417,545 2,112,689 

93-94 51°37'26''NW 220.67 94 417,372 2,112,826 

94-95 10°00'28''NW 500.61 95 417,285 2,113,319 

95-96 38°24'17''NE 350.92 96 417,503 2,113,594 

96-97 79°59'31''NE 224.41 97 417,724 2,113,633 

97-98 22°26'33''NE 149.30 98 417,781 2,113,771 

98-99 83°14'19''NE 195.35 99 417,975 2,113,794 

99-100 19°54'49''SE 281.85 100 418,071 2,113,529 

100-101 25°25'09''NE 111.82 101 418,119 2,113,630 

101-102 13°49'36''NW 464.45 102 418,008 2,114,081 

102-103 19°10'10''NE 246.67 103 418,089 2,114,314 

103-104 43°52'36''NE 108.20 104 418,164 2,114,392 

104-105 30°48'23''NW 187.44 105 418,068 2,114,553 

105-106 38°51'53''NE 218.33 106 418,205 2,114,723 

106-107 12°59'40''NE 200.12 107 418,250 2,114,918 

107-108 59°18'58''NE 386.04 108 418,582 2,115,115 

108-109 80°13'59''NE 123.79 109 418,704 2,115,136 

109-110 13°04'32''NE 159.12 110 418,740 2,115,291 
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Vértice-PV Rumbo Distancia 
(metros) 

Núm. 
Vértice 

Coordenadas 

X Y 

110-111 88°26'49''NE 332.12 111 419,072 2,115,300 

111-112 40°55'15''NE 447.31 112 419,365 2,115,638 

112-113 84°08'02''NE 293.53 113 419,657 2,115,668 

113-114 35°13'03''NE  83.23 114 419,705 2,115,736 

114-115 73°59'56''NE 282.96 115 419,977 2,115,814 

115-116 86°30'15''NE 442.82 116 420,419 2,115,841 

116-117 05°40'13''SE 425.07 117 420,461 2,115,418 

117-118 19°21'53''SW 253.33 118 420,377 2,115,179 

118-119 19°46'33''SE 283.73 119 420,473 2,114,912 

119-1 48°15'51''SE 186.27    

 

 
El plano de ubicación que se contiene en el presente Decreto es con fines eminentemente de referencia 

geográfica y sin valor cartográfico. 

El plano oficial del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca” que contiene la descripción 
limítrofe analítico-topográfica del polígono de dicha área natural protegida, se encuentra en las oficinas de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
ubicadas en Camino al Ajusco número 200, 3er. Piso, Ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, Delegación 
Tlalpan, código postal 14210, Distrito Federal; en la Dirección Regional Centro y Eje Neovolcánico de la propia 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, con domicilio en calle privada Nueva Tabachín número 
104, colonia Tlaltenango, código postal 62170, Cuernavaca, Morelos; en la Delegación Federal de la propia 
Secretaría en el Estado de México, con domicilio en Andador Valentín Gómez Farías número 108, San Felipe 
Tlalmimilolpan, código postal 50250, Toluca, Estado de México, y en las oficinas de la Dirección del Área de 
Protección de Flora y Fauna “Nevado de Toluca” con domicilio en Andador Valentín Gómez Farías número 
108, San Felipe Tlalmimilolpan, código postal 50250, Toluca, Estado de México. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Se deroga. 

ARTÍCULO CUARTO.- … 

ARTÍCULO QUINTO.- La zona núcleo del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, estará 
integrada por las subzonas de protección y uso restringido. 

La zona de amortiguamiento del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, estará integrada 
por las subzonas de preservación, aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, de uso público, de asentamientos humanos y 
de recuperación. 

ARTÍCULO SEXTO.- Dentro de la zona núcleo del área de protección de flora y fauna “Nevado de 
Toluca”, podrán realizarse las siguientes actividades: 

I. Preservación de los ecosistemas y sus elementos; 

II. Monitoreo ambiental; 

III. Investigación y colecta científicas; 

IV. Educación ambiental; 

V. Turismo sustentable; 

VI. Restauración de ecosistemas y reintroducción de especies; 

VII. Mantenimiento de la infraestructura fija existente; 

VIII. Construcción de infraestructura para las acciones de investigación científica y monitoreo del 
ambiente, y 

IX. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 
reglamentación vigente, de acuerdo con la subzona en donde se pretendan realizar. 

Para las actividades a que se refiere el presente artículo y que requieran de autorización, la autoridad 
correspondiente deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, 
en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta previstos en la 
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las actividades dentro de la zona núcleo del área de protección de flora y fauna 
“Nevado de Toluca” se sujetarán a las siguientes modalidades: 

I. La investigación y colecta científicas y el monitoreo ambiental se llevarán a cabo de tal forma que no 
impliquen modificaciones de las características naturales originales y no alteren el hábitat o la 
viabilidad de las especies de la vida silvestre y sus poblaciones; 

II. La educación ambiental se llevará a cabo sin la instalación de obras o infraestructura de tipo 
permanente que modifiquen el paisaje; 

III. El turismo sustentable se realizará manteniendo los procesos ecológicos esenciales y ayudando a 
conservar los recursos naturales y la diversidad biológica; 

IV. La reintroducción de vida silvestre se realizará con especies nativas, considerando que estas 
actividades no afecten a otras especies nativas existentes en el área; 

V. La restauración de ecosistemas se llevará a cabo con la finalidad de recuperar la continuidad de los 
procesos ecológicos; 

VI. El mantenimiento de infraestructura existente se realizará de tal manera que no implique la remoción 
de las poblaciones naturales ni la fragmentación de los ecosistemas; 

VII. La construcción de infraestructura de apoyo únicamente se podrá llevar a cabo para la realización de 
actividades de investigación científica y monitoreo del ambiente, evitando la fragmentación del 
hábitat, así como la remoción total o parcial de la vegetación natural, y 

VIII. Las demás previstas que, de acuerdo con la subzona, se establezcan en las Leyes Generales del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- En la zona núcleo del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca” 
queda prohibido: 

I. Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de cauce, vaso o acuífero, 
así como desarrollar cualquier actividad contaminante; 

II. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos hidráulicos; 

III. Realizar actividades cinegéticas, o de explotación y aprovechamiento de especies de flora y fauna 
silvestre y extracción de tierra de monte y su cubierta vegetal; 

IV. Acosar, molestar o dañar de cualquier forma a las especies silvestres de flora y fauna; 

V. Alterar o destruir los sitios de alimentación, anidación, refugio o reproducción de la vida silvestre; 

VI. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así como organismos 
genéticamente modificados; 

VII. Cambiar el uso del suelo; 

VIII. Remover o extraer material mineral; 

IX. Abrir bancos de material y extraer materiales para construcción; 

X. Introducir todo tipo de vehículos automotores no autorizados; 

XI. Hacer uso del fuego o fogatas; 

XII. Usar explosivos, y 

XIII. Las demás que ordenen las Leyes Generales del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de 
Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO.- Dentro de la zona de amortiguamiento del área de protección de flora y fauna 
“Nevado de Toluca”, podrán realizarse las siguientes actividades: 

I. Investigación y colecta científicas; 

II. Monitoreo ambiental; 

III. Educación ambiental; 

IV. Turismo sustentable; 

V. Manejo forestal, el cual incluye las labores y prácticas silvícolas; 

VI Aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre; 

VII. Aprovechamiento extractivo de la vida silvestre; 

VIII. Actividades agrícolas y pecuarias, incluyendo prácticas integrales de agrosilvopastoreo y 
sus variantes; 

IX. Restauración de ecosistemas y reintroducción o repoblación de especies; 

X. Erradicación o control de especies de flora y fauna que se tornen perjudiciales; 

XI. Construcción y mantenimiento de infraestructura pública o privada, y 

XII. Las demás previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 
acuerdo con la subzona en donde se pretendan realizar. 

Para las actividades a que se refiere el presente artículo y que requieran de autorización, la autoridad 
correspondiente deberá contar con la opinión previa de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y, 
en todo caso, las autoridades competentes deberán observar los plazos de respuesta previstos en la 
normatividad aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Las actividades que, conforme al artículo anterior, se desarrollen dentro de la zona 
de amortiguamiento del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, se realizarán de conformidad 
con la subzonificación referida en el artículo quinto del presente Decreto y se sujetarán a las 
siguientes modalidades: 

I. La investigación y colecta científicas, el monitoreo ambiental, la educación ambiental y el 
aprovechamiento no extractivo de la vida silvestre, se llevarán a cabo de tal forma que no alteren 
el hábitat o la viabilidad de las especies de la vida silvestre; 
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II. El desarrollo de actividades de turismo sustentable puede llevarse a cabo siempre que se respete la 
capacidad de carga o límite de cambio aceptable de los ecosistemas, evitando en todo momento su 
fragmentación o la alteración del paisaje natural; 

III. El manejo forestal, así como las prácticas y labores silvícolas, se realizarán de tal manera que no 
propicien la sustitución, modificación o desaparición de las semillas y órganos de la vegetación 
forestal nativa del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”; 

IV. Los aprovechamientos no extractivos se realizarán manteniendo los procesos ecológicos esenciales 
y ayudando a conservar los recursos naturales y la diversidad biológica; 

V. El aprovechamiento extractivo de vida silvestre requiere para su autorización la opinión previa de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, excepto cuando dicho aprovechamiento se realice 
con fines de subsistencia; 

VI. Las actividades agrícolas pueden desarrollarse siempre y cuando no sean erosivas o contaminantes, 
entendiendo por tales aquellas que se realicen en predios con una pendiente mayor a quince por 
ciento y en los que se utilicen fertilizantes o pesticidas. Los cultivos pueden desarrollarse siempre 
que impliquen la utilización de técnicas agrosilvícolas y metodologías de agricultura orgánica y se 
realicen en terrenos con pendientes menores a quince por ciento; 

VII. Las actividades ganaderas se realizarán evitando el pastoreo extensivo, el sobrepastoreo y 
procurando la regeneración de la vegetación natural; 

VIII. La restauración de ecosistemas se llevará a cabo con la finalidad de recuperar la continuidad de los 
procesos ecológicos; 

IX. Las plantaciones forestales se realizarán con especies nativas del área o en su caso, con especies 
compatibles con el funcionamiento o la estructura de los ecosistemas originales, tomando en 
consideración que con estas actividades no se comprometa o afecte la recuperación de otras 
especies existentes en el área o que se encuentren en alguna categoría de riesgo; 

X. La reintroducción o repoblación de fauna silvestre se realizará con especies nativas del área sin 
afectar la recuperación de otras especies de la zona o que se encuentren en alguna categoría 
de riesgo; 

XI. El mantenimiento y construcción de infraestructura se realizará evitando la fragmentación del hábitat 
de las especies de flora y fauna del área de protección de flora y fauna y sin interferir con la 
captación natural de agua o su infiltración al suelo; 

XII. La remoción, trasplante, poda o cualquier acción de manejo forestal definida en el programa de 
manejo se realizarán preservando las zonas de anidación, reproducción, refugio y alimentación 
de las especies nativas, y 

XIII. Las demás previstas que, de acuerdo con la subzona, se establezcan en las Leyes Generales del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas 
que resulten aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Dentro de la zona de amortiguamiento del área de protección de flora y 
fauna “Nevado de Toluca” queda prohibido: 

I. Arrojar, verter, descargar o depositar desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos, u otro tipo de 
sustancias contaminantes como insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre otros, en el suelo, 
subsuelo y cualquier clase de cauce, vaso, acuífero y manantial, o desarrollar cualquier tipo de 
actividad que pueda contaminar la zona de amortiguamiento; 

II. Rellenar, desecar o modificar los cauces naturales de los ríos, arroyos, corrientes y manantiales, 
entre otros; 

III. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre; 

IV. Acosar, molestar o dañar de cualquier forma a las especies silvestres; 

V. Alterar o destruir los sitios de alimentación, anidación, refugio o reproducción de la vida silvestre; 

VI. Ampliar la frontera agropecuaria mediante la remoción permanente de vegetación natural; 

VII. Establecer áreas habitadas o urbanizadas que, partiendo de un núcleo central, presenten continuidad 
física en todas direcciones, en las cuales se presenten asentamientos humanos concentrados, que 
incluyan la administración pública, el comercio organizado y la industria, y que cuenten con 
infraestructura, equipamiento y servicios urbanos tales como energía eléctrica, drenaje y red de  
agua potable; 
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VIII. Construir confinamientos de residuos, así como de materiales y sustancias peligrosas; 

IX. Abrir bancos de material y extraer materiales para construcción, como arena, grava, tepojal, entre 
otros; 

X. Usar altavoces, radios o cualquier aparato de sonido, que altere el comportamiento de las 
poblaciones o ejemplares de las especies silvestres o que impida el disfrute del área de protección 
de flora y fauna “Nevado de Toluca” por los visitantes; 

XI. Realizar obras y/o actividades que pongan en riesgo la estructura y dinámica natural de los 
ecosistemas o de las poblaciones de especies silvestres que habiten el área, particularmente 
aquéllas que se encuentren en alguna categoría de riesgo, y 

XII. Las demás que ordenen la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
General de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Cualquier obra o actividad pública o privada que se pretenda realizar 
dentro del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, deberá sujetarse a los lineamientos y 
modalidades establecidos en este Decreto, el programa de manejo del área y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. Asimismo, quienes pretendan realizar dichas obras o actividades deberán contar, en su 
caso y previamente a su ejecución, con la autorización de impacto ambiental correspondiente en los términos 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, independientemente del otorgamiento de permisos, licencias y 
autorizaciones que deban expedir otras autoridades conforme a las disposiciones jurídicas que correspondan. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras 
y aguas, que se encuentren comprendidos dentro de la superficie del área de protección de flora y fauna 
“Nevado de Toluca”, estarán sujetos a las modalidades que se establecen en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y en el presente Decreto. Por tanto, estarán obligados a llevar a cabo 
sus actividades conforme a los criterios de preservación y conservación de los ecosistemas y sus elementos 
establecidos en el presente Decreto, y deberán respetar las previsiones contenidas en el programa de manejo 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la 
participación de otras dependencias de la Administración Pública Federal, propondrá la celebración de 
acuerdos de coordinación con el Gobierno del Estado de México, con la intervención que, en su caso, 
corresponda a los municipios Almoloya de Juárez, Amanalco, Calimaya, Coatepec Harinas, Temascaltepec, 
Tenango del Valle, Toluca, Villa Guerrero, Villa Victoria y Zinacantepec, así como la concertación de acciones 
con los sectores social y privado para cumplir con lo previsto en este Decreto. En dichos instrumentos se 
establecerá, por lo menos, lo siguiente: 

I. La forma en que el Gobierno del Estado, los municipios y los sectores social y privado participarán en 
la administración del área de protección de flora y fauna; 

II. La coordinación de las políticas federales aplicables en el área de protección de flora y fauna 
“Nevado de Toluca”, con las del Estado y los municipios; 

III. Los esquemas de participación de las comunidades locales y los grupos sociales, científicos y 
académicos en la conservación del área natural protegida; 

IV. La formulación de compromisos para la ejecución del programa de manejo del área de protección de 
flora y fauna; 

V. El origen y el destino de los recursos financieros para la administración del área de protección de 
flora y fauna, cuando proceda; 

VI. La realización de las actividades de investigación, experimentación y monitoreo en el área de 
protección de flora y fauna, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Las acciones y programas necesarios para contribuir al desarrollo socioeconómico regional, 
mediante el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en el área de protección de flora 
y fauna; 

VIII. El desarrollo de programas de asesoría para el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales de la región, y 

IX. El desarrollo de acciones, obras e inversiones necesarias para la consecución de los objetivos de 
protección, conservación, inspección y vigilancia del área natural protegida. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales formulará el 
programa de manejo del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, dando la participación que 
corresponda a los habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella incluidos, a las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal competentes, al Gobierno del Estado de México y los 
municipios Almoloya de Juárez, Amanalco, Calimaya, Coatepec Harinas, Temascaltepec, Tenango del Valle, 
Toluca, Villa Guerrero, Villa Victoria y Zinacantepec, así como a las organizaciones sociales, públicas o 
privadas, y demás personas interesadas, de conformidad con lo establecido en el presente Decreto y con 
sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables. 

El contenido de dicho programa deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, su Reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas, el presente Decreto y 
demás disposiciones jurídicas aplicables y, además, deberá contener el conjunto de políticas y medidas de 
protección y manejo, incluyendo el uso sustentable y restauración, así como procesos de conocimiento, 
cultura y gestión que se aplicarán para la conservación del área de protección de flora y fauna “Nevado 
de Toluca”. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- En el área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, no se podrá 
autorizar la fundación de nuevos centros de población. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales delimitará en el 
programa de manejo la zona de influencia del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, con el 
propósito de generar nuevos patrones de desarrollo regionales acordes con la presente declaratoria y 
promover que las autoridades, que regulen o autoricen el desarrollo de actividades en dicha zona, consideren 
la congruencia entre éstas y la categoría de manejo asignada al área de protección de flora y fauna “Nevado 
de Toluca”. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La inspección y vigilancia en el área de protección de flora y fauna 
“Nevado de Toluca” queda a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la 
participación que corresponda a las demás dependencias de la Administración Pública Federal competentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación con las 
dependencias de la administración pública federal, estatal o municipal competentes promoverán que los 
cultivos existentes a la entrada en vigor del presente Decreto dentro de la zona de amortiguamiento del área 
de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca” se reconviertan a actividades forestales y de no ser 
económicamente posible se realicen en pendientes menores al quince por ciento, y adopten paulatinamente la 
utilización de técnicas agrosilvícolas o metodologías de agricultura orgánica. 

TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo no mayor de 180 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente Decreto, lo inscribirá en los 
registros públicos de la propiedad correspondientes, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas. 

CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá formular el programa de 
manejo del área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”, dentro del plazo de un año contado a 
partir del día siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente el presente Decreto a los propietarios o poseedores de los predios 
comprendidos en el área de protección de flora y fauna “Nevado de Toluca”. En caso de ignorarse sus 
nombres y domicilios se efectuará una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, la cual surtirá 
efectos de notificación a dichos propietarios o poseedores. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de 
dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan 
José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO Marco de Coordinación para conjuntar acciones y recursos en materia de conectividad, contenidos y 
sistemas, que celebran la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO MARCO 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN (EN ADELANTE EL “CONVENIO”) PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS EN MATERIA DE CONECTIVIDAD, CONTENIDOS Y SISTEMAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(EN ADELANTE LA “SCT”), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. DIONISIO ARTURO PÉREZ-JÁCOME 
FRISCIONE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO, ASISTIDO POR LA MTRA. MÓNICA ASPE BERNAL, TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO; Y POR LA OTRA EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA (EN ADELANTE EL “EJECUTIVO ESTATAL”), 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. GABINO CUÉ MONTEAGUDO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, ASISTIDO POR LOS CC. C.P. Y A. JESÚS EMILIO 
MARTÍNEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ALBERTO VARGAS VARELA, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN, LIC. GERARDO CAJIGA ESTRADA, SECRETARIO DE FINANZAS, M.C. GERMÁN DE JESÚS 
TENORIO VASCONCELOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
OAXACA, LIC. MARCO TULIO LÓPEZ ESCAMILLA, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, C.P. MANUEL ANTONIO 
DEL NIÑO JESÚS ITURRIBARRÍA BOLAÑOS CACHO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA, Y LIC. VÍCTOR HUGO ALEJO TORRES, CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE OAXACA, A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO COMO 
LAS “PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) permiten el acceso igualitario a las diversas 
plataformas de servicios digitales y brindan la oportunidad de aprender más, educar a la población, tener 
mejor salud, sumarse a la nueva economía, tener mejor comunicación con el gobierno y ser mejores 
individuos y ciudadanos. En ese sentido, el acelerado avance tecnológico ha originado lo que se conoce como 
la “Sociedad de la Información y el Conocimiento” (SIC), como una tendencia dinámica y creciente a la cual se 
está integrando todo el mundo. 

2. La SIC es un sistema económico y social donde el conocimiento y la información constituyen fuentes 
fundamentales de bienestar y progreso, representando una oportunidad para los países y sociedades. El 
desarrollo de la SIC se relaciona con principios fundamentales tales como el respeto a los derechos humanos, 
la democracia, la protección del medio ambiente, el fomento de la paz, el derecho al desarrollo, las libertades 
fundamentales, el progreso económico y la equidad social. 

3. De acuerdo con el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde 
al Ejecutivo Federal elaborar el Plan Nacional de Desarrollo. 

4. En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 2 “Economía competitiva y generadora de 
empleos”, el objetivo 14 señala que “el acceso a la tecnología de la información e Internet ha permitido a los 
países que lo han aprovechado de manera integral, el acceso a fuentes de información, a nuevos mercados, a 
la realización de operaciones de compra-venta y financieras y, en general, a la reducción de los costos de 
transacción de tal forma que se han traducido en ganancias significativas en productividad”, y señala que 
“es imperativo proceder con una agenda activa que aumente el acceso a estos servicios”. 

5. Para facilitar el acceso a los servicios de telecomunicaciones a un número cada vez mayor de 
mexicanos, el Plan Nacional de Desarrollo define, entre otras, las siguientes estrategias, de manera textual: 

14.2.- Promover la adhesión de actores en todos los niveles de gobierno y de la sociedad para el 
diseño y desarrollo de estrategias que faciliten el uso de las tecnologías de Información y 
comunicación. 

14.3.- Promover el desarrollo de infraestructura tecnológica de conectividad que permita alcanzar una 
penetración superior al 60% de la población, consolidando el uso de la tecnología de los servicios en 
cualquier lugar, desarrollando contenidos de interés y de alto impacto para la población. 

14.6.- Desarrollar mecanismos y las condiciones necesarias a fin de incentivar una mayor inversión 
en la creación de infraestructura y en la prestación de servicios de telecomunicaciones. 
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6. En congruencia y seguimiento, el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes establece 
textualmente lo siguiente: 

Estrategia 8.2.1 

Incrementar la cobertura de los servicios y promover el uso óptimo de la infraestructura instalada en 
el país, a efecto de que la población tenga acceso a una mayor diversidad de servicios, ajustándose 
a las necesidades de los consumidores mexicanos, especialmente en zonas urbanas y rurales de 
escasos recursos, para sentar las bases de un desarrollo más equitativo en el país. 

Líneas de acción 

• Impulsar el desarrollo y expansión de redes y servicios de comunicaciones con el objeto de que 
se proporcionen los servicios a aquellas zonas geográficas que actualmente no son cubiertas 
con la finalidad de integrar económica, social y culturalmente a una mayor población del país. 

Estrategia 8.2.4 

Coordinar, promover, apoyar e integrar los esfuerzos del Sistema Nacional e-México para llevar al 
país a la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

Líneas de acción 

• Promover el desarrollo de contenidos y servicios digitales, orientados a fortalecer y apoyar los 
programas de bienestar social relativos a la educación, la salud, la economía y el gobierno 
además de aquéllos que hagan atractivo el uso de las tecnologías de la información. 

• Facilitar el aprovechamiento y uso de las tecnologías disponibles con la finalidad de incorporar al 
país a la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

7. Por su parte, el artículo 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece textualmente lo 
siguiente: 

La Secretaría procurará la adecuada provisión de servicios de telecomunicaciones en todo el 
territorio nacional, con el propósito de que exista acceso a las redes públicas de telecomunicaciones 
para la atención de servicios públicos y sociales, de las unidades de producción y de la población en 
general. 

Tomando en cuenta las propuestas de los gobiernos de las entidades federativas, de los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicación y otras partes interesadas, la Secretaría 
elaborará los programas de cobertura social y rural correspondientes, los cuales podrán ser 
ejecutados por cualquier concesionario. 

La Secretaría asegurará la disponibilidad de bandas de frecuencias en los casos en que un proyecto 
de cobertura social así lo requiera, a cuyo efecto podrá negociar con los concesionarios la 
utilización de las bandas de frecuencias que no estén aprovechando, o bien otorgar nuevas bandas 
de frecuencias. 

8. El Sistema Nacional e-México se basa en tres ejes rectores que deberán mantenerse coordinados como 
un todo: 

• Conectividad: la oferta de sistemas integrales de comunicación a las poblaciones del país, ya sea 
mediante la cobertura actual y futura de los operadores de redes públicas o por una red satelital o 
integrando las nuevas tecnologías que establezca el Gobierno Federal. 

• Contenidos: datos, información, conocimientos y servicios que se traduzcan en un beneficio 
manifiesto en la mejora del nivel de vida de la población. 

• Sistemas: mecanismos para la integración de contenidos y aplicaciones mediante el uso de 
tecnologías de información, incluyendo bases de datos y tecnologías afines, junto con la conectividad, 
para dar acceso al público en general. 
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9. El artículo 26, fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
establece que la SCT está facultada para “contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de las 
telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento entre 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, y entre ésta y los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, así como con la población en general, conforme a los programas, estrategias, 
políticas y convenios, dentro del marco del Sistema Nacional e-México”. 

10. Con fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, se constituyó el Fideicomiso 2058 
e-México (en lo sucesivo el “FIDEICOMISO”), que tiene como propósito coadyuvar con el Gobierno Federal en 
la operación del Sistema nacional e-México. 

11. Por su parte, el EJECUTIVO ESTATAL, en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Oaxaca en el 
periodo 2011-2016 estableció en su Eje IV. Gobierno honesto y de resultados, en el apartado 7.3 Gobierno 
eficaz y eficiente, sub apartado 7.3.3 Gobierno Digital, tiene dentro de sus objetivos “Modernizar la Operación 
de los trámites y procesos del aparato gubernamental mediante la aplicación de un conjunto de acciones 
basadas en TIC, con el propósito de mejorar eficiencia y calidad de los servicios”, mediante la estrategia 3.1 
Impulso al uso de TIC en procesos de administración, gestión y atención ciudadana, teniendo como líneas de 
acción la Red Estatal de servicios desarrollada en los sectores de Educación, Salud, Seguridad y Gobierno. 
Asimismo, la dependencia encargada de la coordinación en materia de tecnologías y sistemas de información 
es la Secretaría de Administración, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2, 3 fracción I, 10 y 27 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

12. El EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento en el artículo 79 fracción XIX de la Constitución Política del 
Estado de Oaxaca y con fundamento en los artículos 2, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, cuenta con atribuciones para celebrar el presente Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT, a través de sus representantes, que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De conformidad con las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; conducir la administración de los servicios federales 
de comunicaciones eléctricas y electrónicas y su enlace con los servicios similares públicos concesionados 
con los servicios privados de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los estatales y extranjeros, así como 
del servicio público de procesamiento remoto de datos. 

I.3. Con fundamento en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Secretario cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente CONVENIO. 

I.4. Para efectos de este CONVENIO, señala como su domicilio el ubicado en avenida Xola y Universidad 
sin número, cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la 
ciudad de México, Distrito Federal. 

I.5. En su VIII sesión extraordinaria, celebrada el 4 de septiembre de 2012, el Comité Técnico del 
Fideicomiso 2058 e-México tuvo conocimiento de la celebración de este CONVENIO por parte de la SCT. 

II. Declara el EJECUTIVO ESTATAL, a través de sus representantes, que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integral de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 41 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
artículos 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 66, 79 fracciones XIX, XXVI y 80 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Oaxaca; 2, 6 primer párrafo y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. Para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con las dependencias, entidades y 
órganos auxiliares que señalan la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás disposiciones vigentes en el Estado. 
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II.4. Los CC. C.P. y A. Jesús Emilio Martínez Álvarez, Secretario General de Gobierno; M.C. Germán de 
Jesús Tenorio Vasconcelos, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca; 
Lic. Gerardo Cajiga Estrada, Secretario de Finanzas; Lic. Alberto Vargas Varela, Secretario de Administración;  
Lic. Marco Tulio López Escamilla, Secretario de Seguridad Pública; C.P. Manuel Antonio del Niño Jesús 
Iturribarría Bolaños Cacho, Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, y Lic. Víctor 
Hugo Alejo Torres, Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, cuentan con facultades para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82, 84 y 98 bis de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracciones I y II, 27, 34, 35, 36, 45, 46, 49, 59 y 60 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4 fracción II del Decreto que crea el Instituto Estatal 
de Educación Pública de Oaxaca; y 4o. fracción I, 7o. y 8o. fracción II del Reglamento Interno del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca. 

II.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio fiscal el ubicado en carretera Oaxaca 
Istmo kilómetro 11.5 sin número, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, código postal 68270, y como domicilio 
convencional Palacio de Gobierno, Plaza de la Constitución, entre las calles de Carlos María Bustamante y 
Ricardo Flores Magón, colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

III. Declaran las PARTES que: 

III.1. Tienen interés mutuo en suscribir el presente Convenio Marco, con el fin de coordinar acciones en 
materia de conectividad, contenidos y sistemas, para contribuir al mejoramiento del uso y aprovechamiento de 
las telecomunicaciones en relación con las tecnologías de la Sociedad de la Información y el Conocimiento. 

III.2. Manifiestan su interés en suscribir el presente Convenio Marco, a fin de abatir la brecha digital, 
acercando entre sí a los distintos niveles de alfabetización y capacidad tecnológica, coadyuvando al desarrollo 
del Sistema Nacional e-México, con la finalidad de vincular dicho Sistema Nacional con las acciones que 
actualmente cumple el EJECUTIVO ESTATAL. 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 3o. y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 1o., 2o., 66, 79, fracciones XIX y XXVI, 80, fracción II, 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracciones I y II, 27, 34, 35, 36, 45, 46, 49, 59 
y 60 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y demás preceptos aplicables, las partes 
sujetan su compromiso a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto 

Las PARTES acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo de proyectos relacionados con el uso y 
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de Comunicaciones (TICs) dentro de los tres ejes 
rectores del Sistema Nacional e-México en materia de conectividad, contenidos y sistemas. 

SEGUNDA. Convenios específicos 

Para la implementación del presente convenio marco, las PARTES signarán los convenios específicos que 
se requieran, de conformidad con la naturaleza de cada uno de los proyectos, los cuales formarán parte del 
presente instrumento. 

Para la formalización de los convenios específicos a que se hace referencia en la presente cláusula, las 
PARTES podrán designar a los servidores públicos que en el ámbito de sus atribuciones puedan suscribirlos. 

TERCERA. Grupos de trabajo 

Las PARTES acordarán la constitución de grupos de trabajo cuya misión será dar seguimiento a las 
acciones derivadas de los convenios específicos. Dichos grupos de trabajo estarán integrados por 
representantes que al efecto designarán la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL, con sus respectivos suplentes. 

Las resoluciones de dichos grupos de trabajo tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 
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Los grupos de trabajo sesionarán las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al EJECUTIVO ESTATAL 
con al menos cinco días hábiles de anticipación. 

CUARTA. Vigencia del convenio marco 

Las PARTES acuerdan que el presente CONVENIO comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Oaxaca dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las PARTES. 

QUINTA. Terminación anticipada 

Este convenio podrá darse por terminado sin causa ni responsabilidad alguna. La parte interesada en 
terminarlo, deberá dar aviso a la otra con un mínimo de treinta días naturales de anticipación a la fecha de 
terminación. 

Durante este plazo, las PARTES ejecutarán las acciones pertinentes para la adecuada terminación de este 
convenio, los convenios específicos que de éste deriven y sus anexos. 

En cualquier caso, el EJECUTIVO ESTATAL deberá demostrar que ha ejercido los recursos que hasta esa 
fecha le hubieren sido asignados, cumpliendo con lo establecido en la cláusula SEXTA y en el convenio 
específico que corresponda, y en su caso, procederá a la devolución de los que a la fecha de terminación le 
hubieren sido asignados y que no hubieren sido ejercidos. 

SEXTA. Recursos 

Se entenderán por recursos todos aquellos que, en dinero o en especie, aporten las partes para el 
cumplimiento del presente convenio marco y de los convenios específicos. 

El origen, destino y reglas para su aplicación se fijarán en los convenios específicos y sus anexos. 

Los recursos aportados por la SCT, que tengan su origen en los proyectos autorizados por el 
FIDEICOMISO y que se utilicen en el cumplimiento del presente convenio de colaboración, se erogarán de 
conformidad con lo establecido en el Contrato, las Reglas de Operación y Lineamientos del FIDEICOMISO. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete a cumplir los requerimientos y requisitos exigidos por la SCT 
para acatar los criterios y lineamientos correspondientes al FIDEICOMISO, cuando éstos se ajusten a las 
disposiciones legales aplicables. 

El EJECUTIVO ESTATAL acepta destinar los recursos única y exclusivamente para los fines previstos en 
la cláusula PRIMERA del presente convenio, por lo que en caso de que éstos fueran aplicados con fines 
políticos, electorales, de lucro u otros distintos a los establecidos o a cualquier otro fin distinto al autorizado, 
particularmente a la promoción de algún determinado político, precandidato o candidato o, en su caso, se 
condicione total o parcialmente el cumplimiento de los proyectos a la emisión del sufragio a favor de algún 
partido político o candidato, o bajo cualquier otra circunstancia distinta a lo definido, la SCT podrá dar por 
terminado el presente instrumento jurídico. 

La terminación a que se refiere el párrafo anterior operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. En consecuencia, el EJECUTIVO ESTATAL acepta que, ante la terminación del 
convenio, quedará obligada a la entrega y devolución total de los recursos que aplicaren, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra índole que fueren aplicables. 

El control, vigilancia y evaluación de los recursos utilizados para este convenio, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano 
de control del EJECUTIVO ESTATAL. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación 
aplicable. 
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SÉPTIMA. Relación con terceros 

El EJECUTIVO ESTATAL celebrará los convenios necesarios con los gobiernos municipales, con las 
entidades y organismos gubernamentales, así como con los sectores social y privado o cualquier instancia 
necesaria para el apropiado desarrollo de los proyectos derivados de este convenio marco. 

Al efecto, el EJECUTIVO ESTATAL deberá remitir a la SCT los proyectos de los convenios con 
anticipación a su firma, con el propósito de que la SCT envíe los comentarios u observaciones que estime 
pertinentes. 

OCTAVA. Relaciones laborales 

Las PARTES convienen en que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución 
del objeto del presente convenio marco, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y 
no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. Modificaciones 

Si las PARTES de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el 
presente CONVENIO, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o 
adiciones que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en los Órganos de 
Difusión del EJECUTIVO ESTATAL dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA. Propiedad intelectual 

Las PARTES se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor 
reglamentaria del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos de terceros. 
Cada una de las partes responderá por los daños y perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por 
violación a los derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este CONVENIO, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. Transparencia y acceso a la información 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente CONVENIO, en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca 

DÉCIMA SEGUNDA. Solución de controversias 

Las PARTES manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del 
presente Convenio Marco de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se 
resolverán en primera instancia de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las PARTES no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
Convenio Marco de Coordinación conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los 
artículos 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído que fue el presente Convenio a las partes que en él intervienen y conformes con su contenido y 
alcance legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del 
mes de noviembre de dos mil doce.- Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: el Secretario 
de Comunicaciones y Transportes, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica.- La Coordinadora de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el 
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario General 
de Gobierno, Jesús Emilio Martínez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración, Alberto Vargas 
Varela.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán Tenorio Vasconcelos.- Rúbrica.- El Secretario 
de Seguridad Pública, Marco Tulio López Escamilla.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca, Manuel Antonio del Niño Jesús Iturribarría Bolaños Cacho.- Rúbrica.- 
El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, Víctor Hugo Alejo Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Coordinación para conjuntar acciones y recursos para contribuir al desarrollo de la 
Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno del Estado de Oaxaca, que celebran la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN, EN ADELANTE “EL CONVENIO”, PARA CONJUNTAR ACCIONES Y 
RECURSOS, PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA RED ESTATAL DE EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO DEL 
ESTADO DE OAXACA, EN LO SUBSECUENTE “LA REESG”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN ADELANTE “LA SCT”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 
MÓNICA ASPE BERNAL, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y EL CONOCIMIENTO, Y POR LA OTRA EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA, EN ADELANTE, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR EL LIC. ALBERTO VARGAS VARELA, A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha primero de noviembre de dos mil doce, las PARTES celebraron el Convenio Marco de 
Coordinación (“CONVENIO MARCO”) mediante cual acuerdan coordinar esfuerzos en el desarrollo  
de proyectos relacionados con el uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de 
Comunicaciones (“TIC”) dentro de los tres ejes rectores del Sistema Nacional e-México en materia  
de conectividad, contenidos y sistemas, el cual, en su cláusula SEGUNDA, establece que para su 
implementación las PARTES signarán los convenios específicos que se requieran, de conformidad con la 
naturaleza de cada uno de los proyectos. Para la formalización de los convenios específicos a que se hace 
referencia en la presente cláusula, las PARTES podrán designar a los servidores públicos, que en el ámbito 
de sus atribuciones puedan suscribirlos. 

2. Dentro de las TIC a que hace referencia el CONVENIO MARCO, la SCT tiene asignada a nivel nacional 
la BANDA DE FRECUENCIAS, la cual resulta de utilidad para instrumentar las REESG de las Entidades 
Federativas. Asimismo, la SCT coordina las actividades de las dependencias, las entidades y, en general, de 
todos los agentes participantes en el Sistema Nacional e-México, a fin de dar cumplimiento a las normas e 
instrumentos relativos a la utilización de la BANDA DE FRECUENCIAS para el desarrollo de dichas redes. 

3. Por otra parte, la SCT, en el marco del Sistema Nacional e-México, prevé el proporcionar banda ancha 
a través de la Red Nacional de Impulso a la Banda Ancha o RED NIBA, para el desarrollo de las redes 
estatales a que se refiere el numeral anterior, a por lo menos el 60% de la población del país. 

4. La SCT cuenta con un fideicomiso de administración e inversión, denominado Fideicomiso 2058 
e-México, que permite el manejo eficiente, transparente y oportuno de recursos tanto públicos como de origen 
privado y que será parte fundamental para el desarrollo de las redes estatales. Asimismo, dicho Fideicomiso 
cuenta con los recursos necesarios para la instrumentación de la RED NIBA. 

5. Para integrar la RED NIBA, la SCT cuenta con los elementos necesarios para garantizar que sea una 
red dorsal de gran ancho de banda que interconecte, entre otros, a las redes estatales. 

6. La SCT tiene contratado ACCESO A INTERNET de banda ancha, que podrá compartir entre todos los 
usuarios de la RED NIBA bajo las condiciones establecidas en este convenio. 

7. La SCT, bajo el marco del Sistema Nacional e-México, prevé la participación de diversas entidades 
federativas, entre ellas el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a efecto de que a través de la REESG se 
contribuya en su territorio al mejoramiento en el uso y aprovechamiento de las telecomunicaciones en relación 
con las tecnologías de la sociedad de la información y del conocimiento, para beneficio de los sectores 
educativos, de salud y de gobierno. 

8. Con fecha 30 de septiembre del 2011, las PARTES suscribieron el “Acuerdo para realizar pruebas que 
permitan validar la adecuada interconexión entre redes”, así como, la “Minuta de enlace para acceso a la 
RED NIBA”, según se definen en la cláusula SEGUNDA. 
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DECLARACIONES 

I. Declara la SCT a través de sus representantes que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo a las fracciones I y II del artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, le corresponde formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte y las 
comunicaciones, de acuerdo con las necesidades del país. 

I.3. Con fundamento en los artículos 10, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la Coordinadora de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, 
Mtra. Mónica Aspe Bernal, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente CONVENIO. 

I.4. Para la implementación de las REESG a cargo de las entidades federativas, la SCT cuenta con la 
capacidad requerida para coordinar las actividades de las dependencias y entidades y, en general, de todos 
los agentes participantes en el Sistema Nacional e-México, a fin de dar cumplimiento a las normas e 
instrumentos programáticos relativos a la sociedad de la información y del conocimiento. 

I.5. En su VIII sesión extraordinaria, celebrada el cuatro de septiembre de 2012, el Comité Técnico del 
Fideicomiso 2058 e-México tuvo conocimiento de la celebración de este convenio por parte de la SCT. 

I.6. Para efectos de este CONVENIO, señala como su domicilio el ubicado en avenida Xola y Universidad 
sin número, cuerpo “C”, primer piso, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03020, en la 
ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Declara el EJECUTIVO ESTATAL a través de sus representantes que: 
II.1. Es una dependencia de la administración pública centralizada del Gobierno del Estado de Oaxaca, de 

conformidad con los artículos 3 fracción I, 27 fracciones XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca. 

II.2. El Lic. Alberto Vargas Varela, titular de la Secretaría de Administración, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca y 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. De conformidad con el antecedente 11 del CONVENIO MARCO, la Secretaría de Administración es la 
dependencia encargada de la coordinación en materia de tecnologías y sistemas de información. 

II.4. Es de su interés conectar su REESG a la Red NIBA, ya que ello se vincula con las acciones que 
actualmente realiza en sus diversos programas sectoriales y especiales, lo que permitirá integrar el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación para mejorar la gestión pública y la atención a los ciudadanos y 
transformar los portales electrónicos en herramientas de transparencia y cercanía ciudadana con 
dependencias y entidades. 

II.5. Para los efectos del presente CONVENIO, señala como domicilio el ubicado en el edificio 1, nivel 3, 
Carretera Internacional Oaxaca-Istmo Km. 11.5, Ciudad Administrativa “Benemérito de las Américas”, Tlalixtac 
de Cabrera, Oaxaca, código postal 68270. 

III. Declaran las PARTES que: 
III.1. Tienen interés mutuo en suscribir el presente CONVENIO, con el fin de establecer las acciones 

necesarias para el desarrollo, puesta en marcha y continuidad de la REESG en el Estado de Oaxaca, a fin de 
que en un ámbito de coordinación de acciones continúen con el establecimiento, puesta en marcha y 
operación de su REESG, la que se interconectará a la RED NIBA. 

III.2. En virtud de lo establecido en el “Acuerdo para realizar pruebas que permitan validar la adecuada 
interconexión entre redes”, reconocen que la REESG del EJECUTIVO ESTATAL y la RED NIBA cumplen con 
los parámetros técnicos aceptados por la SCT, y que la interconexión e interoperabilidad entre dichas redes 
ha sido validada por ambas partes, y que, en consecuencia, están obligadas a cumplir con lo establecido en la 
“Minuta de enlace para acceso a la RED NIBA”, según se define en la cláusula SEGUNDA del presente 
CONVENIO. 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

Expuesto lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 40, 43, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 33 a 36 y 44 de la Ley de Planeación, 1o., 3o., 4o., 10 fracción VI y 26 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XIII y 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y 
demás preceptos aplicables, las PARTES sujetan su compromiso a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto 

Las PARTES suscriben el presente instrumento con el objeto de coordinar acciones para el 
establecimiento, puesta en marcha y operación, de la REESG del EJECUTIVO ESTATAL, su interconexión e 
interoperabilidad con la RED NIBA, el ACCESO A INTERNET y el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS. 

SEGUNDA. Definiciones 

Para efectos de este CONVENIO, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 
se indican: 

• ACCESO A INTERNET.- La(s) conexión(es) contratada(s) por la SCT para que la RED NIBA tenga 
acceso a la red mundial Internet. 

• BANDA DE FRECUENCIAS.- La banda de frecuencias 3300-3350 MHz asignada para uso oficial a la 
SCT en todo el territorio nacional a través del oficio 1.-102 de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de fecha 24 de febrero de 2010. 

• CAS.- Centro de atención y servicios de la RED NIBA. 

• CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS.- Condiciones para el uso y 
aprovechamiento de la BANDA DE FRECUENCIAS en las REESG, las cuales se adjuntan al presente 
CONVENIO como Anexo 2. 

• CSIC-SCT.- La Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento, adscrita a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• DIRECCIONES IP PÚBLICAS.- El bloque de direcciones IP versión 4 y/o IP versión 6 homologadas 
que se utilizan para conectarse a la Red NIBA. 

• EJECUTIVO ESTATAL.- El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

• FIDEICOMISO.- El Fideicomiso 2058 e-México. 

• GRUPO DE TRABAJO.- El grupo de trabajo multidisciplinario integrado por servidores públicos de la 
SCT y del EJECUTIVO ESTATAL, incluyendo el REPRESENTANTE DE LA AGENDA DIGITAL. 

• LINEAMIENTOS.- La guía de acceso a los SITES DE COMUNICACIONES y de operación e 
interconexión a la RED NIBA, los cuales se adjuntan al presente CONVENIO como Anexo 1. 

• MINUTA DE ENLACE PARA ACCESO A LA RED NIBA.- El documento suscrito por el EJECUTIVO 
ESTATAL y la SCT al momento de interconexión de la REESG a la RED NIBA de acuerdo al 
antecedente 13, el cual se adjunta a este CONVENIO como Anexo 4. 

• NOC.- El centro de administración de la RED NIBA. 

• NODO DE INTERCONEXIÓN.- El punto de presencia y conexión ubicando en él un SITE DE 
COMUNICACIONES para la interconexión a la RED NIBA y el ACCESO A INTERNET. 

• PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALLAS.- El procedimiento que el 
EJECUTIVO ESTATAL y la SCT deberán seguir para que ésta dé respuesta a las fallas reportadas 
por el primero y que presumiblemente sean atribuibles a la RED NIBA. Este documento se adjuntará 
con posterioridad a la firma de este Convenio como Anexo 3 y formará parte de este instrumento. 

• PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS.- Persona física o moral que es titular de una concesión para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 

• RECURSOS.- La RED NIBA, los SITES DE COMUNICACIONES, los NODOS DE ACCESO 
COMPLEMENTARIO, la BANDA DE FRECUENCIAS, el ACCESO A INTERNET y los servicios 
previstos en los LINEAMIENTOS y el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN 
DE FALLAS. 

• RED NIBA.- La Red Nacional de Impulso de Banda Ancha contratada por la SCT al PROVEEDOR DE 
LOS SERVICIOS. 

• REESG.- La Red Estatal para la Educación, Salud y Gobierno. 
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• REPRESENTANTE DE LA AGENDA DIGITAL.- El Lic. Alberto Vargas Varela, Secretario de 
Administración, designado por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Oaxaca, mediante Oficio No. SA/219/2012, de fecha 14 de mayo del 2012, como su representante 
ante la SCT para todos los efectos de este CONVENIO. 

• SCT.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• SITE DE COMUNICACIONES.- Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, 
propiedad de otros usuarios de RED NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de 
un PROVEEDOR DE SERVICIOS, en el cual se encuentra el punto de presencia de la RED NIBA 
para la interconexión de la RESSG a la RED NIBA y el ACCESO A INTERNET. 

TERCERA. Obligaciones de las partes 

Considerando que a la fecha de suscripción del presente CONVENIO, la REESG del EJECUTIVO 
ESTATAL y la RED NIBA ya están interconectadas y validadas, según se describe en el antecedente 8, y su 
interoperabilidad es la correcta, las partes acuerdan lo siguiente: 

A. La SCT: 

1. Autorizará en su caso, previa solicitud del EJECUTIVO ESTATAL, el uso no exclusivo de la BANDA DE 
FRECUENCIAS para el despliegue de infraestructura que forme parte de la REESG del EJECUTIVO 
ESTATAL, en estricto cumplimiento a las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE FRECUENCIA y los 
LINEAMIENTOS. 

2. Permitirá la interconexión de la REESG a la RED NIBA en uno de los NODOS DE INTERCONEXIÓN 
conforme a este CONVENIO, a los LINEAMIENTOS y a las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA. El puerto del equipo de interconexión de la RED NIBA dentro del NODO DE 
INTERCONEXIÓN es el punto de demarcación y constituye el límite de la responsabilidad de la SCT en 
cuanto a la interconexión e interoperabilidad. 

3. Proporcionará al EJECUTIVO ESTATAL, a solicitud de éste, el ACCESO A INTERNET a través del 
enlace de interconexión de la REESG a la Red NIBA. 

4. Determinará el ancho de banda que se asignará para la interconexión de la REESG a la RED NIBA y 
para el ACCESO A INTERNET. Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado, el EJECUTIVO 
ESTATAL deberá sujetarse a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

5. Entregará, a solicitud del EJECUTIVO ESTATAL, la cantidad de DIRECCIONES IP PÚBLICAS que la 
propia SCT considere necesarias para que el EJECUTIVO ESTATAL las utilice exclusivamente para el enlace 
de interconexión de la REESG a la RED NIBA. 

6. Recibirá, atenderá y resolverá las fallas o problemas en la RED NIBA, incluyendo aquellos que el 
EJECUTIVO ESTATAL atribuya a dicha red y estime que causen directamente problemas a su REESG, de 
conformidad con lo establecido en el presente Convenio y sus anexos. 

B. El EJECUTIVO ESTATAL: 

1. Solicitará autorización a la SCT para usar la BANDA DE FRECUENCIAS para el despliegue de 
infraestructura de la REESG del EJECUTIVO ESTATAL. 

2. Usará la BANDA DE FRECUENCIAS, una vez otorgada la autorización correspondiente, en estricto 
cumplimiento a las CONDICIONES y conforme a la vigencia prevista. 

En caso de presentarse interferencias perjudiciales dentro de la BANDA DE FRECUENCIAS en las zonas 
fronterizas entre estados vecinos, el EJECUTIVO ESTATAL se compromete a trabajar de buena fe con los 
EJECUTIVOS ESTATALES vecinos para llegar a un acuerdo en el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS con 
objeto de eliminar las interferencias. Si transcurridos 30 días naturales a partir de la notificación de un estado 
al otro de la existencia de interferencias perjudiciales no se hubiere llegado a un acuerdo entre los 
EJECUTIVOS ESTATALES, el EJECUTIVO ESTATAL podrá reportarlo a la SCT, la cual analizará la 
información presentada y determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias. La decisión de 
la SCT será definitiva y obligatoria. 

3. Reportará por escrito a la SCT, dentro de las 48 horas siguientes a su detección, cualquier interferencia 
perjudicial dentro de la BANDA DE FRECUENCIAS. En el reporte, el EJECUTIVO ESTATAL deberá incluir 
toda la información que pueda proporcionar para auxiliar a la SCT en la identificación de la fuente de la 
interferencia. 
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4. Compartirá el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal u otras instituciones debidamente autorizadas por la SCT. 

Las dependencias, entidades e instituciones y el EJECUTIVO ESTATAL utilizarán la BANDA DE 
FRECUENCIAS sin causarse interferencias perjudiciales que imposibiliten su uso. En caso de presentarse 
dicho tipo de interferencias, el EJECUTIVO ESTATAL se compromete a trabajar de buena fe con la 
dependencia, entidad o institución correspondiente para llegar a un acuerdo en el uso de la BANDA DE 
FRECUENCIAS con objeto de eliminar las interferencias. Si transcurridos 30 días naturales a partir de la 
notificación del EJECUTIVO ESTATAL a la dependencia, entidad o institución, o de éstas al EJECUTIVO 
ESTATAL, respecto de la existencia de interferencias perjudiciales, no se hubiere llegado a un acuerdo entre 
las instancias involucradas, cualquiera de ellas podrá reportarlo a la SCT, la cual analizará la información 
presentada y determinará lo conducente para la eliminación de las interferencias. La decisión de la SCT será 
definitiva y obligatoria y las instancias involucradas deberán sujetarse a ella. 

5. Mantendrá la interconexión de su REESG a la RED NIBA cumpliendo estrictamente los 
LINEAMIENTOS. 

El punto de conexión física entre la RED NIBA y el equipo de interconexión de la REESG será dentro del 
NODO DE INTERCONEXIÓN ubicado en el SITE de Comunicaciones sito en Calle Armenta y López esquina 
con Periférico 1027, Col. Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 

Si el EJECUTIVO ESTATAL desea interconectar su REESG en otros NODOS DE INTERCONEXIÓN, 
deberá solicitarlo a la SCT, la cual analizará la información técnica enviada junto con la solicitud y, en su caso, 
emitirá la autorización correspondiente. 

6. Cumplirá con los LINEAMIENTOS y las normas técnicas y la demás normatividad aplicable para la 
interconexión e interoperabilidad de su REESG con la RED NIBA. La SCT informará periódicamente al 
EJECUTIVO ESTATAL de las fuentes en las que podrá consultar la normatividad aplicable. 

El EJECUTIVO ESTATAL ejecutará únicamente las actividades autorizadas por la SCT en los NODOS DE 
INTERCONEXIÓN en estricto cumplimiento a los LINEAMIENTOS. 

El EJECUTIVO ESTATAL será el único conducto para formular solicitudes de acceso a los NODOS DE 
INTERCONEXIÓN. Igualmente, el EJECUTIVO ESTATAL será responsable de todas las solicitudes que haga 
para que su personal o terceros autorizados por él tengan acceso a los NODOS DE INTERCONEXIÓN de 
acuerdo a los LINEAMIENTOS o el PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE FALLAS, según 
aplique. Todas las solicitudes de acceso a los NODOS DE INTERCONEXIÓN deberá hacerlas el EJECUTIVO 
ESTATAL a través del CAS. 

7. Proporcionará a la SCT toda la información técnica que sea necesaria para la interconexión e 
interoperabilidad correcta de la REESG y la RED NIBA, así como para su monitoreo y supervisión. La SCT 
revisará esa información y el EJECUTIVO ESTATAL deberá sujetarse a las recomendaciones que al respecto 
haga la SCT. 

8. Permitirá las revisiones que la SCT ordene, en el momento en el que ésta lo determine, respecto de la 
interoperabilidad de la REESG y la RED NIBA, así como respecto del uso de la BANDA DE FRECUENCIAS. 

Asimismo, cumplirá con las obligaciones contenidas en la MINUTA DE ENLACE PARA ACCESO A LA 
RED NIBA. 

9. Reportará trimestralmente a la SCT, o en cualquier momento cuando ésta se lo solicite, el listado 
detallado de los sitios conectados en la REESG, así como el listado, las especificaciones técnicas y la 
ubicación de todo el equipamiento que esté utilizando o pretenda utilizar para el uso de la BANDA DE 
FRECUENCIAS. 

10. Reportará a la SCT las fallas o problemas en su REESG que atribuya a la RED NIBA, de acuerdo con 
el PROCEDIMIENTO DE REPORTE Y RESOLUCIÓN DE FALLAS, para que la SCT tome las medidas 
necesarias para resolverlos. 

11. Establecerá los mecanismos necesarios para asegurar que todo el tráfico que curse entre su REESG y 
la RED NIBA corresponda a aplicaciones de gobierno, educación y salud, por lo que la SCT quedará liberada 
de cualquier responsabilidad al respecto. 

12. Responderá por cualquier falla entre el NODO DE INTERCONEXIÓN y la REESG, por lo que la SCT 
quedará liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 
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13. Será responsable del tráfico, contenido y seguridad dentro de la REESG y de éstos hacia la RED 
NIBA, por lo que la SCT queda liberada de cualquier responsabilidad al respecto. 

14. Se abstendrá, al igual que sus servidores públicos o terceros que actúen en su nombre o por su 
cuenta, de: 

a) Realizar actos, actividades o acciones que puedan afectar la seguridad, integridad y calidad del 
funcionamiento de la RED NIBA; 

b) Ejecutar o intentar ejecutar cualquier acto o práctica que contravenga disposiciones legales aplicables 
que se refieran, de manera enunciativa y no limitativa, al ámbito de las telecomunicaciones, de seguridad de 
dicha red, de seguridad de la información, derechos de propiedad intelectual, derechos de privacidad o 
cualquier otro acto que pueda constituir un delito; 

c) Ejecutar o intentar ejecutar cualquiera de las siguientes actividades: 

I. Sabotaje de equipos conectados o vinculados a la RED NIBA o a la REESG; 

II. Interferir cualquiera de las redes; 

III. Falsificar la identificación de cualquier usuario; 

IV. Introducir programas maliciosos; 

V. Escanear redes de terceros sin su autorización; 

VI. Cualquier forma de monitoreo sin autorización; 

VII. Anular o rodear cualquier sistema de seguridad; 

VIII. Interferir sesiones establecidas; 

IX. Simulación de sitios web de terceros (“phising”); 

X. Redireccionar usuarios a sitios apócrifos (“pharming”); 

XI. Proveer datos falsos o incorrectos en formularios; 

XII. Alterar los procesos de medición de tráfico; 

d) Usar, aplicar, cursar tráfico entre la REESG y la RED NIBA, usar la BANDA DE FRECUENCIA o el 
ACCESO A INTERNET con fines comerciales, de lucro, políticos o electorales. 

15. Sacará en paz y a salvo a la SCT, sus servidores públicos, empleados y terceros que actúen en su 
nombre o por su cuenta, así como a los funcionarios, empleados y terceros que actúen en nombre o por 
cuenta del titular de los derechos de los NODOS DE INTERCONEXION correspondientes, de cualquier 
demanda, denuncia o acción iniciada por un tercero o por entidades federales, estatales o municipales, por 
cualquier motivo derivado del incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este 
CONVENIO por parte de cualquier individuo que tenga acceso o utilice la REESG. 

16. Será el único responsable de implantar, en los puntos de interconexión de la REESG a la RED NIBA, 
en los puntos de interconexión de la REESG a otras redes y dentro de la REESG misma, los mecanismos de 
autenticación y de seguridad, físicos, lógicos y programáticos, que juzgue pertinentes para impedir la conexión 
de usuarios no autorizados y para la protección de sus usuarios, su información y sus equipos, en tanto que 
reconoce y acepta que la RED NIBA es una red de transporte, sin seguridad alguna ni filtrado de contenidos, 
que interconecta diversos tipos de usuarios y con acceso hacia y desde la red Internet; y que al utilizar la 
BANDA DE FRECUENCIAS para el despliegue de su REESG se abre la posibilidad de que usuarios no 
autorizados se conecten o intenten conectarse a la REESG. 

CUARTA. Grupo de trabajo 

En este acto, la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL acuerdan constituir un GRUPO DE TRABAJO cuya 
misión será dar seguimiento a cada acción derivada del presente Convenio y sus anexos. Dicho grupo de 
trabajo estará integrado por tres representantes que al efecto designarán la SCT y el EJECUTIVO ESTATAL, 
con su respectivo suplente cada uno, los cuales deberán ser designados mediante oficio dentro de un plazo 
no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la firma del presente instrumento. El RESPONSABLE DE LA 
AGENDA DIGITAL nombrado por el EJECUTIVO ESTATAL siempre participará en el GRUPO DE TRABAJO. 

Las resoluciones de dicho GRUPO DE TRABAJO tendrán carácter consultivo, recayendo en la SCT la 
determinación final que proceda. 
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El grupo de trabajo sesionará las veces que resulte necesario para desahogar de manera pronta y 
expedita los temas asociados a los proyectos, previa convocatoria que emita la SCT al EJECUTIVO ESTATAL 
con al menos cinco días hábiles de anticipación. 

El GRUPO DE TRABAJO estará compuesto por dos secciones: Normativa (estándares, poblaciones, 
cobertura, administración) y Técnica (instalación, operación, soporte y mantenimiento). 

QUINTA. Vigencia 

LAS PARTES acuerdan que el presente CONVENIO comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
Estado de Oaxaca, dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

El presente instrumento tendrá una vigencia inicial de dos años, la cual podrá prorrogarse, previo convenio 
por escrito que al efecto formalicen las PARTES. 

En el caso de la utilización de la RED NIBA, su vigencia estará condicionada a la duración de los contratos 
que al efecto hubiere firmado la SCT con el PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS. 

SEXTA. Terminación anticipada 

Este CONVENIO podrá darse por terminado de manera anticipada sin causa ni responsabilidad alguna 
para las partes. La parte interesada en terminarlo deberá dar aviso a la otra con por lo menos 30 días 
naturales de anticipación a la fecha efectiva de terminación. 

SÉPTIMA. Terminación inmediata 

La SCT se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios objeto de este CONVENIO o darlo por 
terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración judicial o arbitral, y bastando una simple 
notificación al EJECUTIVO ESTATAL, en los siguientes casos: 

a) Si el EJECUTIVO ESTATAL se niega a compartir el uso de la BANDA DE FRECUENCIAS o causa 
interferencias que imposibiliten su uso a alguna dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal o a otras instituciones autorizadas por la SCT; 

b) Si los RECURSOS objeto del presente Convenio son usados para fines de lucro y/o explotación 
comercial, políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido político o candidato, 
o se condicione el acceso y servicio de la REESG a la emisión del sufragio a favor de algún partido 
político o candidato; 

c) Si el EJECUTIVO ESTATAL incumple con la normatividad aplicable o con cualquiera de las 
obligaciones que le impone este CONVENIO. 

En caso de incumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del apartado B de la cláusula TERCERA, una 
vez que la SCT le notifique al EJECUTIVO ESTATAL de cualquier incumplimiento, éste deberá realizar 
inmediatamente las acciones necesarias para subsanarlo. Si pasados cinco días hábiles a partir de que se 
notificó el incumplimiento, el EJECUTIVO ESTATAL no ha realizado tales acciones, la SCT desconectará la 
REESG de la RED NIBA, incluyendo el ACCESO A INTERNET, y el EJECUTIVO ESTATAL suspenderá 
inmediatamente el uso de la BANDA DE FRECUENCIA, dándose también por terminado de manera inmediata 
el presente CONVENIO. 

OCTAVA. Relaciones laborales 

Las PARTES convienen que los recursos humanos que requiera cada una de ellas para la ejecución del 
objeto del presente CONVENIO, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como 
patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA. Control, vigilancia y evaluación de los recursos 

El control, vigilancia y evaluación de los RECURSOS utilizados para este CONVENIO, corresponderá a la 
Secretaría de la Función Pública, a la SCT y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano 
de control del EJECUTIVO ESTATAL. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que, en su caso, incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como, los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación 
aplicable. 
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DÉCIMA. Modificaciones 

Si las PARTES de mutuo acuerdo tuvieran necesidad de modificar o adicionar lo establecido en el 
presente CONVENIO, celebrarán un convenio por escrito en el que se consignen las modificaciones o 
adiciones que correspondan, las cuales formarán parte integral del presente instrumento. 

Los convenios modificatorios deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. Las 
modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma. 

La SCT podrá en cualquier momento actualizar o modificar las CONDICIONES DE USO DE LA BANDA 
DE FRECUENCIAS y los LINEAMIENTOS, informando de ello mediante oficio al EJECUTIVO ESTATAL con 
cinco días de anticipación. 

DÉCIMA PRIMERA. Propiedad intelectual 

Las PARTES se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal de Derechos de Autor 
reglamentaria del artículo 28 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás aplicables y 
salvaguardar los derechos de terceros. Cada una de las partes responderá por los daños y perjuicios, 
salvaguardando a la otra en paz y a salvo por violación a los derechos que se pudiere producir. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieren derivarse de los trabajos realizados con motivo de 
este CONVENIO, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia y acceso a la información 

La SCT conviene en hacer pública la información de los procesos de programación, presupuesto, 
ejecución y evaluación de los programas relativos a los trabajos motivo del presente CONVENIO, en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

El EJECUTIVO ESTATAL se compromete, por su parte, a difundir dicha información, en los términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca. 

DÉCIMA TERCERA. Acuerdo único 

Este CONVENIO y los anexos que a continuación se indican y que se firman en este mismo acto, 
constituyen un acuerdo único de voluntades: 

• ANEXO 1.- Lineamientos de acceso, interconexión, operación y acceso a Internet de la RED NIBA 
aplicables a las REESG 

• ANEXO 2.- Condiciones de uso de la BANDA DE FRECUENCIAS 

• ANEXO 3.- Procedimiento de atención y resolución de fallas 

• ANEXO 4.- Minuta de entrega de enlace y conexión a RED NIBA 

El presente CONVENIO sustituye, para todos los efectos, el “Acuerdo para realizar pruebas tecnológicas 
que permitan validar la adecuada interconexión entre redes”, de fecha 30 de septiembre de 2011. 

DÉCIMA CUARTA. Solución de controversias 

Las partes manifiestan su conformidad para que en el caso de dudas sobre la interpretación del presente 
CONVENIO, respecto a su instrumentación, formalización y cumplimiento, se resolverán en primera instancia 
de común acuerdo entre las partes. 

En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la interpretación o aplicación del presente 
CONVENIO conforme al mecanismo indicado, se sujetarán a lo establecido en los artículos 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44 de la Ley de Planeación. 

Derivado de lo establecido en la cláusula TERCERA, apartado B, numeral 16 del presente CONVENIO, el 
EJECUTIVO ESTATAL no podrá establecer acción alguna en contra de la SCT en caso de que su REESG, 
sus usuarios, su información y/o sus equipos sean atacados o vulnerados a través del uso de la BANDA DE 
FRECUENCIAS y/o de la RED NIBA. 

Leído el presente instrumento, las partes que en él intervienen, conformes con su contenido y alcance 
legal, lo ratifican y firman en tres tantos, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, a los siete días del mes de 
noviembre de dos mil doce.- Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: la Coordinadora de la 
Sociedad de la Información y el Conocimiento, Mónica Aspe Bernal.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el 
Secretario de Administración, Alberto Vargas Varela.- Rúbrica. 
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Anexo 1 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al 
Desarrollo de la Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno (el Convenio) suscrito el 7 de noviembre 
de 2012 entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la SCT) y el Gobierno del Estado de 
Oaxaca (el Ejecutivo Estatal), a quienes se denominará conjuntamente como “las partes”. 

LINEAMIENTOS DE ACCESO, INTERCONEXIÓN, OPERACIÓN Y ACCESO A INTERNET DE LA RED 
NIBA APLICABLES A LAS REESG 

I. Definiciones 
Para efectos de este anexo, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación se 

indican. 
A. Acceso a Internet. La conexión contratada por la SCT para que la RED NIBA tenga acceso a la red 

mundial Internet. 
B. CAS. El Centro de atención y servicios para los estados provisto por la SCT para el cumplimiento del 

Convenio en lo referente a la Red NIBA. El CAS estará integrado por las personas designadas para 
esos propósitos, y atenderá y resolverá las preguntas o problemas conforme a estos Lineamientos. 
Los datos generales de éstos se adjuntan a este documento como Apéndice A. 

C. Equipo de la SCT. El equipo de telecomunicaciones propiedad o arrendado por la SCT ubicado en el 
nodo de interconexión al cual se interconectará el equipo del Ejecutivo Estatal. 

D. Equipo del Ejecutivo Estatal. Es el equipo de telecomunicaciones propiedad o en posesión del 
Ejecutivo Estatal que se instalará en el gabinete dentro del sitio de alojamiento. 

E. Nodo de Interconexión. El punto de presencia y conexión ubicado en un site de comunicaciones 
para la interconexión a la RED NIBA y el acceso a Internet. 

F. Personal del Centro SCT. Los funcionarios adscritos al Centro SCT ubicado en el Estado de 
Oaxaca. Estos funcionarios asistirán al CAS en términos de este Convenio. 

G. Personal del proveedor de los servicios. Los funcionarios o empleados del proveedor de los 
servicios que autorizarán el ingreso del responsable técnico al site de comunicaciones respectivo y al 
sitio de alojamiento y/o estarán presentes durante la visita del responsable técnico. 

H. Punto de demarcación. Punto de conexión física entre el equipo de SCT o el proveedor de servicios 
y el equipo del Ejecutivo Estatal que limita la responsabilidad a cargo de la SCT, el proveedor de 
los servicios y/o los Centros SCT. Ese punto de demarcación podrá ubicarse en el site 
de comunicaciones. 

I. Proveedor de los servicios. Persona física o moral que es titular de una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

J. Reporte. Solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico al CAS para ingresar al 
site de comunicaciones para realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los 
reportes y sus respuestas podrán realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección 
indicada en el Apéndice A. 

K. Site de comunicaciones. Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, propiedad 
de otros usuarios de RED NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de un 
proveedor de servicios, en el cual se encuentran el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión. 

L. Sitio de alojamiento. Es la provisión de un espacio exclusivo asignado al Ejecutivo Estatal en el site 
de comunicaciones a través de un gabinete cerrado para la colocación del equipo del Ejecutivo 
Estatal y conexión con el nodo de interconexión. El sitio de alojamiento cuenta con las instalaciones 
necesarias para su buen funcionamiento con el propósito de proveer conectividad y demás servicios 
previstos en el Convenio. 

M. Responsable técnico. Representante del Ejecutivo Estatal que debe permanecer en site de 
comunicaciones mientras se realizan las actividades del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y 
nodo de interconexión ubicado en el site de comunicaciones. A la firma del Convenio, el Ejecutivo 
Estatal agregará al Apéndice A de este documento una lista con: 1) nombre y título de los 
funcionarios o terceros que fungirán como responsables técnicos; 2) su correo electrónico, y 3) el 
teléfono móvil y fijo de esas personas. También designará entre los responsables técnicos al 
responsable principal, que será el primer contacto con el CAS, y cuyas responsabilidades serán: 1) la 
supervisión de la seguridad e integridad propia y del personal autorizado por el Ejecutivo Estatal para 
acceder al sitio de alojamiento y nodo de interconexión; 2) la recepción de los servicios entregados 
por la SCT al Ejecutivo Estatal; y 3) la supervisión de la ejecución de las actividades a realizar, 
incluyendo obra civil, cableado, instalación, mantenimiento, configuración de equipos o cualquier otra 
actividad realizada en el sitio de alojamiento por el personal bajo su responsabilidad. 

Las partes acuerdan que las definiciones contenidas en el Convenio se aplicarán en este anexo, conforme 
a cada caso. 
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II. Acceso 
A. Principio general 
Además del personal del proveedor de servicios, del personal del Centro SCT o del CAS, sólo se permitirá 

el acceso al sitio de alojamiento y al nodo de interconexión ubicado en el site de comunicaciones, a los 
responsables técnicos, previa autorización del CAS, para realizar mantenimientos programados, 
mantenimientos correctivos, instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal a la Red NIBA y 
acceso a Internet. 

Todos los trabajos realizados por el Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento deberán estar supervisados 
por los responsables técnicos y el personal del Centro SCT. Los responsables técnicos siempre se deberán 
identificar con documentación oficial vigente ante el personal del proveedor de servicios o el personal del 
Centro SCT, según indique el CAS. 

No se permitirá al acceso al site de comunicaciones a personal del Ejecutivo Estatal, si no se presenta el 
responsable técnico. 

El Ejecutivo Estatal no podrá en ninguna circunstancia transferir, otorgar en comodato, arrendar, ceder, 
hipotecar, gravar o compartir total o parcialmente con algún tercero el sitio de alojamiento o el nodo de 
interconexión en el site de comunicaciones, ni permitir interconexión a la Red NIBA de esos terceros. 

La SCT, el CAS, el personal del Centro SCT o cualquier proveedor de servicios estarán exentos de 
responsabilidad por la interrupción en la Red NIBA, otras redes o conexiones, fallas o desperfectos en los 
equipos ubicados en el sitio de alojamiento o en el nodo de interconexión en los sites de comunicaciones. 
Tampoco esas personas serán responsables por los equipos del Ejecutivo Estatal. 

B. Nombramiento de los responsables técnicos 
Si a la fecha de firma del Convenio y sus anexos (incluyendo el presente) el Ejecutivo Estatal no ha 

incorporado al Apéndice A la información citada en la definición de responsable técnico, deberá, mediante 
reporte, proporcionar esos datos al CAS dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes. Esos datos se 
considerarán agregados al Apéndice A y formarán parte de este anexo. Esas personas serán las únicas que 
podrán fungir como responsables técnicos conforme a estos Lineamientos. 

En cualquier momento el Ejecutivo Estatal podrá modificar esa lista para adicionar o eliminar funcionarios 
o terceros como responsables técnicos. Para ello, deberá enviar al CAS un reporte vía correo electrónico a la 
dirección señalada en el Apéndice A, con por lo menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación a la fecha 
efectiva de habilitación de los nuevos funcionarios o terceros. 

En caso de que el Ejecutivo Estatal deba entrar al site de comunicaciones para atender una falla o realizar 
mantenimiento correctivo en el equipo del Ejecutivo Estatal, el reporte con la modificación a la lista de 
responsable técnico deberá hacerse con por lo menos 4 (cuatro) horas de anticipación ante el CAS. 

En caso de que el personal adscrito al CAS cambie, la SCT enviará por correo electrónico al último 
responsable técnico principal registrado un aviso con la lista que incluya: 1) nombre y título del funcionario o 
ejecutivos que fungirán como personal de CAS; 2) su correo electrónico, y 3) el teléfono móvil y fijo de esas 
personas, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a ese cambio. 

C. Control de acceso al sitio de alojamiento y nodo de interconexión en el site de comunicaciones 
Para el ingreso al site de comunicaciones y la permanencia de los responsables técnicos en los sitios de 

alojamiento y nodos de interconexión para realizar cualquiera de las actividades a que se refieren los 
apartados III (instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal), IV (mantenimiento programado o 
preventivo) y V (mantenimiento correctivo), deberá observarse el siguiente procedimiento: 

1. Cualquier responsable técnico enviará un reporte al CAS indicado en el Apéndice A con los siguientes 
datos: 

a) Objeto de la visita, tipo de actividad que realizará en el sitio de alojamiento y/o nodo de interconexión y 
programa de actividades. 

b) Identificación del o de los responsables técnicos que acudirán al site de comunicaciones. 

c) Fecha y hora propuestas. 

d) Lista de equipos (números de serie), herramientas, manuales a introducir, dar mantenimiento o reparar 
en el sitio de alojamiento. 

El responsable técnico enviará al CAS por correo electrónico el reporte (con la solicitud de acceso al sitio 
de alojamiento) conforme al formato proporcionado por el CAS, especificando los datos solicitados. 

El plazo de anticipación para que el responsable técnico envíe el reporte al CAS y la respuesta de éste 
dependerá en función del objeto de la visita y la actividad a desarrollar en el sitio de alojamiento. 



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

Queda expresamente establecido que sólo se le dará acceso al sitio de alojamiento y/o nodos de 
interconexión en los sites de comunicaciones a los responsables técnicos registrados en la base de datos del 
CAS para tales propósitos. No habrá excepción al respecto, ni en caso de mantenimiento correctivo ni por otra 
emergencia. 

Con autorización expresa del CAS y supervisión del personal del proveedor de servicios y del personal del 
Centro SCT, el responsable técnico podrá tener acceso al sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión. Al 
término de la visita, el responsable técnico retirará los desperdicios y basura generados. 

El Ejecutivo Estatal y la SCT aceptan que la autorización o rechazo para cualquier ingreso y actividades en 
los sites de comunicaciones que no sean de propiedad o arrendados por la SCT, siempre estará condicionado 
a la aprobación del proveedor de servicios respectivo, según el inmueble que corresponda. 

En todo momento, el responsable técnico y el Ejecutivo Estatal cumplirán las instrucciones proporcionadas 
para el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión por el personal del proveedor de servicios o el personal 
del Centro SCT en el site de comunicaciones, según corresponda. También utilizarán el equipo de seguridad 
indicado, liberando al CAS, al personal del Centro SCT y/o al proveedor de servicios respectivo, de todo 
reclamo derivado de cualquier accidente ocasionado por la inobservancia de esas instrucciones. El Ejecutivo 
Estatal en todo momento será responsable por los actos que realice el responsable técnico en el sitio de 
alojamiento y el nodo de interconexión ubicados en el site de comunicaciones. 

La SCT o el personal del proveedor de servicios podrán realizar actividades de mantenimiento en 
cualquier site de comunicaciones, nodo de interconexión o sitio de alojamiento. 

III. Instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal 
La instalación del equipo del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y su interconexión en el nodo de 

interconexión se realizará entre las 9:00 y las 18:00 horas de lunes a viernes. Para ello, se deberá observar el 
siguiente procedimiento: 

A. Cualquier responsable técnico generará un reporte ante el CAS con un plazo de anticipación de 96 
horas a la fecha de acceso. Se deberá cumplir con los requisitos del apartado II, sección C. 

B. El CAS asignará un folio a ese reporte y lo notificará al responsable técnico, vía correo electrónico, 
dentro de las 24 horas siguientes. 

C. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS notificará al Ejecutivo Estatal la autorización o rechazo del acceso al 
sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión ubicados en el site de comunicaciones con por lo menos 12 
(doce) horas de anticipación a la fecha de la visita programada por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y/o el personal del Centro SCT (y, en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en la instalación e interconexión del equipo del Ejecutivo Estatal a la Red NIBA, según corresponda. 

Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá al responsable técnico un nuevo horario de acceso que, de ser 
aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 

D. Una vez autorizado y notificado el acceso, el o los responsables técnicos tendrán 30 (treinta) minutos 
de tolerancia para ingresar al site de comunicaciones, tras los cuales, si los responsables técnicos no se han 
presentado, el personal del proveedor de servicios y/o el personal del Centro SCT o, en su caso, el personal 
operativo adscrito al CAS, podrán retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad para la SCT, el 
CAS, el personal del Centro SCT o el proveedor de servicios. En tal caso, el responsable técnico deberá 
solicitar nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 

E. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente. 

2. Registrará en las bitácoras del proveedor de servicios y/o del personal del Centro SCT las fechas y 
horas de entrada y salida. 

3. Registrará todos los equipos que entren y salgan del sitio de alojamiento en el site de comunicaciones, 
con su número de serie. No podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de Servicios, del Centro SCT o del CAS sobre los trabajos 
realizados. 

5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios, del CAS y/o 
del Centro SCT en el site de comunicaciones durante su visita, según corresponda. 

E. Concluida la instalación del equipo del Ejecutivo Estatal y su interconexión con la RED NIBA, el 
responsable técnico deberá enviar al CAS un informe las actividades realizadas en el sitio de alojamiento 
ubicado en el site de comunicaciones. Ese informe será validado por el personal del Centro SCT. 
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IV. Mantenimiento preventivo programado 

A. El responsable técnico entregará al CAS, mediante reporte, el calendario definido para un año o 
semestre para el mantenimiento preventivo a los equipos del Ejecutivo Estatal en el site de comunicaciones. 

B. Cualquier Responsable Técnico generará un reporte ante el CAS con 72 horas de anticipación a la 
fecha programada para realizar el mantenimiento preventivo. El responsable técnico deberá cumplir con los 
requisitos del apartado II, sección C. 

C. El CAS asignará un folio a ese reporte y dará aviso al responsable técnico, vía correo electrónico, 
dentro de las 24 horas siguientes. 

D. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS notificará al Ejecutivo Estatal la autorización o rechazo del acceso al 
sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión en el site de comunicaciones con por lo menos 12 horas de 
anticipación a la fecha de la visita de mantenimiento preventivo programada por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y del personal del Centro SCT (y en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en el mantenimiento preventivo. 

Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá al responsable técnico un nuevo horario de acceso que, de ser 
aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 

El responsable técnico deberá siempre solicitar autorización para el ingreso y actividades de 
mantenimiento preventivo, independientemente de que hayan presentado el calendario de trabajos anual 
o semestral. 

E. Una vez autorizado y notificado el acceso al site de comunicaciones, el o los responsables técnicos 
tendrán 30 (treinta) minutos de tolerancia para ingresar a ese inmueble, tras los cuales, si los responsables 
técnicos no se han presentado, el personal del proveedor de servicios, el personal del Centro SCT o, en su 
caso, el personal operativo adscrito al CAS, podrá retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad 
para el proveedor de servicios, la SCT o el personal del Centro SCT o del CAS. El responsable técnico deberá 
solicitar nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 

F. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente; 

2. Registrará en las bitácoras del personal del proveedor de servicios y del personal del Centro SCT las 
fechas y horas de entrada y salida. 

3. Registrará todos los equipos que entran y salen al site de comunicaciones con número de serie. 
No podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de servicios y al personal del Centro SCT sobre los trabajos 
realizados. 

5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios o el CAS y/o 
el personal del Centro SCT en el site de comunicaciones, según corresponda. 

F. Concluido el mantenimiento preventivo, el responsable técnico deberá enviar al CAS un informe de las 
actividades realizadas en el sitio de alojamiento ubicado en el site de comunicaciones. El personal del Centro 
SCT validará ese informe. 

V. Mantenimiento correctivo 

Cuando el equipo del Ejecutivo Estatal requiera mantenimiento correctivo, se deberá cumplir con el 
siguiente procedimiento: 

A. En cualquier momento, cualquier responsable técnico generará un reporte con el CAS que incluya, 
además de los requisitos del apartado II sección C, la indicación del problema o falla en el equipo del 
Ejecutivo Estatal 

B. El CAS asignará un folio a ese reporte y lo notificará al responsable técnico vía correo electrónico 
dentro de las 3 (tres) horas siguientes. 

C. Sin perjuicio de lo anterior, el CAS dará aviso al Ejecutivo Estatal sobre la autorización o rechazo del 
acceso al sitio de alojamiento y/o al nodo de interconexión en el site de comunicaciones con por lo menos 3 
(tres) horas de anticipación a la fecha de la visita de mantenimiento correctivo por el responsable técnico. 

Si se autoriza el ingreso, el CAS indicará a ese responsable los datos del personal del proveedor de 
servicios y del personal del Centro SCT (y, en su caso, del personal operativo adscrito al CAS) que estarán 
presentes en el mantenimiento correctivo. 
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Si el CAS manifiesta rechazo, sugerirá inmediatamente al responsable técnico un nuevo horario de acceso 
que, de ser aceptado, deberá cumplir con los mismos requerimientos que el reporte inicial. 

D. Una vez autorizado y notificado el acceso al site de comunicaciones, el o los responsables técnicos 
tendrán 30 (treinta) minutos de tolerancia para ingresar a ese inmueble, tras los cuales, si los responsables 
técnicos no se han presentado, el personal del proveedor de servicios y el personal del Centro SCT (y en su 
caso, el personal operativo adscrito al CAS) podrá retirarse del site de comunicaciones, sin responsabilidad 
para SCT, el personal del Centro SCT o el proveedor de servicios. El responsable técnico deberá solicitar 
nuevamente el acceso con un nuevo programa de actividades. 

E. Para el ingreso, el responsable técnico cumplirá con lo siguiente: 

1. Mostrará una identificación oficial vigente; 

2. Registrará en las bitácoras del personal del proveedor de servicios y, en su caso, del personal del 
Centro SCT las fechas y horas de entrada y salida. 

3. Registrará todos los equipos que entran y salen del site de comunicaciones, con número de serie. No 
podrá retirar equipo del nodo de interconexión. 

4. Informará al personal del proveedor de servicios y al personal del Centro SCT sobre los trabajos 
realizados. 

5. Cumplirá con las normas de seguridad provistas por el personal del proveedor de servicios o el CAS y/o 
el personal del Centro SCT en el site de comunicaciones. 

F. Concluido el mantenimiento correctivo del equipo del Ejecutivo Estatal, el responsable técnico deberá 
enviar al CAS un informe con las actividades realizadas en el sitio de alojamiento ubicado en el site de 
comunicaciones. 

G. Si a juicio del responsable técnico la falla o problema se atribuye a un problema en la Red NIBA, 
también deberá generar un reporte conforme al procedimiento de atención y solución de fallas conforme al 
Anexo 3 del Convenio, el cual se adjuntará con posterioridad a su firma. 

La SCT, el CAS, el personal del proveedor de servicios o el personal del Centro SCT no serán 
responsables, bajo ninguna circunstancia, por las acciones, omisiones, daños o accidentes causados por el o 
los responsables técnicos y cualquier otro tercero en el site de comunicaciones y particularmente en el sitio de 
alojamiento y en el nodo de interconexión. 

IV. Políticas de operación 

A. Interconexión 

Es la capacidad de conectarse o hacer conexiones, en este caso, la conexión física y lógica entre las 
REESG y la Red NIBA, para cursar tráfico del tipo convenido, independientemente de la velocidad y el medio 
físico, permitiendo a los usuarios de una de las redes utilizar servicios proporcionados por la otra red 
y viceversa. 

El nodo de interconexión está diseñado para recibir la interconexión del Ejecutivo Estatal a través de 
enlaces de fibra óptica para poder interconectarse a la Red NIBA. 

La operación del equipo del Ejecutivo Estatal será de conformidad con el manual técnico de operación del 
fabricante. La SCT, por sí o a través del CAS, de personal del Centro SCT o de personal del proveedor 
de servicios, podrá solicitar al responsable técnico el manual de operación del fabricante. También, en caso de 
que se presuma una situación de riesgo para el sitio de alojamiento o el nodo de interconexión, cualquiera 
de ellos podrá verificar que los lineamientos de operación del equipo sean los correctos. 

En caso de que el equipo del Ejecutivo Estatal cause una situación de riesgo para el sitio de alojamiento, 
el nodo de interconexión o el site de comunicaciones o para los equipos situados en él, que se deriven de la 
instalación, operación, mantenimiento o causas externas, incluyendo caso fortuito o fuerza mayor, la SCT, por 
sí o a través del CAS, del personal del Centro SCT o del personal del proveedor de servicios, podrá tomar las 
medidas necesarias, incluyendo corte de energía, desconexión de servicios y desalojamiento del sitio de 
alojamiento, del nodo de interconexión u otras secciones del site de comunicaciones, hasta en tanto no se 
corrija la situación. El CAS dará aviso de esta circunstancia al responsable técnico y al personal del Centro 
SCT o al personal del proveedor de servicios, quien, concluida la situación de riesgo, deberá coordinar la 
puesta en servicio del o de los equipos bajo su responsabilidad, para el posterior restablecimiento de los 
servicios. 
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B. Memoria técnica 
El responsable técnico debe de entregar al CAS una memoria técnica resumiendo características de los 

equipos hospedados y diagramas de conectividad, de acuerdo a los formatos suministrados por el CAS o las 
indicaciones del proveedor de servicios. 

C. Acceso a Internet 
El servicio de acceso a Internet consta de los siguientes elementos: 
• Puerto de acceso 
• Ancho de banda 
• Direcciones IP públicas 
La entrega del servicio de acceso a Internet será realizada invariablemente por personal del Centro SCT, 

en presencia del responsable técnico. 
Las partes tienen conocimiento de que Internet está integrada por múltiples redes independientes no 

sujetas al control de SCT, del proveedor del acceso a Internet o del proveedor de servicios, por lo que el 
Ejecutivo Estatal los libera de responsabilidad por incidentes fuera de su control, caso fortuito o fuerza mayor. 

Para solicitar incrementos en el ancho de banda asignado, el Ejecutivo Estatal deberá reportar el uso del 
recurso mediante estadísticas y enviar un proyecto de asignación de ancho de banda por sitio que 
fundamente el requerimiento. 

D. Retiro de los equipos del Ejecutivo Estatal y desconexión de la Red NIBA. 
El Ejecutivo Estatal se obliga a retirar los equipos del Ejecutivo Estatal ubicados en el sitio de alojamiento 

y nodo de interconexión respectivos dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la terminación del 
Convenio, conforme a las disposiciones de ese instrumento. 

En caso de incumplir con ese retiro y desconexión, la SCT, el personal del Centro SCT o el proveedor de 
servicios correspondiente podrán retirar esos equipos del Ejecutivo Estatal sin ninguna responsabilidad. 

 
Apéndice A 

Datos de los Responsables Técnicos 
A. Responsable Principal 

Nombre: Enrique Celso Arnaud Viñas 
Título: Subsecretario de Patrimonio, Recursos Materiales y 

Servicios de la Secretaría de Administración. 
Correo electrónico: enrique.arnaud@oaxaca.gob.mx 
Teléfono oficina: 
Teléfono móvil: 

5015000 Ext. 10878  
951 199 8862 

 
B. Responsables Técnicos 

Nombre:  Miguel Alejandro Cuahonte Calvo 
Título: Encargado del área de Tecnologías de la 

Información 
Correo electrónico: miguelcuahonte@oaxaca.gob.mx 
Teléfono oficina: 
Teléfono móvil: 

5015000 Ext. 10504 
951 183 8255 

 
C. Datos del CAS 

Nombre: Ing. Adolfo Pedro Camarena Rentería 
Título: Director de e-Economía 
Correos electrónicos: 
o bien cas@e-mexico.gob.mx  

acamaren@sct.gob.mx 
o bien cas@e-mexico.gob.mx 

Teléfonos: (55) 5723 9300 Ext. 12717 
o bien 01 800 900 0014 
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Anexo 2 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al 
Desarrollo de la Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno (el Convenio) suscrito el 7 de noviembre 
de 2012 entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la SCT) y el Gobierno del Estado de 
Oaxaca (el Ejecutivo Estatal), a quienes se denominará conjuntamente como “las partes”. 

CONDICIONES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LA BANDA DE FRECUENCIAS DE 3300 A 
3350 MHZ EN LAS REDES ESTATALES PARA LA EDUCACIÓN, SALUD Y GOBIERNO 

ANTECEDENTES 

I. Mediante oficio CFT/D03/USI/DGA/1461/08, de fecha 19 de agosto de 2008, la Dirección General de 
Redes, Espectro y Servicios “A” de la Unidad de Servicios a la Industria de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (CFT) notificó a la Dirección General de Política de Telecomunicaciones de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la Resolución número P/130808/214 adoptada 
por el Pleno de esa Comisión en la que “…el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones 
emite opinión favorable a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, respecto a la solicitud 
presentada por la Coordinación del Sistema Nacional e-México para que se le asigne un canal de 50 
MHz a nivel nacional en la banda de frecuencias de 3 300 - 3 400 MHz, a fin de llevar a cabo el 
proyecto denominado Redes Estatales para la Educación, Salud y Gobierno” (REESG). 

 El Resolutivo PRIMERO de la mencionada Resolución establece: “Se emite opinión favorable a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que se asigne a nivel nacional a la Coordinación 
del Sistema Nacional e-México para uso oficial, el segmento de frecuencias que va de 3 300 a 3 350 
MHz.”. Por su parte, en el Resolutivo SEGUNDO se indican las condiciones que se deben cumplir 
para el uso del canal de 50 MHz en la banda de frecuencia asignada. 

II. El Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones indica que 
la banda de 3,300 a 3,400 MHz está atribuida a título primario al servicio de radiolocalización y a 
título secundario al servicio fijo, móvil y de aficionados. Por tanto, los sistemas que se desplieguen 
para su utilización no deberán causar interferencia perjudicial a los sistemas de radiolocalización, ni 
podrán reclamar protección por interferencias causadas por dichos sistemas. 

III. Mediante oficio 1.-102, de fecha 24 de febrero de 2010, el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes otorgó a favor de la Coordinación de la Sociedad de la Información y el Conocimiento 
(CSIC) una asignación de las bandas de frecuencia de 3300 – 3350 MHz para uso oficial, con una 
vigencia de 20 años, contados a partir de su otorgamiento (en lo sucesivo, la “asignación”). 

 En el inciso 4 del oficio de asignación se establece que el Asignatario (i.e. la CSIC) “…vigilará que el 
uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia radioeléctricas…se lleve a cabo de 
conformidad con la cobertura y las condiciones de operación indicadas…” en el anexo de dicho 
oficio. 

 Asimismo, en la asignación se estableció que su objeto es administrar y coordinar 
el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencia comprendidas en el bloque 
3,300 – 3,350 MHz, para la instalación y operación de redes de telecomunicaciones, a fin de lograr la 
conectividad de servicios de banda ancha en los tres órdenes de gobierno. 

En tal virtud, y con fundamento en los artículos 6, fracción VIII y 26, fracciones I, II, V y VIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las condiciones 2, 4, y 5 de la Asignación y 1.5 de 
su anexo, las partes convienen en que, para el uso de la banda de frecuencias de 3,300 a 3,350 MHz, se 
sujetarán a las siguientes: 

CONDICIONES 

1. La banda de frecuencias de 3300 a 3350 MHz deberá utilizarse exclusivamente para aplicaciones de 
salud, educación y gobierno; salvo para seguridad pública y protección civil, toda vez que la 
Secretaría de Seguridad Pública tiene asignadas frecuencias a nivel nacional específicamente para 
tales propósitos. 

2. El Ejecutivo Estatal por ningún motivo podrá ceder o traspasar a terceros el uso y aprovechamiento 
de la banda de frecuencias objeto de la asignación, ni la podrá utilizar para fines comerciales o de 
lucro. Cualquier transgresión a esta condición implicará la revocación inmediata y definitiva de la 
autorización para el uso de la banda de frecuencias. 

3. Con el objetivo de hacer más eficiente el uso del espectro, los equipos que utilicen la banda de 
frecuencias en cuestión deberán sujetarse a cumplir con estándares abiertos reconocidos 
internacionalmente, de tal manera que se posibilite la interoperabilidad con diferentes sistemas. 
Asimismo, se deberán utilizar técnicas que permitan el reúso de frecuencias, garanticen calidad del 
servicio y orientación para una adecuada selección de bandas de guarda. 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

4. La instalación de las REESG, así como la documentación técnica inherente a su establecimiento, 
deberá contar con la previa autorización expresa de la CSIC, para lo cual el Ejecutivo Estatal deberá 
demostrar que cuenta con la capacidad técnica, económico-financiera y legal para la realización del 
proyecto. Asimismo, cualquier adición o modificación a las REESG requerirá la previa autorización 
expresa de la CSIC. La documentación que presente el Ejecutivo Estatal a la CSIC para solicitar la 
autorización del uso de la frecuencia deberá incluir, al menos: 

a. Relación de sitios a enlazar, indicando para cada uno el nombre del centro, entidad o 
dependencia, domicilio, latitud, longitud, altitud. 

b. Relación de edificaciones y estructuras disponibles para la instalación de radiobases, indicando 
para cada una el nombre del centro, dependencia o entidad, domicilio, latitud, longitud y altitud. 

c. Selección de sitios para ubicar radiobases que atiendan al mayor número de posibles 
suscriptores, indicando para cada uno el nombre del centro, entidad o dependencia, domicilio, 
latitud, longitud, altitud. 

d. Especificaciones técnicas de radiobases y suscriptores. 

e. Descripción de los canales solicitados, indicando frecuencias centrales, anchos de banda y 
guardas, perspectiva de crecimiento a 1, 3 y 5 años, y estudio de propagación que demuestre la 
no interferencia con otros sistemas o redes. 

f. Topología (diagramas físicos y lógicos), medio de transmisión, capacidad de transmisión y 
cálculo de enlaces. 

5. El Ejecutivo Estatal no deberá causar interferencia perjudicial a sistemas y redes autorizados con 
anterioridad por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por la CSIC. Asimismo, no podrá 
reclamar protección por interferencias perjudiciales que le pudieran causar los sistemas de 
radiolocalización y se deberá sujetar a los acuerdos nacionales e internacionales vigentes y futuros. 
Si el Ejecutivo Estatal detecta a otros usuarios no autorizados que estuvieren utilizando la banda de 
frecuencias objeto de la asignación deberá reportarlo inmediatamente a la CSIC. 

6. Los equipos que se utilicen en la implantación y operación de las REESG deberán cumplir con las 
disposiciones legales en materia de normalización, certificación y homologación. 

7. Las REESG se deberán configurar y actualizar mediante la introducción de los más recientes 
avances tecnológicos con el objeto de optimizar el uso de las frecuencias y mejorar la calidad de sus 
servicios. En tal virtud, el Ejecutivo Estatal deberá informar a la CSIC dentro del primer bimestre de 
cada año los proyectos planeados para la modernización de las REESG, así como la optimización de 
las frecuencias asignadas. 

8. El Ejecutivo Estatal deberá colaborar con el Gobierno Federal en el suministro de facilidades de 
acceso y uso de las REESG, dentro de su área de cobertura, en los casos que determine la SCT o la 
CSIC para objeto de servicios de carácter social, rural o de emergencia; y no deberá interrumpir los 
servicios de carácter social, rural o de emergencia que se proporcionen a través de las REESG, 
salvo por causas de fuerza mayor o que cuenten con la autorización expresa de la SCT o CSIC. 

9. El Ejecutivo Estatal se sujetará en todo momento a las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, así como a todas las disposiciones y normatividad aplicables. 

10. El Ejecutivo Estatal deberá establecer mecanismos de acceso a sus redes y equipos, con objeto de 
que la CSIC pueda en todo momento monitorear el uso adecuado de las frecuencias materia de la 
asignación y de que éstas se están usando en cumplimiento con las condiciones establecidas en 
este documento. Previo a la puesta en operación de las REESG, el Ejecutivo Estatal deberá acordar 
con la CSIC estos mecanismos. 

11. La vigencia de la autorización para el uso de la frecuencia al Ejecutivo Estatal será de 4 (cuatro) años 
contados a partir de la fecha de su otorgamiento, y podrá prorrogarse hasta 5 veces por plazos 
iguales, sin exceder la vigencia de la asignación. Dicha vigencia estará condicionada a la vigencia de 
los convenios de colaboración firmados entre la SCT y el Ejecutivo Estatal. En cualquier momento la 
CSIC podrá requerir las frecuencias o bandas de frecuencias asignadas, cuando así lo exija el interés 
público o por causas de fuerza mayor. 

12. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en este documento o de condiciones 
adicionales establecidas en cualquier otro documento que la CSIC firme con el Ejecutivo Estatal para 
el uso de las frecuencias objeto de la asignación, podrá ser causal de suspensión temporal o 
revocación definitiva de la autorización a los usuarios para el uso y aprovechamiento de las 
frecuencias objeto de la asignación. 
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Anexo 3 al Convenio de Coordinación para conjuntar Acciones y Recursos para Contribuir al 
Desarrollo de la Red Estatal de Educación, Salud y Gobierno (el Convenio) suscrito el 7 de noviembre 
de 2012 entre la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la SCT) y el Gobierno del Estado de 
Oaxaca (el Ejecutivo Estatal), a quienes se denominará conjuntamente como “las partes” 

PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN DE FALLAS DE LA RED NACIONAL DE IMPULSO A LA 
BANDA ANCHA (RED NIBA) 

I. Definiciones 
Para efectos de este anexo, las siguientes definiciones tendrán los significados que a continuación 

se indican: 
A. Acceso a Internet. La conexión contratada por la SCT para que la Red NIBA tenga acceso a la red 

mundial Internet. 
B. CAS. El Centro de Atención y Servicios para los estados para la Red NIBA provisto por la SCT para 

el cumplimiento del Convenio en la materia en particular. El CAS estará integrado por las personas 
designadas para esos propósitos, y atenderá y resolverá las preguntas o problemas conforme a 
estos Lineamientos. Los datos generales se adjuntan a este documento como Apéndice A. 

C. Equipo de la SCT. El equipo de telecomunicaciones propiedad o arrendado por la SCT, ubicado en 
el nodo de interconexión al cual se interconectará el equipo del Ejecutivo Estatal. 

D. Equipo del Ejecutivo Estatal. Es el equipo de telecomunicaciones propiedad o en posesión del 
Ejecutivo Estatal que se instalará en el gabinete dentro del sitio de alojamiento. 

E. Nodo de interconexión. El punto de presencia y conexión ubicado en un site de comunicaciones 
para la interconexión a la RED NIBA y el acceso a Internet. 

F. Personal del Centro SCT. Los funcionarios adscritos al Centro SCT ubicado en el Estado de 
Oaxaca. Estos funcionarios asistirán al CAS en términos de este Convenio. 

G. Personal del proveedor de los servicios. Los funcionarios o empleados del proveedor de los 
servicios que autorizarán el ingreso del responsable técnico al site de comunicaciones respectivo y al 
sitio de alojamiento y/o estarán presentes durante la visita del responsable técnico. 

H. Punto de demarcación. Punto de conexión física entre el equipo de SCT o del proveedor de 
servicios y el equipo del Ejecutivo Estatal, que limita la responsabilidad a cargo de la SCT, del 
proveedor de los servicios y/o de los Centros SCT. Ese punto de demarcación podrá ubicarse en el 
site de comunicaciones. 

I. Proveedor de los servicios. Persona física o moral que es titular de una concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

J. Reporte. Solicitud o notificación generada por cualquier responsable técnico al CAS para ingresar al 
site de comunicaciones para realizar cualquiera de las actividades previstas en este anexo. Los 
reportes y sus respuestas podrán realizarse y serán válidas por correo electrónico a la dirección 
indicada en el Apéndice A del Anexo 1 del CONVENIO, o bien a cas@e-mexico.gob.mx, o bien por 
vía telefónica al número 01-800-900-0014. 

K. Sitio de alojamiento. Es la provisión de un espacio exclusivo asignado al Ejecutivo Estatal en el site 
de comunicaciones a través de un gabinete cerrado para la colocación del equipo del Ejecutivo 
Estatal y conexión con el nodo de interconexión. El sitio de alojamiento cuenta con las instalaciones 
necesarias para su buen funcionamiento, con el propósito de proveer conectividad y los demás 
servicios previstos en el Convenio. 

L. Site de comunicaciones. Inmueble propiedad de la SCT o bajo su control y supervisión, propiedad 
de otros usuarios de Red NIBA bajo convenio para ese efecto con la SCT, o propiedad de un 
proveedor de servicios, en el cual se encuentran el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión. 

M. Responsable técnico. Representante del Ejecutivo Estatal que debe permanecer en el site de 
comunicaciones mientras se realizan las actividades del Ejecutivo Estatal en el sitio de alojamiento y 
nodo de interconexión. A la firma del Convenio, el Ejecutivo Estatal agregará al Apéndice A del 
Anexo 1 del CONVENIO una lista con: 1) nombre y título de los funcionarios o terceros que fungirán 
como responsables técnicos; 2) su correo electrónico, y 3) el teléfono móvil y fijo de esas personas. 
También designará entre los responsables técnicos al responsable principal, que será el primer 
contacto con el CAS, y cuyas responsabilidades serán: 1) la supervisión de la seguridad e integridad 
propia y del personal autorizado por el Ejecutivo Estatal para acceder al sitio de alojamiento y nodo 
de interconexión; 2) la recepción de los servicios entregados por la SCT al Ejecutivo Estatal; y 3) la 
supervisión de la ejecución de las actividades a realizar, incluyendo obra civil, cableado, instalación, 
mantenimiento, configuración de equipos o cualquier otra actividad realizada en el sitio de 
alojamiento por el personal bajo su responsabilidad. 

Las Partes acuerdan que las definiciones contenidas en el Convenio se aplicarán en este anexo, conforme 
a cada caso. 

II. Objetivo 
Proveer un procedimiento estándar para atender cualquier incidente del servicio de acceso a Internet, en 

el sitio de alojamiento o el nodo de interconexión en el site de comunicaciones o en la Red NIBA durante su 
operación a partir del punto de demarcación. Este procedimiento no se aplicará al equipo del Ejecutivo Estatal 
y a los enlaces provistos por éste, ya sean de última milla o de transporte 
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III. Alcance 
El presente procedimiento resulta aplicable al servicio del CAS para la atención de incidentes del servicio 

de acceso a Internet o problemas en el nodo de interconexión a la Red NIBA durante su operación, a partir del 
punto de demarcación. 

IV. Política 
El CAS será el primer nivel de atención en relación a los incidentes de falla del servicio de acceso a 

Internet o del site de comunicaciones que se presenten durante la operación de la Red NIBA. 
Para la atención de un incidente de falla del servicio de acceso a Internet o del site de comunicaciones, el 

Ejecutivo Estatal, a través del responsable técnico designado en virtud del Convenio (según se define en el 
Apéndice A del Anexo 1 del CONVENIO), podrá comunicarse al CAS a través de los siguientes medios: 

Correo electrónico: cas@e-mexico.gob.mx Recibido por el sistema, asignando automáticamente un 
número de reporte. 

Vía telefónica: A través de un número 01-800-900-0014. 
El CAS deberá dar seguimiento a los reportes e informar oportunamente al responsable técnico de 

su estatus. 
El CAS deberá asegurar que los datos del responsable técnico estén actualizados, ya que serán las únicas 

personas autorizadas para levantar reportes. 
V. Procedimiento 
Al levantar un reporte de falla, el responsable técnico deberá tener a la mano la siguiente información: 
■ Nombre del sitio donde se presenta la falla. 
■ Nombre y teléfono de quien reporta. 
■ Breve explicación de la falla. 
El CAS registrará dicha solicitud y en ese momento el responsable técnico recibirá el número de reporte 

con el que se le atenderá y que será vigente hasta que la falla sea resuelta. El ejecutivo del CAS que le 
atienda estará encargado de dar el seguimiento adecuado para que esto suceda. 

El responsable técnico podrá solicitar al CAS la información sobre el avance en la solución de la falla 
reportada. 

En caso de ser requerido, el responsable técnico deberá solicitar acceso a las instalaciones donde se 
encuentre el punto de demarcación en el sitio de alojamiento y el nodo de interconexión, para verificar sus 
equipos y el buen funcionamiento del medio físico, de acuerdo a los “Lineamientos de acceso, interconexión, 
operación y acceso a Internet de la Red NIBA aplicables a las REESG”. 

En caso que se determine que la falla reportada está fuera del ámbito de responsabilidad de acuerdo al 
punto II (Objetivos), el CAS lo notificará al responsable técnico para los efectos que éste considere 
pertinentes. 

Si la falla está dentro del punto de demarcación, el CAS dará seguimiento a la solución. Para este caso, se 
consideran los siguientes tiempos de reparación: 

Tipo de falla Descripción de la falla  Tiempo de 
reparación 

Severidad 1 Los servicios mencionados en el numeral II de la 
REESG que se encuentran dentro del punto de 
demarcación son intermitentes 

8 horas 

Severidad 2 Los servicios mencionados en el numeral II dentro del 
punto de demarcación no operan. 

10 horas 

 
En caso de que las fallas no hayan sido solucionadas de conformidad con los tiempos señalados en la 

tabla anterior, el responsable técnico podrá comunicarse directamente con los superiores del encargado de 
atender la falla, y ésta se atenderá de acuerdo con los intervalos y tiempos de escalación que se indican a 
continuación: 

Nivel Cargo Teléfono Tiempo de Espera 
Nivel 1  Centro de Atención y Servicios(CAS) 01-800-900-0014 2 horas 
Nivel 2 Dirección e-Economía  57239300 Ext.12717 4 horas 
Nivel 3  Dirección General Adjunta de 

Integración de Contenidos “B” 
57239300 Ext.12715 6 horas  

 
EL CAS atenderá en un horario de lunes a domingo de 7:00 a 21:00 Hrs. 
NOTA: Los procedimientos especificados en este anexo pueden cambiar o tener ajustes, en cuyo caso la 

SCT notificará por escrito las modificaciones al Ejecutivo Estatal con cuando menos 2 días hábiles de 
anticipación para su cumplimiento. 

______________________________ 
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EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Telecomunicaciones de Coatlinchán, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN 

EXTRACTO DEL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE TELECOMUNICACIONES DE COATLINCHÁN, S.A. DE C.V., EL 27 
DE MAYO DE 2013. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: TELECOMUNCIACIONES DE COATLINCHÁN, S.A. DE C.V. 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 27 de mayo de 2013. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Aquismón, Municipio de Aquismón; 
Tancanhuitz, Municipio de Tancanhuitz; San Vicente Tancuayalab, Municipio de San Vicente Tancuayalab; 
Tampamolón Corona, Municipio de Tampamolón Corona; Sagrada Familia, Municipio de Tanquián de 
Escobedo y Tanquián de Escobedo, Municipio de Tanquián de Escobedo, en el Estado de San Luis Potosí. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha  
de otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea Etapa I 
(Kms) 

Etapa II 
(Kms) 

Etapa III 
(Kms) 

Etapa IV 
(Kms) 

Etapa V 
(Kms) 

Total  
(Kms) 

Troncal 01.00 00.50 -- -- -- 01.50 

Distribución 08.50 04.00 06.00 03.50 -- 22.00 

Fibra Óptica 06.00 03.00 07.50 07.50 -- 24.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV  
y 25 del Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del Título de Concesión 
otorgado a Telecomunicaciones de Coatlinchán, S.A. de C.V., el 27 de mayo de 2013. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes 
de mayo de dos mil trece.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 375789) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, 14, 17 Bis, 18 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2, apartado A, fracciones IX y X; 14, fracciones I, IV, VI 

y IX y 15, fracciones VI y VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, para quedar 

como sigue: 

“ARTÍCULO 2.- … 

A.- … 

I. a VIII. … 

IX. Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública; 

X. Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública en los Estados de la República; 

XI. a XXXIX. … 

B.- … 

… 

ARTÍCULO 14.- Corresponde a la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría de 

Educación Pública el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar las tareas que realicen las Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública en 

los Estados de la República; 

II. a III. … 

IV. Proporcionar a las Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública en los Estados de la 

República lo necesario para realizar trámites y gestiones ante las unidades administrativas de la Secretaría, 

así como ante otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

V. … 

VI. Hacer del conocimiento de las Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública en los 

Estados de la República, para su difusión y observancia, los lineamientos generales que emita la Secretaría 

en términos de la Ley General de Educación; 
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VII. a VIII. … 

IX. Coordinar, de conformidad con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la 

elaboración de los programas de actividades, anteproyectos de presupuesto, estadísticas y administración de 

recursos que desarrollen las Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública en los Estados 

de la República. 

ARTÍCULO 15.- Corresponde a las Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública en los 

Estados de la República el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. a V. … 

VI. Identificar y proponer al Coordinador General de Delegaciones Federales de la Secretaría de 

Educación Pública, dentro de su ámbito de competencia, medidas conducentes para convenir la transferencia 

de servicios educativos prestados por la Secretaría y facilitar la aplicación de las mismas; 

VII. … 

VIII. Reportar periódicamente al Secretario, por conducto del Coordinador General de Delegaciones 

Federales de la Secretaría de Educación Pública, la situación que guarda el sector educativo federal en sus 

respectivos ámbitos territoriales de competencia, para cuyo cumplimiento podrá solicitar informes a las 

unidades administrativas y servidores públicos de la Dependencia; 

IX. a X. ...” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las referencias que se hacen a la Coordinación General de Oficinas de Servicios Federales 

de Apoyo a la Educación, así como a las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los 

Estados de la República en decretos, reglamentos, acuerdos, órdenes, reglas, manuales, circulares, 

lineamientos y demás disposiciones se entenderán hechas a la Coordinación General de Delegaciones 

Federales de la Secretaría de Educación Pública y a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 

Educación Pública en los Estados de la República, respectivamente. 

TERCERO.- El cambio de denominación de la Coordinación General de Oficinas de Servicios Federales 

de Apoyo a la Educación a Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación 

Pública, así como el de las Oficinas de Servicios Federales de Apoyo a la Educación en los Estados de la 

República a Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública en los Estados de la República, 

respectivamente, no implica la creación de ninguna Unidad Administrativa nueva. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis 

de septiembre de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Emilio 

Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Innova Arquitectura, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR AR/17/11251/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INNOVA 

ARQUITECTURA, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, segundo y cuarto párrafos, 16, párrafo primero y 134, 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78 fracción IV, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en cumplimiento a lo ordenado en el 

Resolutivo PRIMERO de la Resolución de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, que se dictó dentro del 

expediente de Sanción a Proveedor número 002/2012, mediante la cual se resolvió el procedimiento de 

sanción administrativa incoado a la empresa INNOVA ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con dicha persona moral, de manera 

directa o por interpósita persona, por el término de seis meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada persona infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular. 

Las entidades federativas y municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

La presente se emite en México, Distrito Federal, el día veinte de septiembre de dos mil trece.- El Titular 

del Órgano Interno de Control, José Álvaro Vaqueiro Montes.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física con actividad empresarial Guillermo Rodríguez Rivas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR AR/17/11252/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA CON 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL GUILLERMO RODRIGUEZ RIVAS. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, segundo y cuarto párrafos, 16, párrafo primero y 134, 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 8 y 9, párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 77 y 78 fracción IV, 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en cumplimiento a lo ordenado en el 

Resolutivo PRIMERO de la Resolución de fecha veinte de septiembre de dos mil trece, que se dictó dentro 

del expediente de Sanción a Proveedor número 002/2012, mediante la cual se resolvió el procedimiento de 

sanción administrativa incoado a la persona física con actividad empresarial GUILLERMO RODRIGUEZ 

RIVAS, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios con dicha persona 

física con actividad empresarial, de manera directa o por interpósita persona, por el término de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

mencionada persona infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular. 

Las entidades federativas y municipios interesados, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

La presente se emite en México, Distrito Federal, el día veinte de septiembre de dos mil trece.- El Titular 

del Órgano Interno de Control, José Álvaro Vaqueiro Montes.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer el acuerdo del Delegado Regional en Colima, para suplir sus ausencias  
y delegación de facultades. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Seguridad y Solidaridad Social.- 
Delegación Regional Colima. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
con sede en  el Estado de Colima y los Municipios de 
Aquila, Chinicuila y Coahuayana del Estado de Michoacán; 
Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, 138, 139, 142 
fracciones I, II y III, 144, 155 fracción VI, incisos a), b) y c); del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en ejercicio de las facultades de Delegado Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social 
en Colima, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, 
mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.080513/89.P.DG, de fecha 08 de mayo del 2013 y, para los efectos del 
artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que  he designado a 
la Licda. Marcela Nieto Macias, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, como la persona 
que suplirá mis ausencias, autorizándola para firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir la Delegación Regional en Colima, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Atentamente 

Colima, Col., a 7 de agosto de 2013.- El Delegado Regional en Colima, Sergio Perez Aguilera.- Rúbrica. 

(R.- 376011) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 4/2013, promovida por el 
Procurador General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2013 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIA: 
LOURDES MARGARITA GARCÍA GALICIA. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día ocho de agosto de dos mil trece. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Demanda. Por oficio presentado el veintinueve de enero de dos mil trece, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús Murillo 
Karam, en su carácter de Procurador General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la 
que solicitó la invalidez del artículo 82 de la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, Estado de Durango, 
para el ejercicio fiscal de 2013, emitida y promulgada por el Congreso y Gobernador de dicho Estado, 
respectivamente, la cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el treinta de diciembre de dos 
mil doce. 
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Dicho precepto y los relacionados al Título Tercero denominado “De los Derechos”, Capítulo IX, 
“Por servicios públicos de iluminación”  establecen lo siguiente: 

“CAPÍTULO IX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

ARTÍCULO 81. Son contribuyentes del servicio público de iluminación en las calles, 
plazas, parques, jardines y demás lugares de uso común, los usuarios de la Comisión 
Federal de Electricidad, contratados en las tarifas de baja, media y alta tensión, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación y las que se lleguen a decretar. 

ARTÍCULO 82. La tasa para determinar el monto de servicio público de iluminación, 
será del 6% para los servicios de baja tensión y del 10% para los de media y alta 
tensión. Las tasas de derecho de aplicación, serán sobre la base del resultado de la 
aplicación de las cuotas vigentes de la energía eléctrica a los consumos realizados. 

ARTÍCULO 83. El derecho por servicio público de iluminación será recaudado por 
conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
convenios que el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango celebre con dicha 
Institución.” 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se consideran se transgreden. El promovente de esta 
acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los artículos 16, 73, fracción XXIX, numeral 
5, inciso a), 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. En sus conceptos de invalidez, el Procurador General de la 
República, en esencia, argumenta lo siguiente: 

1. El artículo 82 de la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, Estado de Durango, para el ejercicio 
fiscal de 2013, es violatorio de los 16, 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), 124 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que el Poder Legislativo sólo puede 
emitir normas cuyo ámbito espacial, material y personal de validez corresponda a la esfera 
de atribuciones del referido órgano colegiado de acuerdo con la Ley Fundamental. 

2. Así, de conformidad con los artículos constitucionales señalados, el artículo cuya inconstitucionalidad 
se combate, al tener la naturaleza de una contribución que se fija con base en el consumo de energía 
eléctrica, compete establecerla únicamente al Congreso de la Unión. 

3. De la lectura de los artículos 81 a 83 de la Ley de Ingresos de referencia, se advierten los siguientes 
elementos del derecho de alumbrado público que fijó el Congreso Estatal, a saber: 

a) Sujeto: Los usuarios de la Comisión Federal de Electricidad, contratados en las tarifas de baja, 
media y alta tensión. 

b) Objeto: La prestación del servicio público de iluminación en las calles, plazas, parques, jardines 
y demás lugares de uso común del Municipio. 

c) Tarifa: Cuotas vigentes de la energía eléctrica los consumos realizados. 

d) Tasa: 6% para los servicios de baja tensión y del 10% para los de media y alta tensión. 

e) Base: Resultado de la aplicación de las cuotas vigentes de la energía eléctrica a los consumos 
realizados. 

f) Época de pago: Será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
aplicará de conformidad con los convenios que el Ayuntamiento del Municipio de Durango 
celebre con dicha Institución. 

4. Si bien, el numeral 115, fracción II, inciso b), de la Constitución prevé que el Municipio tendrá a su 
cargo el servicio público de alumbrado, también lo es que dicha facultad no se extiende para que 
este nivel de gobierno pueda, a través de su Ley de Ingresos, establecer contribuciones que tienen 
como base el consumo de energía eléctrica. 

5. Además, el artículo impugnado conforma la base del gravamen de acuerdo al importe del consumo 
del fluido eléctrico, con lo cual trastoca los preceptos constitucionales referidos, puesto que no se 
está pagando por la prestación del servicio que el Municipio otorga en sus funciones de derecho 
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público, sino en relación a lo que el contribuyente consume de energía eléctrica, resultando que a 
mayor consumo, la base aumenta y viceversa. 

 De tal suerte que, la base se establece de acuerdo a la capacidad contributiva en relación al 
consumo de energía eléctrica, lo cual no corresponde a una actividad del ente público por concepto 
del servicio de alumbrado, sino a un hecho o acto ajeno que tiende a gravar la capacidad tributaria de 
quienes utilizan el servicio. 

 Lo anterior, encuentra apoyo en la tesis P./J. 73/2003 de rubro “CONTRIBUCIONES SOBRE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE INGRESOS DE SALINA CRUZ, 
TEHUANTEPEC, OAXACA, AL ESTABLECER MATERIALMENTE UN IMPUESTO DE DICHA 
NATURALEZA, ES VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX, NUMERAL 5º, INCISO A) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”, así como el 
criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 25/2006 y 22/2012, de las que se desprende que no obstante que el artículo 
cuya constitucionalidad se controvierte denomina a la contribución de mérito derecho, materialmente 
se trata de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica, tributo que es competencia exclusiva 
de la Federación. 

6. En suma, si la Legislatura de Durango con la emisión del numeral 82, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Durango, Estado de Durango, para el ejercicio fiscal 2013, estableció una contribución 
al consumo del fluido eléctrico, resulta, a su juicio, que desborda el marco de sus atribuciones y, por 
ende, invade la esfera de competencia exclusiva del Congreso de la Unión, establecida en el 
precepto 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y, para el efecto, señala como apoyo las tesis P./J.6/88 y 2a.J. 25/2004. 

CUARTO. Admisión de la acción de inconstitucionalidad. Mediante proveído de treinta de enero de 
dos mil trece, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 4/2013 y, 
por razón de turno, designó al Ministro Alberto Pérez Dayán para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de treinta y uno de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó 
dar vista al órgano legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes. 

QUINTO. Informes de las autoridades. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general 
impugnada rindieron sus informes respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Durango, representado por el Presidente de la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado señaló: 

1. El Decreto de la Ley de Ingresos de referencia no violenta lo establecido en los artículos 14, 16, 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni los diversos artículos 73, fracción 
XXIX, numeral 5, inciso a), 124 y 133 de dicho ordenamiento jurídico. 

2. Ello, porque el proceso legislativo de la norma impugnada fue aprobado por el Congreso del Estado, 
de conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Durango, por lo que cumple con los requerimientos constitucionales. 

3. Además el numeral 55 de la Constitución Estatal, permite observar que se legisló sobre una materia 
de la cual es competente el Poder Legislativo del Estado de Durango y, por ende, no se aparta de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Federal, toda vez que la fundamentación y motivación 
de un acto legislativo se debe entender como que el Congreso que expide la ley, está 
constitucionalmente facultado, ya que estos requisitos, en tratándose de actos legislativos, se 
satisfacen cuando se actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución 
correspondiente le confieren. 

4. Así, de conformidad con el artículo 115, de la Constitución Federal, el Poder Legislativo, determinó 
los ingresos derivados de la prestación de un servicio público a cargo del Municipio de Durango, 
Durango, que le atribuyó el constituyente permanente en el inciso b) del párrafo III del artículo 115 
constitucional. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Durango, rindió su informe a través del Consejero General de 
Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado de Durango, en representación del Gobernador 
Constitucional del Estado, en el cual manifestó lo siguiente: 

1. Los actos realizados por el Ejecutivo son válidos y ajustados a legalidad porque la ley impugnada fue 
sancionada y promulgada, para posteriormente ser publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
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Estado de Durango, en total cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política Local, en la cual 
se expresan las facultades y obligaciones del Gobernador Constitucional del Estado de referencia, 
específicamente en los artículos 52 y 70, fracción II, de dicho ordenamiento. 

2. Asimismo, la promulgación y publicación del Decreto de referencia fue refrendado por el Secretario 
General del Gobierno del Estado, dando con ello cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 73, 
fracción I, de la Constitución Local, así como con lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango. 

3. Por lo anterior, se concluye que la promulgación y publicación del referido Decreto que contiene la 
Ley impugnada se realizó en cumplimiento y a lo expresamente ordenado por la legislación 
respectiva, dando con ello legalidad y validez a los actos realizados por el Ejecutivo Estatal. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos, por acuerdo de nueve de abril de dos mil trece, se tuvieron estos por ofrecidos, 
se declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 10, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que el Procurador General de la República 
plantea la posible contradicción entre el artículo 82 de la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, del 
Estado de Durango, para el ejercicio fiscal de 2013 y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO. Oportunidad. De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 
y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de 
treinta días naturales para ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al 
en que se publicó en el medio de difusión oficial la norma impugnada. 

“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 

Asimismo, con fundamento a lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sesión de cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo 
de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma no se suspende durante los 
periodos de receso de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico 
Oficial de la entidad el treinta de diciembre de dos mil doce y, por tanto, el plazo para ejercer esta vía inició 
el treinta y uno de diciembre de dos mil doce y concluyó el veintinueve de enero de dos mil trece. 

En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el veintinueve de enero de dos mil trece, según 
se advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja veinte de autos, es decir, el último día del 
plazo establecido para ello, es evidente que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. Legitimación. Se procede a analizar la legitimación del promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Jesús Murillo Karam, en su carácter de Procurador General de la República, lo que 
acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República 
(foja 21 del expediente). 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
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(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(...). 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; (…).” 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 82 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Durango, Durango, para el ejercicio fiscal de 2013, ordenamiento que tiene el carácter de estatal, 
el Procurador General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Apoyan la conclusión anterior, las tesis de jurisprudencia número P./J. 98/2001 y P./J.92/2006: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador 
general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la 
cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.”1 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA ESTÁ LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la 
facultad del Procurador General de la República para promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así como 
tratados internacionales celebrados por México. Por otra parte, para determinar la 
calidad de la norma general impugnada (federal, estatal o del Distrito Federal), debe 
atenderse al órgano que la expidió, no al ámbito espacial de aplicación que tenga. En 
esa virtud, se concluye que el referido Procurador está legitimado para solicitar la 
invalidez de una Ley de Ingresos Municipal, en tanto es expedida por el Congreso 
Estatal de conformidad con el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por 
el Ayuntamiento respectivo, como es el Bando de Policía Municipal.2” 

CUARTO. Causas de improcedencia. En virtud de que en este asunto no se hace valer causa de 
improcedencia o motivo de sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe 
proceder al estudio de los conceptos de invalidez que hace valer el accionante. 

                                                 
1 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Tesis: 
P./J. 98/2001. Página: 823. 
2 Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su  Gaceta. Tomo: XXIV, julio de 2006. Tesis: 
P./J. 92/2006. Página: 818. 
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QUINTO. Estudio. Son fundados los conceptos de invalidez expuestos por el Procurador General de la 
República, a través de los cuales sostiene que el artículo 82 de la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 
Durango, para el ejercicio fiscal de 2013, transgrede los artículos 16, 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), 
124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con las siguientes 
anotaciones. 

En efecto, si bien es cierto que conforme al precepto 115 constitucional corresponde a los Municipios 
prestar el servicio de alumbrado público, también lo es que los Congresos Locales no pueden válidamente 
establecer mediante la ley de ingresos una contribución al consumo de energía eléctrica. 

Para analizar las cuestiones planteadas, en primer término resulta necesario citar los preceptos 73, 
fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la Constitución Federal que se aduce violentado, así como el 115, 
fracción III, inciso b) y fracción IV, inciso c), de la propia Carta Magna que establece que la prestación del 
servicio de alumbrado público es exclusiva de los Municipios, así como la facultad de las legislaturas 
de aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. Dichos preceptos disponen: 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…). 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

(…). 

5o. Especiales sobre: 

a). Energía eléctrica; 

(…).” 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 

(…). 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

(…). 

b). Alumbrado público. 

(…). 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o 
la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales. 

(…). 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…). 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

(…). 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas.  Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios 
a favor de persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones.  Sólo 
estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los 
Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
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derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los Municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.  Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

(…). 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los Ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

(…).” 

De los citados preceptos se desprende que corresponde al Congreso de la Unión establecer 
contribuciones especiales sobre energía eléctrica y que los Municipios tendrán a su cargo, entre otros 
servicios, el de alumbrado público. Asimismo, de los numerales de mérito se aprecia que los Municipios tienen 
derecho a percibir los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo y, en caso de 
que se utilice la institución jurídica de los “derechos” para el financiamiento del servicio público, conforme al 
principio de reserva de ley que obliga a que las contribuciones sólo tengan esta fuente normativa, por lo que 
es facultad de las legislaturas aprobar las leyes de ingresos de este nivel de gobierno. 

En congruencia con lo anterior, para determinar si el artículo impugnado es constitucional o no, se 
considera necesario establecer claramente la naturaleza de la contribución que prevé, es decir, debe 
precisarse si se trata de una contribución de las previstas por el citado artículo 73 de la Constitución Federal, 
tal como lo sostiene el Procurador General de la República. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal regula los principios que deben regir a las 
contribuciones tanto a nivel federal como en el del Distrito Federal, los Estados y los Municipios. Este precepto 
en lo que interesa dispone: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…). 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.” 

El citado precepto establece los principios constitucionales tributarios de reserva de ley, destino al gasto 
público, proporcionalidad y equidad, los cuales, además de constituir derechos fundamentales, enuncian las 
características que permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución con base en la Norma 
Fundamental, los cuales se señalan a continuación: 

• Toda contribución tiene su fuente en el poder de imperio del Estado. 

• Constituyen prestaciones en dinero y excepcionalmente en especie o en servicios. 

• Sólo se pueden crear mediante ley. 

• Se encuentran afectos a fines esencialmente recaudatorios, es decir, tienen por destino el gasto 
público, sin que se niegue la posibilidad de servir a propósitos de política económica. 

• Los criterios de justicia tributaria son el de proporcionalidad o capacidad contributiva y el de equidad. 

De acuerdo con estas características previstas por la Norma Fundamental se puede válidamente formular 
un concepto jurídico de contribuciones o tributos que resulte aplicable a todos los niveles de gobierno, que 
puede definirse como un ingreso de derecho público –normalmente pecuniario– destinado al financiamiento 
de los gastos generales obtenido por un ente de igual naturaleza –Federación, Distrito Federal, Estados o 
Municipios–, titular de un derecho de crédito frente al contribuyente, cuya obligación surge de la ley, la cual 
debe gravar un hecho indicativo de capacidad tributaria, dando un trato equitativo a todos los sujetos 
obligados. 

Una vez fijado el concepto constitucional de contribución o tributo, conviene precisar que éste se conforma 
de distintas especies que comparten una configuración estructural compuesta por sus elementos esenciales, 
los que, por un lado, permiten, mediante su análisis integral y armónico, determinar su naturaleza y, por el 
otro, constituyen el punto de partida para el análisis de su adecuación al marco jurídico constitucional que los 
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regula. Dichos elementos esenciales de la contribución, reconocidos tanto doctrinalmente como en el derecho 
positivo, son el sujeto, el hecho imponible, la base imponible, la tasa o tarifa y la época de pago. 

En relación con lo anterior, debe decirse que aun cuando el Código Fiscal de la Federación señala como 
elementos del tributo al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, debe entenderse que el término “objeto” se refiere a 
un aspecto más complejo de los elementos del tributo, denominado hecho imponible y, en particular, a su 
aspecto objetivo, es decir, a la riqueza manifestada a través de la realización del supuesto previsto en ley. 

Al respecto, resulta ilustrativo el contenido del artículo 5 del Código Fiscal de la Federación que dice: 

“Artículo 5. Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las 
que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 
sanciones, son de aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los 
particulares las normas que se refieren al sujeto, base, tasa o tarifa. Las otras 
disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 
jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las 
disposiciones del derecho federal común cuando su aplicación no sea contraria a la 
naturaleza propia del derecho fiscal.” 

Dichos conceptos pueden explicarse de la manera siguiente: 

a) Sujeto: La persona física o moral que actualiza el hecho imponible, quedando vinculada de manera 
pasiva por virtud del nacimiento de la obligación jurídico-tributaria. 

b) Hecho Imponible: Es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por la ley para 
configurar cada tributo y de cuya realización depende el nacimiento de la obligación tributaria. 

El hecho imponible constituye el hecho definidor o configurador que identifica a cada tributo, más aún, que 
legitima la imposición en cuanto que sólo por su realización puede producirse la sujeción al tributo. En efecto, 
el hecho imponible debe ser, en todos los casos, un elemento fijado por la ley; se trata siempre de un hecho 
de naturaleza jurídica, creado y definido por la norma y que no existe hasta que ésta lo ha descrito o tipificado. 

c) Base Imponible: El valor o magnitud representativo de la riqueza constitutiva del elemento objetivo del 
hecho imponible, que sirve para la determinación líquida del crédito fiscal, una vez que se aplica a dicho 
concepto la tasa o tarifa. 

d) Tasa o Tarifa: Es la cantidad porcentual o determinada que se aplica sobre la base imponible para 
efecto de obtener como resultado la determinación del crédito fiscal. 

e) Época de Pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y, por tanto, debe ser 
cubierta por el sujeto pasivo de la obligación tributaria. 

Ahora bien, aun cuando los mencionados componentes de los tributos son una constante estructural, su 
contenido es variable, puesto que se presentan de manera distinta según el tipo de contribución que se 
analice, dotando a su vez de una naturaleza propia a cada tributo. 

Asimismo, cabe apuntar que de acuerdo con la autonomía de las entidades federativas y con el sistema de 
distribución de competencias que prevé la Constitución Federal, tanto la Federación como el Distrito Federal y 
cada Estado para sí y para sus Municipios, tienen libertad para realizar su propia configuración de las 
categorías de las contribuciones o tributos, imprimiendo los matices correspondientes a su realidad; sin 
embargo, esta libertad no autoriza al legislador para desnaturalizar estas instituciones, por lo que debe 
respetar sus notas esenciales tanto en lo referente a su naturaleza como contribución, como a las notas 
de sus especies. 

Una vez sentadas las bases anteriores, conviene mencionar que a nivel federal el artículo 2 del Código 
Fiscal de la Federación establece la clasificación de las contribuciones distinguiendo cuatro especies del 
género contribución, a saber: los impuestos, las aportaciones de seguridad social, las contribuciones 
de mejoras y los derechos. Estos conceptos los conceptualiza de la siguiente forma: 

“Artículo 2. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este 
artículo. 
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II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo Estado. 

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando 
se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en 
este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la 
Ley Federal de Derechos. También son derechos las contribuciones a cargo de los 
organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la seguridad social 
a que hace mención la fracción II, las contribuciones correspondientes tendrán la 
naturaleza de aportaciones de seguridad social. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este Código se 
haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el artículo 1o.” 

Por otra parte, el artículo 13 del Código Fiscal del Estado de Durango reconoce como ingresos ordinarios 
a las contribuciones, los productos y los aprovechamientos; asimismo, este numeral clasifica a las 
contribuciones en: impuestos, derechos y aportaciones especiales. 

Por otra parte,, el artículo 13 antes citado define los derechos de la siguiente forma: 

“Artículo 13. (…) 

II. Son derechos las contribuciones establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento 
de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir servicios que 
presta éste en sus funciones de derecho público (…).” 

En este sentido, la Ley de Hacienda del Estado de Durango, en su artículo 1 dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 1. La Hacienda Pública del Estado de Durango, para atender los gastos y 
cumplir las obligaciones de su administración, organización y prestación de servicios 
públicos, percibirá en cada ejercicio fiscal los ingresos que por concepto de 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos extraordinarios, 
participaciones en ingresos federales y Fondos de Aportación, se autoricen en la Ley 
de Ingresos que anualmente aprueba el Congreso del Estado. 

(…) 

La Hacienda Pública del Estado de Durango se compone: 

(…) 

II. De los ingresos provenientes del pago de los derechos causados por la prestación 
de servicios públicos o por el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio 
público del Estado, determinado en forma proporcional y equitativa en relación con el 
costo integral del servicio recibido y su beneficio o con relación directamente 
proporcional al uso y aprovechamiento de los bienes del dominio público; (…).” 

Lo hasta aquí expuesto permite afirmar que tratándose de las contribuciones denominadas “derechos”, el 
hecho imponible lo constituye una actuación de los órganos del Estado a través del régimen de servicio 
público, o bien, el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación; mientras que en el 
caso de los impuestos el hecho imponible está constituido por hechos o actos que sin tener una relación 
directa con la actividad del ente público, ponen de manifiesto de manera relevante la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. No está por demás agregar que si bien la exigencia de la capacidad contributiva es nota de 
las contribuciones, en el caso de los impuestos, que es su especie más importante, este aspecto cobra mayor 
relevancia. 
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Al respecto, cabe señalar que el hecho imponible de las contribuciones reviste un carácter especial entre 
los componentes que integran el tributo, toda vez que no sólo constituye el presupuesto para el nacimiento de 
la obligación tributaria, sino que además sirve como elemento de identificación del tributo, pues en una 
situación de normalidad, evidencia e identifica la categoría de la contribución a la que pertenece. Esta 
situación de normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad denotativa de 
capacidad contributiva, la segunda representa la magnitud cuantificable de dicha capacidad, erigiéndose 
en premisa para la determinación en cantidad líquida de la contribución. 

En este sentido, el hecho imponible otorga efectos jurídicos a la actualización de determinadas hipótesis, 
debido a que la situación, hecho, acto o actividad constituyen un reflejo de la capacidad contributiva del sujeto 
que actualiza la mencionada hipótesis y no una consecuencia jurídica derivada de la voluntad del legislador de 
manera arbitraria. 

Conforme a los anteriores razonamientos, resulta lógico concluir que el hecho imponible, al referirse a la 
capacidad contributiva del sujeto pasivo que lo actualiza, requiere de un elemento adicional para poder 
concretar el monto de la obligación tributaria, de manera tal que se respeta el principio de proporcionalidad 
tributaria en la medida en que exista congruencia entre el hecho imponible y la cuantificación de su magnitud; 
función esta última que le corresponde al elemento tributario conocido como base imponible. La exigencia de 
congruencia entre hecho imponible y base, además de ser un requisito de proporcionalidad, es también una 
cuestión de lógica interna de los tributos, pues de lo contrario existiría imprecisión en torno a cuál es el 
aspecto objetivo efectivamente gravado y cuál es la categoría tributaria que efectivamente se regula, lo que 
inclusive puede incidir en la competencia de la autoridad legislativa, porque ésta puede carecer de facultades 
constitucionales para gravar determinado hecho o acto. 

En efecto, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la base lógicamente conduce a una 
imprecisión respecto del aspecto objetivo u objeto que pretendió gravar el legislador, ya que mientras el hecho 
imponible atiende a un objeto, la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe resolverse 
atendiendo a la base imponible, toda vez que siendo el tributo una prestación dineraria, debe tomarse en 
cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del tributo, puesto que es a la medida que 
representa a la que se aplica la tasa o tarifa, razón por la cual su análisis jurídico revelará el verdadero 
aspecto objetivo del hecho imponible gravado por el legislador, que se encuentra oculto en la base y que, 
inclusive, no necesita de la realización del hecho imponible ficticio para materializar el surgimiento de la 
obligación, lo cual en algunas ocasiones podrá demostrar que un impuesto grava un objeto diferente al que 
refiere su hecho imponible o que una contribución es un impuesto o una contribución de mejoras y no un 
derecho y viceversa. 

Sentado lo anterior, procede ahora analizar el artículo 82 de la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 
Durango, para el ejercicio fiscal de 2013, en conjunto con el 81 y 83 del mismo ordenamiento, por ser 
necesarios para su estudio, que disponen: 

“CAPÍTULO IX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

ARTÍCULO 81. Son contribuyentes del Servicio Público de iluminación en las calles, 
plazas, parques, jardines y demás lugares de uso común, los usuarios de la Comisión 
Federal de Electricidad, contratados en las tarifas de baja, media y alta tensión, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación y las que se lleguen a decretar. 

ARTÍCULO 82. La tasa para determinar el monto de Servicio Público de Iluminación, 
será del 6% para los servicios de baja tensión y del 10% para los de media y alta 
tensión. Las tasas de derecho de aplicación, serán sobre la base del resultado de la 
aplicación de las cuotas vigentes de la energía eléctrica a los consumos realizados. 

ARTÍCULO 83. El derecho por Servicio Público de Iluminación será recaudado por 
conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
convenios que el H. Ayuntamiento del Municipio de Durango celebre con dicha 
Institución.” 

Como se ve, el precepto transcrito impone a los contribuyentes el deber de pagar el derecho por 
alumbrado público en las calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, con base en una cuota 
establecida para tal efecto, que es del orden del 6% para los servicios de baja tensión y del 10% para los de 
media y alta tensión sobre el consumo de energía eléctrica que hiciere dicho particular. De aquí se sigue que, 
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la armonía que debe existir en los elementos esenciales del tributo relativos a un derecho se rompe con el 
contenido del citado artículo al establecer que la base para el cálculo de este derecho es el importe del 
consumo que los propietarios y poseedores de predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica. 

En efecto, el hecho de que la base imponible establezca como magnitud o valor denotativo de capacidad 
contributiva el consumo de energía eléctrica, implica que se encuentra relacionada con un hecho imponible 
que no responde a una actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado público, sino a un 
hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la actividad del ente público 
que en el caso consiste en dicho consumo de energía. 

Sobre el particular debe decirse que, según quedó expuesto, el conflicto entre el aspecto objetivo que 
denota el hecho imponible y el que indica la base debe resolverse en favor de lo previsto en ésta, en atención 
a que es el que servirá para el cálculo del tributo que se liquidará con base en el consumo de energía eléctrica 
e irá variando según aumente o disminuya dicho consumo. 

El anterior razonamiento permite inferir la verdadera naturaleza del tributo en análisis, puesto que al haber 
identificado el hecho imponible real, que se encuentra en la base, es dable concluir que se trata de una 
contribución perteneciente a la categoría de los impuestos, ya que la naturaleza de las contribuciones se debe 
apreciar en relación con su propia estructura y no con el nombre con el que el legislador las denomine. 

Al respecto, es aplicable la tesis sustentada por este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que dice: 

“TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU VERDADERA 
NATURALEZA JURÍDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN QUE LE 
DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY. Aun cuando la ley atacada de 
inconstitucionalidad llame al tributo controvertido ‘derecho’; y las autoridades 
responsables lo conceptúen como ‘derecho de cooperación’, y el quejoso se empeñe 
en sostener que es un ‘impuesto especial’, lo cierto es que este Supremo Tribunal 
debe analizar el gravamen de acuerdo con su verdadera naturaleza jurídica 
independientemente de la denominación que le den las partes.” 3 

En el orden de ideas expuesto, no obstante que el artículo cuya constitucionalidad se controvierte 
denomina a la contribución de mérito “derecho”, materialmente se trata de un impuesto sobre el consumo de 
energía eléctrica, tributo que, como quedó previamente estudiado, es competencia exclusiva de la Federación, 
razón por la cual es contrario a lo previsto por el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, inciso a), de la 
Constitución Federal. 

En iguales términos este Tribunal Pleno, por unanimidad de votos, resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 23/2006, promovida por el entonces Procurador General de la República en contra de los 
artículos 38 y 39 de la Ley de Ingresos del Municipio de Calvillo, Estado de Aguascalientes, para el ejercicio 
fiscal 2006 y la Acción de Inconstitucionalidad 22/2012, promovida por la Procuradora General de la 
República, en contra de los artículos 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Asientos, Estado de 
Aguascalientes, para el ejercicio fiscal 2012. 

En la primera de las Acciones de Inconstitucionalidad los artículos que se combatieron decían lo siguiente: 

“ARTÍCULO 38. Se consideran Derechos de alumbrado público, los ingresos que 
obtenga el Municipio por el cobro a los usuarios domésticos, comerciales e 
industriales del servicio de energía eléctrica descritos en el artículo siguiente, 
propietarios o poseedores de predios en la jurisdicción del territorio municipal en la 
cantidad equivalente al 10% del consumo que éstos generan y serán cobrados en los 
recibos del consumo de la Comisión Federal de Electricidad.” 

“ARTÍCULO 39. Son causantes del derecho por concepto de alumbrado público en 
calles, plazas, jardines y demás lugares de uso común, los consumidores de energía 
eléctrica clasificados en las tarifas 1, 2, 3, OM, HM, HS, HSL, HT, 1-15, 1-30, HS-R, 
HS-RF, HS-RM, HT-R, HT-RF, HT-RM, HM-R, HM-RF, H, HM-RM, publicadas en el Diario 
Oficial de 31 de diciembre de 1986, 10 de noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de 
mayo de 1993, 4 de octubre de 1993 y 30 de septiembre de 1994.” 

Por su parte, el artículo combatido en el segundo de los precedentes citados y del cual, igualmente se 
declaró su inconstitucionalidad, establecía que: 

                                                 
3 Registro: 232852 [TA]; 7a. Época; Pleno; S.J.F.; Volumen 79, Primera Parte; Pág. 28 
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“Artículo 38. Son causantes por servicio de alumbrado público en calles, plazas, 
jardines y los espacios públicos de uso común, los consumidores de la energía 
eléctrica de los ramos doméstico, comercial e industrial, clasificados en las tarifas 1, 
2, 3, 0m, hs, hsl, ht, htl, 1-15, 1-30, hsr, hs-rf, hs-rm, ht-r, ht-rf, ht-rm, hm-r, hm-rf, h, 
hm-rm, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fechas, 31 de mayo de 
1986, 10 (sic) noviembre de 1991, 3 de abril de 1992, 13 de mayo de 1993, 4 de octubre 
y 30 de septiembre de 1994, en un porcentaje equivalentes al 10% del consumo total 
calculado sobre el importe de su facturación que ésta genere, el cual deberá ser 
cobrado en el recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad. Las tarifas o 
porcentajes aplicables del 10% por concepto de alumbrado público.” 

Como se ve, los citados preceptos establecían la misma estructura que el artículo cuya invalidez se 
demanda en el presente asunto, porque fijaban como base para la cuantificación del derecho por concepto de 
alumbrado público el consumo de energía eléctrica, cuestión que motivó que se declarara su 
inconstitucionalidad en sesión de cinco de junio de dos mil seis y de veintiocho de mayo de dos mil doce, en el 
mismo orden. 

Son aplicables al presente caso las tesis de jurisprudencia emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación cuyos rubros y textos son los que a continuación se citan: 

“ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD 
QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACIÓN. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, 
inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso de la Unión 
establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien, cuando 
en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por servicio de alumbrado 
público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por consumo de 
energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un 
derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica 
entre el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como 
éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la 
cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse 
que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas locales al 
consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de 
la Federación y contravienen la Constitución General de la República.”4 

“ALUMBRADO PÚBLICO. LAS DIVERSAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2003, QUE PREVÉN 
LA TASA APLICABLE A ESA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL, INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN. La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 158/2002, estableció que si 
no se impugnó oportunamente la Ley de Hacienda para los Municipios de esa entidad 
federativa, que prevé los sujetos, objeto, base y época de pago de la ‘contribución 
especial por servicio de alumbrado público’, debe tenerse por consentida, y que al 
emitirse anualmente las Leyes de Ingresos para cada Municipio de ese Estado, surge 
la posibilidad de impugnar en amparo sólo respecto de la tasa ahí prevista; ahora 
bien, en virtud de que los porcentajes de dicha tasa se hacen depender de las tarifas 
que para la venta del servicio público de energía eléctrica establece la Ley de Servicio 
Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, cuya emisión compete al ámbito 
federal, así como las contribuciones correspondientes según lo establece el artículo 
73, fracciones X y XXIX, inciso 5o., subinciso a) de la Constitución Federal, cuando se 
impugnen las citadas leyes de ingresos, en cuanto a este elemento, también es 
aplicable, en términos del artículo 76 bis, fracción I, de la Ley de Amparo, la tesis 
jurisprudencial temática P./J. 6/88 de rubro: ‘ALUMBRADO PÚBLICO, DERECHOS POR 
SERVICIO DE. LAS LEYES O CÓDIGOS LOCALES QUE ESTABLECEN COMO 
REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE 

                                                 
4 [J]; 8a. Época; Pleno; S.J.F.; Tomo I, Primera Parte-1, Enero-Junio de 1988; Pág. 134 
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ENERGÍA ELÉCTRICA SON INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE 
ATRIBUCIONES DE LA FEDERACIÓN’.”5 

“CONTRIBUCIONES SOBRE ENERGÍA ELÉCTRICA. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE 
INGRESOS DE SALINA CRUZ, TEHUANTEPEC, OAXACA, AL ESTABLECER 
MATERIALMENTE UN IMPUESTO DE DICHA NATURALEZA, ES VIOLATORIO DEL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX, NUMERAL 5o., INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El referido numeral, establece 
una contribución a la que otorga la naturaleza jurídica de derecho, cuyo hecho 
imponible, de acuerdo con el contenido del artículo 31, lo constituye la prestación del 
servicio de alumbrado público para los habitantes del Municipio. No obstante lo 
anterior, el artículo 33 de dicho ordenamiento, al establecer que la base para el 
cálculo de este derecho es el importe del consumo que los propietarios y poseedores 
de predios cubran a la empresa que suministre la energía eléctrica, revela que la base 
gravable se encuentra relacionada con un hecho imponible que no corresponde a una 
actividad del ente público por concepto del servicio de alumbrado público, sino a un 
hecho, acto, situación o actividad denotativos de capacidad contributiva ajenos a la 
actividad del ente público -hecho imponible característico de los impuestos y no de 
los derechos- y, que en el caso, consiste en dicho consumo de energía eléctrica. En 
este sentido, debe concluirse que el artículo 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Salina Cruz, Tehuantepec, Oaxaca, contiene una contribución perteneciente a la 
categoría de los impuestos, y en concreto, un impuesto sobre el consumo de energía 
eléctrica, por lo que es violatorio del artículo 73, fracción XXIX, numeral 5o., inciso a) 
de la Constitución Federal, ya que dicho precepto dispone que es facultad del 
Congreso el establecimiento de las contribuciones sobre energía eléctrica.”6 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, es claro que, contrariamente a lo sostenido por el Congreso 
del Estado de Durango en el informe que rindió en el presente asunto, dicho cuerpo colegiado carece de 
facultades para gravar el consumo de energía eléctrica, toda vez que ello es facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión. Cabe precisar que el fundamento constitucional que cita dicho Congreso local para sustentar la 
constitucionalidad del precepto impugnado no es eficaz, ya que, entre otras cosas, señaló que se cumplieron 
los requisitos del proceso legislativo; sin embargo, el punto toral materia de estudio, no lo es el que se hayan 
cumplido o no los requisitos para expedir el Decreto que contiene el artículo que se tilda de inconstitucional, 
sino uno diverso, consistente en determinar si contaba o no con las atribuciones para establecer una 
contribución en materia de energía eléctrica. 

En efecto, el artículo el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5, último párrafo, de la Ley Fundamental que 
dispone: 

“Artículo. 73. El Congreso tiene facultad: 

(…). 

XXIX. Para establecer contribuciones: 

(…). 

5º. Especiales sobre: 

a). Energía eléctrica; 

(…). 

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por 
concepto del impuesto sobre energía eléctrica.” 

Como se ve, el precepto constitucional citado determina que las entidades federativas tendrán 
participación –en los términos que establezca la ley federal correspondiente– en el rendimiento de la 
contribución especial que el Congreso de la Unión fije a la energía eléctrica y que las legislaturas locales 

                                                 
5 [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Marzo de 2004; Pág. 317 
6 [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Junio de 2006; Pág. 919 
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determinarán el porcentaje (del ingreso que reciba la entidad federativa de que se trate por concepto de esas 
participaciones) que le corresponderá a los Municipios. 

Por tanto, el precepto constitucional invocado de ninguna manera autoriza que las legislaturas locales 
establezcan impuestos sobre energía eléctrica. Siendo así, es claro que el precepto legal impugnado es 
inconstitucional. 

Así, el requisito de fundamentación se satisface cuando la autoridad que expide el ordenamiento está 
constitucionalmente facultada para ello, es decir, cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que le 
confiere la Ley Fundamental, en tanto que el requisito de motivación se colma cuando las leyes que se emiten 
se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas; por tanto, lo anterior en la especie 
no se actualiza, en virtud de que, como se ha mencionado, el Congreso local carece de facultades para 
establecer una contribución en materia de energía eléctrica. 

SEXTO. Efectos. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 82 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Durango, Estado de Durango, para el ejercicio fiscal de 2013, este Alto Tribunal procede a 
declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de los puntos resolutivos del 
presente fallo al Congreso del Estado de Durango, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción 
IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establecen: 

“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 

(…) 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 

(…).” 

“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 
de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 82 de la Ley de Ingresos del Municipio de Durango, 
Estado de Durango, para el ejercicio fiscal de 2013, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el 
treinta de diciembre de dos mil doce, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la presente 
resolución. 

TERCERO. La declaración de invalidez surtirá efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del Estado de Durango, de acuerdo con lo establecido en el considerando sexto del 
presente fallo. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Durango y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Durango, Estado de Durango, 
en su carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por unanimidad de once votos de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez 
Dayán y Presidente Silva Meza. 

El señor Ministro Presidente Juan. N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 
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Firman el Ministro Presidente del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ministro 
Ponente, con el Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Ponente, Ministro Alberto Pérez Dayán.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de quince fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que corresponde a la sentencia del ocho de agosto de dos mil trece, dictada por 
el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 4/2013, promovida por el Procurador General de 
la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a 
diecinueve de septiembre de dos mil trece.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.1747 M.N.  

(trece pesos con un mil setecientos cuarenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.0265 y 4.0250 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A.,  

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/44/2013 por el que se declaran días inhábiles para la Sala Regional del Noroeste III. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior. 

ACUERDO G/44/2013 

SE DECLARAN DÍAS INHÁBILES PARA LA SALA REGIONAL DEL NOROESTE III. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17, 18, fracción VIII, 55, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y 6 de su Reglamento Interior, se acuerda: 

PRIMERO.- Se declaran días inhábiles y no correrán los términos procesales los días treinta de 
septiembre, primero y dos de octubre de dos mil trece, únicamente respecto de la Sala Regional del Noroeste 
III, del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con sede en la Ciudad de Culiacán, Estado  
de Sinaloa. 

Lo anterior derivado de las afectaciones sufridas en el Estado de Sinaloa, por las lluvias e inundaciones 
que han sido consecuencia del huracán denominado “Manuel”, a fin de reestablecer el adecuado 
funcionamiento de dicha Sala Regional, así como garantizar la seguridad del personal y público usuario. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en los Estados de Baja California Sur y Sinaloa. 

Así lo acordó el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de veinticinco de septiembre de dos mil trece.- Firman el Magistrado Juan Manuel 
Jiménez Illescas, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y la Licenciada Thelma 
Semíramis Calva García, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 376096) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 

de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO 5/2013 del Tribunal Superior Agrario por el que se constituye el Distrito Cincuenta y Cinco, se 
determina su competencia territorial, se establece la sede y se fija el inicio de funciones del Tribunal Unitario 
Agrario de este Distrito; asimismo se modifica el ámbito de competencia territorial del Distrito Catorce, con sede 
en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 

ACUERDO 5/2013 DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE CONSTITUYE EL DISTRITO CINCUENTA 
Y CINCO, SE DETERMINA SU COMPETENCIA TERRITORIAL, SE ESTABLECE LA SEDE Y SE FIJA EL INICIO DE 
FUNCIONES DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DE ESTE DISTRITO; ASIMISMO SE MODIFICA EL AMBITO 
DE COMPETENCIA TERRITORIAL DEL DISTRITO CATORCE, CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE 
SOTO, HIDALGO. 

El Tribunal Superior Agrario, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 5o. y 8o., fracciones 
I, II y X de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, en relación con el artículo 46 de su Reglamento Interno 
y previo el análisis del volumen de trabajo, en materia de justicia agraria, en el Estado de Hidalgo, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 5o. de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y para los efectos de 
esa Ley, el territorio de la República se dividirá en Distritos, cuyos límites territoriales determinará el Tribunal 
Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo; 

Que en los términos del artículo 8o., fracciones I y II, de la citada Ley Orgánica, el propio Tribunal Superior 
tiene la atribución de fijar el número y límite territorial de los Distritos en que se divida el territorio de la 
República, así como la de establecer el número y sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada uno 
de los Distritos; 

Que en el artículo 18 de la misma Ley Orgánica se establece la competencia de los Tribunales Unitarios 
para conocer, por razón de territorio, de las controversias que se les planteen con relación a tierras ubicadas 
dentro de su jurisdicción; 

Que en el artículo 46 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios se previene que el Tribunal 
Superior Agrario hará la división del país en distritos de justicia agraria en los que ejercerán su jurisdicción los 
Tribunales Unitarios Agrarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo y requerimientos de este 
importante servicio público. 

Que mediante acuerdo del Tribunal Superior Agrario de dieciséis de agosto de dos mil siete, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintitrés del mismo mes y año, se modificó entre otros la competencia 
territorial del Distrito 14, con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, al cual se asignaron setenta y 
cinco Municipios del Estado de Hidalgo y cinco del Estado de Veracruz que se precisan en ese acuerdo. 

Que analizados los requerimientos del servicio y con el fin de proporcionar una rápida y eficaz atención a 
los usuarios demandantes de justicia agraria, se ha llegado a la conclusión de que en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo, es necesario el establecimiento de un nuevo tribunal y, como consecuencia de 
ello es preciso modificar la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 14, con sede en esa 
misma Ciudad y Estado. 

Derivado de lo anterior, el Tribunal Superior Agrario, estima conveniente para el adecuado desarrollo de 
las funciones jurisdiccionales en el Estado de Hidalgo, constituir el Distrito número 55, así como determinar la 
competencia territorial, establecer su sede y fijar el inicio de funciones del Tribunal Unitario Agrario de 
ese Distrito. 

Por las razones anteriores el Tribunal Superior Agrario con fundamento en los preceptos legales citados 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se constituye el Distrito número 55 y el Tribunal Unitario Agrario correspondiente. 

SEGUNDO.- Se establece la sede del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 55, en la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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TERCERO.- La competencia territorial del Distrito 55, con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado 
de Hidalgo, comprenderá los siguientes municipios de esa Entidad Federativa: Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, 
Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Cardonal, Chapantongo, Chapulhuacán, Chilcuautla, El Arenal, Francisco I. 
Madero, Huichapan, Ixmiquilpan, Jacala de Ledezma, La Misión, Mixquiahuala de Juárez, Nicolás Flores, 
Nopala de Villagrán, Pacula, Pisaflores, Progreso de Obregón, San Agustín Tlaxiaca, San Salvador, Santiago 
de Anaya, Tasquillo, Tecozautla, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, Tetepango, Tezontepec de Aldama, 
Tlahuelilpan, Tlaxcoapan, Tula de Allende y Zimapán. 

CUARTO.- En consecuencia de lo anterior, se modifica la competencia territorial del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 14, con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto, que comprenderá los siguientes 
municipios del Estado de Hidalgo: Acatlán, Acaxochitlán, Agua Blanca de Iturbide, Almoloya, Apan, Atotonilco 
el Grande, Calnali, Cuautepec de Hinojosa, Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Epazoyucan, Huasca de Ocampo, 
Huehuetla, Juárez Hidalgo, Lolotla, Metepec, San Agustín Metzquititlán, Metztitlán, Mineral del Chico, Mineral 
del Monte, Molango de Escamilla, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, Mineral de la Reforma, San Bartolo 
Tutotepec, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tenango de Doria, Tepeapulco, Tepehuacán 
de Guerrero, Villa de Tezontepec, TIanguistengo, Tizayuca, Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tolcayuca, Tulancingo de 
Bravo, Xochicoatlán, Zacualtipán de Ángeles, Zapotlán de Juárez y Zempoala. 

Asimismo, este Tribunal Unitario del Distrito 14, conservará en su competencia los cinco Municipios del 
Estado de Veracruz, a saber: Huayacocotla, Ilamatlán, Texcatepec, Zacualpan y Zontecomatlán de López 
y Fuentes. 

QUINTO.- Con motivo del cambio de su competencia, el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 14, deberá 
transferir al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 55, de nueva creación, todos los asuntos de los treinta y 
cuatro Municipios del Estado de Hidalgo, que dejan de ser de su jurisdicción. 

SEXTO.- La transferencia de los expedientes, deberá realizarse a partir de la publicación del presente 
acuerdo y hasta el dieciocho de octubre de este año, iniciando el tribunal 55, actividades jurisdiccionales el día 
hábil siguiente, es decir el veintiuno de octubre de dos mil trece. 

En la transferencia referida, deberán destacarse los asuntos concluidos y los que se encuentren en 
trámite, señalando en estos últimos el estado procesal que guardan, con la finalidad de que el tribunal 
receptor cuente con la oportunidad necesaria para radicar el expediente y dar continuidad al proceso, evitando 
con ello demoras en la impartición de justicia. 

Lo anterior deberá quedar asentado en actas, debiendo conservar los tribunales participantes un ejemplar, 
con el cual harán el registro de altas y bajas correspondientes, generando un archivo digital que comprenderá 
el acta y sus anexos, que deberán remitir al Tribunal Superior Agrario con la documentación soporte, para 
efectos estadísticos. 

SEPTIMO.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 55, iniciará sus funciones en el domicilio 
ubicado en calle Efrén Rebolledo número 703, Colonia Morelos, código postal 42040, en la Ciudad de 
Pachuca, Estado de Hidalgo. 

OCTAVO.- Para el cumplimiento de este acuerdo, la Oficialía Mayor del Tribunal Superior Agrario 
intervendrá, en el ámbito de sus atribuciones para atender y resolver lo relacionado con los recursos 
materiales, humanos y financieros. 

NOVENO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, surtiendo efectos a partir 
de la misma; publíquese también en el Boletín Judicial Agrario, y por conducto del Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 14, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en un periódico de los de mayor circulación 
en esa Entidad Federativa. 

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión celebrada el veintiséis de septiembre de 
dos mil trece, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- El Magistrado Presidente, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Ángel López Escutia, Maribel C. Méndez de 
Lara, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de Acuerdos, Jesús Anlén López.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final de la primera revisión de oficio con motivo de la revocación de la cuota compensatoria a las 
importaciones de cierto tipo de ácido esteárico, fabricadas y exportadas por Vantage Oleochemicals, Inc., 
originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa 
por las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DE LA PRIMERA REVISIÓN DE OFICIO CON MOTIVO DE LA REVOCACIÓN DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE CIERTO TIPO DE ÁCIDO ESTEÁRICO, FABRICADAS Y EXPORTADAS 
POR VANTAGE OLEOCHEMICALS, INC., ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCÍA INGRESA POR LAS FRACCIONES 
ARANCELARIAS 3823.11.01 Y 3823.19.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 1era. Rev. 12/12 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
A. Resolución final 
1. El 8 de abril de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de ácido esteárico, originarias de los Estados Unidos de 
América (“Estados Unidos”), independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 

B. Cuotas compensatorias 
2. De acuerdo con la Resolución Final, la Secretaría impuso las siguientes cuotas compensatorias a las 

importaciones de ácido esteárico cuyas características sean: títer de 57 a 63 grados centígrados, valor de 
yodo 1.0 máximo, valor de acidez de 200 a 209, porcentaje de humedad 1.0 máximo, con una proporción 
de ácidos grasos por peso de 15% mínimo de ácido palmítico y 55% mínimo de ácido esteárico: 

a. 5.18% para las importaciones del producto investigado fabricado por Cognis Corporation; 
b. 17.51% para las importaciones del producto investigado fabricado por ICI Uniqema, Inc. (actualmente 

Uniqema Americas, LLC.); 
c. 27.77% para las importaciones del producto investigado fabricado por Ferro Corporation; 
d. 36.51% para las importaciones del producto investigado fabricado por The Procter & Gamble 

Distributing Company, y 
e. 36.51% para las importaciones del producto investigado fabricado por todas las demás exportadoras 

de Estados Unidos. 
C. Resolución final del examen de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias 
3. El 7 de octubre de 2011 se publicó en el DOF la Resolución final del examen de vigencia y de la revisión 

de oficio de las cuotas compensatorias sobre las importaciones de ácido esteárico originarias de Estados 
Unidos (la “Resolución Final del Examen y de la Revisión”). Se determinó modificar las cuotas compensatorias 
a que se refiere el punto 2 de esta Resolución para quedar en 17.38% para todas las importaciones de ácido 
esteárico, originarias de Estados Unidos y revocar la cuota compensatoria a las importaciones de ácido 
esteárico, fabricadas y exportadas por Vantage Oleochemicals, Inc. (“Vantage”). 

D. Panel Binacional 
4. El 4 de noviembre de 2011 la productora nacional Quimic, S.A. de C.V. (“Quimic”) compareció ante la 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio para solicitar la revisión de la 
Resolución Final del Examen y de la Revisión, ante un Panel Binacional, exclusivamente por lo que se refiere 
al procedimiento de revisión. Este procedimiento continúa en trámite bajo el número de expediente 
MEX-USA-2011-1904-01. 

E. Inicio de la revisión 
5. El 19 de octubre de 2012 se publicó en el DOF la Resolución por la que se declaró el inicio de la 

primera revisión de oficio con motivo de la revocación de la cuota compensatoria a las importaciones de cierto 
tipo de ácido esteárico, fabricadas y exportadas por Vantage, originarias de Estados Unidos (la “Resolución de 
Inicio”). Se fijó como periodo de revisión el comprendido del 1 de octubre de 2011 al 30 de septiembre  
de 2012. 
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F. Producto objeto de revisión 
1. Descripción general 
6. La descripción del producto objeto de este procedimiento es la que consta en el punto 276 de la 

Resolución Final, en los siguientes términos: 
276. A partir de la información proporcionada por las empresas exportadoras e importadoras 
comparecientes en esta etapa de la investigación, la Secretaría dispuso de mayores elementos de 
análisis respecto de los productos importados originarios de Estados Unidos de América 
procedentes de las empresas P&G (T1), de Uniqema (Pristerene 4910), de Ferro Corporation 
(Petrac 270), de Crompton Corporation (Industrene 7018) y el de Cognis Corporation (Emery 420), 
así como del producto de fabricación nacional (Q-1070). 

Características 
físicas 

Producto 
Nacional Producto importado originario de Estados Unidos 

Quimic P&G Uniqema Ferro Cognis Crompton 

Q-1070 T-1 Pristerene 
4910 Petrac 270 Emery 420 Industrene 

7018 

Mín Máx Mín Máx Mín Máx Mín Máx Mín Máx Mín Máx

Valor de yodo --- 1.0 --- 1.0 --- 1.0 1.0 --- 1.0 --- 1.0 

Valor ácido (mg 
KOH/gr.) 

200 207 202 209 200 208 200-207 200 207 201 207 

Títer (°C) 57 --- 57 --- 57.5 60 54-62 57.2 63 58 62 

Color (Lovibond) 1R5A .03R2A 5.0A-1.0R 0.5R5A  2.0A-0.2R 

Color, % 
transmitancia 440 / 
550 nm 

  85/95 ---     85/98 --- 82/96 --- 

Humedad (%)  1.0 --- 0.3   0.5 --- 0.2  0.3 

Valor de 
saponificación 

    201 209 206 201 208 202 208 

Insaponificables 
(%) 

   0.5  1.0 1.0 --- 1.0 --- 0.5 

Composición química 

Ácido palmítico  15 Min 31 30 27 27 23-33

Ácido esteárico  55 Min 65 64 66 67 60-70

Fuente: Elaborado a partir de la información aportada por el productor nacional en la solicitud de 
inicio, y conciliada con la respuesta al formulario de las empresas exportadoras Uniqema, Ferro y 
P&G, así como las empresas importadoras comparecientes. 

2. Tratamiento arancelario 
7. La mercancía objeto de revisión ingresa por las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción 
es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción
Capítulo: 38 Productos diversos de las industrias químicas
Partida: 3823 Ácidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites ácidos del 

refinado; alcoholes grasos industriales. 
Subpartida de primer nivel -Ácidos grasos monocarboxílicos industriales; aceites ácidos del 

refinado: 
Subpartida: 3823.11 --Ácido esteárico.
Fracción arancelaría: 
3823.11.01 

Ácido esteárico.

Subpartida: 3823.19 --Los demás.
Fracción arancelaria: 
3823.19.99 

Los demás.

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
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8. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo. Las operaciones comerciales se realizan tanto 
en kilogramos, toneladas métricas, pero también en libras. 

9. De acuerdo con el SIAVI las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 
3823.19.99, cualquiera que sea su origen, están exentas de arancel. 

3. Proceso productivo 

10. El insumo principal para la producción de ácido esteárico es el sebo animal. En México se utiliza 
principalmente el sebo animal de origen estadounidense: BFT (Bleachable Fancy Tallow), ST (Special Tallow), 
YG (Yellow Grease), ABPT (All Beef Packer Tallow) y ET (Edible Tallow); y, en menor medida, el sebo 
nacional: SN1 (Sebo Nacional de Primera) y el SN2 (Sebo Nacional de Segunda). 

11. El proceso productivo utilizado en México para la fabricación de ácido esteárico es el denominado 
destilación simple o continua, que tiene 4 etapas: 

a. Hidrólisis: a través de la hidrólisis a presión y temperaturas elevadas de los triglicéridos presentes en 
las grasas de los animales se obtienen los ácidos grasos; 

b. Destilación: es una operación a temperaturas superiores a 200 grados centígrados y con un régimen 
a vacío en la que se purifican los ácidos grasos quitando impurezas remanentes, triglicéridos y 
materiales colorantes con lo cual se alcanza un buen color; 

c. Hidrogenación: proceso en el cual se saturan con hidrógeno los dobles enlaces presentes entre los 
átomos de carbono de los ácidos grasos, a fin de modificar el nivel de insaturación que presenta por 
el nivel de yodo, y 

d. Envasado: dependiendo de la presentación que se desee y las propiedades físicas de los ácidos 
grasos se pueden envasar en sacos de polietileno o de rafia, en tambores y a granel. 

12. De acuerdo con el punto 21 de la Resolución Final del Examen y de la Revisión, Quimic manifestó que 
en la producción de ácido esteárico utiliza un proceso adicional que es el pretratamiento de la materia prima, 
en el cual se separan impurezas, fosfátidos, sales metálicas, agua, materiales colorantes y pigmentos por 
medio de un desgomado y blanqueo con tierras diatomáceas. Señaló que, a diferencia de los productores 
estadounidenses, no aplica el procedimiento de fraccionamiento, pues le basta utilizar una destilación simple 
para satisfacer la demanda del mercado mexicano. 

4. Usos y funciones 

13. El ácido esteárico tanto nacional como importado de Estados Unidos es un insumo que se incorpora 
en los procesos de fabricación de la industria del plástico y textil, entre otros. En la industria del plástico se 
emplea para la fabricación de estearatos metálicos que sirven como aditivos en la fabricación del policloruro 
de vinilo y otros plásticos. En la industria textil se emplea en la fabricación de intermediarios químicos para la 
formulación de suavizantes textiles. También se utiliza como lubricante externo en el moldeo de plásticos, 
elaboración de velas, fabricación de crayones, lubricantes y jabones de tocador. 

5. Normas 

14. No existen normas nacionales o internacionales que rijan la fabricación del ácido esteárico o que 
determinen sus especificaciones. Sin embargo, existen métodos de análisis reconocidos en el ámbito 
internacional por los fabricantes de oleoquímicos, incluidas la American Oil Chemists Society (AOCS) y la 
American Society for Testing and Materials (ASTM). 

G. Convocatoria y notificaciones 

15. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó al exportador Vantage y a cualquier persona 
que considerara tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento, para que comparecieran a 
presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

16. La Secretaría notificó personalmente el inicio del procedimiento al productor nacional Quimic, al 
exportador Vantage y al gobierno de Estados Unidos. 

H. Partes interesadas comparecientes 

17. Al procedimiento comparecieron las siguientes partes interesadas: 

1. Productora nacional 

Quimic, S.A. de C.V. 
Río Duero 31 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, México, Distrito Federal 
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2. Exportadora 

Vantage Oleochemicals, Inc. 
Martín Mendalde 1755-P.B. 
Col. Del Valle 
C.P. 03100, México, Distrito Federal 

I. Resolución preliminar 

18. El 2 de abril de 2013 se publicó en el DOF la Resolución preliminar de la primera revisión de oficio de 
la cuota compensatoria (la “Resolución Preliminar”). La Secretaría calculó un margen de discriminación de 
precios de 0.66% para las importaciones de ácido esteárico, fabricadas y exportadas por Vantage, y 
determinó continuar con el procedimiento de revisión sin aplicar cuotas compensatorias a estas importaciones. 

19. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas para que presentaran los argumentos y las pruebas complementarias que estimaran pertinentes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 164 último párrafo del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
(RLCE). 

20. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar a las partes interesadas comparecientes y al gobierno 
de Estados Unidos. 

J. Reunión técnica de información 

21. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, Vantage solicitó la realización de una reunión 
técnica de información con objeto de conocer la metodología que la Secretaría utilizó para llegar a las 
determinaciones contenidas en la Resolución Preliminar. La reunión se realizó el 18 de abril de 2013. La 
Secretaría levantó el reporte correspondiente, mismo que obra en el expediente administrativo, según dispone 
el artículo 85 del RLCE. 

K. Prórroga 

22. La Secretaría otorgó una prórroga de 5 días hábiles a Vantage, para dar respuesta al requerimiento de 
información que se le formuló el 22 de mayo de 2013. El plazo venció el 7 de junio de 2013. 

L. Argumentos y medios de prueba complementarios 

1. Productora nacional 

23. Quimic no presentó argumentos ni pruebas complementarias. 

2. Exportadora 

24. El 15 de mayo de 2013 Vantage argumentó lo siguiente: 

A. Excluyó del cálculo del precio de exportación y del valor normal, las ventas que habían permanecido 
sin pagar al momento de terminar su respuesta al formulario oficial, no obstante, la Secretaría las 
incluyó en los cálculos y consideró como plazo de pago el número de días que en promedio tardaron 
los clientes en pagar las facturas a Vantage, como se detalla en los puntos 40 y 59 de la Resolución 
Preliminar, por lo que aporta las fechas reales de pago a efecto de que se calcule el precio de 
exportación y el valor normal efectivamente pagado en aquellas operaciones que estaban pendientes 
de pago. 

B. Todas la empresas del grupo al que pertenece Vantage, celebraron un único contrato de 
otorgamiento de crédito con instituciones financieras, por lo que la Secretaría debe tener la certeza 
de que la tasa de interés de marzo a septiembre de 2012 aplica a Vantage, aunque las 
confirmaciones de préstamo estén dirigidas a otra empresa. 

C. La Secretaría logró replicar los cálculos realizados por Vantage en los ajustes al precio de 
exportación y al valor normal relativos a reembolso, flete y seguro, y en los casos en que se encontró 
una diferencia, ésta fue insignificante, por lo que la información que presentó es confiable, veraz 
y verificable. 

D. En ninguno de los 2 tipos de presentación del ácido esteárico (escamas y a granel), se observa un 
margen de dumping superior al de minimis, lo cual confirma que Vantage no volvió a incurrir en 
prácticas desleales de comercio internacional para poder comercializar su producto en México. 

25. Vantage presentó sus ventas de exportación a México de ácido esteárico en escamas y a granel, 
pagadas en noviembre de 2012, y al mercado interno, pagadas en noviembre y diciembre de 2012. 



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

M. Requerimiento de información a parte interesada 

26. El 7 de junio de 2013 Vantage respondió al requerimiento de información que la Secretaría le formuló 
el 22 de mayo de 2013. Presentó: 

A. El perfil de la empresa The Jacobsen, obtenida de la página de Internet 
https://www.thejacobsen.com, consultada el 30 de mayo de 2013. 

B. Lista de empresas que son usuarios finales o revendedores en el mercado interno y a las que 
Vantage les vendió ácido esteárico a granel, de octubre de 2011 a septiembre de 2012. 

C. Estado de resultados de Vantage, de enero a diciembre de 2011 y 2012. 

D. Costo de producción de ácido esteárico de Vantage, de octubre de 2011, y de enero, abril y julio 
de 2012. 

E. Producción total de ácido esteárico de Vantage, de octubre de 2011, y de enero, abril y julio de 2012. 

F. Inventarios de ácido esteárico de Vantage, de septiembre, octubre y diciembre de 2011, y de enero, 
marzo, abril, junio y julio de 2012. 

G. Balances de comprobación de Vantage, de octubre de 2011 a septiembre de 2012. 

N. Visita de verificación 

27. Del 8 al 11 de julio de 2013, la Secretaría llevó a cabo la visita de verificación a la exportadora 
Vantage, con el propósito de constatar que la información presentada en la investigación, misma que obra en 
el expediente administrativo, fuera correcta, completa y proviniera de sus registros contables. La visita de 
verificación fue notificada el 18 y 24 de junio de 2013 a Vantage y al gobierno de Estados Unidos, 
respectivamente. El 21 de junio de 2013 Vantage aceptó la visita y el 27 de junio de 2013 el gobierno de 
Estados Unidos manifestó que estaba enterado de la misma. 

28. La Secretaría levantó 4 actas circunstanciadas parciales de la visita de verificación, en las que constan 
los hechos u omisiones conocidos por los visitadores de conformidad con los artículos 83 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE) y 173 del RLCE, las cuales obran en el expediente administrativo del caso y 
constituyen documentos públicos de eficacia probatoria plena de conformidad con el artículo 46 fracciones 
I y II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA), de aplicación supletoria. 

29. El 18 de julio de 2013 Vantage presentó la documentación soporte que la Secretaría obtuvo durante el 
desarrollo de la visita de verificación, así como comentarios y aclaraciones sobre las actas circunstanciadas 
parciales de la visita de verificación. 

O. Hechos esenciales 

30. El 22 de julio de 2013 la Secretaría notificó a las partes interesadas comparecientes los hechos 
esenciales de este procedimiento, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). 

P. Audiencia pública 

31. El 26 de julio de 2013 se celebró la audiencia pública prevista en los artículos 6.2 del Acuerdo 
Antidumping y 81 de la LCE. Participaron la exportadora Vantage y la productora nacional Quimic, quienes 
tuvieron oportunidad de exponer sus argumentos y replicar los de sus contrapartes, según consta en el acta 
que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de 
conformidad con el artículo 46 fracción I de la LFPCA, de aplicación supletoria. 

Q. Alegatos 

32. El 2 de agosto de 2013 la exportadora Vantage y la productora nacional Quimic presentaron sus 
alegatos, de conformidad con los artículos 82 párrafo tercero de la LCE y 172 del RLCE, los cuales se 
consideraron para emitir esta Resolución. 

R. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

33. Con fundamento en los artículos 68 párrafo tercero de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de Resolución final a la opinión de la Comisión 
de Comercio Exterior (la “Comisión”), que lo consideró en su sesión del 9 de septiembre de 2013. 

34. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. La UPCI expuso detalladamente el caso. El proyecto se sometió 
a votación y se aprobó por mayoría. 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 
35. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B 
fracción V y 15 fracción I del RISE; 11.1, 11.2, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping; 5 fracción VII, 
59 fracción I, 67 y 68 de la LCE, y 99, 100 párrafo segundo y tercero y 105 del RLCE. 

B. Legislación aplicable 
36. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 

Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 
37. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 

presentaron, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 
38. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 

excepciones y defensas, y las pruebas que los sustenten, de conformidad con el Acuerdo Antidumping, la LCE 
y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento 
administrativo. 

E. Respuesta a ciertos argumentos y petición de las partes interesadas 
1. Muestra no representativa 
39. Vantage manifestó que la muestra que revisó la Secretaría en la visita de verificación no es 

representativa ni aleatoria, por lo que no puede considerarse como estadísticamente válida. 
40. La Secretaría considera que el argumento de Vantage es improcedente, pues el objeto de una visita de 

verificación no es el cotejar la totalidad de la información que presenten las partes. La legislación no determina 
una obligación a la Secretaría para que, en caso de realizar una visita de verificación, ésta tenga que verificar 
la totalidad de la información que presenten las partes. El objeto de la misma es verificar, a partir de una 
muestra, que la información que presentaron durante la investigación es correcta, completa y proviene de sus 
registros contables, pues a partir de la muestra es factible extrapolar inferencias válidas sobre el resto de la 
información presentada por la empresa. En este sentido y en estricto apego a la legislación, en el oficio de 
notificación de la visita de verificación, se indicó a Vantage de manera clara y precisa los objetivos y el 
alcance de la misma; la revisión de las operaciones de venta seleccionadas tuvieron como objeto cotejar con 
sus originales la información, documentos y pruebas que presentó Vantage en el curso de la investigación y 
verificar que dicha información fuera correcta, completa y proviniera de sus registros contables, así como 
verificar que los datos que se obtuvieron por medio de asignaciones o prorrateos se realizaron a partir de una 
metodología razonable. Adicionalmente, en su escrito de aceptación de la visita de verificación, Vantage no 
proporcionó comentario alguno que refutara la selección de operaciones realizada por la Secretaría y durante 
la visita de verificación tampoco fue cuestionada. 

2. Cuota compensatoria 
41. Vantage manifestó en sus alegatos que no procedería imponer una cuota compensatoria que ya ha 

sido revocada, sin mencionar la razón de ello. 
42. La Secretaría considera inoperante su argumento, toda vez que Vantage no justifica su argumento y se 

limita a realizar una mera afirmación general sin sustento o fundamento, por lo que no constituye propiamente 
un argumento susceptible de ser analizado bajo la premisa de que es menester que exprese la causa de 
pedir. Al respecto, resulta aplicable por analogía la jurisprudencia siguiente: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES SI NO SE REFIEREN 
A LA PRETENSIÓN Y A LA CAUSA DE PEDIR. Los conceptos de violación o agravios 
deben indefectiblemente encontrarse vinculados y relacionados con el contexto litigioso que 
se sometió a la jurisdicción ordinaria. Como antecedente conviene puntualizar el contenido 
de la frase "pretensión deducida en el juicio" o petitum al tenor de lo siguiente: a) La causa 
puede ser una conducta omitida o realizada ilegalmente, o bien, el acto ilícito que 
desconoce o viola un derecho subjetivo que es motivo de la demanda y determina la 
condena que se solicita al Juez que declare en su sentencia, es decir, es la exigencia de 
subordinación del interés ajeno al propio; b) La pretensión o petitum es la manifestación 
de voluntad de quien afirma ser titular de un derecho y reclama su realización; c) El efecto 
jurídico perseguido o pretendido con la acción intentada y la tutela que se reclama; y, d) 
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El porqué del petitum es la causa petendi consistente en la razón y hechos que fundan la 
demanda. Así las cosas, los conceptos de violación o agravios deben referirse, en primer 
lugar, a la pretensión, esto es, al qué se reclama y, en segundo lugar, a la causa petendi o 
causa de pedir, que implica el porqué de la pretensión, incluyendo los fundamentos 
o razones y los hechos de la demanda, así como las pruebas (que son la base de lo 
debatido). La conexión o relación de estas últimas sólo debe darse con los hechos, que son 
determinantes y relevantes para efectos de la pretensión, en virtud de ser el único extremo 
que amerita y exige ser probado para el éxito de la acción deducida, tal como lo establecen 
los artículos 81 y 86 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En tal orden de ideas, si 
la quejosa no señala la parte de las consideraciones de la sentencia que reclama, motivo de 
controversia, o se limita a realizar meras afirmaciones, bien sean generales e imprecisas o 
sin sustento o fundamento, es obvio que tales conceptos de violación son inoperantes y no 
pueden ser analizados bajo la premisa de que es menester que expresen la causa de pedir. 
Novena Época, Registro: 180929, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de agosto de 
2004, Tomo XX, Materia(s): Común, Tesis: I.4o.A. J/33, Página: 1406. 
[Énfasis propio.] 

3. Hechos esenciales 
43. Vantage manifestó que en los hechos esenciales, la Secretaría no facilita cuál es la información que 

servirá de base para su determinación de dumping, por lo que no le permite defender sus intereses 
oportunamente. 

44. Los hechos esenciales que se consideraron y sirvieron de base para emitir la presente Resolución, se 
dieron a conocer oportunamente a Vantage a través del oficio del 22 de julio de 2013. Asimismo, la Secretaría 
considera que si bien es cierto que el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping establece la obligación de informar 
a las partes interesadas los hechos esenciales que sirvan de base para la decisión de aplicar o no medidas 
definitivas, ello no implica que tenga la obligación de pronunciarse en ese momento sobre las constataciones 
y conclusiones a las que llegue sobre las cuestiones de hecho y de derecho. Esto lo debe hacer hasta la 
determinación final como lo señala el artículo 12.2 del Acuerdo Antidumping. 

F. Análisis de discriminación de precios 
45. Del análisis de la información que proporcionaron Vantage y Quimic y de la visita de verificación, la 

Secretaría obtuvo los resultados que se describen en los puntos subsecuentes. 
1. Códigos de producto 
46. Vantage indicó que el producto que vende es “VSTEARINTM SA10”, anteriormente conocido como 

“PRISTERENE 4910”. Aclaró que las especificaciones técnicas no han cambiado desde 2005. Presentó copia 
de las hojas técnicas de ambos productos. La Secretaría observó que las características físicas que definen al 
producto son las mismas que aquellas que se indicaron en la Resolución de Inicio. 

47. Señaló que el “VSTEARINTM SA10” se vende a granel y en escamas; las ventas a granel se identifican 
con el código de producto “CHICSA100” y las ventas en escamas con el código “CHICSA101”. 
Los primeros 4 caracteres se refieren a la planta donde se elabora el producto (Chicago), los 2 siguientes 
identifican el producto (“Stearic acid”), y los últimos 3 indican si el producto es a granel o en escamas. No 
obstante, durante la visita de verificación, Vantage aclaró que el último dígito es el que hace referencia a si el 
producto es a granel o en escamas. 

48. Durante la visita de verificación, Vantage proporcionó el listado de todos los códigos de producto, 
incluidos aquéllos que fueron exportados a México durante el periodo de revisión. La exportadora señaló que 
la presentación a granel del “VSTEARIN™ SA10” se despacha en pipas y en carros tanques, y la 
presentación en escamas requiere convertir el ácido esteárico de granel a escamas y se empaca en bolsas, 
las cuales son puestas en estibas y se despachan en camiones y contenedores. La Secretaría corroboró que 
las bases de datos del precio de exportación y del valor normal incluyeran únicamente las operaciones de los 
códigos de producto “CHICSA100” y “CHICSA101”. 

2. Precio de exportación 
49. Durante el periodo de revisión, Vantage exportó a México el producto objeto de revisión en los 2 

códigos de producto señalados. Para acreditar el precio de exportación, proporcionó las ventas a México en el 
periodo de revisión y facturas con documentos anexos. 

50. Previo a la visita de verificación, Vantage presentó las fechas reales de pago de aquellas operaciones 
que había identificado como pendientes de pago al momento de terminar su respuesta al formulario oficial, tal 
como se señaló en los puntos 39 al 41 de la Resolución Preliminar. La Secretaría las incluyó en el cálculo del 
precio de exportación. 
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51. Por otra parte, durante la visita de verificación, la Secretaría constató en los estados financieros 
consolidados, que no existen transacciones entre partes relacionadas que incluyan al producto objeto de 
revisión, por lo que no se actualiza el supuesto establecido en los artículos 2.3 del Acuerdo Antidumping y 35 
de la LCE. 

52. Asimismo, comparó las cifras que aparecen en la base de datos que Vantage entregó a la Secretaría, 
con los datos contenidos en las facturas originales. En particular, cotejó el valor, la cantidad, el nombre del 
cliente, el número de la factura, la fecha de factura, la fecha de embarque, el destino y la presentación de 
ácido esteárico vendido, y comprobó que las facturas de venta estuvieran registradas contablemente. 

53. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado para cada uno de los 2 códigos de producto exportados a México. La ponderación refiere la 
participación relativa del volumen de ventas de cada transacción en el total del volumen de cada uno de los 
códigos de producto exportados a México. 

a. Ajustes al precio de exportación 

54. Vantage solicitó ajustar el precio de exportación por reembolsos y por términos y condiciones de venta, 
en particular, por los conceptos de crédito, flete interno y seguro. 

55. Durante la visita de verificación, la Secretaría revisó la información de los ajustes que proporcionó 
Vantage para las facturas seleccionadas y la comparó con las cifras reportadas en la base de datos que esa 
empresa envió a la Secretaría. Las observaciones se incluyen en el apartado correspondiente a cada ajuste. 

i. Reembolsos 

56. La exportadora señaló que durante el periodo de revisión otorgó reembolsos en las ventas de 
exportación a México de ácido esteárico a granel. 

57. Vantage reportó el monto del reembolso en centavos por libra, el cual es aplicable, siempre que los 
clientes cumplan con las condiciones contenidas en las comunicaciones electrónicas referidas en el punto 21 
literal F de la Resolución Preliminar, es decir, que adquieran el volumen acordado, pago de facturas por el 
monto total y a tiempo por el cliente, así como la devolución de los vehículos que se emplean en el transporte 
del producto dentro del periodo establecido. Para acreditarlo, presentó 2 notas de crédito en las cuales se 
aprecia el monto del reembolso aplicable. 

58. Como resultado de la revisión al ajuste por reembolso, aplicado a las ventas en el mercado de 
exportación a México, la Secretaría no encontró diferencias entre el soporte documental proporcionado 
durante la visita de verificación y la base de prorrateo utilizada para el cálculo de este ajuste. 

59. La Secretaría aceptó la información que presentó Vantage, y calculó el ajuste mediante la división del 
monto del reembolso y el volumen que se reportó para cada operación en la base de datos, para obtener el 
ajuste en dólares de Estados Unidos (“dólares”) por kilogramo. 

ii. Crédito 

60. Vantage proporcionó la tasa de interés mensual que pagó por los saldos insolutos de su línea de 
crédito a corto plazo en el periodo de revisión. Como soporte documental presentó copia de las 
confirmaciones de préstamo y de refinanciamiento de las instituciones bancarias en las que se muestra la tasa 
de interés mensual, así como de la carátula de un contrato de otorgamiento de crédito y las páginas de firma 
de un contrato de crédito firmado por Vantage y otros. 

61. Para obtener el monto del ajuste, la exportadora multiplicó la tasa de interés diaria por el número de 
días que transcurrieron entre la fecha en que emitió la factura de venta y la fecha de pago de esa operación, 
el resultado lo multiplicó por el precio. 

62. De acuerdo con las confirmaciones de préstamo, la Secretaría observó que la tasa de interés que la 
exportadora reportó para los meses de octubre de 2011 a febrero de 2012 es exclusiva para Vantage, en tanto 
que la tasa que reportó de marzo a septiembre de 2012 corresponde a otra empresa, que si bien forma parte 
del grupo al que pertenece Vantage, no se tiene la certeza que aplique también para Vantage. Por lo anterior, 
en la etapa preliminar de la revisión, la Secretaría aplicó para los meses de marzo a septiembre de 2012 el 
promedio de las tasas de interés que se observaron para los meses de octubre de 2011 a febrero de 2012, 
esto con la finalidad de que la tasa de interés utilizada en el cálculo del ajuste por crédito no estuviera 
afectada por préstamos asignados a otra empresa diferente de Vantage. 

63. Previo a la visita de verificación, la exportadora señaló que el hecho de que las confirmaciones de 
préstamo estén dirigidas a una empresa diferente, no significa que la tasa de crédito no corresponda 
a Vantage. 
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64. En la visita de verificación, la Secretaría observó que la tasa de interés aplicable a la empresa matriz 
de Vantage y a sus subsidiarias es la misma, de acuerdo con las notas de los estados financieros 
dictaminados consolidados al 31 de diciembre de 2012, por lo que es procedente aplicar la tasa de interés 
correspondiente a cada uno de los meses de 2012 del periodo de revisión. Sin embargo, observó que la 
tasa de interés de 2012 no se utilizó en el cálculo del ajuste por crédito para algunas de las 
operaciones seleccionadas. 

65. Por lo anterior, la Secretaría aplicó la tasa de interés exclusiva para Vantage a las operaciones cuya 
fecha de factura corresponde a los meses de octubre a diciembre de 2011 y la tasa de interés de los estados 
financieros consolidados a las operaciones con fecha de factura que corresponde a los meses de enero a 
septiembre de 2012. 

66. La Secretaría calculó el monto del ajuste mediante la multiplicación de la tasa de interés por el número 
de días que transcurrieron entre la fecha en que se emitió la factura de venta y la fecha de pago de la 
operación. El resultado lo multiplicó por el precio. 

iii. Flete interno 
67. En la etapa preliminar, Vantage manifestó que cobra el flete conforme a estimaciones del 

departamento de logística o a cotizaciones de la empresa transportista, el cual se refiere a un flete que se 
añade en la factura como pre-pagado. Agregó que no sabe con antelación cuál es el costo real del flete y 
señaló que existen diferencias entre el flete estimado que emplea Vantage para facturar y el que se especifica 
en la factura final del transportista, pero que esas diferencias son poco significativas. Explicó que, en 
promedio, las diferencias en cuestión se cancelan entre sí, por lo que no se cobran retroactivamente al cliente. 

68. Señaló que el monto del flete estimado que reportó lo obtuvo directamente de sus datos de venta y 
contabilidad. Presentó la estimación del flete interno del departamento de logística de Vantage. 

69. Al respecto, con la muestra de facturas que proporcionó Vantage en la etapa preliminar, la Secretaría 
comparó el valor y volumen de la base de datos contra los reportados en la documentación anexa (factura de 
la empresa transportista y conocimiento de embarque), y observó que la diferencia era mínima, por lo que en 
esa etapa, aceptó la información que proporcionó la exportadora. 

70. En la visita de verificación a Vantage, la Secretaría encontró diferencias entre los términos de venta 
registrados en las facturas de venta y los reportados en la base de datos de las operaciones seleccionadas. 
Dichos términos son los que determinan si se debe aplicar o no este ajuste. Al respecto, Vantage señaló que 
los términos de venta que registra en su sistema, son equivalentes al Incoterm que presenta en la factura. La 
Secretaría consideró para el cálculo del precio de exportación la aclaración que hizo Vantage respecto a 
dichas diferencias. 

71. La Secretaría también observó que las cifras utilizadas para determinar el ajuste por flete interno, y 
que se aplican a las ventas en el mercado de exportación a México, no corresponden a un procedimiento de 
estimación consistente; provienen en algunos casos de los registros contables y en otros no. Además, al 
comparar el flete estimado, según los contratos respectivos con los clientes y el monto por flete reportado en 
la base de datos, encontró diferencias en el monto del ajuste por flete en algunas de las operaciones de la 
muestra de facturas seleccionadas. 

72. Posterior a la visita de verificación, Vantage manifestó que las diferencias en las operaciones son 
porque la Secretaría comparó los valores señalados en el contrato que se tiene con el cliente contra los 
valores estimados reportados en la base de datos, en lugar de comparar los valores de la base de datos 
contra el soporte documental del pago de flete a la empresa transportista. Aclaró que conforme a la 
metodología de la empresa, una vez que cuenta con el cargo, se corrige el flete estimado en su sistema y las 
diferencias se llevan a una cuenta de contabilidad denominada “varianzas”. 

73. También señaló que las diferencias encontradas en el ajuste por flete se deben al medio de transporte 
de la mercancía objeto de revisión, para las ventas de exportación fueron en carros tanque (contenedores 
transportados por vía terrestre a través de vagones de ferrocarril) y para las ventas internas fueron en pipas 
(contendedores transportados por vía terrestre a través de camiones). 

74. Al respecto, comentó que al embarcar mayores volúmenes por carros tanque, el costo de transporte 
por libra o kilogramo resulta más económico que el costo de transportar por pipas. Asimismo, al embarcar 
mayores volúmenes y recorrer mayores distancias, la diferencia de flete en el transporte por carros tanque 
será menor que por pipas, ya que a menor volumen y distancia, la variación en el costo del combustible tiene 
un mayor impacto. 

75. Derivado de los argumentos de la exportadora, la Secretaría comparó el monto de flete pagado al 
transportista, con el flete estimado que Vantage reportó en la base de datos. Observó que en algunas 
operaciones las diferencias fueron significativas, debido principalmente a que el monto de flete en la base de 
datos corresponde al flete total de la factura, que incluye otros productos, siendo que se debería haber 
asignado el flete específico al producto objeto de revisión. 
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76. La Secretaría consideró que la información y metodología utilizada por la empresa, no es adecuada, 
pues no se tiene la certeza sobre la asignación del flete interno reportado por Vantage en la base de datos. En 
consecuencia, en esta etapa de la investigación, la Secretaría utilizó para el cálculo del ajuste, la información 
del flete que reportan las facturas del transportista, el cual corresponde al flete pagado por la empresa. Lo 
anterior, tomando en cuenta que en la visita de verificación comprobó que las facturas de venta estuvieran 
registradas contablemente, para lo cual seleccionó dos facturas de la muestra y cotejó el valor que aparece en 
cada factura con el registro contable de ventas, el correspondiente pago del cliente y su asiento contable. 

77. La Secretaría utilizó, por una parte, la información del flete pagado que fue revisada durante la visita 
de verificación de las operaciones seleccionadas, de acuerdo con la documentación que aportó Vantage y, por 
otra, la información de las facturas del transportista anexas a las facturas de venta que presentó la empresa 
en la etapa preliminar. Asignó el monto de flete pagado para el producto objeto de revisión en aquellas 
operaciones donde contó con los documentos soporte y, para el resto de las transacciones en las que no tuvo 
el flete real, obtuvo el costo promedio ponderado de flete pagado para el ácido esteárico, por presentación, en 
dólares por kilogramo. 

iv. Seguro 

78. Para acreditar este ajuste, Vantage presentó copia de un estado de cuenta que refleja las primas por 
seguros contratados con las empresas aseguradoras, de los avisos y cupones de pago de seguro, y de un 
estado de cuenta bancario que contiene los pagos que hace Vantage por diversos conceptos, incluido el 
seguro, así como la impresión de pantalla de la página de Internet del Fifth Third Bank que contiene el detalle 
de una transferencia electrónica que realizó Vantage. 

79. Para asignar el monto del ajuste, la empresa exportadora obtuvo el factor que resultó de dividir el 
volumen embarcado del ácido esteárico entre el volumen total embarcado, y posteriormente lo multiplicó por la 
prima de seguro que pagó en el periodo de revisión. El resultado lo dividió entre el volumen total de libras que 
embarcó de ácido esteárico. 

80. En la visita de verificación, la Secretaría encontró diferencias en el monto aplicado en ciertas 
operaciones seleccionadas, sin embargo, observó en la copia del estado de cuenta la prima por seguro 
aplicable, por lo que realizó las correcciones procedentes. 

81. La Secretaría aceptó la metodología de la exportadora para el cálculo del ajuste por concepto de 
seguro y calculó el monto del ajuste en dólares por kilogramo. 

82. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó los ajustes por crédito, flete interno y seguro. Consideró el precio efectivamente pagado o 
por pagar neto de reembolsos, tal como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

3. Valor normal 

83. Para acreditar el valor normal, Vantage proporcionó las ventas al mercado interno de Estados Unidos 
en el periodo de revisión para los 2 códigos de producto idénticos a los exportados a México y una muestra de 
facturas con documentos anexos. 

84. Previo a la visita de verificación, Vantage presentó las fechas reales de pago de aquellas operaciones 
que había identificado como pendientes de pago al momento de terminar su respuesta al formulario oficial, tal 
como se señaló en los puntos 58 al 61 de la Resolución Preliminar. La Secretaría las incluyó en el cálculo del 
valor normal. 

85. La Secretaría realizó la prueba de suficiencia a que se refiere la nota al pie de página 2 del Acuerdo 
Antidumping, y determinó que las ventas en el mercado interno de los 2 códigos de producto representan más 
del 5% del volumen exportado a México. 

86. En la visita de verificación, cotejó las cifras que aparecen en la base de datos que la exportadora 
entregó a la Secretaría con los datos contenidos en las facturas originales. En particular, cotejó el valor, la 
cantidad, el nombre del cliente, el número de la factura, la fecha de factura, la fecha de embarque, el destino y 
la presentación de ácido esteárico vendido, y comprobó que las facturas de venta estuvieran 
registradas contablemente. 

a. Ajustes al valor normal 

87. Vantage solicitó ajustar el valor normal por reembolsos y por términos y condiciones de venta, en 
particular, por los conceptos de crédito, flete interno y seguro. 

88. Durante la visita de verificación, la Secretaría revisó la información de los ajustes que proporcionó la 
exportadora para las facturas seleccionadas y la comparó con las cifras reportadas en la base de datos que 
ésta envió a la Secretaría. Las observaciones se incluyen en el apartado correspondiente a cada ajuste. 
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i. Reembolsos 
89. La exportadora señaló que durante el periodo de revisión otorgó reembolsos en las ventas internas en 

Estados Unidos de ácido esteárico a granel. 
90. Vantage reportó el monto del reembolso en centavos por libra, el cual es aplicable, siempre que los 

clientes cumplan con las condiciones estipuladas en el contrato de suministro, es decir, que adquieran el 
volumen acordado, pago de facturas por el monto total y a tiempo por el cliente, así como la devolución de los 
vehículos que se emplean en el transporte del producto dentro del periodo establecido. 

91. Para acreditarlo presentó copia de un contrato de suministro en el que se aprecia el monto del 
reembolso por libra acordado por ambas partes. También proporcionó la impresión de pantalla del sistema 
del departamento de logística de Vantage que, de acuerdo a lo que manifestó la empresa, demuestra los 
cálculos utilizados para determinar y garantizar el volumen de reembolsos. 

92. Como resultado de la revisión al ajuste por reembolsos, aplicado a las ventas en el mercado doméstico 
de Estados Unidos, la Secretaría no encontró diferencias entre el soporte documental proporcionado durante 
la visita de verificación y la base de prorrateo utilizada para el cálculo de este ajuste. 

93. La Secretaría aceptó la información que presentó Vantage, y calculó el ajuste mediante la división del 
monto del reembolso y el volumen que se reportó para cada operación en la base de datos, para obtener el 
ajuste en dólares por kilogramo. 

ii. Crédito 
94. Vantage proporcionó la tasa de interés mensual que pagó por los saldos insolutos de su línea de 

crédito a corto plazo en el periodo de revisión. Como soporte documental presentó copia de las 
confirmaciones de préstamo y de refinanciamiento de las instituciones bancarias en las que se muestra la tasa 
de interés mensual, así como de la carátula de un contrato de otorgamiento de crédito y las páginas de firma 
de un contrato de crédito firmado por Vantage y otros. 

95. Para obtener el monto del ajuste, la exportadora multiplicó la tasa de interés diaria por el número de 
días que transcurrieron entre la fecha en que emitió la factura de venta y la fecha de pago de esa operación, 
el resultado lo multiplicó por el precio. 

96. De acuerdo con las confirmaciones de préstamo, la Secretaría observó que la tasa de interés que la 
exportadora reportó para los meses de octubre de 2011 a febrero de 2012 es exclusiva para Vantage, en tanto 
que la tasa que reportó de marzo a septiembre de 2012 corresponde a otra empresa, que si bien forma parte 
del grupo al que pertenece Vantage, no se tiene la certeza que aplique también a ella. Por lo anterior, en la 
etapa preliminar de la revisión, la Secretaría aplicó para los meses de marzo a septiembre de 2012, el 
promedio de las tasas de interés que se observaron para los meses de octubre de 2011 a febrero de 2012, 
esto con la finalidad de que la tasa de interés utilizada en el cálculo del ajuste por crédito no estuviera 
afectada por préstamos asignados a otra empresa diferente de Vantage. 

97. Previo a la visita de verificación, la exportadora señaló que el hecho de que las confirmaciones de 
préstamo estén dirigidas a una empresa diferente, no significa que la tasa de crédito no corresponda 
a Vantage. 

98. En la visita de verificación, la Secretaría observó que la tasa de interés aplicable a la empresa matriz 
de Vantage y sus subsidiarias es la misma, de acuerdo con las notas de los estados financieros dictaminados 
consolidados al 31 de diciembre de 2012, por lo que es procedente aplicar la tasa de interés correspondiente 
a cada uno de los meses de 2012 del periodo de revisión. Sin embargo, observó que la tasa de interés de 
2012 no se utilizó en el cálculo del ajuste por crédito para algunas de las operaciones seleccionadas. 

99. Por lo anterior, la Secretaría aplicó la tasa de interés exclusiva para Vantage a las operaciones cuya 
fecha de factura corresponde a los meses de octubre a diciembre de 2011 y la tasa de interés de los estados 
financieros consolidados a las operaciones con fecha de factura, que corresponde a los meses de enero a 
septiembre de 2012. 

100. La Secretaría calculó el monto del ajuste mediante la multiplicación de la tasa de interés por el 
número de días que transcurrieron entre la fecha en que se emitió la factura de venta y la fecha de pago de la 
operación. El resultado lo multiplicó por el precio. 

iii. Flete interno 
101. En la etapa preliminar, Vantage manifestó que cobra el flete conforme a estimaciones del 

departamento de logística o a cotizaciones de la empresa transportista, el cual se refiere a un flete que se 
añade en la factura como pre-pagado. Agregó que no sabe con antelación cuál es el costo real del flete y 
señaló que existen diferencias entre el flete estimado que emplea Vantage para facturar y el que se especifica 
en la factura final del transportista, pero que esas diferencias son poco significativas. Explicó que, en 
promedio, las diferencias en cuestión se cancelan entre sí, por lo que no se cobran retroactivamente al cliente. 
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102. Señaló que el monto del flete estimado que reportó lo obtuvo directamente de sus datos de venta y 
contabilidad. Presentó la estimación del flete interno del departamento de logística de Vantage. 

103. Al respecto, con la muestra de facturas que proporcionó Vantage en la etapa preliminar, la Secretaría 
comparó el valor y volumen de la base de datos contra los reportados en la documentación anexa (factura de 
la empresa transportista y conocimiento de embarque), y observó que la diferencia era mínima, por lo que en 
esa etapa, aceptó la información que proporcionó la exportadora. 

104. En la visita de verificación a Vantage, la Secretaría encontró una diferencia en las operaciones 
seleccionadas, entre el término de venta registrado en la factura de venta y lo reportado en la base de datos. 
Al respecto, Vantage manifestó que la diferencia obedeció a que el total del flete se asignó a otro producto y 
no al investigado, por lo que la operación donde se observó la diferencia, reportó un término de venta distinto 
al que le correspondía. La Secretaría consideró para el cálculo de valor normal la aclaración que 
hizo Vantage. 

105. Además, observó que las cifras utilizadas para determinar el ajuste por flete interno y que se aplican 
a las ventas en el mercado interno de Estados Unidos, no corresponden a un procedimiento de estimación 
consistente, provienen en algunos casos de los registros contables y en otros no. 

106. También, en algunas operaciones de la muestra de facturas seleccionadas, encontró diferencias 
entre el flete estimado, según los contratos respectivos con los clientes, y el monto por flete reportado en la 
base de datos. 

107. Posterior a la visita de verificación, Vantage manifestó que las diferencias en las operaciones son 
porque la Secretaría comparó los valores señalados en el contrato que se tiene con el cliente contra los 
valores estimados reportados en la base de datos, en lugar de comparar los valores de la base de datos 
contra el soporte documental del pago de flete a la empresa transportista. Aclaró que conforme a la 
metodología de la empresa, una vez que cuenta con el cargo, se corrige el flete estimado en su sistema y las 
diferencias se llevan a una cuenta de contabilidad denominada “varianzas”. 

108. También señaló que las diferencias encontradas en el ajuste por flete se deben al medio de 
transporte de la mercancía objeto de revisión, para las ventas de exportación fueron en carros tanque 
(contenedores transportados por vía terrestre a través de vagones de ferrocarril) y para las ventas internas 
fueron en pipas (contendedores transportados por vía terrestre a través de camiones). 

109. Al respecto, comentó que al embarcar mayores volúmenes por carros tanque, el costo de transporte 
por libra o kilogramo resulta más económico que el costo de transportar por pipas. Asimismo, al embarcar 
mayores volúmenes y recorrer mayores distancias, la diferencia de flete en el transporte por carros tanque 
será menor que por pipas, ya que a menor volumen y distancia, la variación en el costo del combustible tiene 
un mayor impacto. 

110. Derivado de los argumentos de la exportadora, la Secretaría realizó la comparación entre el monto de 
flete pagado al transportista contra el flete estimado que Vantage reportó en la base de datos. Observó que 
existen diferencias significativas en algunas facturas, debido principalmente a que el monto de flete en la base 
de datos corresponde al flete total de la factura, que incluye otros productos, además del producto objeto de 
revisión. 

111. La Secretaría consideró que la información y metodología utilizada por la empresa, no es adecuada, 
pues no se tiene la certeza sobre la asignación del flete interno reportado por Vantage en la base de datos. En 
consecuencia, en esta etapa de la investigación, la Secretaría utilizó para el cálculo del ajuste, la información 
del flete que reportan las facturas del transportista, el cual corresponde al flete pagado por la empresa. Lo 
anterior, tomando en cuenta que en la visita de verificación comprobó que las facturas de venta estuvieran 
registradas contablemente, para lo cual seleccionó dos facturas de la muestra y cotejó el valor que aparece en 
cada factura con el registro contable de ventas, el correspondiente pago del cliente y su asiento contable. 

112. La Secretaría utilizó, por una parte, la información del flete pagado que fue revisada durante la visita 
de verificación de las operaciones seleccionadas, de acuerdo con la documentación que aportó Vantage y, por 
otra, la información de las facturas del transportista contenidas en la documentación de las facturas de venta 
presentadas por la empresa en la etapa preliminar. 

113. Con base en la información señalada, la Secretaría asignó el monto de flete pagado para el producto 
objeto de revisión en aquellas operaciones donde contó con los documentos soporte y, para el resto de las 
transacciones en las que no tuvo el flete real, obtuvo el costo promedio ponderado de flete pagado para el 
ácido esteárico, por presentación, en dólares por kilogramo. 
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iv. Seguro 

114. Para acreditar este ajuste, Vantage presentó copia de un estado de cuenta que refleja las primas por 
seguros contratados con las empresas aseguradoras, de los avisos y cupones de pago de seguro, y de un 
estado de cuenta bancario que contiene los pagos que hace Vantage por diversos conceptos, incluido el 
seguro, así como la impresión de pantalla de la página de Internet del Fifth Third Bank que contiene el detalle 
de una transferencia electrónica que realizó Vantage. 

115. Para asignar el monto del ajuste, la empresa exportadora obtuvo el factor que resultó de dividir el 
volumen embarcado del ácido esteárico entre el volumen total embarcado y, posteriormente, lo multiplicó por 
la prima de seguro que pagó en el periodo de revisión. El resultado lo dividió entre el volumen total de libras 
que embarcó de ácido esteárico. 

116. En la visita de verificación, la Secretaría encontró diferencias en el monto aplicado en ciertas 
operaciones seleccionadas, sin embargo, observó en la copia del estado de cuenta la prima por seguro 
aplicable, por lo que realizó las correcciones procedentes. 

117. La Secretaría aceptó la metodología de la exportadora para el cálculo del ajuste por concepto de 
seguro y calculó el monto del ajuste en dólares por kilogramo. 

118. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó los ajustes por crédito, flete interno y seguro. Consideró el precio efectivamente pagado o 
por pagar neto de reembolsos, tal como lo dispone el artículo 51 del RLCE. 

b. Operaciones comerciales normales 

i. Costos de producción 

119. Vantage presentó el costo de producción del ácido esteárico a granel: materias primas, mano de obra 
y gastos fijos, así como los gastos generales (ventas y administración, financieros y otros gastos asignados 
al producto). 

120. Para obtener el costo total del ácido esteárico en escamas, la exportadora reportó un costo de 
conversión para cada mes, dentro del periodo de revisión, en dólares por libra. Vantage sumó al costo total 
de ácido esteárico a granel el costo de conversión de manera mensual. 

121. Previo a la visita de verificación, la Secretaría requirió a Vantage información sobre sus costos de 
producción. Al respecto, Vantage presentó información sobre los costos mensuales estándar del ácido 
esteárico SA10 para los meses de octubre de 2011, y enero, abril y julio de 2012, el soporte contable de las 
cifras de producción total del ácido esteárico SA10 para los meses señalados, así como sus reportes de 
inventario de septiembre, octubre y diciembre de 2011 y de enero, marzo, abril, junio y julio de 2012, y los 
balances de comprobación para el periodo de revisión. 

122. Durante la visita de verificación, la exportadora manifestó que para el control de sus inventarios, la 
valuación de sus productos y los procesos de costeo, utiliza archivos de Excel, mientras que en su sistema 
contable siempre refleja los costos reales de los productos terminados, los materiales directos y de la 
producción en proceso. También utiliza centros de costos que incluyen las áreas administrativas, contabilidad, 
finanzas, mercadotecnia y los correspondientes a su planta productiva. 

123. Con relación a los materiales directos, explicó que para valuar (costear) su materia prima directa, 
utiliza la metodología del costo promedio estándar, el cual es ajustado al cierre de cada mes para reflejar en la 
contabilidad de la empresa los costos reales de las adquisiciones de los materiales directos. Agregó que 
los costos por la compra de la materia prima directa incluyen el principal insumo, el sebo o BFT, así como los 
costos del empaque por las bolsas y los pallets, en el caso de la presentación en escamas. 

124. Respecto a la mano de obra, indicó que asignó los costos por este concepto en forma proporcional al 
volumen producido de la mercancía objeto de revisión en el periodo revisado, respecto al volumen producido 
de todos sus productos. Dicho factor de asignación fue multiplicado por la cifra total que contempla 
las cuentas contables de sueldos y salarios, otras percepciones, y las demás cuentas contables relativas a las 
nóminas, para obtener el gasto correspondiente a la mano de obra asignada al producto objeto de revisión. 

125. Referente a la asignación de los gastos indirectos de fabricación, denominados Plant overhead, 
señaló que se asignan de manera idéntica a la metodología del costo estándar por materia prima; estos 
gastos se refieren a los conceptos de hydrogenation, storage y distillation de su proceso productivo. Indicó 
que el costo por los gastos indirectos de fábrica es mínimo, pues el costo del BFT o sebo es el componente 
principal en los costos de producción del producto objeto de revisión. Los gastos por energía como el gas, el 
vapor, la electricidad, entre otros, forman parte de los gastos indirectos de fabricación. 
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ii. Gastos generales 
126. Vantage asignó los gastos por los conceptos de ventas y administración, financieros y otros gastos al 

ácido esteárico SA10, de acuerdo con la información de los balances de comprobación que se generan en su 
sistema de finanzas. 

127. Para asignar los gastos generales, calculó la proporción de ácido esteárico que produjo en el periodo 
de revisión con respecto a la producción total de la planta. Dicha proporción se aplicó a los gastos totales de 
ventas y administración, financieros y otros gastos, con lo que obtuvo el gasto correspondiente al ácido 
esteárico SA10 para cada uno de estos conceptos. Para obtener el monto en dólares por libra, los montos 
mensuales de cada concepto se dividieron entre el volumen de producción mensual. 

128. Vantage asignó los gastos generales bajo una metodología idéntica a la de mano de obra, utilizando 
factores de prorrateo a la cifra total que contempla las cuentas contables de gastos por ventas, administración, 
financieros y por otros gastos, sin incluir las relativas a la mano de obra calculada para el costo de producción, 
y obtuvo la cifra para los gastos generales asignados al producto objeto de revisión. 

129. En la visita de verificación, la Secretaría revisó las cuentas contables utilizadas para determinar el 
monto a prorratear en la asignación de los gastos generales del producto objeto de revisión, contra la balanza 
de comprobación generada por su sistema contable, sin encontrar diferencias. 

130. Por lo anterior, la Secretaría aceptó la metodología de cálculo de los gastos por los conceptos de 
ventas y administración, financieros y otros gastos que propuso la exportadora y los expresó en dólares 
por kilogramo. 

c. Prueba de ventas por debajo de costos 
131. De conformidad con el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, para cada código de producto, la 

Secretaría identificó las ventas al mercado interno de Estados Unidos que no se realizaron en el curso de 
operaciones comerciales normales durante un periodo prolongado, en cantidades sustanciales y a precios que 
no permiten recuperar los costos dentro de un plazo razonable, sobre la base de los precios de venta en el 
mercado interno y los costos totales de producción que presentó Vantage. 

132. La Secretaría comparó el precio de cada transacción contra la suma del costo de producción, más los 
gastos generales promedio para el mes en que se realizó dicha venta. El precio que utilizó la Secretaría en la 
comparación contra el costo total es neto de reembolsos, crédito, flete interno y seguro. 

133. Mediante la comparación descrita, la Secretaría identificó las operaciones de venta con precios 
inferiores a la suma del costo de producción más los gastos generales del mes correspondiente a la 
operación. Asimismo, determinó si dichas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el 
volumen total de dichas transacciones fue mayor al 20% del volumen total de las ventas internas de cada uno 
de los códigos de producto en el periodo de revisión. 

134. Cuando el volumen de operaciones a pérdida por código de producto fue igual o superior al 20% del 
total de las transacciones de venta en el mercado de Estados Unidos, la Secretaría realizó la prueba para 
determinar si esos precios permitieron la recuperación de costos en un plazo razonable. Para tal efecto, 
comparó los precios de cada una de las ventas a pérdida, identificadas conforme al punto anterior, contra el 
promedio ponderado de los costos totales de producción por código de producto, del periodo de revisión, de 
acuerdo con lo que establece la nota al pie de página 4 del Acuerdo Antidumping. 

135. Con fundamento en el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría descartó del cálculo del 
valor normal todas las ventas que se realizaron a pérdida durante el periodo de revisión y cuyos precios no 
permitieron la recuperación de los costos. 

136. La Secretaría realizó de nueva cuenta la prueba de suficiencia que establece la nota al pie de página 
2 del Acuerdo Antidumping y determinó que las ventas internas de los 2 códigos de producto, fueron 
superiores al 5%. 

137. De acuerdo con la metodología descrita, las ventas de los 2 códigos de producto para los cuales se 
realizó la prueba por debajo de costos, fueron suficientes, por lo que, el valor normal se calculó de acuerdo 
con los precios de las ventas internas en Estados Unidos. 

138. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un valor normal promedio 
ponderado para cada uno de los 2 códigos idénticos a los exportados a México. La ponderación refiere la 
participación relativa del volumen de ventas de cada transacción en el total del volumen de cada uno de los 
códigos de producto vendido en el mercado interno de Estados Unidos. 

4. Margen de discriminación de precios 
139. De acuerdo con la información y metodologías descritas en los puntos 46 al 138 de esta Resolución, 

y con fundamento en los artículos 2.1 y 2.4.2 del Acuerdo Antidumping; 30 de la LCE, y 38 y 39 del RLCE, la 
Secretaría comparó el valor normal y el precio de exportación, y determinó que las importaciones de ácido 
esteárico, fabricadas y exportadas por Vantage, que ingresan por las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 
3823.19.99 de la TIGIE, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 4.15%. 
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140. La Secretaría determina que es procedente aplicar una cuota compensatoria equivalente al margen 
de dumping encontrado, que es de 4.15% a las importaciones de ácido esteárico, fabricadas y exportadas por 
Vantage, que ingresen por las fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la TIGIE. 

141. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 11.1, 11.2 y 11.4 del Acuerdo Antidumping; 59 
fracción I, 67 y 68 de la LCE, y 99 y 106 del RLCE, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 
142. Se declara concluido el procedimiento de la primera revisión de oficio y se impone una cuota 

compensatoria definitiva de 4.15% a las importaciones de ácido esteárico cuyas características sean: títer de 
57 a 63 grados centígrados, valor de yodo 1.0 máximo, valor de acidez de 200 a 209, porcentaje de humedad 
1.0 máximo, con una proporción de ácidos grasos por peso de 15% mínimo de ácido palmítico y 55% mínimo 
de ácido esteárico, originarias de Estados Unidos, fabricadas y exportadas por Vantage, que ingresen por las 
fracciones arancelarias 3823.11.01 y 3823.19.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, independientemente del 
país de procedencia. 

143. En virtud de la determinación de la cuota compensatoria a Vantage, se deja sin efectos lo previsto en 
el punto 169 de la Resolución Final del Examen y de la Revisión. 

144. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria que se señala 
en el punto 142 de esta Resolución, en todo el territorio nacional. 

145. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria señalada en el punto 142 de 
esta Resolución, se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento correspondiente. 

146. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, las importadoras que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto de Estados Unidos. La comprobación del origen 
de la mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para 
efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo y 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio 
de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio y 16 de octubre de 2008. 

147. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de las que se tiene conocimiento. 
148. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria para los efectos legales 

correspondientes. 
149. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-171-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-171-SCFI-2013, 
REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE DESEMPEÑO AMBIENTAL EN HOTELES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en  
Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número 4209, piso 5, colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, D.F., Tel: (55) 5628 0600 extensión: 10611 y 10610 o a los correos  
electrónicos cuauhtemoc.ochoa@semarnat.gob.mx; y cotemarnat@semarnat.gob.mx con copia a esta 
Dirección General de Normas maria.medinam@economia.gob.mx; emeterio.mosso@economia.gob.mx y 
rebeca.rodriguez@economia.gob.mx. 
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El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-171-SCFI-2013 REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE DESEMPEÑO AMBIENTAL EN 
HOTELES. 

Síntesis 
Establecer los requisitos y especificaciones de desempeño ambiental para la operación de hoteles. El 
presente proyecto de norma mexicana aplica a los hoteles interesados en demostrar el cumplimiento de 
los requisitos de desempeño ambiental turístico en todo el territorio nacional. 

 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-172-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-172-SCFI-2013, 
ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DEL CONTENIDO DE SÓLIDOS EN SEDIMENTOS POR IGNICIÓN, EN AGUAS 
NATURALES, RESIDUALES Y RESIDUALES TRATADAS-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 
a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Boulevard 
Adolfo Ruíz Cortines número 4209, piso 5, colonia Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 
14210, México, D.F. Tel: (55) 5628 0600 extensión: 10611 y 10610 o a los correos electrónicos 
cuauhtemoc.ochoa@semarnat.gob.mx; y cotemarnat@semarnat.gob.mx con copia a esta Dirección General 
de Normas maria.medinam@economia.gob.mx; emeterio.mosso@economia.gob.mx y 
rebeca.rodriguez@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 
Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-172-SCFI-2013 
ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DEL CONTENIDO DE SÓLIDOS EN 
SEDIMENTOS POR IGNICIÓN, EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y 
RESIDUALES TRATADAS-MÉTODO DE PRUEBA. 

Síntesis
Este proyecto de norma describe el método para la medición de sólidos por ignición, tanto volátiles como 
totales, en muestras sólidas y semisólidas que aplica a sedimentos de cuerpos de aguas naturales crudas 
no salinas (epicontinentales, subterráneas y pluviales), en aguas salinas (marinas, costeras, de estuarios, 
esteros, marismas y subterráneas), aguas residuales crudas municipales e industriales y aguas residuales 
tratadas municipales e industriales. Es de aplicación nacional. 

 
México, D.F., a 12 de septiembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, que celebran 
la Secretaría de Turismo y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE DESARROLLO 
TURÍSTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 
TITULAR, LA MTRA. CLAUDIA RUIZ MASSIEU SALINAS, CON LA INTERVENCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE 
OPERACIÓN TURÍSTICA, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ Y DEL DIRECTOR GENERAL  
DE PROGRAMAS REGIONALES, C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. JOSÉ JESÚS REYNA 
GARCÍA, GOBERNADOR INTERINO DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE GOBERNACIÓN, 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, TTE. DE CORB. FERNANDO CANO OCHOA, 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C.P. MARCELA FIGUEROA 
AGUILAR, EL SECRETARIO DE TURISMO, C. ROBERTO ENRIQUE MONROY GARCÍA, EL COORDINADOR DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO, ING. FRANCISCO OCTAVIO APARICIO MENDOZA, Y EL COORDINADOR DE 
CONTRALORÍA, C.P. ROBERTO CORIA VILLAFUERTE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de  
los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al 
cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló el programa de subsidios U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la 
Oferta Turística”, el cual tiene entre sus objetivos los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el 
desarrollo de infraestructura y equipamiento, verificando que las condiciones económicas, 
sociales, políticas, climáticas, sanitarias y de seguridad, sean las adecuadas para el desarrollo y 
mantenimiento de la actividad turística. 

b) Que los proyectos de infraestructura y equipamiento que sean desarrollados con recursos del 
programa, cumplan con las especificaciones y características establecidas por “LA SECTUR”, 
que garanticen su viabilidad operativa y financiera. 
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c) Contribuir y apoyar a las entidades federativas en la consolidación de los destinos turísticos del 
país a través del desarrollo de programas y proyectos turísticos detonadores y/o estratégicos; 
así como de la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor 
a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto. 

d) Mejorar la competitividad de los destinos turísticos a través del fortalecimiento de la oferta 
turística pública, buscando la diversificación de productos turísticos, a fin de generar, mantener o 
incrementar el empleo en las regiones y destinos turísticos, así como incrementar el volumen de 
turistas, el gasto, la estadía y la satisfacción de los visitantes. 

5. Con fecha 14 de enero de 2013, se emitieron los Lineamientos para el otorgamiento de los subsidios 
con cargo al programa U-001 “Apoyos para el Desarrollo de la Oferta Turística”, para el ejercicio 
fiscal 2013, en los que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de 
programas y proyectos en los siguientes rubros: 

a) Infraestructura y Servicios 

b) Mejoramiento de Imagen Urbana 

c) Equipamiento Turístico 

d) Mejora, Rehabilitación o Creación de Sitios de Interés Turístico 

e) Apoyo a Sistemas y Materiales de Información Turística 

f) Excelencia y Calidad de Productos Turísticos 

g) Rutas, Circuitos y Corredores Turísticos 

h) Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos. 

6. Con fecha 5 de marzo de 2013, fueron seleccionados por el Grupo de Evaluación Interna, un total  
de 15 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por concepto de subsidios a favor de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los programas y proyectos que se detallan en el 
Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al 
contenido del presente Convenio de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 
desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 
Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 
disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2013. 

I.3 Que la Mtra. Claudia Ruiz Massieu Salinas, en su carácter de Secretaria de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II, de la Ley General de Turismo; 5, fracciones I, XVI, XVII y XVIII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el C.P. Carlos Manuel Joaquín González, Subsecretario de Operación Turística, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 6, fracciones IV, VI, VIII, IX y X, y 7, fracciones I, II, III, IV, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

1.5 Que el Lic. Ricardo Armando Rebollo Mendoza, en su carácter de Director General de Programas 
Regionales, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 12, fracciones I, V y X, y 16, fracciones II, III, IV, V, 
VIII y XIII, del Reglamento Interior antes citado. 
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I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 Que en términos de los artículos: 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. José Jesús Reyna García, 
Gobernador Interino de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en 
términos de lo establecido por la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 56, 60 fracciones IV y XXII, 62, 66 y 130 párrafo 
segundo de la misma Constitución; así como en los artículos 3, 8, 11, 15, 16 y 44 fracción primera de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.3 Que de conformidad con los artículos 9o., 11, 16, 22, 23 fracción I, 24 fracción XLV, 27, 40 fracciones 
I y II, 41, 42 fracción IX y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo, este Convenio es también suscrito por los encargados del despacho de las 
Secretarías de Gobierno, así como de Finanzas y Administración; por el Secretario de Turismo, y  
por los Coordinadores de Planeación para el Desarrollo y de Contraloría, de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II.4 Que el Tte. de Corb. Fernando Cano Ochoa, en su carácter de Subsecretario de Gobernación, 
encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno del Estado, suscribe el presente instrumento 
de conformidad con lo establecido en el artículos 23 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y el 6, 10 y 18 del Reglamento Interior 
de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 Que la C.P. Marcela Figueroa Aguilar, en su carácter de encargada del despacho de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 fracciones I, IV y XLV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Michoacán de Ocampo y 37 del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Michoacán, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6 Que el C. Roberto Enrique Monroy García en su carácter de Secretario de Turismo del Estado, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 27 fracciones I y 
XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo y 6 
fracción V, 11 fracciones XVIII y XIX y 83 del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Michoacán, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7 Que el Ing. Francisco Octavio Aparicio Mendoza, en su carácter de Coordinador de Planeación para 
el Desarrollo, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 40 
fracción I, 41 y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo y 11 fracciones XVIII y XIX, y 191 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8 Que el C.P. Roberto Coria Villafuerte, en su carácter de Coordinador de Contraloría del Estado de 
Michoacán, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 40 
fracción II, 42 y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Michoacán de Ocampo y el artículo 11 fracciones XVIII y XIX, y 198 del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 
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II.9 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son: 
el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, mediante el desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; la consolidación de los destinos turísticos de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto entre 
otros; lo anterior se desprende de lo establecido en el Plan de Desarrollo Integral para el Estado de 
Michoacán 2012-2015, Eje Rector III, objetivo estratégico 3.2 “Fortalecer el sector turístico”. 

II.10 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Madero Poniente número 63, colonia Centro, código postal 58000, en la ciudad 
de Morelia, Estado de Michoacán. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 fracciones IV, IX, XI y XII de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, 
fracción VI de su Reglamento, así como en los artículos 11, 12, 13 primer párrafo, 14 primer párrafo, 
60 fracciones IV y XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de 
Michoacán de Ocampo, los artículos 3, 8, 9, 11, 15, 16, 22, 23 fracción I, 24 fracción XLV, 27, 40 
fracciones I y II, 41, 42 fracción IX y 44 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 36 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo; 
35 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Michoacán de Ocampo; 7, 
8 fracción II de la Ley de Turismo del Estado de Michoacán y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2013 le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SUBSIDIOS AUTORIZADOS.- El Ejecutivo Federal por conducto de  
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario U-001 “Apoyos para el Desarrollo 
de la Oferta Turística”, un importe de $22’300,000.00 (veintidós millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 
los cuales serán aplicados a los programas y proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes 
que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de Programa o 

Proyecto 
Nombre del Programa o Proyecto Subsidio Autorizado 

1 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Morelia.- Modernización de la Iluminación escénica 
de la ciudad de Morelia. 

$3’000,000.00 

2 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Pátzcuaro.- Terminación del mejoramiento de 
la imagen urbana de las calles de Títere y 
Silviano Carrillo. 

$1’000,000.00 

3 Equipamiento Turístico 
Cuitzeo.- Mejoramiento del acceso al mirador turístico 
de Cuitzeo. 

$1’000,000.00 

4 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Tlalpujahua.- Mejoramiento de la Imagen Urbana del 
Centro Histórico. 

$1’000,000.00 



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     21 

5 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Santa Clara del Cobre.- Mejoramiento de la Imagen 
Urbana, 2a. etapa de Cableado Subterráneo 

$1’000,000.00 

6 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Angangueo.- 5a. etapa del Mejoramiento de la 
Imagen Urbana. Calle Nacional. 

$1’000,000.00 

7 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Tacámbaro.- Mejoramiento de la Imagen Urbana del 
Centro Histórico de Tacámbaro. 

$1’500,000.00 

8 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Tzintzuntzan.- Mejoramiento de la Calzada de las 
Yácatas en Tzintzuntzan. 

$1’000,000.00 

9 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Jiquilpan.- 3a. etapa del Mejoramiento de la Imagen 
Urbana del Centro Histórico de Jiquilpan. 

$1’000,000.00 

10 Equipamiento Turístico 
Ocampo (El Rosario).- Rehabilitación de comercios y 
equipamiento del Santuario El Rosario. 

$3’000,000.00 

11 
Excelencia y Calidad de 
Productos Turísticos 

Programa Integral de Competitividad y 
Capacitación (Capacitación PYMES´s) 

$500,000.00 

12 
Mejora, Rehabilitación o 
Creación de Sitios de Interés 
Turístico 

Tarímbaro.- Restauración de la Ex-Hacienda. $2’000,000.00 

13 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Tuxpan.- Mejoramiento de la Imagen Urbana del 
Centro Histórico de Tuxpan. 

$2’000,000.00 

14 
Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Jungapeo.- Mejoramiento de Imagen urbana 1a. 
etapa del Cableado Subterráneo. 

$2’000,000.00 

15 

Apoyo a las Estrategias y 
Toma de Decisiones, 

Estudios, Investigaciones y 
Proyectos 

Diagnóstico sobre Competitividad y 
Sustentabilidad del Destino: 

$1’300,000.00 

Morelia -Ciudad Patrimonio Mundial $500,000.00 

Pueblo Mágico Angangueo $100,000.00 

Pueblo Mágico Cuitzeo $100,000.00 

Pueblo Mágico Jiquilpan $100,000.00 

Pueblo Mágico Pátzcuaro $100,000.00 

Pueblo Mágico Santa Clara del Cobre $100,000.00 

Pueblo Mágico Tacámbaro $100,000.00 

Pueblo Mágico Tlalpujahua $100,000.00 

Pueblo Mágico Tzintzuntzan $100,000.00 

 Importe total de los subsidios otorgados: $22’300,000.00 

 

Las características, responsables, objetivos y metas establecidas para cada uno de los programas o 
proyectos que se refieren en el cuadro que antecede, así como los calendarios de ejecución y ministración de 
cada uno de ellos, incluyendo las aportaciones de recursos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
prevén en forma detallada en los Anexos del presente Convenio, identificados con los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, respectivamente, conforme a los cuales se vigilarán los avances y ejecución 
de dichos proyectos, así como la aplicación de los subsidios otorgados en relación con el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidos respecto del programa o proyecto de que se trate. 

“LA SECTUR” se abstendrá de otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los importes antes referidos en 
una sola exhibición, para ajustarse a los porcentajes, plazos y calendarios establecidos en cada programa o 
proyecto de desarrollo turístico, señalados en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. 
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TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los programas y 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $44´600,000.00 (cuarenta y cuatro 
millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 
cantidad de $22’300,000.00 (veintidós millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de “LA SECTUR”, conforme a lo establecido en la Cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4,  
fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como 
documentación justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia 
presupuestaria con que cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación 
necesarios para la ejecución de los programas o proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes, calendarios de ejecución y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, los cuales se 
precisan en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, de este Convenio. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto 
de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes de los subsidios 
que le sean otorgados con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

Para efectos del párrafo anterior, se deberá establecer una subcuenta para cada uno de los programas o 
proyectos de que se trate y una más en que se concentrarán los rendimientos financieros que se generen por 
los recursos presupuestarios federales que les sean entregados; con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula y acredite que por su parte, ha realizado las aportaciones de sus  
recursos comprometidos. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” por cada ministración de recursos federales que reciba deberá enviar  
a “LA SECTUR” un recibo que sea emitido a través de su Secretaría de Finanzas o su equivalente, dentro de 
los veinte días hábiles posteriores a la misma, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

• Ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/Programa U001 Apoyos para el Desarrollo de la 
Oferta Turística. 

• Domicilio Fiscal: avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11580, México, Distrito Federal. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas  
o su equivalente, nombre del programa o proyecto, y los conceptos relativos a los recursos  
federales recibidos. 

• El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Administración de “LA SECTUR”, sita 
en Viaducto Miguel Alemán número 81, planta baja, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11800, México, Distrito Federal. 

QUINTA.- APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en 
los términos de este Convenio y sus Anexos, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 
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Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo 
que cualquier modificación en monto, alcance, programa o proyecto deberá estar formalizada mediante un 
convenio modificatorio. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán en concepto de 
subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los programas o proyectos 
para los que fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los programas o proyectos para los que fueron otorgados los subsidios objeto 
del presente, deberán realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los programas o proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan en 
concepto de subsidios a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A 
LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONCEPTO DE SUBSIDIOS CON CARGO AL PROGRAMA U-001 
“APOYOS PARA EL DESARROLLO DE LA OFERTA TURÍSTICA”, EN ESPECÍFICO PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA/PROYECTO NOMBRE DEL PROGRAMA O PROYECTO DE QUE SE 
TRATE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2013.” 

SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al uno al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto de 
subsidios a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas o proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos 
que excedan este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
relacionados con las obras públicas consideradas en los programas y proyectos a que se refiere el presente 
Convenio, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
designará a un servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de 
obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no cuente con la capacidad técnica o con el 
personal suficiente para designar un residente de obra, podrá destinar hasta una cantidad equivalente a tres al 
millar del monto total asignado al programa o proyecto de que se trate para la contratación de la supervisión 
de obra con un tercero, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
la Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 
demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, además de las obligaciones que establece a su cargo la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas y su Reglamento, estará obligado a informar a 
“LA SECTUR” y a la Secretaría de Turismo o equivalente en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la periodicidad 
que se determine conforme al programa o proyecto de que se trate, sobre la supervisión de la ejecución, 
control y avance físico-financiero que presente la obra; dicha periodicidad no podrá ser mayor a dos meses, a 
partir de la firma de los contratos respectivos y hasta la conclusión de las obras o servicios relacionados con 
las mismas. 
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En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 
público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 
bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 
respectivo; observando en lo conducente lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de esta Cláusula. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECTUR”, se obliga a: 

I. Ministrar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
otorgados para la ejecución de los programas y proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA, 
de acuerdo con los porcentajes, plazos y calendarios que se precisan en los Anexos respectivos de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuarenta y cinco días naturales, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas, previstos para cada uno de los programas  
o proyectos a que se destinarán los recursos otorgados por concepto de subsidios objeto del 
presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Evitar comprometer recursos que excedan su capacidad financiera, para la realización de los 
programas o proyectos previstos en este instrumento. 

II. Comprometer y aportar los recursos a que se refiere la Cláusula TERCERA de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en los Anexos correspondientes. 

III. Garantizar que los programas o proyectos que serán financiados con los recursos federales a que se 
refiere el presente Convenio, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

IV. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
programas y proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para 
ello a su contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como a los anexos 
específicos que por cada uno de dichos programas y proyectos se formulen y se integren a  
este instrumento. 

V. Emitir los recibos que deberá enviar a “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a la misma, de conformidad con lo establecido en 
la Cláusula CUARTA, de este convenio. 

VI. Iniciar la ejecución de los programas o proyectos apoyados con los subsidios otorgados dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha en que le sean radicados los recursos públicos federales 
correspondientes a la primer ministración. 

VII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los programas o proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

VIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, que en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los programas y 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

IX. Administrar, a través de su Secretaría de Finanzas o equivalente, los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos 
financieros que éstos generen, únicamente en la cuenta bancaria productiva específica, a que se 
hace referencia en la Cláusula CUARTA de este Convenio y efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas y proyectos previstos en este instrumento. 
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X. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y 
ejercidos los recursos; así como, dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de dichos recursos. 

XI. Reportar trimestralmente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, el ejercicio los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por 
concepto de subsidios y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por conducto 
de su Secretaría de Finanzas a “LA SECTUR”, incluyendo la información relacionada con los 
avances físicos y financieros de la ejecución de los programas o proyectos financiados con dichos 
recursos, además del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas previstos al respecto. 
Asimismo será responsable de la veracidad de la información proporcionada y de la autenticidad de 
la documentación que soporte la misma. 

XII. Presentar a “LA SECTUR” y directamente a la Secretaría de la Función Pública, por conducto de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero  
del 2014, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto 
de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de 
este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos y 
las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio 2013. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a que 
se refiere este instrumento y de la ejecución de los programas o proyectos objeto del mismo, le 
requiera cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como 
colaborar con dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección 
que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Proporcionar y facilitar la información y documentación referida en la fracción anterior, cuando  
la misma sea requerida a "LA SECTUR", por los órganos de control o autoridades  
fiscalizadoras federales. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demerito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto de subsidios, “LA SECTUR” por 
conducto de la Subsecretaría de Operación Turística, revisará en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
NOVENA fracción III, los avances que presente la ejecución de los programas y proyectos a que se destinarán 
dichos subsidios y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos programas y proyectos de parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidios, 
conforme al presente convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realice, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de este 
instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 
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Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Contraloría General o equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las ministraciones 
correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los 
subsidios otorgados. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2013 la 
cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren vinculados a los compromisos y 
obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la ejecución de los programas o 
proyectos para los que fueron otorgados los subsidios; en este caso, la fecha límite para el reintegro de los 
recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del  
año siguiente. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos 
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes a los subsidios a que se refiere el presente Convenio, 
cuando se determine que los recursos previamente ministrados se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Tanto la suspensión como la cancelación de ministraciones de los recursos a que se refiere la presente 
Cláusula se podrá aplicar en forma parcial sólo respecto de los programas o proyectos en que se presenten 
irregularidades o incumplimientos, o en forma total respecto de todos los subsidios a que se refiere el presente 
Convenio, atendiendo a la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual 
quedará debidamente fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que 
al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos. 

La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando a juicio de “LA SECTUR” y de 
acuerdo con los reportes presentados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” o, en su caso, por el supervisor de 
obra, o bien, derivado de la verificación y seguimiento que realice “LA SECTUR”, de la ejecución de los 
programas o proyectos se presente un atraso tal, que hagan imposible su conclusión en los tiempos 
estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación, o bien, cuando se detecte que los recursos 
otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las 
disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 
ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 
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Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que 
se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que  
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

I)  Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

II) Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de 
la ejecución de los programas o proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de 
recursos, o 

III)  Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para la correcta fundamentación y motivación de la resolución a que se ha hecho referencia, se deberá 
tomar en consideración el contenido de los informes que remitan a “LA SECTUR”, quienes hayan sido 
designados como residentes o supervisores de obra, o bien como responsable de verificar bienes y/o 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Cláusula OCTAVA de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
Convenio y de los programas y proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y 
dependencia directa de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra 
parte como patrón sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral 
con dicho personal y consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de 
seguridad social respecto de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligado a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 
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DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los programas o proyectos en que serán aplicados los subsidios otorgados, se requerirá de la aprobación 
del Grupo de Evaluación Interna. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los programas y proyectos a que se refiere el presente Convenio, 
salvo que se trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas 
pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los programas y proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente 
Convenio, que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o 
cualquier otro medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando 
de manera conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, dando a éste el mismo peso que se dé al  
Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los programas y proyectos a que se 
refiere el presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, 
se deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal; renunciando a cualquier otro fuero 
que en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por quintuplicado y para constancia, el día siete del mes de 
agosto de dos mil trece.- Por el Ejecutivo Federal, la Sectur: la Secretaria de Turismo, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.-  
El Director General de Programas Regionales, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Michoacán: el Gobernador Interino del Estado, José Jesús Reyna 
García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Gobernación, Encargado del Despacho de la Secretaría de Gobierno, 
Fernando Cano Ochoa.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, Marcela Figueroa Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Roberto Enrique Monroy 
García.- Rúbrica.- El Coordinador de Planeación para el Desarrollo, Francisco Octavio Aparicio Mendoza.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Contraloría, Roberto Coria Villafuerte.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN  
MATERIA DE DESARROLLO TURÍSTICO, SUSCRITO CON EL ESTADO  

DE MICHOACÁN DE OCAMPO POR EL EJERCICIO 2013 

PROGRAMA DE TRABAJO  
PROGRAMAS Y/O PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2013 

No. 
Proyecto 

Tipo de Programa o 
Proyecto 

Nombre del Programa o 
Proyecto 

Subsidio 
Autorizado 

Aportación 
Estatal Total 

1 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Morelia.- Modernización de 
la Iluminación escénica de la 
ciudad de Morelia. 

3,000,000.00 3,000,000.00 6,000,000.00 

2 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Pátzcuaro.- Terminación del 
mejoramiento de la imagen 
urbana de las calles de Títere 
y Silviano Carrillo. 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

3 Equipamiento Turístico 
Cuitzeo.- Mejoramiento del 
acceso al mirador turístico de 
Cuitzeo. 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

4 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Tlalpujahua.- Mejoramiento 
de la Imagen Urbana del 
Centro Histórico. 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

5 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Santa Clara del Cobre.- 
Mejoramiento de la Imagen 
Urbana, 2a. etapa de 
Cableado Subterráneo 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

6 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Angangueo.- 5a. etapa del 
Mejoramiento de la Imagen 
Urbana. Calle Nacional. 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

7 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Tacámbaro.- Mejoramiento 
de la Imagen Urbana del 
Centro Histórico de 
Tacámbaro. 

1,500,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00 

8 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Tzintzuntzan.- Mejoramiento 
de la Calzada de las Yácatas 
en Tzintzuntzan. 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

9 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Jiquilpan.- 3a. etapa del 
Mejoramiento de la Imagen 
Urbana del Centro Histórico 
de Jiquilpan. 

1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00 

10 Equipamiento Turístico 
Ocampo (El Rosario).- 
Rehabilitación de comercios 
y equipamiento del Santuario 
El Rosario. 

3,000,000.00 3,000,000.00 6,000,000.00 

11 Excelencia y Calidad de 
Productos Turísticos 

Programa Integral de 
Competitividad y 
Capacitación (Capacitación 
PYMES´s) 

500,000.00 500,000.00 1,000,000.00 

12 
Mejora, Rehabilitación o 
Creación de Sitios de Interés 
Turístico 

Tarímbaro.- Restauración de 
la Ex-Hacienda. 2,000,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00 

13 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Tuxpan.- Mejoramiento de la 
Imagen Urbana del Centro 
Histórico de Tuxpan. 

2,000,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00 

14 Mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Jungapeo.- Mejoramiento de 
la imagen urbana del 
cableado subterráneo de 
Jungapeo. 

2,000,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00 

15 
Apoyo a las Estrategias y 

Toma de Decisiones, 
Estudios, Investigaciones y 

Proyectos 

Diagnóstico sobre 
Competitividad y 
Sustentabilidad del 
Destino: 

1,300,000.00 1,300,000.00 2,600,000.00 

Morelia -Ciudad Patrimonio 
Mundial 500,000.00 500,000.00 1,000,000.00 

Pueblo Mágico Angangueo 100,000.00 100,000.00 200,000.00 
Pueblo Mágico Cuitzeo 100,000.00 100,000.00 200,000.00 
Pueblo Mágico Jiquilpan 100,000.00 100,000.00 200,000.00 
Pueblo Mágico Pátzcuaro 100,000.00 100,000.00 200,000.00 
Pueblo Mágico Santa Clara 
del Cobre 100,000.00 100,000.00 200,000.00 

Pueblo Mágico Tacámbaro 100,000.00 100,000.00 200,000.00 
Pueblo Mágico Tlalpujahua 100,000.00 100,000.00 200,000.00 
Pueblo Mágico Tzintzuntzan 100,000.00 100,000.00 200,000.00 

15  Importe total de los 
subsidios otorgados: 22,300,000.00 22,300,000.00 44,600,000.00 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 2  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Morelia.- Modernización de la Iluminación escénica de la ciudad de Morelia. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000,000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del MontoTotal Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
del 1er. mes J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primera Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Existente J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercera Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 3  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Pátzcuaro.- Terminación del mejoramiento de la imagen urbana de las calles de Títere y Silviano Carrillo. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000,000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 4  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Cuitzeo.- Mejoramiento del acceso al mirador turístico de Cuitzeo. 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000,000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J         O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 5  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Tlalpujahua.- Mejoramiento de la Imagen Urbana del Centro Histórico. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000,000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

  
Programado   Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 6  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Santa Clara del Cobre.- Mejoramiento de la Imagen Urbana, 2ª etapa de Cableado Subterráneo 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000,000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. 
Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 

Trimestres 
2014 Responsables Comentarios 

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 
correspondiente al Proyecto o Programa para 
el pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M        A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la 

aportación federal correspondiente al Proyecto 
o Programa para el pago de estimaciones y 

aportación Estatal Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o 
Programa para el pago de estimaciones y 

aportación Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o 
Programa para el pago de estimaciones y 

aportación Estatal Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No 
Aplicados 

Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE
No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 7  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Angangueo.- 5a. etapa del Mejoramiento de la Imagen Urbana. Calle Nacional. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000,000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J         J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 8  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Tacámbaro.- Mejoramiento de la Imagen Urbana del Centro Histórico de Tacámbaro. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $3,000,000.00 Federal $1,500,000.00 Estatal $1,500,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 9  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Tzintzuntzan.- Mejoramiento de la Calzada de las Yácatas en Tzintzuntzan. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana. 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000,000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 10  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Jiquilpan.- 3a. etapa del Mejoramiento de la Imagen Urbana del Centro Histórico de Jiquilpan. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana. 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $2,000,000.00 Federal $1,000,000.00 Estatal $1,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M     

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 11  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Ocampo (El Rosario).- Rehabilitación de comercios y equipamiento del Santuario El Rosario. 

Tipo de Programa o Proyecto Equipamiento Turístico 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $6,000,000.00 Federal $3,000,000.00 Estatal $3,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M        M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 12  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Programa Integral de Competitividad y Capacitación (Capacitación PYMES´s) 

Tipo de Programa o Proyecto Excelencia y Calidad de Productos Turísticos 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $1,000,000.00 Federal $500,000.00 Estatal $500,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 13  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Tarímbaro.- Restauración de la Ex-Hacienda. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejora, Rehabilitación o Creación de Sitios de Interés Turístico 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J         O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 14  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Tuxpan.- Mejoramiento de la Imagen Urbana del Centro Histórico de Tuxpan. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana. 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 15  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Jungapeo.- Mejoramiento de la imagen urbana del cableado subterráneo de Jungapeo. 

Tipo de Programa o Proyecto Mejoramiento de Imagen Urbana. 

Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $4,000,000.00 Federal $2,000,000.00 Estatal $2,000,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 

Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 

No. Objetivos Específicos 
Espacio/Medida 

Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios
 2 3 4 1 Internos Externos y/o

Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar 
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Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico  
Estado de Michoacán  

ANEXO 16  
Cumplimiento de Objetivos Específicos por Proyecto 

Mes del Reporte: de 2013 

Proyecto y/o Programa Diagnóstico sobre Competitividad y Sustentabilidad del Destino: Morelia-Ciudad Patrimonio Mundial; Pueblo Mágico Angangueo; Pueblo Mágico Cuitzeo; Pueblo Mágico Jiquilpan; Pueblo Mágico Pátzcuaro; Pueblo Mágico Santa Clara del Cobre; Pueblo 
Mágico Tacámbaro; Pueblo Mágico Tlalpujahua y Pueblo Mágico Tzintzuntzan. 

Tipo de Programa o Proyecto Apoyo a las Estrategias y Toma de Decisiones, Estudios, Investigaciones y Proyectos. 
Responsable de Seguimiento Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán 

Monto Comprometido $2,600,000.00 Federal $1,300,000.00 Estatal $1,300,000.00 Otro   

Transferencia del Subsidio Autorizado Ejercicio del Monto Total Comprometido Avance Físico del Proyecto o Programa 
Meta al 31 de diciembre de 2013 100% 100% 100% 

Avance al Mes del Reporte % % % 
No. Objetivos Específicos 

Espacio/Medida 
Trimestres 2013 Trimestres 2014 Responsables Comentarios

 2 3 4 1 Internos Externos y/o
Prog. Real Prog. Real Prog. Real Prog. Real Observaciones

1 
Transferencia del 35% de la aportación federal 

correspondiente al Proyecto o Programa para el 
pago de la parte proporcional del anticipo y 

aportación Estatal Correspondiente 

35% A A J          J          O O E  E  SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M         M         A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

2 Proceso de Licitación 
Inicio Máximo 30 A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
Días Naturales M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Posteriores a la 

Trasferencia J J S S D D M M     

3 Contratación 
A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente

1  Contrato M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

4 Inicio de Obras y/o Acciones 
A partir de A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente
la firma del M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Contrato J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

5 Primer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

del 1er mes Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

6 Primer Reunión de Evaluación Primer  Trimestre 

A A J          J          O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

7 
Segunda transferencia del 15% de la aportación 
federal correspondiente al Proyecto o Programa 

para el pago de estimaciones y aportación Estatal 
Correspondiente 

15% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

8 Segundo Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

9 Segunda Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

10 
Tercera transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

11 Tercer Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
J J S S D D M M Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

12 Tercer Reunión de Evaluación 

Segundo A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
Trimestre M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

13 
Cuarta transferencia del 25% de la aportación 

federal correspondiente al Proyecto o Programa 
para el pago de estimaciones y aportación Estatal 

Correspondiente 

25% A A J J O O E E SECTUR SHCP/TESOFE
Recursos M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
Totales J J S S D D M M

14 Cuarto Reporte de Avance Físico Financiero 

Conforme al A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
avance M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

Existente J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

15 Reintegro de Recursos Federales No Aplicados 
Recursos A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente SHCP/TESOFE

No Aplicados M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente 
al 31/12/13 J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa

16 Cuarta Reunión de Evaluación y Cierre 

Cierre A A J J O O E E Secretaría de Obras Públicas y/o Equivalente Contraloría
M M A A N N F F Secretaría de Finanzas y/o Equivalente Local y/o

J J S S D D M M Secretaría Responsable del Proyecto o Programa Equivalente
SECTUR/Secretaría de Turismo Estatal y/o Equivalente

Programado Realizado En Proceso Sin Realizar

_______________________________ 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba y ordena la publicación del 
catálogo de emisoras para el Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Coyame del Sotol, en el Estado 
de Chihuahua; se determina el tiempo que se destinará a los partidos políticos y autoridades electorales; y se 
modifican los acuerdos JGE73/2013 y ACRT/32/2013 para efecto de aprobar las pautas para la transmisión de los 
mensajes de los partidos políticos y de las autoridades electorales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG239/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA Y 
ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO DE EMISORAS PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 
EN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DETERMINA EL TIEMPO QUE SE 
DESTINARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AUTORIDADES ELECTORALES; Y SE MODIFICAN LOS ACUERDOS 
JGE73/2013 Y ACRT/32/2013 PARA EFECTO DE APROBAR LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISIÓN DE LOS 
MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

ANTECEDENTES 

I. El doce de diciembre de dos mil doce, en la décima segunda sesión ordinaria del Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto se emitió el Acuerdo ACRT/33/2012, por el que “[…] se establecen los 
términos y condiciones para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades 
electorales, así como requisitos de las órdenes de transmisión en los procesos electorales locales y 
periodo ordinario que transcurrirán durante dos mil trece.” 

II. El dieciséis de mayo de dos mil trece, en la cuarta sesión especial del Comité de Radio y Televisión 
se emitió el Acuerdo ACRT/32/2013 por el que “se aprueban los modelos de distribución y las pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los programas y mensajes de los Partidos Políticos 
Nacionales y locales durante el segundo semestre de dos mil trece”. 

III. El veinte de mayo de dos mil trece, en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva se emitió 
el Acuerdo JGE73/2013 por el que se “[…] aprueban las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de las autoridades electorales durante el segundo semestre de dos mil 
trece.” 

IV. El veintiocho de mayo de dos mil trece, en sesión ordinaria del Consejo General de este Instituto 
Federal Electoral se emitió el Acuerdo CG132/2013 por el que “se asignan tiempos en radio y 
televisión a las diversas autoridades electorales locales durante el tercer trimestre del ejercicio dos 
mil trece, correspondiente al periodo ordinario federal”. 

V. El siete de julio de dos mil trece, se llevaron a cabo elecciones ordinarias en el estado de Chihuahua 
para la renovación de los diputados al congreso local, síndicos y miembros de los ayuntamientos, 
entre otros, los correspondientes al Ayuntamiento en el municipio de Coyame del Sotol. 

VI. El nueve de julio de dos mil trece, la Asamblea municipal celebró sesión de cómputo municipal, en la 
cual, una vez realizado el escrutinio y cómputo de la totalidad de las casillas de la elección 
correspondiente a miembros del Ayuntamiento del municipio del Coyame de Sotol, se emitió el acta 
respectiva, decretando un empate entre la votación obtenida por el Partido Acción Nacional y la 
candidatura común formada por el Partido Revolucionario Institucional, el Partido del Trabajo, el 
Partido Verde Ecologista y el Partido Nueva Alianza. 

VII. El catorce de julio de dos mil trece, ambos contendientes interpusieron sendos juicios de 
inconformidad en contra de la resolución emitida en el antecedente anterior. 

VIII. El seis de agosto de dos mil trece, el Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua declaró la validez de la 
elección de Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua, y en virtud 
de la existencia de un empate en el resultado de la elección celebrada, no hubo lugar a la emisión de 
la constancia de mayoría y validez. Por consiguiente, instó al Congreso del Estado para que emitiera 
la convocatoria respecto de la elección extraordinaria. 

IX. El cinco de septiembre de dos mil trece, el Congreso del estado de Chihuahua aprobó la 
Convocatoria para la elección extraordinaria de Ayuntamiento del municipio de Coyame Del Sotol, en 
los términos del artículo 64, fracción XV, inciso f) de la Constitución Política del estado, y el diverso 
19, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral del estado. 
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X. El nueve de septiembre de dos mil trece, el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua presentó el oficio 
IEE/S/264/2013 a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Federal 
Electoral, por el que remitió diversa información relacionada con el Proceso Electoral Extraordinario 
como los periodos tentativos, los partidos políticos a contender y el resultado de la última elección 
estatal de diputados. 

XI. El trece de septiembre de dos mil trece, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua emitió el Acuerdo por el que “[…] SE DETERMINAN LOS PERIODOS Y TÉRMINOS 
PARA EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2013”. 

XII. El trece de septiembre de dos mil trece, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua emitió el Acuerdo por el que “[…]SE ASIGNAN TIEMPOS DEL ESTADO EN RADIO A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE CAMPAÑAS ELECTORALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO COYAME DEL SOTOL 2013, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS DE 
PAUTADO CORRESPONDIENTES.” 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, y es independiente 
en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, Apartado A, 
primer párrafo y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5, 105, 
numeral 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 4 numeral 1 
y 7, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que los artículos 51 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, numeral 2 
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General; de la Junta General 
Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; el Comité de Radio y 
Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; así como de los vocales ejecutivos y juntas 
ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

3. Que de conformidad con los artículos 118, numeral 1, incisos i), l) y z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 1, incisos a), f) y g) del Reglamento de Radio 
y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene, entre otras, 
las siguientes atribuciones: (i) vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se 
actúe con apego al Código Comicial Federal, así como a lo dispuesto en los Reglamentos que al 
efecto expida el Consejo General; (ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 
facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y 
al ejercicio del derecho de los Partidos Políticos Nacionales, de conformidad con lo establecido en el 
Código, otras leyes aplicables y el Reglamento de la materia; (iii) aprobar la asignación del tiempo en 
radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro 
de los procesos electorales federales y locales; (iv) aprobar el Acuerdo mediante el cual se harán del 
conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura 
de las elecciones locales, y (v) dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores 
atribuciones y las demás señaladas en el Código Comicial Federal. 

4. Que en términos de lo establecido en la última parte del inciso a) numeral 1, del artículo 76 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene la facultad de 
atraer a su competencia el conocimiento y resolución de los asuntos vinculados con la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios fines del Instituto 
Federal Electoral, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho 
de los Partidos Políticos Nacionales cuando por su importancia así lo requiera. 

5. Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 32, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, en los procesos electorales extraordinarios de carácter local, cuya Jornada 
Comicial se celebre en un mes o año distinto a la federal, como la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, Chihuahua, se aplicará lo dispuesto en el capítulo 
V del título segundo del mismo. 

6. Que de las disposiciones del Capítulo V del Título Segundo del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, en específico del artículo 30 en relación con el artículo 26, se colige que el Instituto 
Federal Electoral administrará 48 minutos diarios en las estaciones de radio y televisión desde el 
inicio de las precampañas y hasta el día de la Jornada Electoral, siendo que para la precampaña se 
distribuirán entre los partidos políticos 12 minutos diarios. 
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7. Que en el considerando DÉCIMO NOVENO del Acuerdo referido en el Antecedente XII, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua informó lo que a continuación se transcribe: 

“en virtud de la brevedad de los plazos con que se cuenta para el desarrollo de los 
comicios extraordinarios en Coyame del Sotol, la distribución, asignación y difusión 
de los spots para el periodos de precampañas, no podrá llevarse a cabo, toda vez 
que la logística de recepción de materiales, la elaboración de las órdenes de 
transmisión y la notificación a los concesionarios y permisionarios de las estaciones 
de radio por parte del Instituto Federal Electoral, no permite garantizar su 
operatividad, vulnerando el principio de equidad entre los partidos políticos, por lo 
que únicamente se atenderá a la propuesta de asignación de tiempos del estado 
para el periodo de campañas” 

 No obstante lo anterior, tal como se dijo en los considerandos 1, 3 y 6 es obligación de este Instituto 
Federal Electoral vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con 
apego a su mandato constitucional, al Código Comicial Federal, así como a lo dispuesto en los 
Reglamentos que al efecto expida el Consejo General. 

 Por tanto, con independencia de las facultades con las que cuente el Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua, constituye una obligación constitucional y legal que este Instituto Federal Electoral 
administre 48 minutos diarios en las estaciones de radio y televisión que den cobertura al Proceso 
Electoral Extraordinario en comento, desde el inicio de las precampañas hasta la Jornada Electoral, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41 constitucional; 64 y 65 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como las disposiciones del Capítulo V, Título Segundo 
del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

8. En caso de que los partidos políticos no utilicen el tiempo asignado en radio y televisión para el 
cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo 
determinen por convenir a sus intereses, o en cualquier otro supuesto que implique el no uso de los 
tiempos que por este instrumento se asignan, quedará a disposición del Instituto Federal Electoral el 
tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales. 

9. Que tomando en consideración lo antes expuesto, en virtud de la importancia y premura que reviste 
el Proceso Electoral Extraordinario para elegir al Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, 
en el estado de Chihuahua, este órgano superior de dirección determina conocer y resolver lo relativo a: 

i) Aprobar el modelo de pauta y las pautas específicas para la transmisión en radio de los 
promocionales de los partidos políticos para los periodos de precampaña y de campaña del 
citado proceso comicial extraordinario, y 

ii) Aprobar el modelo de pauta para la difusión de los mensajes de las campañas 
institucionales de las autoridades electorales federales y locales, durante los periodos de 
precampañas, intercampaña, campaña y periodo de reflexión en el Proceso Electoral 
Extraordinario referido. 

Lo anterior, toda vez que la aprobación de dichos modelos y pautas específicas reviste un interés 
superlativo dada la proximidad del inicio de las distintas fases que conforman el Proceso Electoral 
Extraordinario de referencia. 

En efecto, tal como se expone en el considerando 50 del presente Acuerdo, el veintiuno de septiembre de 
dos mil trece es la fecha límite para la recepción y entrega de materiales por parte de los partidos 
políticos a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a efecto de iniciar 
transmisiones el veintiocho de septiembre de dos mil trece, día en que empezará la precampaña del 
Proceso Electoral Extraordinario en cita. 

Por la razón antes expuesta, este Consejo General estima que de no ejercitar la facultad de atracción se 
podría poner en riesgo el oportuno y efectivo acceso al tiempo del Estado en los medios de 
comunicación social destinado al cumplimiento de los fines de las autoridades electorales -federales 
y locales-, así como el ejercicio de sus prerrogativas que en la materia confiere a los partidos 
políticos el marco jurídico constitucional, legal y reglamentario. 

10. Que en términos de lo establecido en el artículo 74, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la 
cobertura territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión 
atendiendo a los criterios establecidos en el ordenamiento legal de referencia. 
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11. Que en los artículos 55, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral se establece que desde el 
inicio del periodo de precampaña electoral federal o local y hasta el día de la Jornada Electoral, el 
Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y 
canal de televisión. 

12. Que como se establece en los artículos 62, numeral 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 6, numeral 1, inciso g) del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, corresponde al Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobar el Acuerdo 
mediante el cual se ordene la publicación y difusión de los catálogos de estaciones de radio y 
canales de televisión. 

13. Que para la elaboración de los catálogos de emisoras resulta aplicable la tesis relevante identificada 
con el número XXIII/2009, rubro RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CARECE DE ATRIBUCIONES PARA EXIMIR A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE 
SU OBLIGACIÓN DE TRANSMITIR LOS MENSAJES DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES Y 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, establecida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, conforme a la cual el Instituto Federal Electoral bajo ninguna circunstancia 
podrá establecer excepciones o condiciones a los mandatos constitucionales y legales relativos a la 
transmisión de los tiempos del Estado en materia electoral. 

14. Que el artículo 44, numeral 3 del Reglamento de la materia, prevé la conformación de un catálogo de 
concesionarios y permisionarios que, por un lado, se encontrarán obligados a transmitir las pautas 
para la difusión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales que les sean 
notificadas, y por otro, deberán suspender la transmisión de propaganda gubernamental durante los 
periodos de campañas y hasta el día en que se celebre la Jornada Comicial respectiva. 

15. Que en relación con los procesos electorales locales, con fundamento en el artículo 44, numeral 4 del 
Reglamento citado, se incluirá en los catálogos respectivos el número total de emisoras de la entidad 
federativa de que se trate incluyendo, en su caso, el número suficiente de concesionarios y 
permisionarios de otra entidad federativa cuya señal llegue a aquella donde se lleve a cabo el 
Proceso Electoral respectivo, para garantizar la cobertura respectiva. Por tanto, las emisoras que se 
encuentren en este supuesto estarán obligadas a poner a disposición del Instituto cuarenta y ocho 
minutos diarios, desde el inicio de la precampaña local de la entidad federativa en periodo electoral 
hasta el término de la Jornada Comicial respectiva. 

16. Que en virtud de los Considerandos anteriores, y con base en los mapas de cobertura vigentes 
existen 3 emisoras con cobertura en el municipio de Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua. 

17. Que de los artículos 62, numeral 6 y 64 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con los considerandos 12 y 13 anteriores, se desprende la obligación de 
cada concesionario o permisionario comprendido en el catálogo respectivo, de transmitir conforme a 
la pauta notificada, debiendo destinar desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada 
electiva, cuarenta y ocho minutos diarios a la difusión de promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales. 

18. Que de lo establecido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las sentencias 
recaídas a los recursos de apelación identificados con los números de expediente SUP-RAP-
204/2010 y SUP-RAP-205/2010 acumulados; y SUP-RAP-211/2010, SUP-RAP-212/2010, SUP-RAP-
216/2010, SUP-RAP-218/2010, SUP-RAP-219/2010 y SUP-RAP-220/2010 acumulados, se 
desprende que la obligación de las concesionarias de transmitir los promocionales de los partidos 
políticos y autoridades electorales es respecto de cada estación de radio y televisión, sin exclusión, lo 
cual se ve enfatizado con lo prescrito en los incisos a) y d), Apartado A, Base III del artículo 41 
constitucional que se establece categóricamente "las transmisiones en cada estación de radio y canal 
de televisión", situación que no se puede interpretar en forma diversa a la totalidad de las estaciones 
de radio y televisión: 

“Como se ha expuesto, del régimen jurídico, constitucional y legal, que regula el ejercicio de la 
concesión de una frecuencia de radiodifusión para un determinado canal de televisión, se 
advierte que la obligación de transmitir en tiempos del Estado, los promocionales de los partidos 
políticos y las autoridades electorales, se impone respecto de cada estación de radio o canal 
de televisión, en lo individual, sin que se advierta alguna norma o principio implícito en el 
sistema que conlleve a la construcción de un régimen especial o de excepción, para los casos en 
que determinadas emisoras operen como parte de una red de repetidoras; pues tal circunstancia 
obedece únicamente a la decisión adoptada, en el ejercicio del ámbito de libertad del 
permisionario o concesionario, pero tal determinación no puede, en forma alguna, tener como 
efecto jurídico modificar el régimen constitucional, en el cual existe el deber jurídico impuesto a 
cada estación de radio o televisión, ya sea respecto de una concesión o una permisión. […] 
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Por tanto, independientemente de que las [emisoras de radio y televisión] tengan o no los 
elementos técnicos, materiales y humanos, necesarios para la transmisión de los promocionales 
de los partidos políticos y las autoridades electorales, en tiempos del Estado, en la señal emitida 
por sus canales repetidores, deben cumplir con ese deber constitucional, además se debe 
resaltar que es una circunstancia ocasionada por ellas mismas, pues al ser una mera facultad 
ejercida para explotar de mejor manera sus títulos de concesión, ello no implica que esté obligada 
a actuar de esa forma, pues la transmisión de tiempos del Estado es una obligación de base 
constitucional y configuración legal que limita el ejercicio del derecho de explotación de la 
concesión; de ahí que para transmitir la pauta aprobada por la autoridad electoral federal, las 
recurrentes deben contar con los elementos técnicos, materiales y humanos, necesarios para la 
transmisión de los promocionales de los partidos políticos y las autoridades electorales, por existir 
el deber constitucional.” 

19. Que la normatividad aplicable al servicio de radio y televisión no prevé excepciones, condiciones, ni 
eximentes respecto de la obligación de transmitir los tiempos del Estado, por lo que a cada concesión 
o permiso le corresponde, por sí, gozar de los derechos y cumplir con las obligaciones que el marco 
normativo le impone, como lo es la transmisión de los tiempos del Estado en materia electoral, sin 
que el Instituto Federal Electoral cuente con atribuciones para eximir o exceptuar a concesionarios o 
permisionarios de las obligaciones individuales frente al Estado inherentes a su título habilitante. 

 En este sentido, la obligación de las concesionarias y permisionarias de dar cabal cumplimiento a las 
previsiones contenidas en la Carta Magna, incluye todas sus estaciones de radio y canales de 
televisión, esto es, todas aquellas ubicadas dentro del territorio de una entidad federativa cuando se 
celebren elecciones locales, y sólo en el caso de insuficiencia de cobertura con las mismas, la 
autoridad deberá tomar en cuenta a los concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y 
televisión que emitan sus señales desde otras entidades federativas. 

20. Que conforme lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en su tesis de jurisprudencia identificada con el número 21/2010 de rubro RADIO Y 
TELEVISIÓN. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEBEN DIFUNDIR LOS MENSAJES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE PROGRAMACIÓN Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN, cada 
estación de radio y canal de televisión tiene la obligación de transmitir los mensajes de las 
autoridades electorales y de los partidos políticos en el tiempo que administra el Instituto Federal 
Electoral con independencia del tipo de programación y la forma en la que la transmitan. 

21. Que en términos de lo establecido en el artículo 31, numerales 1, 2 y 3, del Reglamento de la 
materia, respecto de elecciones extraordinarias, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
tiene la facultad de emitir el Acuerdo en el que se determine: i) la asignación de tiempos a los 
partidos políticos, en atención a lo previsto en el artículo 74, numeral 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; ii) el Catálogo de emisoras respectivo; iii) el mandato de 
publicación de dicho Acuerdo en la gaceta o periódico oficial de la entidad de que se trate y en la 
página de internet del Instituto; iv) la orden de notificación a las emisoras comprendidas en el 
catálogo y v) el aviso a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría 
de Gobernación. 

22. Que en el artículo 35, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
se establece como causa para la modificación de las pautas aprobadas tanto por el Comité de Radio 
y Televisión, como por la Junta General Ejecutiva, la celebración de elecciones extraordinarias. 

23. Que, a la fecha del inicio de las precampañas y hasta el día de la Jornada Electoral respecto de la 
elección extraordinaria a celebrarse con motivo de la elección de Ayuntamiento en el municipio de 
Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua, tendría vigencia el modelo de distribución y las pautas 
aprobadas por el Comité de Radio y Televisión mediante el Acuerdo identificado con la clave 
ACRT/32/2013, el cual se describe en el numeral II del apartado de Antecedentes del presente 
Acuerdo, por lo que resulta procedente modificar los modelos de distribución y las pautas en 
comento, únicamente por lo que respecta a las emisoras que participarán en la cobertura del Proceso 
Electoral Extraordinario de referencia. 

 En cualquier caso, dicha modificación surtirá sus efectos desde el inicio del periodo de precampañas 
y hasta el día siguiente a la conclusión de la Jornada Electoral del Proceso Electoral extraordinario 
de referencia. 
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 Por lo anterior, una vez que haya concluido la etapa de la Jornada Electoral del Proceso Electoral 
extraordinario en cita, las emisoras aludidas deberán transmitir los programas y promocionales de los 
partidos políticos de conformidad con la pauta aprobada por el Comité de Radio y Televisión que se 
encuentre vigente. 

24. Que en términos de lo previsto en el numeral 2 del artículo 68 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 6, numeral 1, inciso f) y 17, numeral 1 del Reglamento de la materia, el 
tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las autoridades electorales locales se 
determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllas presenten ante el Instituto 
de acuerdo con la disponibilidad con que se cuente. 

25. Que en el Acuerdo CG132/2013 señalado en el numeral IV del apartado de Antecedentes y por el 
cual se asignan tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales locales durante el 
tercer trimestre del ejercicio dos mil trece, se determinó asignar a las autoridades locales sin 
elecciones locales el veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se distribuyó en 
partes iguales, correspondiendo el setenta y cinco por ciento (75%) restante al Instituto Federal 
Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

 Sin embargo, considerando el tiempo disponible para las distintas autoridades electorales, y dadas 
las necesidades de difusión de las autoridades electorales involucradas en los procesos electorales 
de carácter local, se consideró indispensable proporcionales espacios en radio y televisión para el 
cumplimiento de sus fines, razón por la cual el Consejo General estableció en el Acuerdo 
CG430/2010, (aprobado el trece de diciembre de dos mil diez en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral bajo el rubro “se da respuesta a la solicitud formulada por los 
consejeros presidentes de los organismos electorales de las entidades federativas del país en 
relación con la asignación de tiempos en radio y televisión.) los criterios necesarios para la 
asignación de tiempos para dichas autoridades de conformidad a lo siguiente: durante las etapas de 
precampaña, intercampaña, campaña, periodo de reflexión y Jornada Electoral cuarenta por ciento 
(40%) del tiempo disponible en radio y televisión se asignará al Instituto Federal Electoral, cuarenta 
por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento (20%) restante se dividirá, en partes 
iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen oportunamente su solicitud de 
tiempos. 

26. Que como se desprende de los Antecedentes X y XI, el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua ha 
remitido y publicado información respecto a las etapas del proceso extraordinario en el Ayuntamiento 
de Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua, que se verificarán en los plazos siguientes: 

ETAPA INICIO CONCLUSIÓN DURACIÓN 

Precampañas Del 28 de septiembre de 2013 Al 5 de octubre de 2013 8 días 

Intercampaña Del 6 de octubre de 2013 Al 23 de octubre de 2013 18 días 

Campañas Del 24 de octubre de 2013 Al 20 de noviembre de 2013 28 días 

Periodo de Reflexión Del 21 al 23 de noviembre de 2013 3días 

Jornada Electoral 24 de noviembre de 2013 

 

27. Que de lo señalado en el artículo 65, numeral 1 del Código Federal Electoral se desprende que 
durante el periodo que comprenden las precampañas electorales locales, el Instituto Federal 
Electoral tiene disponibles treinta y seis minutos diarios en radio y televisión para el cumplimiento de 
sus fines y de otras autoridades electorales. 

28. Que en términos de lo señalado en el artículo 66, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, durante las campañas electorales locales, el Instituto Federal Electoral 
tendrá disponibles treinta minutos diarios en radio y televisión para sus propios fines y de otras 
autoridades electorales. 

29. Que de conformidad con los artículos 19 y 20 del Reglamento de la materia, durante los periodos de 
intercampaña, reflexión y Jornada Electoral, el Instituto dispondrá, para el cumplimiento de sus fines 
propios y de otras autoridades electorales, de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate. 

30. Que de conformidad con los artículos 64, 65 y 66 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 26, 28 y 32, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, las reglas de distribución del tiempo que corresponde a los partidos políticos y a las 
autoridades electorales en elecciones locales extraordinarias son los siguientes: 
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SUPUESTO PARTIDOS 
POLÍTICOS 

AUTORIDADES 
ELECTORALES 

Precampaña local  12 36 
Intercampaña local  0 48 
Campaña local  18 30 
Periodo de reflexión y Jornada Electoral 0 48 

 
31. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 18, numerales 1 y 2 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de sus fines. 

32. Que toda vez que, tanto el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua como el Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua solicitaron, en tiempo y forma, a esta autoridad la asignación de tiempos para el 
periodo ordinario, a dichas autoridades les será asignado el tiempo previsto en el considerando 25 
del presente Acuerdo, siempre y cuando entreguen los materiales correspondientes en los tiempos 
que al efecto se establezcan en el calendario de entrega de órdenes de transmisión y materiales 

33. Que en caso de que las autoridades locales no utilicen el tiempo asignado en radio y televisión para 
el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no remitan en tiempo el material a transmitir, así 
lo determinen por convenir a sus intereses, o en cualquier otro supuesto que implique la renuncia a 
los tiempos que por este instrumento se asignan, quedará a disposición del Instituto Federal Electoral 
el tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales. 

34. Que como lo señalan los artículos, 65, numeral 2 y 67, numeral 1 en relación con el 56, numeral 1 del 
Código de la materia y 15, numeral 1 del Reglamento de mérito, el tiempo establecido como derecho 
de los partidos políticos se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento 
en forma igualitaria y el otro setenta por ciento de acuerdo a los resultados de la elección para 
diputados locales, en lo que respecta a los tiempos disponibles para precampaña y campaña local. 

35. Que los artículos 56, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
14, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral señalan que los mensajes 
de los partidos políticos, podrán tener una duración de treinta segundos, uno y dos minutos, sin 
fracciones, en el entendido de que todos los partidos políticos se sujetarán a las mismas unidades 
acordadas. 

36. Que, en ese tenor, el Comité de Radio y Televisión acordó por consenso de sus integrantes que la 
duración de los mensajes de precampaña y campaña serían de treinta segundos, respectivamente. 

37. Que, en todo caso, como lo señala el artículo 15, numerales 3 y 4 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, en caso de que existan fracciones sobrantes, éstas serán entregadas 
al Instituto para efectos de lo previsto en el numeral 5 del artículo 57 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Las fracciones sobrantes no podrán ser redondeadas, 
transferibles ni acumulables entre los partidos políticos y/o coaliciones participantes, salvo cuando el 
tiempo sobrante de la asignación sea optimizado, en la medida y hasta que dicho sobrante permita 
incrementar el número de mensajes de forma igualitaria a todos los partidos o coaliciones 
contendientes. 

 Para dichos efectos, los mensajes sobrantes que puedan ser objeto de optimización, previo a su 
reasignación al Instituto, serán el resultado de sumar las fracciones de mensajes tanto por el principio 
igualitario como por el proporcional. La asignación del resultado de la optimización deberá aplicarse 
al porcentaje igualitario al que tienen derecho a recibir los partidos políticos. 

38. Que el artículo 15, numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral dispone que 
en caso de que un partido político o coalición, sus militantes y precandidatos a cargos de elección 
popular debidamente registrados por cada partido no realicen actos de precampaña electoral, los 
tiempos a que tengan derecho serán utilizados para la difusión de mensajes del partido político de 
que se trate, en los términos que establezca la ley. 

39. Que de conformidad con el artículo 67 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los Partidos Políticos Nacionales que en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido 
en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener 
derecho a prerrogativas, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas 
locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 

40. Que de conformidad con el artículo 67 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los Partidos Políticos Nacionales que en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido 
en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener 
derecho a prerrogativas, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas 
locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 
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41. Que de conformidad con el Acuerdo referido en el Antecedente XII se determinó que los resultados 
de la última elección estatal de diputados locales en el estado de Chihuahua, considerando 
únicamente la votación efectiva, fue de: 

PORCENTAJE DE VOTACIÓN ELECCIÓN DIPUTADOS 
LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

PARTIDO PORCENTAJE DE VOTACIÓN 
ESTATAL EMITIDA 

PAN 38.824% 
PRI 33.969% 
PRD 3.462% 
PT 2.2% 

PVEM 8.751% 
NUEVA ALIANZA 12.791% 

 Nota: cabe señalar que de conformidad con el Acuerdo citado, el Partido Convergencia, ahora Movimiento 
Ciudadano obtuvo el 1.2035% de la votación en la elección local de Chihuahua del año 2010, por lo que no 
alcanzó el porcentaje necesario para tener derecho a prerrogativas, de conformidad con el artículo 67, numeral 2 
del COFIPE. 

42. Que como se describe del contenido del Antecedente XII, el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua 
remitió la propuesta de modelo de pauta y el orden que aplicaría para el periodo de campaña del 
Proceso Electoral Extraordinario en el Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, en el estado 
de Chihuahua, ello de conformidad a lo establecido en los artículos 25, numerales 2 y 3; y 28, 
numerales 2 y 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

43. Que como se desprende de los artículos 129, numeral 1, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, numeral 4, incisos a) y b), y 33, numerales 1, inciso c) y 
3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral la elaboración de las pautas a transmitir 
durante el periodo de precampaña y campaña local corresponde a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. 

44. Que con base en los puntos considerativos previos, los mensajes correspondientes al periodo de 
precampaña y campaña local, se distribuirán conforme a lo siguiente: 

PRECAMPAÑA 
PERIODO COMPRENDIDO DEL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE AL CINCO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL TRECE 
De los 192 promocionales totales a distribuir en precampaña local 56 promocionales se repartieron de 

forma igualitaria entre los partidos contendientes; en tanto que 131 se repartieron entre los partidos políticos 
con derecho a dicha prerrogativa, en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en 
la elección para diputados locales inmediata anterior. 

Los 5 promocionales restantes serán utilizados por la autoridad electoral. 
En ese orden de ideas, a continuación se presenta la tabla descriptiva: 

Partido o Coalición 

DURACIÓN: 8 días 

TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O 
CANAL DE TELEVISIÓN: 192 

Promocionales 
que le 

corresponde a 
cada partido 

político (A + C) 

Promocionales 
aplicando la 
cláusula de 

maximización 

57.6 
promocionales 

(30%) Se 
distribuyen de 

manera 
igualitaria entre 

el número de 
partidos 

contendientes 
(A) 

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 

30% igualitario 

Porcentaje 
correspondient

e al 70% 
(resultados de 

la última 
Elección de 
Diputados 
Locales) 

134.4 
promocionales 

(70% Distribución 
Proporcional) % 
Fuerza Electoral 
de los partidos 

con 
Representación 
en el Congreso 

 (C ) 

Fracciones de 
promocionales 
sobrantes del 

70% 
proporcional 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL  

8 0.1429 33.9697 45 0.5194 53 53 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

8 0.1429 38.8243 52 0.0246 60 60 
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PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA  

8 0.1429 3.4630 4 0.6404 12 12 

PARTIDO DEL 

TRABAJO  
8 0.1429 2.2000 2 0.9480 10 10 

PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO  

8 0.1429 8.7520 11 0.7277 19 19 

PARTIDO NUEVA 

ALIANZA  
8 0.1429 12.7910 17 0.1399 25 25 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO  
8 0.1429 0.0000 0 0.0000 8 8 

TOTAL 56 1 100.00 131 3 187 187 

SOBRANTES PARA 

AUTORIDAD 
 5 

 
CAMPAÑA LOCAL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL VEINTICUATRO DE OCTUBRE AL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL TRECE. 

De los 1008 promocionales a distribuir en la campaña local, 301 promocionales se repartieron de forma 
igualitaria entre los partidos contendientes; en tanto que 702 se repartieron entre los partidos políticos con 
derecho a dicha prerrogativa, en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la 
elección para diputados locales inmediata anterior. 

Los 5 promocionales restantes serán utilizados por la autoridad electoral. 

En ese orden de ideas, a continuación se presenta la tabla descriptiva: 

Partido o Coalición 

DURACIÓN: 28 días 

TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO O 

CANAL DE TELEVISIÓN: 1008 

Promocionales 

que le 

corresponde a 

cada partido 

político (A + C) 

Promocionales 

aplicando la 

cláusula de 

maximización 

302.4 

promocionales 

(30%) Se 

distribuyen de 

manera 

igualitaria 

entre el 

número de 

partidos 

contendientes 

(A) 

Fracciones 

de 

promocional

es sobrantes 

del 30% 

igualitario 

Porcentaje 

correspondiente al 

70%(resultados de 

la última Elección 

de Diputados 

Locales) 

705.6 

promocionales 

(70% Distribución 

Proporcional) % 

Fuerza Electoral 

de los partidos 

con 

Representación 

en el Congreso 

( C ) 

Fracciones 

de 

promocional

es sobrantes 

del 70% 

proporcional 

PARTIDO 

REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL  

43 0.1429 33.9697 239 0.4864 282 282 

PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 
43 0.1429 38.8243 273 0.7113 316 316 

PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA  

43 0.1429 3.4630 24 0.4142 67 67 

PARTIDO DEL 

TRABAJO  
43 0.1429 2.2000 15 0.5100 58 58 
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PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE 

MÉXICO  

43 0.1429 8.7520 61 0.7016 104 104 

PARTIDO NUEVA 

ALIANZA  
43 0.1429 12.7910 90 0.1766 133 133 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO  
43 0.1429 0.0000 0 0.0000 43 43 

TOTAL 301 1 100.00 702 3 1003 1003 

SOBRANTES PARA 

AUTORIDAD 
 5 

 

45. Que, en ese orden de ideas, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos elaboró las 
pautas que se someten a aprobación de este Consejo General, atendiendo a lo siguiente: 

a) Las pautas abarcan el periodo de precampaña y campaña local, en la elección extraordinaria 
del Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, Chihuahua. 

b)  El horario de transmisión de los mensajes pautados es el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

c) Los tiempos pautados suman un total de: 

• Doce minutos diarios para precampaña local. 

• Dieciocho minutos diarios para campaña local. 

d) El tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes que se asignó a los partidos 
políticos fue conforme al siguiente criterio: treinta por ciento de manera igualitaria, y el setenta por 
ciento restante en proporción al porcentaje de votos obtenidos por cada partido político en la 
elección para diputados locales inmediata anterior. 

e) En la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos políticos, la unidad de 
medida es de treinta segundos, sin fracciones para todos los partidos políticos. 

f) Las pautas establecen para cada mensaje la estación, el día y la hora en que debe transmitirse. 

g) Las fracciones sobrantes serán entregadas al Instituto Federal Electoral. 

46. Que las pautas que por este medio se aprueban son aplicables exclusivamente a las emisoras que 
comprenden el catálogo que mediante este Acuerdo se apruebe para cubrir el Proceso Electoral 
Extraordinario en el Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua. 

47. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto se aprueben. 

48. Que con base en lo señalado en el Acuerdo ACRT/33/2012 referido en el Antecedente I, “[_] por el 
que se establecen los términos y condiciones para la entrega de materiales por parte de los partidos 
políticos y autoridades electorales, así como requisitos de las órdenes de transmisión en los 
procesos electorales locales y periodo ordinario que transcurrirán durante el dos mil trece”, en 
periodo electoral se elaborarán dos órdenes de transmisión los días domingo y martes. 

49. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio legal en una entidad distinta a 
aquella en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la 
orden de que se trate, en un día natural adicional. 

50. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña, intercampaña, campaña, periodo de 
reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral extraordinario a celebrarse en el Ayuntamiento del 
municipio de Coyame del Sotol, Chihuahua. 
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Fecha límite de la primera recepción de material tanto de partidos políticos 
como para autoridades electorales federales y locales para el periodo de 

precampaña local. 
21 de septiembre de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades electorales 
federales y locales para el periodo de intercampaña local. 

28 de septiembre de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de partidos políticos y 
autoridades electorales federales y locales para el periodo de campaña 

local. 
14 de octubre de 2013 

Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades electorales 
federales y locales para el periodo de reflexión y Jornada Electoral. 

11 de noviembre de 2013 

 

N° Elaboración de OT Notificación Vigencia de la OT 
Vigencia de la OT 

(Conforme al Artículo 40, numeral 3 del 
RRTV) 

1 22 de septiembre 23 de septiembre 28 de septiembre* Del 28 al 29 de septiembre* 

2 24 de septiembre 25 de septiembre Del 29 al 3 de octubre Del 30 al 4 de octubre 

3 29 de septiembre 30 de septiembre Del 4 al 5 de octubre 
5 de octubre* 

6 de octubre** 

4 1 de octubre 2 de octubre Del 6 al 10 de octubre** Del 7 al 11 de octubre 

5 6 de octubre 7 de octubre Del 11 al 12 de octubre Del 12 al 13 de octubre 

6 8 de octubre 9 de octubre Del 13 al 17 de octubre Del 14 al 18 de octubre 

7 13 de octubre 14 de octubre Del18 al 19 de octubre Del 19 al 20 de octubre 

8 15 de octubre 16 de octubre 
Del 20 al 23 de octubre** 

24 de octubre*** 

Del 21 al 23 de octubre** 

24 y 25 de octubre*** 

9 20 de octubre 21 de octubre Del 25 al 26 de octubre Del 26 al 27 de octubre 

10 22 de octubre 23 de octubre Del 27 al 31 de octubre Del 28 al 1 de noviembre 

11 27 de octubre 28 de octubre Del 1 al 2 de noviembre Del 2 al 3 de noviembre 

12 29 de octubre 30 de octubre Del 3 al 7 de noviembre Del 4 al 8 de noviembre 

13 3 de noviembre 4 de noviembre Del 8 al 9 de noviembre Del 9 al 10 de noviembre 

14 5 de noviembre 6 de noviembre Del 10 al 14 de noviembre Del 11 al 15 de noviembre 

15 10 de noviembre 11 de noviembre Del 15 al 16 de noviembre Del 16 al 17 de noviembre 

16 12 de noviembre 13 de noviembre 

Del 17 al 20 de 
noviembre*** 

21 de noviembre**** 

Del 18 al 20 de noviembre *** 

21 y 22 de noviembre**** 

17 17 de noviembre 18 de noviembre Del 22 al 24 de noviembre Del 23 al 24 de noviembre 

 

* Esta OT contiene el material de inicio de la precampaña local. 
** Esta OT contiene el material de inicio de la intercampaña local. 
*** Esta OT contiene el material de inicio de la campaña local. 
**** Esta OT contiene el material del periodo de reflexión y Jornada Electoral del Proceso Local. 
51. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 

en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Chihuahua notificar la 
pauta y entregar los materiales a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones tengan 
cobertura en el municipio de Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua, en donde se celebrará la 
elección extraordinaria, así como fungir como autoridad auxiliar de la Junta y demás órganos 
competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean instruidos. 
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52. Que en relación con la notificación de las pautas de transmisión, éstas deberán ser notificadas con al 
menos cuatro días de anticipación a la fecha de inicio de transmisiones, de conformidad con el 
artículo 35, numeral 3, del Reglamento de la materia. Lo anterior, se debe a que se trata de una 
modificación de pauta por la celebración de una elección extraordinaria. 

53. Que las pautas específicas que se aprueban mediante el presente Acuerdo no podrán ser 
modificadas o alteradas por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, así como 
tampoco podrán exigir mayores requisitos técnicos a los aprobados por el Comité de Radio y 
Televisión, como lo señalan los artículos 74, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 33, numeral 5 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral. 

54. Que para tales fines, el Consejo General instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, en 
ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos c) y e) del Código 
de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, defina los 
espacios de las pautas autorizadas mediante el presente Acuerdo que corresponderán a cada 
autoridad electoral a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, deberá 
tener en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de los 
órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numerales 5 y 6; 51, 
numeral 1, inciso a); 62, numeral 6; 74, numeral 4; y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1 incisos a), f) y g); 7, numeral 
1; 12; 13; 18; 23, numeral 1; 30; 31; 32; y 44, numerales 2, 3 y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba en términos de lo expuesto en los considerandos 4 y 9 del presente Acuerdo que 
este Consejo General ejerza la facultad de atracción dispuesta en el artículo 76, numeral 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEGUNDO. Se aprueba el catálogo de emisoras que participarán en la cobertura del Proceso Electoral 
Extraordinario en el Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua, el cual 
acompaña al presente instrumento y forma parte del mismo para todos los efectos legales. 

TERCERO. Se ordena la publicación del Catálogo de emisoras que participarán en la cobertura del 
Proceso Electoral Extraordinario en el Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, Chihuahua, a través 
de los siguientes medios: 

i. Periódico Oficial del Estado; y 

ii. Página de Internet del Instituto Federal Electoral. 

CUARTO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el estado de Chihuahua a que 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo que se aprueba mediante el presente 
instrumento en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Chihuahua. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral a que lleve a 
cabo las gestiones necesarias para la publicación del multicitado Catálogo en la página de Internet del 
Instituto Federal Electoral. 

SEXTO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, este Consejo General aprueba la 
asignación y distribución de tiempos en radio y televisión aplicable al Proceso Electoral Extraordinario en el 
Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua, en los siguientes términos: 

a) Durante el periodo en que la precampaña local se desarrolle, se destinarán doce minutos diarios para 
partidos políticos y treinta y seis minutos diarios para el Instituto Federal Electoral y autoridades 
electorales del estado de Chihuahua. 

b) Durante el periodo en que la campaña local se desarrolle se destinarán dieciocho minutos diarios 
para partidos políticos y treinta minutos para el Instituto Federal Electoral y autoridades electorales 
del estado de Chihuahua. 

c) Durante el periodo de intercampaña, reflexión y Jornada Electoral se destinarán cuarenta y ocho 
minutos diarios para el Instituto Federal Electoral y autoridades electorales del estado de Chihuahua. 

El treinta por ciento del tiempo se distribuirá en forma igualitaria entre los partidos políticos participantes y 
el setenta por ciento, de manera proporcional, de acuerdo al porcentaje de votos obtenido por cada partido 
político en la elección para diputados locales del estado de Sonora, inmediata anterior. 
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En este caso, se deben tomar como base los resultados válidos y definitivos obtenidos por cada partido 
político en la última elección y descontarse del total los votos nulos y los de partidos que no hubieren 
alcanzado el número de votos mínimo requerido para conservar su registro o para tener derecho a 
prerrogativas. 

SÉPTIMO. Se aprueba la modificación al Acuerdo ACRT/32/2013, únicamente por lo que respecta a las 
emisoras que cubrirán el Proceso Electoral Extraordinario en el Ayuntamiento del municipio de Coyame del 
Sotol, Chihuahua. 

OCTAVO. Se aprueba la modificación al Acuerdo JGE73/2013, únicamente por lo que respecta a las 
emisoras que cubrirán el Proceso Electoral Extraordinario en el Ayuntamiento del municipio de Coyame del 
Sotol, en el estado de Chihuahua. 

NOVENO. Se aprueba el modelo de pauta para la transmisión de los mensajes de las campañas 
institucionales de las autoridades electorales federales y locales, durante los periodos de precampañas, 
intercampañas, campañas y periodo de reflexión para el Proceso Electoral Extraordinario en el Ayuntamiento 
del municipio de Coyame del Sotol, Chihuahua, los cuales acompañan al presente instrumento y forman parte 
del mismo para todos los efectos legales conducentes. 

DÉCIMO. Se aprueba el modelo de pauta y las pautas específicas para la transmisión de los 
promocionales de los partidos políticos para los periodos de precampaña y de campaña del Proceso Electoral 
Extraordinario en el Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, en el estado de Chihuahua; mismas 
que acompañan al presente Acuerdo y forman parte del mismo para todos los efectos legales. 

DÉCIMO PRIMERO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, 
a que se refiere el presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que 
ponga a disposición y entregue, de ser el caso, a través del Vocal Ejecutivo que corresponda, las órdenes de 
transmisión y los respectivos materiales, a las emisoras respectivas en los plazos, términos y condiciones 
señalados en el presente Acuerdo y en el Reglamento de la materia. 

DÉCIMO TERCERO. En cumplimiento al artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena la suspensión de la propaganda gubernamental durante el periodo de 
campaña y hasta la conclusión de la Jornada Comicial, esto es, del veinticuatro de octubre al veinticuatro de 
noviembre de dos mil trece, en todas las emisoras que se ven y escuchan en el municipio de Coyame del 
Sotol, Chihuahua, conforme a los mapas de cobertura aprobados por el Comité de Radio y Televisión. 

DÉCIMO CUARTO. La asignación de los tiempos en radio y televisión surtirá efectos a partir del inicio de 
la precampaña respectiva. Sin embargo, la transmisión efectiva de los mensajes de las autoridades 
electorales dependerá de la remisión oportuna de sus promocionales conforme a las especificaciones técnicas 
aprobadas por el Instituto Federal Electoral, considerando los plazos que para la notificación de materiales. 

DÉCIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, comunique el presente Acuerdo a la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el estado de Chihuahua, a las emisoras de radio y canales de televisión previstas en el 
catálogo y a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación para 
los efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, comunique el presente Acuerdo al Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua para que este lo notifique oportunamente a los partidos políticos que participarán en el Proceso 
Electoral Extraordinario en el Ayuntamiento del municipio de Coyame del Sotol, Chihuahua. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a efecto de 
que en la próxima sesión que celebre este Consejo General presente un estudio sobre la cobertura específica 
de cada una de las emisoras que según los catálogos aprobados en este Consejo, tienen cobertura en el 
Distrito 5 Electoral Federal de Chihuahua, donde se encuentra el municipio de Coyame del Sotol, a fin de 
estar en posibilidad de ratificar o rectificar el catálogo que por esta vía se aprueba. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
septiembre de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor 
Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante el desarrollo de la sesión 
el Consejero Electoral, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CATÁLOGO DE EMISORAS QUE CUBREN EL MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, CHIHUAHUA 

                                         

N° DOMICILIADA 
LOCALIDAD 

UBICACIÓN  
MEDIO REGIMEN 

NOMBRE DEL 

CONCESIONARIO / 

PERMISIONARIO 

SIGLAS  
FRECUENCIA / 

CANAL 

NOMBRE DE LA 

ESTACIÓN 
PROGRAMACIÓN 

COBERTURA 

DISTRITAL 

FEDERAL 

COBERTURA 

DISTRITAL LOCAL 

TRANSMITE 

MENOS DE 18 

HORAS 

OBSERVACIONES 

1 Chihuahua Chihuahua Radio Concesión La Voz de Linares, S.A. XHAHC-FM  90.9 Mhz. La Caliente Original 
 

5, 6, 7, 8 y 9 

10, 11, 12, 14, 15, 16, 

17, 18, 19 y 20 
    

2 Chihuahua Ojinaga Radio Concesión XHONG-FM, S.A. DE C.V. XHONG-FM  100.9 Mhz. La Poderosa Original 
 

5 
10, 12, 20 y 22     

3 Chihuahua Ojinaga  Radio Concesión 
Sistema Radio Ranchito, 

S.A. 

XEOG-AM 

XHOG-FM 

1260 Khz. 

101.7 Mhz. 

Radio Ranchito 

(Migración AM-FM) 
Original 

 

5 
10     
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    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS       

    DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN       

ENTIDAD: CHIHUAHUA                Siglas:  XHONG-FM       

TIPO DE PAUTA: EXTRAORDINARIA MUNICIPIO COYAME DEL SOTOL (28/09/13 - 24/11/13)   Frecuencia:   100.9 Mhz.       

VIGENCIA: 28/09/2013 - 24/11/2013                         

PERIODO: PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y REFLEXIÓN ELECTORAL                 

Días/Horarios 
28 29 30 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

SEPT SEPT SEPT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT 
SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN 

06:00:00 - 
06:59:59 

1 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
2 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PAN PVEM PRI 
3 PAN PVEM PNA PAN PRD PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PAN PVEM
4 PRI PAN PVEM PNA PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PNA PAN 
5 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PNA 
6 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

07:00:00 - 
07:59:59 

7 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PRI PAN 
8 PNA PRI PAN PVEM PNA PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRD PRI PAN PNA PRI 
9 PAN PNA PRI PAN PVEM PNA PAN PRD AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRD PRI PAN PNA 
10 PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PNA PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PRD PRI PAN 
11 PRD PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PRD PRI 
12 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PRD 

08:00:00 - 
08:59:59 

13 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PVEM PRI PAN 
14 PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PVEM PRI 
15 PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PVEM
16 PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PT PAN PNA PRI PAN 
17 PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PT PAN PNA PRI 
18 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRI PT PAN PNA 

09:00:00 - 
09:59:59 

19 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
20 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT MC PAN PRI PT PAN 
21 MC PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI MC PAN PRI PT 
22 PAN MC PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI MC PAN PRI 
23 PRI PAN MC PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI MC PAN 
24 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

10:00:00 - 
10:59:59 

25 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
26 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
27 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
28 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
29 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
30 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

11:00:00 - 
11:59:59 

31 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
32 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
33 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
34 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
35 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
36 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

12:00:00 - 
12:59:59 

37 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
38 PT PRI PAN MC PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
39 PAN PT PRI PAN MC PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
40 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

13:00:00 - 
13:59:59 

41 PRI PAN PT PRI PAN MC PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PRI MC 
42 PNA PRI PAN PT PRI PAN MC PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRD PRI PAN PNA PRI 
43 AUT PNA PRI PAN PT PRI PAN MC AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRD PVEM PAN PNA 
44 PRI AUT PNA PRI PAN PT PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PRD PVEM PAN 

14:00:00 - 
14:59:59 

45 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PRD PVEM
46 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PRD 
47 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PVEM PRI PAN 
48 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PVEM PRI 

15:00:00 - 
15:59:59 

49 PNA PRI PAN PNA PRI PAN PT PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PVEM
50 PAN PVEM AUT PAN PNA PRI PAN PT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN 
51 PNA PAN PVEM AUT PT PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PT AUT PAN PNA PRI 
52 PVEM PNA PAN PVEM AUT PT PNA PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PT AUT PAN PNA 

16:00:00 - 
16:59:59 

53 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
54 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
55 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
56 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

17:00:00 - 
17:59:59 

57 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
58 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
59 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
60 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

18:00:00 - 
18:59:59 

61 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
62 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
63 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
64 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
65 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
66 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

19:00:00 - 
19:59:59 

67 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
68 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
69 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PT AUT PAN 
70 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PT AUT 
71 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
72 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

20:00:00 - 
20:59:59 

73 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
74 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
75 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PT 
76 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PAN PVEM PRI PAN 
77 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
78 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

21:00:00 - 
21:59:59 

79 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
80 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
81 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
82 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
83 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
84 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

22:00:00 - 
22:59:59 

85 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
86 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
87 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
88 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
89 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
90 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

23:00:00 - 
23:59:59 

91 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
92 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
93 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
94 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
95 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
96 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT  



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

 

    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

      

ENTIDAD: CHIHUAHUA                Siglas:  XHONG-FM       
TIPO DE PAUTA: EXTRAORDINARIA MUNICIPIO COYAME DEL SOTOL (28/09/13 - 24/11/13)   Frecuencia:   100.9 Mhz.       
VIGENCIA: 28/09/2013 - 24/11/2013                         
PERIODO: PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y REFLEXIÓN ELECTORAL                 

Días/Horarios 
29 30 31 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

OCT OCT OCT NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV 
MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM 

06:00:00 - 
06:59:59 

1 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
2 PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
3 PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
4 PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PT PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
5 PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PT PNA PRI MC PAN PRI PT PAN AUT AUT AUT AUT 
6 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

07:00:00 - 
07:59:59 

7 PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN PRI PT AUT AUT AUT AUT 
8 PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN PRI AUT AUT AUT AUT 
9 PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN AUT AUT AUT AUT 
10 PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA PRI MC AUT AUT AUT AUT 
11 PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
12 PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA AUT AUT AUT AUT 

08:00:00 - 
08:59:59 

13 PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC AUT AUT AUT AUT 
14 PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT 
15 PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT 
16 PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
17 PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 
18 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 

09:00:00 - 
09:59:59 

19 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
20 PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
21 PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN MC PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
22 PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
23 PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
24 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

10:00:00 - 
10:59:59 

25 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
26 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
27 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
28 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
29 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
30 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

11:00:00 - 
11:59:59 

31 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
32 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
33 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
34 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
35 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
36 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

12:00:00 - 
12:59:59 

37 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
38 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
39 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
40 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

13:00:00 - 
13:59:59 

41 PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI AUT AUT AUT AUT 
42 MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT AUT AUT AUT AUT 
43 PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
44 PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 

14:00:00 - 
14:59:59 

45 PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 
46 PVEM PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN AUT AUT AUT AUT 
47 PRD PVEM PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
48 PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN AUT AUT AUT AUT 

15:00:00 - 
15:59:59 

49 PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI AUT AUT AUT AUT 
50 PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC AUT AUT AUT AUT 
51 PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
52 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT 

16:00:00 - 
16:59:59 

53 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
54 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
55 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
56 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

17:00:00 - 
17:59:59 

57 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
58 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
59 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
60 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

18:00:00 - 
18:59:59 

61 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
62 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
63 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
64 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
65 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
66 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

19:00:00 - 
19:59:59 

67 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
68 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
69 PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT 
70 PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
71 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
72 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

20:00:00 - 
20:59:59 

73 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
74 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
75 PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 
76 PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 
77 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
78 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

21:00:00 - 
21:59:59 

79 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
80 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
81 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
82 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
83 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
84 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

22:00:00 - 
22:59:59 

85 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
86 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
87 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
88 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
89 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
90 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

23:00:00 - 
23:59:59 

91 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
92 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
93 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
94 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
95 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
96 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

Esta pauta consta de 2 hojas 

MTRO. CARLOS ALBERTO FLORES VARGAS 
COMISIONADO EN FUNCIONES DE DIRECTOR DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA DEPPP 
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Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

 

    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS       

    DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN       

ENTIDAD: CHIHUAHUA                Siglas:  XEOG-AMY XHOG-FM     
TIPO DE PAUTA: EXTRAORDINARIA MUNICIPIO COYAME DEL SOTOL (28/09/13 - 24/11/13)   Frecuencia:   1260 Khz. Y 101.7 Mhz.     
VIGENCIA: 28/09/2013 - 24/11/2013                         
PERIODO: PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y REFLEXIÓN ELECTORAL                 

Días/Horarios 
28 29 30 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

SEPT SEPT SEPT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT 
SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN 

06:00:00 - 
06:59:59 

1 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
2 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PAN PVEM PRI 
3 PAN PVEM PNA PAN PRD PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PAN PVEM
4 PRI PAN PVEM PNA PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PNA PAN 
5 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PNA 
6 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

07:00:00 - 
07:59:59 

7 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PRI PAN 
8 PNA PRI PAN PVEM PNA PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRD PRI PAN PNA PRI 
9 PAN PNA PRI PAN PVEM PNA PAN PRD AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRD PRI PAN PNA 
10 PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PNA PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PRD PRI PAN 
11 PRD PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PRD PRI 
12 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PRD 

08:00:00 - 
08:59:59 

13 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PVEM PRI PAN 
14 PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PVEM PRI 
15 PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PVEM
16 PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PT PAN PNA PRI PAN 
17 PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PT PAN PNA PRI 
18 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRI PT PAN PNA 

09:00:00 - 
09:59:59 

19 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
20 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT MC PAN PRI PT PAN 
21 MC PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI MC PAN PRI PT 
22 PAN MC PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI MC PAN PRI 
23 PRI PAN MC PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI MC PAN 
24 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

10:00:00 - 
10:59:59 

25 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
26 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
27 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
28 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
29 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
30 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

11:00:00 - 
11:59:59 

31 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
32 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
33 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
34 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
35 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
36 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

12:00:00 - 
12:59:59 

37 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
38 PT PRI PAN MC PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
39 PAN PT PRI PAN MC PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
40 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

13:00:00 - 
13:59:59 

41 PRI PAN PT PRI PAN MC PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PRI MC 
42 PNA PRI PAN PT PRI PAN MC PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRD PRI PAN PNA PRI 
43 AUT PNA PRI PAN PT PRI PAN MC AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRD PVEM PAN PNA 
44 PRI AUT PNA PRI PAN PT PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PRD PVEM PAN 

14:00:00 - 
14:59:59 

45 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PRD PVEM
46 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PRD 
47 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PVEM PRI PAN 
48 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PVEM PRI 

15:00:00 - 
15:59:59 

49 PNA PRI PAN PNA PRI PAN PT PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PVEM
50 PAN PVEM AUT PAN PNA PRI PAN PT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN 
51 PNA PAN PVEM AUT PT PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PT AUT PAN PNA PRI 
52 PVEM PNA PAN PVEM AUT PT PNA PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PT AUT PAN PNA 

16:00:00 - 
16:59:59 

53 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
54 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
55 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
56 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

17:00:00 - 
17:59:59 

57 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
58 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
59 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
60 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

18:00:00 - 
18:59:59 

61 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
62 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
63 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
64 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
65 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
66 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

19:00:00 - 
19:59:59 

67 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
68 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
69 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PT AUT PAN 
70 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PT AUT 
71 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
72 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

20:00:00 - 
20:59:59 

73 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
74 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
75 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PT 
76 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PAN PVEM PRI PAN 
77 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
78 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

21:00:00 - 
21:59:59 

79 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
80 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
81 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
82 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
83 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
84 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

22:00:00 - 
22:59:59 

85 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
86 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
87 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
88 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
89 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
90 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

23:00:00 - 
23:59:59 

91 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
92 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
93 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
94 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
95 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
96 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

PAG. 1/2  



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

 

    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

      

ENTIDAD: CHIHUAHUA                Siglas:  XEOG-AMY XHOG-FM     
TIPO DE PAUTA: EXTRAORDINARIA MUNICIPIO COYAME DEL SOTOL (28/09/13 - 24/11/13)   Frecuencia:   1260 Khz. Y 101.7 Mhz.     
VIGENCIA: 28/09/2013 - 24/11/2013                         
PERIODO: PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y REFLEXIÓN ELECTORAL                 

Días/Horarios 
29 30 31 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

OCT OCT OCT NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV 
MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM 

06:00:00 - 
06:59:59 

1 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
2 PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
3 PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
4 PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PT PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
5 PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PT PNA PRI MC PAN PRI PT PAN AUT AUT AUT AUT 
6 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

07:00:00 - 
07:59:59 

7 PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN PRI PT AUT AUT AUT AUT 
8 PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN PRI AUT AUT AUT AUT 
9 PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN AUT AUT AUT AUT 
10 PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA PRI MC AUT AUT AUT AUT 
11 PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
12 PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA AUT AUT AUT AUT 

08:00:00 - 
08:59:59 

13 PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC AUT AUT AUT AUT 
14 PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT 
15 PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT 
16 PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
17 PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 
18 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 

09:00:00 - 
09:59:59 

19 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
20 PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
21 PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN MC PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
22 PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
23 PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
24 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

10:00:00 - 
10:59:59 

25 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
26 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
27 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
28 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
29 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
30 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

11:00:00 - 
11:59:59 

31 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
32 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
33 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
34 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
35 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
36 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

12:00:00 - 
12:59:59 

37 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
38 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
39 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
40 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

13:00:00 - 
13:59:59 

41 PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI AUT AUT AUT AUT 
42 MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT AUT AUT AUT AUT 
43 PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
44 PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 

14:00:00 - 
14:59:59 

45 PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 
46 PVEM PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN AUT AUT AUT AUT 
47 PRD PVEM PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
48 PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN AUT AUT AUT AUT 

15:00:00 - 
15:59:59 

49 PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI AUT AUT AUT AUT 
50 PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC AUT AUT AUT AUT 
51 PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
52 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT 

16:00:00 - 
16:59:59 

53 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
54 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
55 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
56 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

17:00:00 - 
17:59:59 

57 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
58 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
59 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
60 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

18:00:00 - 
18:59:59 

61 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
62 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
63 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
64 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
65 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
66 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

19:00:00 - 
19:59:59 

67 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
68 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
69 PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT 
70 PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
71 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
72 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

20:00:00 - 
20:59:59 

73 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
74 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
75 PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 
76 PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 
77 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
78 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

21:00:00 - 
21:59:59 

79 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
80 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
81 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
82 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
83 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
84 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

22:00:00 - 
22:59:59 

85 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
86 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
87 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
88 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
89 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
90 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

23:00:00 - 
23:59:59 

91 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
92 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
93 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
94 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
95 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
96 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

Esta pauta consta de 2 hojas 

MTRO. CARLOS ALBERTO FLORES VARGAS 
COMISIONADO EN FUNCIONES DE DIRECTOR DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA DEPPP 

PAG.  2 / 2  



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

 

    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS       

    DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN       

ENTIDAD: CHIHUAHUA                Siglas:  XHAHC-FM     
TIPO DE PAUTA: EXTRAORDINARIA MUNICIPIO COYAME DEL SOTOL (28/09/13 - 24/11/13)   Frecuencia:   90.9 Mhz.     
VIGENCIA: 28/09/2013 - 24/11/2013                         
PERIODO: PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y REFLEXIÓN ELECTORAL                 

Días/Horarios 
28 29 30 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 

SEPT SEPT SEPT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT OCT 
SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN 

06:00:00 - 
06:59:59 

1 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
2 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PAN PVEM PRI 
3 PAN PVEM PNA PAN PRD PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PAN PVEM
4 PRI PAN PVEM PNA PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PNA PAN 
5 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PNA 
6 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

07:00:00 - 
07:59:59 

7 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PRI PAN 
8 PNA PRI PAN PVEM PNA PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRD PRI PAN PNA PRI 
9 PAN PNA PRI PAN PVEM PNA PAN PRD AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRD PRI PAN PNA 
10 PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PNA PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PRD PRI PAN 
11 PRD PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PRD PRI 
12 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PRD 

08:00:00 - 
08:59:59 

13 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PVEM PRI PAN 
14 PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PVEM PRI 
15 PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PVEM
16 PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PT PAN PNA PRI PAN 
17 PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PT PAN PNA PRI 
18 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRI PT PAN PNA 

09:00:00 - 
09:59:59 

19 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
20 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT MC PAN PRI PT PAN 
21 MC PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI MC PAN PRI PT 
22 PAN MC PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI MC PAN PRI 
23 PRI PAN MC PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI MC PAN 
24 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

10:00:00 - 
10:59:59 

25 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
26 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
27 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
28 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
29 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
30 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

11:00:00 - 
11:59:59 

31 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
32 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
33 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
34 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
35 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
36 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

12:00:00 - 
12:59:59 

37 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
38 PT PRI PAN MC PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
39 PAN PT PRI PAN MC PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
40 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

13:00:00 - 
13:59:59 

41 PRI PAN PT PRI PAN MC PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PNA PRI MC 
42 PNA PRI PAN PT PRI PAN MC PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRD PRI PAN PNA PRI 
43 AUT PNA PRI PAN PT PRI PAN MC AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PRD PVEM PAN PNA 
44 PRI AUT PNA PRI PAN PT PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PRD PVEM PAN 

14:00:00 - 
14:59:59 

45 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PRD PVEM
46 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PRD 
47 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PVEM PRI PAN 
48 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PRI PAN PVEM PRI 

15:00:00 - 
15:59:59 

49 PNA PRI PAN PNA PRI PAN PT PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN PVEM
50 PAN PVEM AUT PAN PNA PRI PAN PT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PNA PRI PAN 
51 PNA PAN PVEM AUT PT PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PT AUT PAN PNA PRI 
52 PVEM PNA PAN PVEM AUT PT PNA PRI AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PT AUT PAN PNA 

16:00:00 - 
16:59:59 

53 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
54 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
55 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
56 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

17:00:00 - 
17:59:59 

57 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
58 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
59 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
60 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

18:00:00 - 
18:59:59 

61 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
62 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
63 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
64 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
65 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
66 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

19:00:00 - 
19:59:59 

67 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
68 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
69 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PRI PAN PT AUT PAN 
70 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PVEM PRI PAN PT AUT 
71 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
72 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

20:00:00 - 
20:59:59 

73 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
74 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
75 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PAN PVEM PRI PAN PT 
76 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT PNA PAN PVEM PRI PAN 
77 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
78 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

21:00:00 - 
21:59:59 

79 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
80 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
81 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
82 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
83 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
84 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

22:00:00 - 
22:59:59 

85 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
86 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
87 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
88 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
89 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
90 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

23:00:00 - 
23:59:59 

91 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
92 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
93 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
94 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
95 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
96 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
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    DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

      

ENTIDAD: CHIHUAHUA                Siglas:  XHAHC-FM     
TIPO DE PAUTA: EXTRAORDINARIA MUNICIPIO COYAME DEL SOTOL (28/09/13 - 24/11/13)   Frecuencia:   90.9 Mhz.     
VIGENCIA: 28/09/2013 - 24/11/2013                         
PERIODO: PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA, CAMPAÑA Y REFLEXIÓN ELECTORAL                 

Días/Horarios 
29 30 31 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 

OCT OCT OCT NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV NOV 
MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM LUN MAR MIÉ JUE VIE SÁB DOM 

06:00:00 - 
06:59:59 

1 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
2 PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
3 PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
4 PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PT PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
5 PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PT PNA PRI MC PAN PRI PT PAN AUT AUT AUT AUT 
6 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

07:00:00 - 
07:59:59 

7 PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN PRI PT AUT AUT AUT AUT 
8 PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN PRI AUT AUT AUT AUT 
9 PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM MC PNA PRI MC PAN AUT AUT AUT AUT 
10 PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA PRI MC AUT AUT AUT AUT 
11 PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
12 PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC PNA AUT AUT AUT AUT 

08:00:00 - 
08:59:59 

13 PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI MC AUT AUT AUT AUT 
14 PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT 
15 PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT 
16 PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
17 PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 
18 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 

09:00:00 - 
09:59:59 

19 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
20 PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
21 PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN MC PRI PAN PT PRI PAN PNA PRI AUT AUT AUT AUT 
22 PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
23 PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
24 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

10:00:00 - 
10:59:59 

25 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
26 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
27 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
28 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
29 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
30 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

11:00:00 - 
11:59:59 

31 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
32 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
33 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
34 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
35 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
36 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

12:00:00 - 
12:59:59 

37 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
38 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
39 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
40 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

13:00:00 - 
13:59:59 

41 PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT PRI AUT AUT AUT AUT 
42 MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN PT AUT AUT AUT AUT 
43 PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN PNA PRI PAN PNA PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
44 PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 

14:00:00 - 
14:59:59 

45 PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 
46 PVEM PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA PAN AUT AUT AUT AUT 
47 PRD PVEM PAN PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN PNA AUT AUT AUT AUT 
48 PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI PAN AUT AUT AUT AUT 

15:00:00 - 
15:59:59 

49 PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC PRI AUT AUT AUT AUT 
50 PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN MC AUT AUT AUT AUT 
51 PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
52 PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PRI AUT AUT AUT AUT 

16:00:00 - 
16:59:59 

53 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
54 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
55 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
56 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

17:00:00 - 
17:59:59 

57 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
58 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
59 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
60 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

18:00:00 - 
18:59:59 

61 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
62 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
63 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
64 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
65 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
66 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

19:00:00 - 
19:59:59 

67 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
68 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
69 PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD AUT AUT AUT AUT 
70 PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN AUT AUT AUT AUT 
71 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
72 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

20:00:00 - 
20:59:59 

73 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
74 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
75 PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM PRI AUT AUT AUT AUT 
76 PT PRI PAN PNA PRI PAN PVEM PRI PAN PRD PVEM PRD PNA PRI MC PAN PRI PT PAN PNA PRI PAN PVEM AUT AUT AUT AUT 
77 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
78 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

21:00:00 - 
21:59:59 

79 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
80 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
81 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
82 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
83 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
84 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

22:00:00 - 
22:59:59 

85 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
86 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
87 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
88 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
89 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
90 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

23:00:00 - 
23:59:59 

91 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
92 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
93 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
94 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
95 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 
96 AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT AUT 

Esta pauta consta de 2 hojas 

MTRO. CARLOS ALBERTO FLORES VARGAS 
COMISIONADO EN FUNCIONES DE DIRECTOR DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA DEPPP 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se asignan tiempos en radio y televisión 
a las diversas autoridades electorales locales durante el cuarto trimestre del ejercicio dos mil trece, correspondiente 
al periodo ordinario federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG240/2013. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE ASIGNAN 
TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS DIVERSAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES DURANTE EL 
CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO DOS MIL TRECE, CORRESPONDIENTE AL PERIODO ORDINARIO FEDERAL 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria celebrada el trece de diciembre de dos mil diez, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo “…por el que se da respuesta a la solicitud formulada por los Consejeros presidentes de 
los organismos electorales de las entidades federativas del país en relación con la asignación de 
tiempos en radio y televisión”, identificado con la clave CG430/2010. 

II. El tres de noviembre de dos mil once, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General CG353/2011 mediante el cual se reforma el Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 
Asimismo, con fecha seis de enero de dos mil doce, se publicó el Acuerdo del Consejo General 
CG428/2011, en atención a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia que recayó al expediente SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

III. En sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada el 
veintinueve de noviembre de dos mil doce, se aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba el 
catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo 
ordinario, así como de los procesos electorales locales que se llevarán a cabo en el dos mil trece, 
para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, identificado con el ACRT/32/2012. 

IV. En sesión ordinaria celebrada el veintiocho de mayo de dos mil trece, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo “…por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las diversas autoridades electorales 
locales durante el tercer trimestre del ejercicio dos mil trece, correspondiente al periodo ordinario 
federal”, identificado con la clave CG132/2013. 

V. En términos de lo dispuesto por el artículo 54, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las diversas autoridades electorales locales, tanto administrativas como 
jurisdiccionales, que requieran tiempo en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines deben 
solicitarlo al Instituto Federal Electoral, dichas autoridades son las siguientes: 

ENTIDAD AUTORIDAD ELECTORAL 

Aguascalientes 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes 

Baja California 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Baja California 

Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja California 

Baja California 
Sur 

Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur 

Campeche 
Instituto Electoral del Estado de Campeche 

Sala Administrativa-Electoral del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche 

Chiapas 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa de Chiapas 

Comisión de Fiscalización Electoral 

Fiscalía Electoral 
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ENTIDAD AUTORIDAD ELECTORAL 

Chihuahua 
Instituto Estatal Electoral de Chihuahua 

Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua 

Coahuila 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Subprocuraduría Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General  

de Justicia del Estado 

Colima 
Instituto Electoral del Estado de Colima 

Tribunal Electoral del Estado de Colima 

Distrito Federal 
Instituto Electoral del Distrito Federal 

Tribunal Electoral del Distrito Federal 

Durango 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango 

Guanajuato 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato 

Guerrero 

Instituto Electoral del Estado de Guerrero 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales del Estado de Guerrero 

Hidalgo 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo 

Subprocuraduría de Asuntos Electorales del Estado de Hidalgo 

Jalisco 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco 

México 
Instituto Electoral del Estado de México 

Tribunal Electoral del Estado de México 

Michoacán 
Instituto Electoral de Michoacán 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

Morelos 
Instituto Estatal Electoral de Morelos 

Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial del Estado de Morelos 

Nayarit 
Instituto Estatal Electoral de Nayarit 

Sala Constitucional Electoral del Poder Judicial de Nayarit del Tribunal Superior de Justicia 

Nuevo León 
Comisión Estatal Electoral de Nuevo León 

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 
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ENTIDAD AUTORIDAD ELECTORAL 

Oaxaca 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

Tribunal Estatal Electoral del Poder Judicial de Oaxaca 

Puebla 
Instituto Electoral del Estado 

Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

Querétaro 
Instituto Electoral de Querétaro 

Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro 

Quintana Roo 
Instituto Electoral de Quintana Roo 

Tribunal Electoral de Quintana Roo 

San Luis Potosí 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí 

Sinaloa 
Consejo Estatal Electoral de Sinaloa 

Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa 

Sonora 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora 

Tribunal Estatal Electoral de Sonora 

Tabasco 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

Tribunal Electoral de Tabasco 

Tamaulipas 
Instituto Electoral de Tamaulipas 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas 

Tlaxcala 
Instituto Electoral de Tlaxcala 

Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala 

Veracruz 
Instituto Electoral Veracruzano 

Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Veracruz 

Yucatán 
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán 

Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa 

Zacatecas 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 

Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Zacatecas 

 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, siendo independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5; y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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2. Que los artículos 51 del Código Comicial Federal y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a 
través del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, del Comité de Radio y Televisión, de la Comisión de Quejas y Denuncias, y de 
los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que 
tendrán funciones auxiliares. 

3. Que los artículos 72, numeral 1, incisos a) y b) del Código Electoral Federal y 11, numeral 1 del 
Reglamento de la materia disponen que el Instituto, por conducto de este Consejo General, 
determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras 
autoridades electorales en forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales 
locales y que en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los 
partidos políticos. Para tales efectos, el Instituto dispondrá y, por su conducto, las demás autoridades 
electorales, de mensajes con duración de veinte y treinta segundos. 

4. Que es competencia del Consejo General aprobar el Acuerdo de asignación de tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos 
electorales, en términos de lo dispuesto en los artículos 51, numeral 1, inciso a); 118, numeral 1, 
incisos l) y z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 2, inciso 
a); 6, numeral 1, inciso f); y 11, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

5. Que de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 15 de su 
Reglamento y 9 de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos 
Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al día treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, así como del Decreto por el que se autoriza a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago 
del impuesto que se indica, publicado en ese medio de difusión oficial el diez de octubre de dos mil 
dos, al Estado corresponden, en total, cuarenta y ocho minutos diarios en cada una de las 
estaciones de televisión concesionadas y sesenta y cinco minutos diarios en cada una de las 
estaciones de radio concesionadas, así como treinta minutos en todas las estaciones de radio y 
televisión permisionarias. 

6. Que considerando que un esquema de reparto diario entre las autoridades electorales y los partidos 
políticos no conservaría la proporción ordenada por la Constitución Federal durante los días en que 
se difundan los programas de cinco minutos de los partidos políticos, la asignación de tiempos a las 
autoridades electorales debe efectuarse semanalmente, pues es al final de cada semana que los 
tiempos que a ellas corresponden son compensados, garantizándose así la igual distribución de 
tiempos entre autoridades electorales y partidos políticos, lo anterior de conformidad con lo señalado 
en el artículo 9 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

7. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 72 del Código Electoral Federal; 8, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral; y 59 bis de la Ley Federal de Radio y Televisión, el Instituto 
tendrá a su disposición fuera de los periodos de campaña y precampaña electoral federal hasta el 
doce por ciento (12%) del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, lo cual se 
traduce en el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 
TIEMPO TOTAL A DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 54 minutos 36 segundos 40 minutos 19 segundos 

Permisionarias 25 minutos 12 segundos 
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8. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 71 del Código Electoral Federal; y 8, numeral 2 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, del total del tiempo asignado al Instituto durante el periodo 
ordinario, el Instituto distribuirá entre los Partidos Políticos Nacionales en forma igualitaria el 
cincuenta por ciento (50%), por lo cual el Instituto distribuirá entre él y las demás autoridades 
electorales el cincuenta por ciento (50%) restante, lo que se traduce en el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 
TIEMPO A DISTRIBUIR POR EL INSTITUTO A LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 27 minutos 18 segundos 20 minutos 9.5 segundos 

Permisionarias 12 minutos 36 segundos 

 

9. Que de conformidad con el Acuerdo CG430/2010, descrito en el numeral I del apartado de 
Antecedentes, se determinó que resultaba indispensable establecer criterios de asignación semanal 
de tiempo en radio y televisión con el objetivo de garantizar la certeza y la transparencia en la 
distribución de dicho tiempo entre las distintas autoridades electorales, ello por lo que hace a 
aquellas entidades en que no se celebrarán elecciones locales, determinándose que a las 
autoridades que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio y televisión se les 
asignará aproximadamente un veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se 
distribuirá en partes iguales y, aproximadamente el setenta y cinco por ciento (75%) restante al 
Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

 Siendo así, el tiempo a asignar entre las autoridades en los estados donde no se celebre un Proceso 
Electoral Local, durante el periodo ordinario es el siguiente: 

TIPO DE 
EMISORA 

AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

25% 75% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 6 minutos 50 segundos 5 minutos 2.5 segundo 20 minutos 28 segundos 
15 minutos 7 

segundos 

Permisionarias 3 minutos 9 segundos 9 minutos 27 segundos 

 

10. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales y al Instituto Federal 
Electoral debe ser utilizado mediante la transmisión de mensajes de 20 y 30 segundos, la adecuación 
no puede ser exacta por lo que una vez que se haya determinado el total de spots correspondientes, 
en caso de que existan fracciones restantes y estas puedan ser optimizadas, serán asignadas al 
Instituto Federal Electoral. 

11. En aquellas autoridades electorales de las entidades federativas en las que durante el trimestre en 
que se asignan tiempos en radio y televisión, se celebren procesos electivos especiales, tales como 
referéndums, elección de comités ciudadanos y otros que impliquen la participación directa de la 
ciudadanía, la distribución de tiempos se hará en la proporción siguiente: Del tiempo disponible en 
radio y televisión correspondiente al periodo ordinario cuarenta por ciento (40%) se asignará al 
Instituto Federal Electoral, cuarenta por ciento (40%) al Instituto Electoral Local y el veinte por ciento 
(20%) restante se dividirá, en partes iguales, entre el resto de las autoridades electorales que envíen 
oportunamente su solicitud de tiempos y únicamente durante los treinta días previos a aquél en que 
se inicie el proceso electivo especial de que se trate. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

12. Que el tiempo no utilizado por las autoridades electorales locales quedará a disposición del Instituto 
Federal Electoral de conformidad con el artículo 68, numeral 3 del Código comicial federal. 

13. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 11, numeral 2 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, las autoridades electorales deberán presentar a la Dirección 
Ejecutiva las solicitudes de tiempo en radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus 
fines, con 30 días de anticipación al inicio del trimestre correspondiente, debiendo, en la medida de lo 
posible, acompañar a su solicitud los materiales respectivos. 

14. Que en caso de que las autoridades locales no realicen su solicitud de tiempo en radio y televisión 
para el periodo del cuarto trimestre de dos mil trece, en tiempo y forma, no contarán con el tiempo 
que mediante este Acuerdo se asigna, correspondiéndole el uso de dicho espacio al Instituto Federal 
Electoral. 

15. Que conforme a lo descrito en los considerandos precedentes, resulta procedente la asignación de 
tiempo en radio y televisión para cada autoridad local citada en el antecedente V del presente 
Acuerdo, en los términos establecidos en los considerandos que preceden. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, numeral 1, inciso a); 72, 
109 y 118, numeral 1, incisos l) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, 
numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, incisos a) y f); 7, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la asignación de tiempo para las autoridades referidas en el Antecedente V de 
este Acuerdo, durante el cuarto trimestre de dos mil trece, en los términos siguientes: 

a) A las autoridades electorales locales en las entidades en las que no se celebren elecciones locales, 
que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio y televisión, se les asignará 
un veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, 
aproximadamente el setenta y cinco por ciento (75%) restante al Instituto Federal Electoral para el 
cumplimiento de sus fines. 

SEGUNDO. En caso de que las autoridades electorales referidas en el antecedente V no realicen la 
solicitud correspondiente en el plazo establecido en el considerando 13 del presente, el tiempo que les 
corresponda será utilizado por el Instituto Federal Electoral. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, por conducto de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos con auxilio de las Juntas Locales Ejecutivas correspondientes, que notifique el presente 
Acuerdo a cada una de las autoridades que le son asignados tiempos en el presente Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez aprobado por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
septiembre de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor 
Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presente durante el desarrollo de la sesión 
el Consejero Electoral, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXII LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 27 y 28 Fracción I de la Norma de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o en su caso 
personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional 
que se describe a continuación: 
 

Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXII/LPN/21/2013 ACTUALIZACION DE 
LICENCIAS DE LOS 

SOFTWARE FIREWALL 
CHECKPOINT Y DE 

FILTRADO DE PAGINAS 
WEBSENSE; ASI COMO 

DE LICENCIAS TRIPWIRE 
Y PRESTO 

Bienes 11 de octubre 
de 2013 

11:00 horas 

21 de octubre 
de 2013 

11:00 horas 

 
Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o en su caso 
personas físicas con actividad empresarial interesadas en la página de Internet 
http://pac.diputados.gob.mx/pac/y a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Cámara de Diputados, ubicada en Av. H. Congreso de la Unión Nº. 66, Col. El Parque, C.P. 15960, 
Delegación Venustiano Carranza, Edificio “E”, Cuarto Nivel del Palacio Legislativo de San Lázaro, de 10:00 a 
14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día  
07 de octubre de 2013. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias, 

Banorte cuenta número 0549136176; BBVA Bancomer cuenta número 113360970 a favor de la H. 
Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 07 de octubre 
de 2013, el comprobante de depósito deberán presentarlo en la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el 
edificio “E”, Cuarto Nivel ala sur de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas y tendrá el siguiente 
costo: HCD/LXII/LPN/21/2013, será de $2,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

 El plazo para la entrega de los bienes serán los establecidos en las bases. 
 El pago será en moneda nacional dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de que haya sido 

aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas; manifestando que en ningún 
caso, se otorgarán anticipos. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados la cual se encuentra a disposición 
para consulta en http://pac.diputados.gob.mx/pac/. 

 Los actos que integran el procedimiento licitatorio, se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara 
de Diputados. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C.P. JESUS MANUEL ABOYTES MONTOYA 
RUBRICA. 

(R.- 376218)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002-2013 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 
45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en los siguientes procedimientos de contratación, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles 
para obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para consulta en Calle 3, Lote 20 y 22, Col. Burócrata, C.P. 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Gro., teléfono 01 (747) 4710564 y 4711644  ext. 41109, de lunes a viernes en días hábiles, de las 9:00 a las 15:00 horas, hasta el 10 de octubre de 2013, para 
las Licitaciones N6 y N7, hasta el 11 de octubre de 2013, para las Licitaciones N8 y N9, hasta el 12 de octubre de 2013, para las Licitaciones N10 y N11, hasta el 15 
de octubre de 2013, para las Licitaciones N12 y N13, hasta el 16 de octubre de 2013, para las Licitaciones N14 y N15, hasta el 17 de octubre de 2013, para las 
Licitaciones N16 y N17, y hasta el 18 de octubre de 2013, para la Licitación N18. 
 

Número de Licitación LO-020000003-N6-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 25,024.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 782 Viviendas de 44 

Localidades del Municipio de Acatepec Zona I, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
Junta de aclaraciones 08/10/2013 10:00 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/10/2013 10:00 hrs. Emisión del Fallo 31/10/2013 13:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-020000003-N7-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 25,536.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 798 Viviendas de 44 

Localidades del Municipio de Acatepec Zona II, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
Junta de aclaraciones 08/10/2013 13:00 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/10/2013 17:00 hrs. Emisión del Fallo 31/10/2013 17:30 hrs.

 
Número de Licitación LO-020000003-N8-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 22,560.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 705 Viviendas de 1 Localidad 

del Municipio de Ometepec Zona I, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
Junta de aclaraciones 08/10/2013 17:30 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/10/2013 10:00 hrs. Emisión del Fallo 05/11/2013 13:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-020000003-N9-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 16,480.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 515 Viviendas de 8 Localidades 

del Municipio de Ometepec Zona II, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
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Junta de aclaraciones 09/10/2013 10:00 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/10/2013 17:00 hrs. Emisión del Fallo 07/11/2013 13:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-020000003-N10-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 21,312.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 666 Viviendas de 21 

Localidades del Municipio de Ometepec Zona III, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria.
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
Junta de aclaraciones 09/10/2013 13:00 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/10/2013 10:00 hrs. Emisión del Fallo 07/11/2013 17:30 hrs.

 
Número de Licitación LO-020000003-N11-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 21,888.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 684 Viviendas de 18 

Localidades del Municipio de Coyuca de Benítez Zona I, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
Junta de aclaraciones 09/10/2013 17:30 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/10/2013 17:00 hrs. Emisión del Fallo 11/11/2013 13:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-020000003-N12-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 20,544.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 642 Viviendas de 19 

Localidades del Municipio de Coyuca de Benítez Zona II, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria.
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
Junta de aclaraciones 10/10/2013 10:00 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21/10/2013 10:00 hrs. Emisión del Fallo 11/11/2013 17:30 hrs.

 
Número de Licitación LO-020000003-N13-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 20,032.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 626 Viviendas de 39 

Localidades del Municipio de Atlixtac, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria.
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
Junta de aclaraciones 10/10/2013 13:00 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21/10/2013 17:00 hrs. Emisión del Fallo 13/11/2013 13:00 hrs.

 
Número de Licitación LO-020000003-N14-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013
Descripción de la licitación Construcción de 19,808.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 619 Viviendas de 36 

Localidades del Municipio de Xochistlahuaca Zona II, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica.
Junta de aclaraciones 10/10/2013 17:30 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/10/2013 10:00 hrs. Emisión del Fallo 13/11/2013 17:30 hrs.
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Número de Licitación LO-020000003-N15-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013 
Descripción de la licitación Construcción de 19,392.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 606 Viviendas de 24 

Localidades del Municipio de Xochistlahuaca Zona I, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica. 
Junta de aclaraciones 11/10/2013 10:00 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

22/10/2013 17:00 hrs. Emisión del Fallo 15/11/2013 17:30 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000003-N16-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013 
Descripción de la licitación Construcción de 16,928.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 529 Viviendas de 37 

Localidades del Municipio de Olinalá, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica. 
Junta de aclaraciones 11/10/2013 12:30 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/10/2013 10:00 hrs. Emisión del Fallo 19/11/2013 17:30 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000003-N17-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013 
Descripción de la licitación Construcción de 12,608.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 394 Viviendas de 50 

Localidades del Municipio de Cochoapa el Grande, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica. 
Junta de aclaraciones 11/10/2013 14:30 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

23/11/2013 17:00 hrs. Emisión del Fallo 21/11/2013 13:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000003-N18-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 01/10/2013 
Descripción de la licitación Construcción de 9,280.00 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 290 Viviendas de 21 Localidades 

del Municipio de Copanatoyac, en el Estado de Guerrero, conforme al anexo “B” de la convocatoria. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria que se publica. 
Junta de aclaraciones 11/10/2013 17:30 hrs. Visita al sitio de los trabajos 07/10/2013 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

24/10/2013 10:00 hrs. Emisión del Fallo 21/11/2013 17:30 hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la Sala de Juntas de la Delegación Federal en el Estado de Guerrero, 
en el domicilio arriba especificado, a excepción de las visitas al sitio de los trabajos, que tendrán verificativo en las fechas y horas señaladas en los recuadros 
correspondientes y de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 3 de cada Convocatoria. 
 

CHILPANCINGO, GRO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DELEGADA FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

LIC. LAURA CATALINA OCAMPO GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 376043)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 002/2013 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES A PLAZOS REDUCIDOS 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24, 26 Fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 33 tercer párrafo, 45 fracción I, y 46 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en los siguientes procedimientos licitatorios cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para obtención en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para consulta en la Calle 33 N° 161 por 38 y 40, Depto. 1, 
Interior Plaza Buenavista, en la ciudad de Mérida, estado de Yucatán, tel: 01 (999) 9266016 ext. 429912, de 
lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, hasta el 28 de septiembre de 2013, para las 
Licitaciones N2 a N4, hasta el 01 de octubre de 2013, para las Licitaciones N5 a N7, y hasta el 02 de octubre 
de 2013, para las Licitaciones N8 a N10. 
 

Número de Licitación LO-020000992-N2-2013 Fecha de Publicación 
en CompraNet 

25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 50 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 50 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de los Trabajos 27/09/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 30/09/2013 

10:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

07/10/2013 
9:00 hrs. 

Emisión del Fallo 11/10/2013 
18:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000992-N3-2013 Fecha de Publicación 

en CompraNet 
25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 80 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 80 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de los Trabajos 27/09/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 30/09/2013 

11:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

07/10/2013 
12:00 hrs. 

Emisión del Fallo 11/10/2013 
19:00 hrs 

 
Número de Licitación LO-020000992-N11-2013 Fecha de Publicación 

en CompraNet 
25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 90 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 90 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de los Trabajos 27/09/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 30/09/2013 

12:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

07/10/2013 
15:00 hrs. 

Emisión del Fallo 11/10/2013 
20:00 hrs. 
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Número de Licitación LO-020000992-N5-2013 Fecha de Publicación 
en CompraNet 

25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 70 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 70 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Visita al Sitio de los Trabajos 30/09/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 01/10/2013 

10:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

08/10/2013 
9:00 hrs. 

Emisión del Fallo 14/10/2013 
18:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000992-N6-2013 Fecha de Publicación 

en CompraNet 
25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 50 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 50 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al Sitio de los Trabajos 30/09/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 01/10/2013 

11:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

08/10/2013 
12:00 hrs. 

Emisión del Fallo 14/10/2013 
19:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000992-N7-2013 Fecha de Publicación 

en CompraNet 
25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 45 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 45 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al Sitio de los Trabajos 30/09/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 01/10/2013 

12:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

08/10/2013 
15:00 hrs. 

Emisión del Fallo 14/10/2013 
20:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000992-N8-2013 Fecha de Publicación 

en CompraNet 
25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 70 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 70 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al Sitio de los Trabajos 01/10/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 02/10/2013 

10:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

09/10/2013 
9:00 hrs. 

Emisión del Fallo 15/10/2013 
18:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000992-N9-2013 Fecha de Publicación 

en CompraNet 
25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 50 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 50 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 
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Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al Sitio de los Trabajos 01/10/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 02/10/2013 

11:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

09/10/2013 
12:00 hrs. 

Emisión del Fallo 15/10/2013 
19:00 hrs. 

 
Número de Licitación LO-020000992-N10-2013 Fecha de Publicación 

en CompraNet 
25/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 45 baños de dimensiones 2.05 m. de largo x 1.55 m. de 
ancho una altura de piso a techo de 2.20 metros, con un área construida 
de 3.18 m2, a realizarse en 45 viviendas de 01 localidades del municipio 
de Tahdziu, en el estado de Yucatán, conforme al anexo “B” de la 
convocatoria. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita al Sitio de los Trabajos 01/10/2013 

11:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 02/10/2013 

12:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

09/10/2013 
15:00 hrs. 

Emisión del Fallo 15/10/2013 
20:00 hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva a cada Licitación, 
en la sala de juntas de la Delegación Federal en el Estado de Yucatán, en el domicilio arriba indicado, con 
excepción de las visitas a los sitios de los trabajos, mismas que se efectuarán de conformidad con lo 
establecido en el Numeral 3 de cada Convocatoria. 

 
MERIDA, YUC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 
LIC. LUIS ENRIQUE BORJAS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 376120)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N0. 0002-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL N°  LA-020000885-N2-2013 

 
De conformidad con las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 Fracción I, 29, 30 y 45 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 y 42 segundo párrafo de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial 
NO. LA-020000885-N2-2013 cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para obtención en Internet: https://www.compranet.funciónpública.gob.mx bien, para consulta en 
Mariano Arista No.1278, Colonia Nueva Sección Segunda, en Mexicali, Baja California, teléfonos 556-11-32 y 
556-10-63 ext. 40107 y 40112, de lunes a viernes del 26 de Septiembre al 05 de Octubre del año en curso, de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de paquetes de Materiales para Impermeabilizar techos 
Volumen a Adquirir Se detalla en la 

Convocatoria  
Junta de 
aclaraciones 

05/10/2013, 11:00 hrs.

Fecha de publicación en 
CompraNet 

26/09/2013 Visita al sitio de Obra 04/10/2013 11:00 hrs.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

12/10/2013, 11:00 hrs. Fallo 24/10/2012, 11:00 hrs.

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la sala de 
juntas de la Convocante, en el domicilio arriba especificado. 
 

MEXICALI, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. MARCO ANTONIO CORONA BOLAÑOS CACHO 
RUBRICA. 

(R.- 375933)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL A PLAZOS REDUCIDOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de los artículos 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 33 
párrafo tercero, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, se convoca 
a los interesados en participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
obtención en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para consulta en Carretera Cristóbal Colón km. 6.5 tramo Oaxaca-Tehuantepec, San Agustín 
Yatareni, Oax., teléfono (951) 5151735 y fax (951)5138934, los días lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas, hasta el 02 de octubre de 2013. 
 

Número de Licitación LO-020000002-N10-2013 Fecha de Publicación en CompraNet 26/09/2013 

Descripción de la Licitación Construcción de 29,998.86 m², de piso firme de concreto hidráulico hecho en obra, a realizarse en 1,292 
viviendas de 65 localidades de los municipios de San Antonio Sinicahua, Santa Cruz Nundaco, San Esteban 
Atatlahuca y Santos Reyes Yucuná, en el estado de Oaxaca. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Visita al Sitio de la Obra 30/09/2013 11:00 Hrs. Junta de Aclaraciones 01/10/2013 10:00 Hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/10/2013 10:00 Hrs. Emisión del Fallo 11/10/2013 18:00 Hrs. 

 
• Los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Delegación Federal en el Estado de Oaxaca, 

ubicada en el domicilio arriba indicado, con excepción de la visita al sitio de la obra, la cual se realizará de conformidad con lo establecido en el Numeral 3 de la 
Convocatoria. 

• Mediante el memorándum N° 20-800-5007-2013 de fecha 25 de septiembre de 2013, el titular de la Delegación Federal en el Estado de Oaxaca, autorizó realizar 
la Licitación Pública Nacional Presencial N° LO-020000002-N10-2013, a plazos reducidos. 

 
SAN AGUSTIN YATARENI, OAX., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ANTROP. JOSE ANTONIO AGUILAR SAN SEBASTIAN 

RUBRICA. 
(R.- 376132)
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 24, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 34 y 35 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LO-020000017-N10-2013, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para obtención en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, para consulta en Lucerna 24, colonia Juárez, delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, Teléfono 53285000 Ext. 53424, 53429, los días Lunes a 
Viernes de las 09:00 a 15:00 horas, hasta el 14 de octubre de 2013. 

 
Número de Licitación LO-020000017-N10-2013 Fecha de Publicación 

en CompraNet
01/10/2013

Descripción de la licitación Construcción de 3,726.32 m², de piso firme de concreto hidráulico 
premezclado a realizarse en 120 viviendas de 18 colonias de la 
Delegación Alvaro Obregón, en el Distrito Federal.

Volumen de la licitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita al sitio de los Trabajos 07/10/2013 10:00 horas Junta de Aclaraciones 09/10/2013

10:00 horas
Presentación y Apertura 
de proposiciones 

17/10/2013 10:00 horas Emisión del Fallo 23/10/2013
10:00 horas

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva en la Sala de 
Juntas de la Delegación Federal en el Distrito Federal, ubicada en el domicilio arriba indicado, con excepción 
de la visita al sitio de obra, la cual se realizará conforme al Numeral 3 de la Convocatoria. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DELEGADO FEDERAL EN EL DISTRITO FEDERAL 
SIXTO HOYOS ZAMORA 

RUBRICA. 
(R.- 376039)   

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, número LA-014000999-N131-2013, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Anillo Periférico Sur, No. 4271,  
Colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14140, México, Distrito Federal, teléfono:  
30-00-22-67, fax 30-00-21-00, ext. 2482, en días hábiles del 25 de septiembre al 11 de octubre del año en 
curso, de las 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LA-014000999-N131-2013  

Para la contratación del Servicio de un Centro de 
Tecnologías de la Información y Comunicación para la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) y el 
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores (INSTITUTO FONACOT) 

Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2013 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. JOSE LUIS GUZMAN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 375938) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE  

EL MECANISMO DE EVALUACION DE PUNTOS O PORCENTAJES 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 1°, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV Y V de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1°, 6 segundo y cuarto párrafos fracción II, 10 último párrafo, 11 apartado B, 
fracción I, 65, 66 y 73 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo fracción I 
del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la 
Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010; Primero del 
“ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en 
la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 2010, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante el 
Organismo de Cuenca Península de Baja California, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales, para la adjudicación de los contratos de obra pública sobre la base de precios unitarios y 
tiempo determinado que se indican, mediante el mecanismo de evaluación de puntos o porcentajes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N43-2013 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL CAUCE DEL ARROYO 
MULEGE EN UNA LONGITUD DE 11.0 KM. EN EL 
MUNICIPIO DE MULEGE, B.C.S. 

Visita al lugar de los trabajos: 04 de octubre del 2013 a las 9:00 horas.  
Junta de Aclaraciones. 07 de octubre del 2013 a las 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 14 de octubre del 2013 a las 8:15 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N44-2013 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE LOS CAUCE DE LOS 
ARROYOS INSURGENTES 3 Y SIN NOMBRE EN UNA 
LONGITUD DE 7.9 KM. EN EL MUNICIPIO DE 
COMONDU, B.C.S. 

Visita al lugar de los trabajos: 03 de octubre del 2013 a las 14:00 horas.  
Junta de Aclaraciones. 07 de octubre del 2013 a las 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 14 de octubre del 2013 a las 12:15 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N45-2013 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL CAUCE Y 
RECONSTRUCCION DEL BORDO DE PROTECCION 
DE LA MARGEN DERECHA CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACION, EN EL ARROYO 
LOS CAJONES EN UNA LONGITUD DE 7.70 KM., EN 
CIUDAD CONSTITUCION, MUNICIPIO DE COMONDU, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Visita al lugar de los trabajos: 03 de octubre del 2013 a las 10:00 horas.  
Junta de Aclaraciones. 07 de octubre del 2013 a las 14:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 14 de octubre del 2013 a las 16:15 horas. 
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Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N46-2013 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL CAUCE Y 
RECONSTRUCCION DEL BORDO DE PROTECCION 
DE LA MARGEN IZQUIERDA CON MATERIAL 
PRODUCTO DE LA EXCAVACION, EN EL ARROYO 
LOS CAJONES EN UNA LONGITUD DE 6.90 KM., EN 
CIUDAD CONSTITUCION, MUNICIPIO DE COMONDU, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Visita al lugar de los trabajos: 03 de octubre del 2013 a las 12:00 horas.  
Junta de Aclaraciones. 08 de octubre del 2013 a las 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 15 de octubre del 2013 a las 8:15 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N47-2013 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL CAUCE DEL ARROYO 
EL CAJONCITO EN UNA LONGITUD DE 2.1 KM., DEL 
ARROYO EL CALANDRIO EN UNA LONGITUD DE 1.70 
KM Y DEL ARROYO EL PIOJILLO EN UNA LONGITUD 
DE 2.1 KM EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ, B.C.S. 

Visita al lugar de los trabajos: 01 de octubre del 2013 a las 10:00 horas.  
Junta de Aclaraciones. 08 de octubre del 2013 a las 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 15 de octubre del 2013 a las 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N48-2013 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL CAUCE DEL ARROYO 
EL SALTITO EN UNA LONGITUD DE 5.2 KM, EL 
ARROYO EL ZACATAL EN UNA LONGITUD DE 3.0 KM 
EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

Visita al lugar de los trabajos: 02 de octubre del 2013 a las 10:00 horas.  
Junta de Aclaraciones. 08 de octubre del 2013 a las 14:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 16 de octubre del 2013 a las 8:15 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LO-016B00020-N49-2013 

LIMPIEZA Y DESAZOLVE DEL CAUCE DEL ARROYO 
SALTO SECO EN UNA LONGITUD DE 1.5 KM. EN EL 
MUNICIPIO DE LOS CABOS, B.C.S. 

Visita al lugar de los trabajos: 02 de octubre del 2013 a las 14:00 horas.  
Junta de Aclaraciones. 08 de octubre del 2013 a las 16:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones: 16 de octubre del 2013 a las 13:00 horas. 

 
Los volúmenes de las licitaciones se detallan en las convocatorias. 
Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La visita, la primera junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones serán de 
conformidad con lo establecido en las convocatorias a la licitación. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), será el día 27 de septiembre del 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de la Residencia General de Modernización Valle de Mexicali del Organismo de 
Cuenca Península de Baja California, ubicadas en Av. Reforma S/N, Col. Nueva, C.P. 21100, Mexicali, B.C., 
sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a 
los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. EDUARDO LEDESMA ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 376038)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL NUM. LO-016B00999-N89-2013 PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, 
MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES DE LA “PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCION DEL TUNEL EMISOR 

PONIENTE II Y PROYECTO Y RECTIFICACION DEL TRAMO A CIELO ABIERTO DEL EMISOR PONIENTE”, PARA EJECUTARSE EN LOS MUNICIPIOS DE 
CUATITLAN IZCALLI Y ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 segundo párrafo, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 
segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38 y 39, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas; 31, 32, 34, 36, 37, 39, 41, 47, 60, 61, 63 último 
párrafo, 67 penúltimo párrafo, de su Reglamento; 1, 6 segundo y tercer párrafos, 9 fracción I, 11 apartado A, fracción XII, 64 Bis 2 fracción II, del Reglamento Interior 
de la Comisión Nacional del Agua; y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y la Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento mediante 
la Gerencia de Construcción, convoca a los interesados en participar en la licitación pública presencial nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública, 
mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública, objeto de la licitación, consistirá en “PRIMERA ETAPA DE CONSTRUCCION DEL TUNEL EMISOR PONIENTE II Y PROYECTO Y 
RECTIFICACION DEL TRAMO A CIELO ABIERTO DEL EMISOR PONIENTE”, en los municipios de Cuautitlán Izcalli y Atizapán de Zaragoza, Edo. de México. 
La junta de aclaraciones será en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03200, México D.F., a las 10:00 horas del 
día 9 de octubre de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03200, México D.F., a las 10:00 horas del día 28 de octubre de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), es el día 27 de septiembre 
de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la Gerencia de Construcción, 
ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1228, 7º. Piso, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 03200, México D.F., sin que la Comisión Nacional del Agua se 
encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE CONSTRUCCION 
LIC. MANUEL MORENO VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 376204) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número LO-009000988-N15-2013, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Nueva York No. 115, Colonia Nápoles, C.P 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 57 23 93 00 ext. 19529 los días Lunes 
a Viernes del año en curso de las 8:30 a 14:15 horas. 
 

Descripción de la licitación Supervisión de la documentación, aplicación, comprobación y verificación de los recursos federales 
asignados a la SCT en el ejercicio fiscal de 2013, para el pago de la obra y servicios contratados y por 
contratar, que se destinarán al diseño, construcción, equipamiento y pruebas derivados de la conclusión 
de la Línea 12 entre Mixcoac y Tláhuac, su Ampliación hasta la Terminal Observatorio y la adecuación de 
la estación Observatorio de la Línea 1 para la Correspondencia con la Línea 12, del Metro de la Ciudad 
de México, Así como la actualización y cierre del Libro Blanco de los recursos federales, aplicados al 
Proyecto Integral Línea 12 entre Mixcoac y Tláhuac en el periodo comprendido de 2009 a 2013; y la 
integración de un Expediente de Obra de la Ampliación de Mixcoac a Observatorio, incluyendo la 
adecuación de la Terminal Observatorio de la Línea 1 y la Correspondencia con la Línea 12, consistente 
en la recopilación, integración, análisis de la información, redacción, revisión, aprobación, autorización, 
cierre y entrega para su custodia 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2013 
Junta de aclaraciones 03/10/2013 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  11/10/2013 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. PABLO SUAREZ COELLO 

RUBRICA. 
(R.- 375923)



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-009000979-N99-2013  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en internet http://compranet.gob.mx o bien en: 
Carretera federal Puebla Santa Ana No. 11403, Col Industrial San José el Conde, Puebla Pue., teléfono:  
01 (222) 2-23-73-37, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de las 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción en el plazo de presentación de proposiciones, es autorizada por el Director General del Centro 
SCT Puebla, en Términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas.  
Expediente 460512  

Descripción de la licitación “Modernización de la carretera Puebla-Huajuapan de 
león, tramo Atlixco-Izúcar de Matamoros, del km 63+000 
al km 64+400, obra consistente en construcción de 
terracerías, obras de drenaje, pavimento de concreto 
asfáltico, obras complementarias y señalamiento” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2013
Junta de aclaraciones 01/10/2013, 11:00 horas
Visita a instalaciones 30/09/2013, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 7/10/2013, 11:00 horas
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora, señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
PUEBLA, PUE., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 376209)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

KM. 12 CARRETERA QUERETARO-GALINDO 
SANFANDILA MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ESTADO DE QUERETARO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los 
tratados de libre comercio de los que México, forma parte, así como del artículo 58 fracción segunda del 
Reglamento y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; El Instituto Mexicano del 
Transporte a través de la Unidad de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Km. 12 carretera 
Querétaro Galindo s/n, Municipio de Pedro Escobedo en Sanfandila, Querétaro, C.P. 76703., se hace el 
conocimiento de la empresa ganadora para la siguiente licitación internacional: LA-009A00001-T51-2013, “Para la 
elaboración del estudio para aumentar la competitividad eficiencia, productividad y seguridad de la infraestructura 
y sistema de transporte troncal de México”, con fecha de fallo 21 de agosto, la empresa adjudicada: Grupo ADMA, 
S.A. de C.V., con domicilio Arbolada, No. 124 despacho 903, Col. Parque del Pedregal, México D.F., C.P. 14000, 
se le adjudica la única partida por un monto de $ 4´898,967.10 pesos más IVA. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
JEFA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. ALINE MIRANDA NIETO 
RUBRICA. 

(R.- 376190)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MICHOACAN” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet:  
http: compranet.gob.mx, o bien en Periférico Paseo de la República No. 7040, Col. Rancho los Ejidos, C.P. 58146 Morelia, Mich., 01(443)3222100, a partir del 01 de 
octubre de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000947-N131-2013 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación periódica mediante bacheo y capa de rodadura de un riego 
con riego de liga con polímeros Km. 166+800 al Km. 210+000, tramo T. Huajúmbaro – 
Morelia, carretera Toluca – Morelia, con una longitud de 43.2 Kms., en el estado de 
Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01 de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 03 de octubre de 2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de octubre de 2013, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000947-N132-2013 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación periódica mediante carpeta de un riego premezclado en planta 
con riego de liga con polímeros, Km. 29+000 al Km. 68+000, tramo Quiroga – Ario de 
Rosales, carretera Quiroga – Tepalcatepec, con una longitud de 39.0 Kms., equivalentes 
de la red federal de carreteras, en el estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01 de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 03 de octubre de 2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de octubre de 2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 376210)
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA BAJO 

LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados de Libre 
Comercio Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en días hábiles en horario de las 
10:00 a las 14:30 hrs. en Av. Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Distrito Federal, Teléfono 5705-2814. 
 

Número de Licitación LA-012000990-T10-2013  
Descripción de la Licitación “Adquisición de Equipo y Mobiliario Médico para el 

Hospital Nacional Homeopático”  
Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en las bases de convocatoria  
Fecha de Publicación en Compranet 25/Septiembre/2013 
Junta de Aclaraciones 04/Octubre/2013 a las 10:30 horas 
Visita a las Instalaciones Conforme a lo establecido en las bases de convocatoria 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16/Octubre/2013 a las 10:30 horas 
Acto de Fallo 06/Noviembre/2013 a las 17:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 375982)   

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

DIRECCION GENERAL DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Mixta Internacional, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en 
Av. de los Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, C.P 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 
54487064 y 54487000 ext. 6070, los días Lunes a Viernes de las 9:00 a las 16:00 horas. 
 
Información relativa a la licitación No. LA-006G3A001-I118-2013 

Descripción de la licitación La CONDUSEF requiere la adquisición de materiales y 
herramientas para el mantenimiento de inmuebles 
ocupados por LA CONDUSEF. 
Y está integrada por 165 partidas. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 14/10/2013 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2013 a las 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. MARIA IVONNE HAMPSHIRE MONCADA 

RUBRICA. 
(R.- 376225)
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
PRONOSTICOS-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
siguientes Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas (los licitantes podrán participar en forma presencial o electrónica):  

 
No. de Licitación LA-006HJY001-N151-2013 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTRICO PARA PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 01 de octubre de 2013 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de octubre de 2013 a las 12:00 horas 

 
No. de Licitación LA-006HJY001-N152-2013 
Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO QUE INCLUYE SERVICIOS DE 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2013 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2013 a las 12:00 horas 

 
Las Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia 
de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 1397 piso 11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03920, México, D.F., teléfono: 
54820000 ext. 20046 y fax 55987347, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
25 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. IMELDA MALVAEZ AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 375940)
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número LO-006HHQ999-
N2-2013 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Rosales No. 15, piso 5 Colonia Tabacalera, 
C.P. 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono: 51407000 Ext.7447, Con un pedido del día 30 de 
Septiembre del 2013 al 9 de Octubre del 2013. De Lunes a Viernes de 9:30 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 Horas. 
 

No. de Licitación LO-006HHQ999-N2-2013 
Objeto de la Licitación  “Rehabilitación Y Conservación De Inmuebles 

Propiedad De LOTENAL” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/09/2013 
Visita a las Instalaciones 04/10/2013, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/10/2013, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2013, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
ING. SERGIO RENE COPPEL PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 376060)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta número LPI-DGN-SER-05-A/2013 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista 
C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81)8329 0223 y fax (81)8329 0218. 

 
No. de Licitación LA 018TOQ020-T328- 2013 
Objetivo de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Tableros SISCOPROMM, de la División de Distribución 
Golfo Norte 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/septiembre/2013 
Junta de aclaraciones 04/octubre/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/octubre/2013, 14:00 horas 

 
MONTERREY, N.L., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 376035)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DB-004/2013 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 
OFICINAS DIVISIONALES.- ZONA LEON – MODERNIZACION DE LST 115 KV. 

LEON ORIENTE – SAN CARLOS FASE II. 
LOS DETALLES SE DETERMINAN EN EL CATALOGO 

DE CONCEPTOS DE LA OBRA. 
 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 
LO-018TOQ021-N167-2013 02 DE OCTUBRE DEL 2013 

 
FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

02/10/2013 A LAS 10:00 HORAS EN BOULEVARD 
EPSILON S/N, COLONIA CERRITO DE JEREZ, 

MUNICIPIO DE LEON, ESTADO DE GUANAJUATO. 

03/10/2013 A LAS 10:00 HRS. 
SALA DIVISIONAL DE CONCURSOS 

Y CONTRATOS. 
PASTITA No. 55, COL. PAXTITLAN, 

GUANAJUATO, GTO. 

10/10/2013 A LAS 10:00 HRS. 
SALA DIVISIONAL DE CONCURSOS 

Y CONTRATOS. 
PASTITA No. 55, COL. PAXTITLAN, 

GUANAJUATO, GTO. 
 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA 
ELECTRONICO DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION ELECTRONICA HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/ 

 
ATENTAMENTE 

GUANAJUATO, GTO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. RAFAEL PARRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 376033)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 

OFICINA DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA,  
CONSIDERANDO LAS REGLAS DE LOS TRATADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, considerando las Reglas de los 
Tratados Electrónica, número 18164006-008/2013, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Calle Km. 
38 Carretera Transmetropolitana Tramo San Bernardino Tepexpan, Gpe. Victoria. C.P. 55885, Municipio, 
Acolman, Estado de México, teléfono 5836-3950 y fax, 5836-3956 ext. 74309, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación Designado por CompraNet 
Objetivo de la Licitación Sistema de detección de flamas de las unidades 1 y 2 
Volumen a adquirir Estipulados en convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 01 de octubre de 2013 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de octubre de 2013 a las 12:00 horas 
Fallo 14 de octubre de 2013 a las 13:00 horas 

 
ACOLMAN, EDO. DE MEX., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

CENTRAL TERMOELECTRICA VALLE DE MEXICO 
JEFE DE LA OFICINA DE COMPRAS 

VERONICA FLORES OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 376112)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste, ubicada en calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Tel. 01 951 502 03 50 y Fax 502 03 03, con fundamento en el artículo 30 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de las 
convocatorias de los procedimientos de Licitación Pública, que fue publicada en CompraNet 5.0 
(https://compranet.funcionpublica.gob.mx) el día 27 de septiembre de 2013, los detalles se determinan 
en la convocatoria, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional No. LA-018TOQ004-N195-2013 (18164041-073-13) 

Descripción de los Bienes Cantidad Unidad
Bancos de baterías. Esta licitación consta de 2 partidas. 19 Pieza

 
Junta de aclaraciones: 07 de octubre de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de lectura 1 de la universidad 
tecnológica de la división de distribución sureste (UTEC). 
Presentación y apertura de proposiciones técnica y económica: 14 de octubre de 2013 a las 10:00 horas, en la 
sala de lectura 1 de la universidad tecnológica de la división de distribución sureste (UTEC). 
Emisión del fallo: 31 de octubre de 2013 a las 14:00 horas en el departamento de compras divisional. 
Plazo para suscribir contrato: dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo, en la 
dirección indicada en el proemio. 
Cuya convocatoria que contiene las bases que describen los requisitos de participación, está disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Compras 
Divisional de la División de Distribución Sureste, ubicado en: calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fraccionamiento Colinas la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Tel. 01 951 502 03 50 y Fax 502 03 03. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 376199)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010/13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164086-020-13 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, informa a los Licitantes interesados que podrán obtener la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública de Carácter 
Nacional para Obra Pública a Base de Precios Unitarios número 18164086-020-13 en la página del Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero  
No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la contratación de la: Construcción y Habilitado de Líneas y Ductos de Conducción para 
la Obra Civil Periférica a la Caseta de Confiabilidad de Fibra Optica en la S.E. Guadalajara Uno, de la Zona de Transmisión Jalisco Poniente, fue publicada en 
CompraNet el día 25 de Septiembre de 2013, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: visita al sitio: el día 02 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas, en las 
Instalaciones de la S.E. Guadalajara Uno, de la Zona de Transmisión Jalisco Poniente; junta de aclaraciones: 02 de Octubre de 2013, al término de la Visita al Sitio, 
en la Sala de Juntas del Depto. Regional de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 10 de Octubre de 2013 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y Obra Pública, de la Gerencia Regional 
de Transmisión Occidente. 
Licitación Pública Nacional No. 18164086-021-13 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, informa a los Licitantes interesados que podrán obtener la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública de Carácter 
Nacional para Obra Pública a Base de Precios Unitarios número 18164086-021-13 en la página del Sistema Electrónico de Información Gubernamental sobre obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero  
No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la contratación de la Obra Civil Periférica para Caseta de Confiabilidad en la S.E. 
Primero de Mayo, de la Zona de Transmisión Bajío, fue publicada en CompraNet el día 25 de Septiembre de 2013, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
visita al sitio: el día 02 de Octubre de 2013, a las 12:00 horas, en las Instalaciones de la S.E. Primero de Mayo, de la Zona de Transmisión Bajío; junta de 
aclaraciones: 02 de Octubre de 2013, al término de la Visita al Sitio, en la Sala de Juntas del Sector Fresnillo, S.E. Calera de la Zona de Transmisión Bajío; acto  
de presentación y apertura de proposiciones: 11 de Octubre de 2013 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del Departamento Regional de Adquisiciones y Obra 
Pública, de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 376073)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-032-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación MANTENIMIENTO DE IMPERMEABILIZACION DE 
EDIFICIO DE ZONA, AULAS DE CAPACITACION Y 
MODULO DE SINDICATO EN ZONA AZTECA. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N139-2013 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2013 
Visita al sitio de los trabajos 30/09/2013, 10:00 hrs. En el Departamento de Planeación 

y Construcción Divisional, ubicadas en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, piso 3, Col. Cd. Satélite, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México C.P. 53100 

Junta de aclaraciones 01/10/2013, 10:00 hrs. En el Departamento de Concursos 
y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. 
Manuel Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2013, 10:00 hrs.. En el Departamento de Concursos 
y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. 
Manuel Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100. 

 
Objeto de la licitación OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA PUESTA EN 

SERVICIO DE 5 ALIMENTADORES EN LA S.E. 
ATIZAPAN 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Numero de licitación LO-018TOQ996-N140-2013 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2013 
Visita al sitio de los trabajos 03/10/2013, 10:00 hrs. En el Departamento de Planeación 

y Construcción Divisional, ubicadas en Blvd. Manuel Avila 
Camacho No. 1829, piso 3, Col. Cd. Satélite, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México C.P. 53100 

Junta de aclaraciones 04/10/2013, 10:00 hrs. En el Departamento de Concursos 
y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. 
Manuel Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100 

Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013, 10:00 hrs. En el Departamento de Concursos 
y Contratos de Ofnas. Divisionales, ubicado en Blvd. 
Manuel Avila Camacho No. 1829, piso 1, Col. Cd. Satélite, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México C.P. 53100. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 376114) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-28/13 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Escuela de Linieros Campus 

Puebla, en el Estado de Puebla. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N100-2013 24/9/13 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 horas del 28/9/13 
Las oficinas del Depto. de 

Proyectos y Construcción Divisional, 
ubicadas en 25 Poniente número 

1515, tercer piso, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 horas del 2/10/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 horas del 10/10/13 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla, Estado 
de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio e instalación de aislamiento, apartarrayos 
CCF’S y postes en media tensión, de la Zona 

Tecamachalco, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ030-N101-2013 24/9/13 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 horas del 30/9/13 
Oficinas de la Superintendencia de 

la Zona de Distribución 
Tecamachalco, ubicadas en calle 3 
Sur número 303, colonia Centro, en 
Tecamachalco, Estado de Puebla. 

11:00 horas del 3/10/13 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en 25 Poniente número 1515, 
planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla. 

11:00 horas del 11/10/13 
Sala de Juntas SADECI, 

ubicada en 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 

Volcanes, en Puebla, Estado 
de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 375939) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE CONTROL NORESTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA, FUERA DE 
LOS TRATADOS ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera 
de los Tratados Electrónica número LA-018TOQ751-I25-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Internacional Abierta, Fuera de los Tratados 
Electrónica 
LA-018TOQ751-I25-2013 

Objeto de la Licitación  Sistema de Fuerza Ininterrumpible UPS´s, con destino en la 
Subárea de Control Huasteca y Subárea de Control 
Coahuila perteneciente al Area de Control Noreste. 

Volumen a adquirir 2 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 12/09/2013 
Fecha y hora junta de aclaraciones 24/09/2013 09:00 hrs 
fecha y hora visita a instalaciones 18/09/2013 12:00 hrs y 20/09/2013 09:00 hrs 
Fecha y hora apertura proposiciones 02/10/2013 09:00 hrs 
Fecha y hora para emitir el fallo 08/10/2013 13:00 hrs 

Fo-Con-07 
 

MONTERREY, N.L., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE OFICINA ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES AREA DE CONTROL NORESTE 

LIC. JULIO ENRIQUE NAVA ESCAMILLA 
RUBRICA. 

(R.- 376067)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS MIXTA No. LA-018TOQ044-I51-2013  

 
La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en 
Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, con fundamento en el artículo 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados que la 
convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta fuera de la cobertura de los tratados 
Mixta No. LA-018TOQ044-I51-2013, para la adquisición de SOFTWARE DIVERSO, fue publicada en 
CompraNet el día 25 de septiembre de 2013 y se desarrollará conforme a lo siguiente:  
 

Junta de aclaraciones 03 de octubre de 2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre de 2013, 11:00 horas 
Emisión del Fallo 25 de octubre de 2013, 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
JEFE OFICINA REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

CRESCENCIO GARCIA VILLEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 376108) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-F07-13 Rehabililtación del  
Centro de Capacitación SUTERM,  
ubicado en Guadalajara, Jalisco 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N80-2013 26 de Septiembre del 2013 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
30 de Septiembre  
a las 9:00 Horas 

Partiendo del Departamento de 
Proyectos y Construcción 

Divisional, Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 3° piso, 

Zona Centro  
Guadalajara, Jalisco 

1° de Octubre del 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

7 de Octubre del 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-F08-13 Paquete de solicitudes de 
servicio en el ambito de la Zona Santiago. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N81-2013 26 de Septiembre del 2013 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
3 de Octubre de 2013  

a las 9:00 Horas 
Partiendo de la 

Superintendencia de Zona 
Santiago, ubicadas en Primera 
Corregidora y General Negrete 
s/n. Col. Centro, C.P. 63300, 
Santiago Ixcuincla, Nayarit 

4 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

11 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-F09-13 Electrificación de 3 Poblados 
rurales, con un total de 240 postes de R.D., 3F - 

4H/2F - 3H, 34.5 Kv., en el municipío de el Nayar, 
Estado de Nayarit. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N82-2013 26 de Septiembre del 2013 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
4 de Octubre de 2013  

a las 9:00 Horas 
Partiendo de la 

Superintendencia de Zona 
Santiago, ubicadas en Primera 
Corregidora y General Negrete 
s/n. Col. Centro, C.P. 63300, 
Santiago Ixcuincla, Nayarit 

07 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

14 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-F10-13 Sistema de Control de redes 
secundarias instalando SRPERD en 68 

Transformadores y gabinetes inteligentes, Col. 
Briseño, Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N83-2013 26 de Septiembre del 2013 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
7 de Octubre de 2013  

a las 9:00 Horas 
Partiendo de la 

Superintendencia de Zona 
Juarez, Ubicada en Calle 

Felipe Ruvalcaba No. 5550, 
Zapopan Jalisco. 

8 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

15 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-F11-13 Electrificación de un poblado 

rural, con un total de 186 postes de R.D. 2F - 3H, 
34.5 Kv., en el Municipio de el Nayar, Estado de 

Nayarit. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N84-2013 26 de Septiembre del 2013 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
8 de Octubre de 2013  

a las 9:00 Horas 
Partiendo de la 

Superintendencia de Zona 
Santiago, ubicadas en Primera 
Corregidora y General Negrete 
s/n. Col. Centro, C.P. 63300, 
Santiago Ixcuincla, Nayarit 

9 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

16 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-F12-13 LAT Salidas Subterráneas de 

Subestación San Jorge - Caracteristicas: 115kV., 
2C - 0.2 Km - 1600 KVM AI 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ052-N85-2013 26 de Septiembre del 2013 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
9 de Octubre de 2013  

a las 9:00 Horas 
Partiendo del Departamento 
de Proyectos y Construcción 
Divisional, ubicada en Av. 16 

de Septiembre Nº 475, 3° piso, 
Zona Centro Guadalajara, 

Jalisco 

10 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

17 de Octubre de 2013  
a las 9:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. MIGUEL F. BRISEÑO PIMIENTA 
RUBRICA. 

(R.- 376113)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYA 
CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION ESTA DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO 
DIVISIONAL DE COMPRAS, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218, COL. LA OTRA BANDA,  
C.P. 04519, DEL. COYOACAN, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18438-18444-18442. 

 
NO. DE LICITACION LA-018TOQ990-T208-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EQUIPO SECCIONAMIENTO 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 02 DE OCTUBRE DE 2013 9:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 08 DE OCTUBRE DE 2013 9:00 HRS. 
NO. DE LICITACION LA-018TOQ990-N209-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ESLABON FUSIBLE 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 03 DE OCTUBRE DE 2013 9:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 09 DE OCTUBRE DE 2013 9:00 HRS. 
NO. DE LICITACION LA-018TOQ990-I210-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EQUIPOS DE MEDICION 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 04 DE OCTUBRE DE 2013 9:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 10 DE OCTUBRE DE 2013 9:00 HRS.   

MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y TRAFICO DIVISIONAL 

C.P. ABRAHAM CHACHA VICTORIO 
RUBRICA. 

(R.- 376028)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Electrificación Rural (Mano de Obra y Suministro de Materiales), en la Localidad 
El Carrizalito, Municipio de Jalpan de Serra, en el Estado de Querétaro, con un 

volumen total de 256 Postes en Línea y Red de Distribución, en la Zona Rioverde 

256 Postes en Línea y Red de Distribución 

 
No. de Licitación Fecha de publicación en Compra Net 

LO-018TOQ009-N142-2013 25 de Septiembre de 2013 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

09:00 horas del 02/10/2013 
Partiendo de la Superintendencia de Zona Rioverde 
ubicada en Bravo No. 414, Pte., Río Verde, San Luis 

Potosí, C.P. 79600 

13:00 horas del 02/10/2013 
Sala de Juntas de la Superintendencia de Zona 
Rioverde ubicada en Bravo No. 414, Pte., Río 

Verde, San Luis Potosí, C.P. 79600 

10:00 horas del 10/10/2013 

Depto. de Concursos y Contratos Divisional ubicado 
en Ave. Chairel No. 101, Segundo Nivel, Col. 

Campbell, Tampico, Tamps. C.P. 89260 
 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compra Net, en la dirección electrónica 
http//:www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMPS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 376034) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

CONTRATACION DE LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA No. 032 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 
su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
presencial que a continuación se indica: 
 
Licitación Pública Nacional número 18575107-534-13 

Descripción general de la contratación “Servicio de Transporte de Personal, Materiales y Equipos Ligeros con 1 (una) Lancha Rápida, en el Golfo 
de México” Partida 1 y Partida 2.

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación 
Plazo de ejecución del servicio Partida 1 (Solicitud de Contratación No. 5000026567)

409 (cuatrocientos nueve) días naturales.  
Partida 2 (Solicitud de Contratación No. 5000026565) 
774 (setecientos setenta y cuatro) días naturales.  
Nota: Este plazo de ejecución del servicio, debido a que se otorga una banda de tiempo de 1 a 60 días 
naturales a partir de la fecha de fallo para la presentación de la embarcación, dependerá de la propuesta 
que presente el licitante ganador.

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones Lugar: Sala de licitaciones “Tercer Nivel”, en la dirección abajo mencionada. Fecha: 07 de octubre de 2013. 
Hora: 08:30 horas

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica en la dirección 

http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx y en el domicilio de la convocante, ubicado en el Edificio Complementario Uno, Primer Nivel, 
Calle Aviación S/N entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, Tel. (938) 381 1200 
extensión 51055, en el horario de 08:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero 
será requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberán presentarse las propuestas para esta licitación es: Dólares de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento denominado “Manifestación de confidencialidad”, 

contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

COORDINADORA DE CONTRATACION DE LOGISTICA MARINA, GMSSAML, GSSAML, SAF, PEP 
PATRICIA MEJIA HERNANDEZ 

RUBRICA 
(R.- 376115)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 033 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública presencial que a continuación se indica: 
 
Licitación Pública Nacional número 18575107-535-13. 

Descripción general de la 
contratación 

“Servicio de transporte de materiales y equipo ligero en el Golfo 
de México con Abastecedores rápidos (FSV 2600)”, Paquete C 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación 
Plazo de ejecución 2,588 (Dos mil quinientos ochenta y ocho) días naturales 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: Sala de licitaciones “Primer Nivel”, en la dirección de la 
Convocante. Fecha: 08 de octubre de 2013. Hora: 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional número 18575107-536-13. 

Descripción general de la 
contratación 

“Servicio de transporte de materiales y equipo ligero en el Golfo 
de México con Abastecedor de rápida intervención (FSIV 3000 + 
DPI 1 + LODOS)”, Paquete D 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación 
Plazo de ejecución 2,588 (Dos mil quinientos ochenta y ocho) días naturales 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: Sala de licitaciones “Tercer Nivel”, en la dirección de la 
Convocante. Fecha: 10 de octubre de 2013. Hora: 09:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación 

de la presente convocatoria, de manera electrónica en la dirección 
http://www.pep.pemex.com/Licitaciones/Paginas/Licitaciones.aspx y en el domicilio de la convocante, 
ubicado en el Edificio Complementario Uno, Primer Nivel, Calle Aviación S/N entre Avenida Periférica 
Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, Tel. (938) 381 
1200 extensión 51055, en el horario de 08:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes 
en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción 
correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que deberán presentarse las propuestas para esta licitación es: Dólares de los Estados 

Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 

• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento 
denominado “Manifestación de confidencialidad”, contenido en las bases de licitación, a efecto de que se 
le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SAF, PEP 

ALFREDO ESTRADA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 376107)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

CONVOCATORIA No. 546 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 y 55 fracciones I, II, III y IV de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (LPM); 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, que se indica a continuación: 
 
Licitación Pública Internacional Abierta No. 18575050-546-13 

Descripción general de la contratación Plazo Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura
de proposiciones 

Adquisición de Aires Acondicionados para las Unidades 
y Cabinas Especiales de Servicio a Pozos Marina 

perteneciente a la Unidad de Negocio de Perforación. 

30 días naturales 08 de octubre de 2013 
a las 09:00 horas 

Sala de Licitaciones Popolna 1, 
en la dirección que abajo se indica 

31 de octubre de 2013 
a las 09:00 horas 

Sala de Licitaciones Popolna 2, 
en la dirección que abajo se indica 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en la Superintendencia de Contratación de Suministros y Servicios Administrativos Perforación y Servicios a Proyectos Zona Marina, 
ubicada en Edificio Hol Ka Naab, Planta Baja, Ala Norte, Av. Isla de Tris número 26, entre Av. Contadores y Av. Puerto de Campeche, Col. Solidaridad Urbana, 
Código Postal 24155, Zona Industrial Km. 4+500, 4ta. Sección, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 (938) 3811200 extensión 73533, en el horario 
de 08:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles y hasta inclusive 1 día natural previo a la fecha establecida para el acto de 
presentación y apertura de propuestas.  

• Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente, teniendo como límite máximo hasta un día 
hábil previo a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de propuestas. 

• Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior.  
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrá presentarse las proposiciones será en peso mexicano. 
• La información confidencial que se proporcione para la Licitación será la indicada en las bases y será usada exclusivamente para los fines estipulados por la 

Convocante en las bases de licitación, para lo cual deberán suscribir la carta de confidencialidad que para dichos efectos se les proporcionará previo a la entrega 
de la información. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, de la LPM y del artículo 12 de las DAC, 
debiendo presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos. 

• Mayor información en las bases de licitación. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS ZONA MARINA 

ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 376031)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADIMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

PEMEX Exploración y Producción, Subdirección de Administración y Finanzas, Gerencia de Suministros y 
Servicios Administrativos Regiones Marinas a través de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones 
Marinas, ubicada en Calle Universidad # 12 Col. Pemex 1, C.P. 24180 Cd. del Carmen, Camp., de 
conformidad con el Artículo 1015, Párrafo 7 del Capítulo X, del T.L.C. de América del Norte y Capítulos de 
compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio de los que México forma parte y Oficio Circular 
SNCGP/300/236/2000 de fecha 17 de marzo de 2000, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras 
en las Licitaciones Públicas Internacionales con TLC cuyos Fallos se emitieron en los meses abril, julio, 
agosto y septiembre 2013. 
Licitación: 18575035-519-13, Contrato: 428813867. “Aplicación de Metodologías de Integridad Mecánica del 
Equipo Estático en los C.P. Ku-S, Ku-M, Ku-H, Zaap-C y Satélites del Activo de Producción Ku Maloob Zaap”. 
Monto Máximo: $60’000,000.00 M.N., Monto Mínimo: $24’000,000.00 M.N., Empresa: Administración de 
Seguridad en Procesos Químicos, S.A. de C.V. en propuesta conjunta con Cindro S.A. de C.V., Domicilio: 
Calle Rosa Lote 3 Manzana 12 Lote 3 Fraccionamiento Guayacán Saloya 2ª Sección Tabasco, C.P.86220 
Nacajuca Tabasco. Fecha de adjudicación: 28 de agosto de 2013. 
Licitación: 18575035-522-13, Contrato: 428813868. “Servicio de apoyo para la capacitación y entrenamiento 
en seguridad industrial, protección ambiental y repuesta a emergencias, para prevención de accidentes, 
control y reducción de pérdidas y daños en Pemex Exploración y Producción; en el centro de adiestramiento 
en seguridad, ecológica y sobrevivencia (CASES) de la terminal marítima Dos Bocas de la Región Marina 
Suroeste”. Monto Máximo: $159’000,000.00 M.N. Monto Mínimo: $63’600,000.00 M.N., Empresa: Grupo 
Planex, S.A. de C.V., Domicilio: Calle Reforma Norte No.633, Col. San Silverio, C.P.86320, Comalcalco 
Tabasco. Fecha de adjudicación: 29 de agosto de 2013. 
Licitación: 18575026-511-13, Contrato: 428023036, “Adquisición de refaccionamiento para bomba de 
desplazamiento positivo marca IMO PUMP”. Monto: $269,050.00 USD, Empresa: Luis Borioli, S.A. de C.V., 
Domicilio: Avenida Miguel de Cervantes Saavedra número 15, Col. Granada, C.P.11520, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. Fecha de adjudicación: 25 de abril de 2013. 
Licitación: 18575026-527-13, Contrato: 428023138, “Adquisición de refacciones para generadores de gases 
LM-2500” Monto: $393,985.40 USD, Empresa: Turborreactores, S.A. de C.V., Domicilio: Acceso IV No.6, 
Col. Zona Industrial Benito Juárez, Delegación Santiago de Querétaro, Querétaro. C.P.76120, Fecha de 
adjudicación: 10 de julio de 2013. 
Licitación: 18575026-542-13, Contrato: 428023188, “Adquisición de sillas para los Centros de Proceso Abk-
A, Pol-A y Centro Operativo Abk-N1 del Activo de Producción Abkatún Pol Chuc”. Monto: $5’994,994.17 M.N., 
Empresa: Grupo Industrial Erisa, S. de R.L. de C.V., Domicilio: Calle Juan Alvarez, No. 2372, Col. Ladrón de 
Guevara, C.P.4600, Guadalajara, Jalisco. Fecha de adjudicación: 27 de agosto de 2013. 
Licitación: 18575026-546-13, Contrato: 428023209, “Adquisición de refacciones para arrancadores marca 
Cutler-Hammer”, Monto: $7’519,578.67 M.N., Empresa: Soluciones Tecnológicas y Pro Ambientales, S.A. de 
C.V., Domicilio: Av. Trituradora No.34, Col. Plan Chiapas, C.P.29160, Chiapas de Corzo, Chiapas. Fecha de 
adjudicación: 04 de septiembre de 2013. 
Licitación: 18575026-554-13, “Adquisición de refacciones para compresores de aire, incluye instalación”, 
Contrato: 428023215, Monto: $406,168.42 USD más $2’362,716.00 M.N., Empresa: Atlas Copco Mexicana, 
S.A. de C.V., Domicilio: Boulevard Abraham Lincoln No.13, Col Reyes, Zona Industrial, C.P. 54073, 
Tlanepantla, Estado de México. Contrato: 428023222, Monto: $23,748.73 USD más $250,753.75 M.N., 
Empresa: Vipsa Soluciones Integrales, S.A. de C.V., Domicilio: Calle Mariano Matamoros, No. 11, Col. 
Centro, C.P. 96700, Minatitlán, Veracruz. Fecha de adjudicación: 11 de septiembre de 2013. 
Licitación: 18575026-555-13, Contrato: 428023220, “Adquisición de tablero de distribución para la 
plataforma permanente del Centro de Proceso Abk-A, incluye instalación y adiestramiento”, Monto: 
$3’051,161.43 USD más $17’982,349.92 M.N., Empresa: Automatización Industrial del Sureste, S.A. de C.V. 
en propuesta conjunta con Veco-pias, S.A. de C.V.,  Domicilio: Calle 7, Lote 17, Manzana 4, Col. Petrolera, 
C.P.96850 Minatitlán, Veracruz. Fecha de adjudicación: 12 de septiembre de 2013. 
Licitación: 18575026-558-13, Contrato: 428023216, “Adquisición de UPS tipo Industrial para Sistemas de 
Seguridad”, Monto: $430,200.00 USD, Empresa: Suministros y Montajes Lebran, S.A. de C.V., Domicilio: 
Av. De las Fuentes,  Casa 5B, Col. Rincón de las Fuentes, Coacalco, Edo. de México, C.P. 55700. Fecha de 
adjudicación: 09 de septiembre de 2013. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

DE LA GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 376047) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA No. 04-13 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, Artículos 50 Fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, Pemex Petroquímica, a través de la Subgerencia de Adquisiciones de Pemex Petroquímica, 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Diferenciada presencial, 
para la adjudicación de un contrato a precio fijo de conformidad con lo siguiente: 
 

N° de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad
18578010-504-13 Sistema móvil de hidrolavado de ultra alta presión 6 piezas

 
Costo de las bases 

(I.V.A. Incluido) 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
Aclaraciones

Presentación y Apertura 
de Proposiciones

$1,429.00 M.N. 
 

17/10/2013 14/10/2013
10:00 horas

28/10/2013 
10:00 horas 

 
• El procedimiento se efectuará considerando una reducción del plazo para la presentación y apertura de 

proposiciones, autorizado por el Administrador del Proyecto con oficio PPQ-DG-SO-GM-3083-2013 de 
fecha 6 de septiembre de 2013. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/en 
la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones/Ley Pemex/Convocatoria, Bases de 
Licitación o en la Ventanilla de atención a proveedores de la Subgerencia de Adquisiciones de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el Nivel C-1 del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, sito en Jacarandas No. 
100, Rancho Alegre, C.P. 96558 en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 01(921) 
211-14-47 Ext. 20748, de lunes a viernes (días Hábiles) de las 09:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 17:30 
horas. 

• Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante deposito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 

No. 0162378531, con Clabe interbancaria No. 012790001623785313, a nombre de Pemex 
Petroquímica. 

b) En el Domicilio de la Convocante en el horario comprendido de las 09:00 horas a las 14:00 horas en 
días hábiles, en la Ventanilla de atención a proveedores de la Subgerencia de Adquisiciones de 
Pemex Petroquímica, ubicada en la recepción planta baja del Edificio Sede de Pemex Petroquímica, 
sito en Jacarandas No. 100, Rancho Alegre, C.P. 96558 en Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, teléfono: 01(921) 211-14-47 Ext. 20748. El pago sólo podrá hacerse mediante entrega de 
Cheque certificado o de Caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución bancaria 
autorizada para operar en la República Mexicana. 

• Lugar de entrega: Almacén Local (400) Pemex Petroquímica, en días y horas hábiles. 
• El plazo de entrega será de 90 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 

firma del contrato por parte del proveedor (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Pesos Mexicanos (MXP) o en Dólares de 

los Estados Unidos de América (USD). 
• Se otorgará 50% de anticipo. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y hora 

señalado, en la Sala juntas de la Gerencia de Recursos Materiales Nivel B-1 del edificio Sede de Pemex 
Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. JORGE B. PEREZ PIÑEIRO 

RUBRICA. 
(R.- 376025) 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA: 019-13 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 54, 55 Fracciones I, II y III de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, artículos 50 Fracción I, 53 Fracción II, y 55 de su Reglamento, artículos 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, el Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Internacional Diferenciada Presencial, para la adjudicación de bienes de 
conformidad con lo siguiente: 

 
N° de Licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 
18578019-525-13 Elevador montacargas M-774C de la Planta Swing del Complejo 

Petroquímico Morelos 
1 pieza 

 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al Sitio Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

$1,429.00 M.N. 21/10/2013 11/10/2013 
10:00 horas 

18/10/2013 
10:00 horas 

04/11/13 
10:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.ptq.pemex.com/ 

en la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Bases de 
Licitación o bien en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de Atención a proveedores 
de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, ubicado en 
Ejido Pajaritos S/N, S.C., Allende, Código Postal 96380, en Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-
14000 ext. 34630 y 34138 en días hábiles; con el siguiente horario: 8:30 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases los interesados podrán, utilizar cualquiera de las opciones que se indican a 
continuación: 
c) A través del sistema de pago en Banco, mediante deposito en firme en BBVA Bancomer en la cuenta 

No. 0162378531, sucursal No. 7707 Corporativa Villahermosa a nombre de Pemex Petroquímica. 
d) En transferencia electrónica BBVA Bancomer cuenta No. 0162378531, sucursal No. 7707 

Corporativa Villahermosa, Clabe interbancaria No. 012790001623785313 a nombre de Pemex 
Petroquímica. 

• Lugar de entrega: Destino Final, Almacén (430) del Complejo Petroquímico Morelos, en días hábiles, en 
el siguiente horario: 08:30 a 14:30 Hrs. 

• El plazo de entrega será de 270 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del 
contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: Español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Moneda Nacional (pesos mexicanos) y 

Dólar Americano. 
• Se otorgará un anticipo del 50%. 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• Las juntas de aclaraciones y de presentación y apertura de propuestas se efectuarán en el día y hora 

señalados, en la Sala de Licitaciones del Edificio de la Superintendencia de Recursos Materiales del 
Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA. 

(R.- 375929) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO R3LN693169 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional Número en Compranet LA-018T4M003-N15-2013 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones Interior del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la Calzada Refinería s/n, Col. Parque Industrial, C.P. 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo. 01 971 71 4 90 61, Conmutador: 01 971 71 4 90 00, extensiones: 
50266, 50694 y 50195, los días lunes a viernes (hábil) de 08:30 a 15:00 horas. 
 
Número de Procedimiento de licitación: R3LN693169  

Descripción de la licitación Adquisición de “papel bond blanco” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2013 
Junta de aclaraciones 01/10/2013, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2013, 15:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ING. JORGE RAMIREZ NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 376077)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO R3LN683175 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional Número en Compranet LA-018T4M003-N17-2013 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones Interior del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en la Calzada Refinería s/n, Col. Parque Industrial, C.P. 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca, teléfono y fax directo. 01 971 71 4 90 61, Conmutador: 01 971 71 4 90 00, extensiones: 
50266, 50694 y 50195, los días lunes a viernes (hábil) de 08:30 a 15:00 horas. 
 
Número de Procedimiento de licitación: R3LN683175  

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de sonido 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2013 
Junta de aclaraciones 02/10/2013, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2013, 15:00 horas 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ING. JORGE RAMIREZ NAJERA 
RUBRICA. 

(R.- 376071) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 010/2013 
LICITACION NUM. P3LN029004 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la contratación del servicio 
de transporte terrestre por autotanque para el traspaso de combustóleo pesado (cope), a granel desde los 
centros de carga naturales y alternos hacia las Terminales de Almacenamiento y Reparto, Refinerías y otras 
instalaciones de Pemex Refinación en la República Mexicana, bajo la modalidad de contrato abierto sujeto a 
ajuste de precios, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”), 50 y 53 fracción I, 55, y aplicables de su Reglamento, 31 fracción V 
del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación, y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: Personas Físicas o Morales de nacionalidad mexicana. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos que se citan en el punto 1.6 de las 
bases de licitación. 
Lugar de Ejecución de los Servicios: De acuerdo al punto 1.4 de las bases de licitación. 
Plazo de Ejecución de los Servicios: De acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la convocante, ubicada en Laguna de Mayran No. 
410, piso 8, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., los días lunes a viernes 
(hábiles), con el siguiente horario de las 8:30 a las 14:30 horas, y en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com 
Costo: $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
Forma de pago: El pago deberá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com 
, seleccionando, la pestaña de tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Plazo para adquirirlas: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día hábil antes 
del acto de recepción de documentación para precalificación. 
Cronograma de la Licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 9 de octubre del 2013 a las 10:00 hrs., en la sala de juntas de 
la Subdirección de Administración y Finanzas, ubicada en el piso 26 de la Torre Ejecutiva, en Marina Nacional 
329, CP 11311 colonia Petróleos Mexicanos, México D.F. (los detalles en las bases de licitación). Es optativo 
para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Recepción de documentación para precalificación: Se llevará a cabo el 23 octubre de 2013 a las 10:00 
hrs. los detalles en las bases de licitación 
 Resultado de precalificación: Se dará a conocer el día 30 de octubre a las 10:00 hrs 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 06 de noviembre de 2013, a las 
10:00 hrs. 
Los actos se llevarán a cabo en una Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
Laguna de Mayran No. 410, planta baja, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., 
entrando por Marina Nacional esquina con Bahía de San Hipólito. 
ASPECTOS GENERALES 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

ING. GILBERTO ROSALES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 376061) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DIFERENCIADA DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

RESERVADA RESPECTO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y LA REPUBLICA DE CHILE 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 Fracción I, 53 Fracción II, y aplicables de su Reglamento, 31 
fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación,15 y 16 y lo relativo de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en 
adelante DAC´S). 
 
Pemex Refinación convoca de conformidad con lo siguiente: 

No. de Convocatoria 
No. de licitación 

Descripción de la 
Adquisición 

Cronograma de eventos 
Visita

Instalaciones 
Junta de

Aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

SCBS-019-2013 
P3TI039008 

 

Cable de Energía de 
diferentes calibres, 

Terminales, 
Empalmes y 

Conectores para 5 Kv 
y 15 Kv, para el 

Sistema de 
Distribución del 

Sistema Nacional de 
Refinación (SNR) 

bajo la modalidad de 
Contrato Normal  

No aplica 09/Octubre/2013 
a las 10:00 hrs 

21/Octubre/2013
a las 11:30 hrs. 

 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: En la Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en Av. Laguna de Mayran 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11320, México 
Distrito Federal. (Edificio Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayran y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleos Mexicanos. 
Junta de aclaraciones.- Para participar ver requisitos en el numeral 2 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/bienes-y-servicios/ley-pemex/convocatorias-publicadas/Paginas/refinacion.aspx 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada Av. Laguna de Mayran 410, piso 
8, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11320, México Distrito Federal 
Costo de Bases: $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
El pago deberá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com, seleccionando, la pestaña 
de tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Fecha Límite para adquirir las Bases: El día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
Aspectos Generales: 
Plazo de Entrega de los Bienes: 35 (treinta y cinco) días naturales a partir del día siguiente de la 
formalización del contrato. 
Lugar de Entrega de los Bienes: De conforme a lo establecido en el numeral 1.4 de la bases de licitación. 
Idioma: El idioma para la presentación de las propuestas será el Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos, dólares americanos o la moneda del país de origen de 
los bienes. 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará  anticipo. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
DAC´S. 

 
MEXICO, D.F., A 01 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 

RUBRICA. 
(R.- 376064)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 89/2013 – LICITACION P3LI903011 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Art. 54 y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante Ley), 50 Fracción I y Artículo Cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional de Conformidad con Todos los Tratados de Libre Comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la 
adquisición de bienes consistentes en:  
 
Refaccionamiento para compresores reciprocantes C-103 A/B de la planta de hidrógeno U-801 de la Refinería “Francisco I. Madero”, en Cd. Madero, Tamps., bajo la 
modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del Proyecto Sustantivo Ing. Juan Fernando Torres Abrego. 

Visita a 
Instalaciones 

Primera Junta 
de aclaraciones 

Segunda Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para Análisis 
y Evaluación de las 

propuestas 

Plazo para Aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Plazo de notificación 
de fallo 

No habrá 09/10/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la 
fecha se establecerá 
en la Primera junta 

de aclaraciones 

22/10/2013 
10:00 horas 

Del 22 al 27 de 
octubre de 2013 

Del 22 al 27 de octubre de 
2013 

Del 28 al 31 de 
octubre de 2013 

 
Plazo de Entrega: 30 días naturales contados a partir del día siguiente de la firma del contrato. 
Lugar de Entrega: En la sección de la receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la a Refinería “Francisco I. Madero”, ubicada en Ave. Francisco I. Madero 
No.- 3014 Nte., Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, Cd. Madero Tamaulipas. 
BASES DE LICITACION:  
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
Pemex Refinación www.ref.pemex.com y de Petróleos Mexicanos www.pemex.com. 
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Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: Las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
Forma de pago: Será ingresando a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com 
1) Seleccione la Barra de Menú, la pestaña de Tesorería. 2) Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 3) Seleccione la liga: MULTIPAGOS y/o 

LOGO DE BBVA BANCOMER. 
Una vez ingresado el licitante podrá pagar las bases a través de: a. Cargo en línea cuenta de cheques BBVA BANCOMER (cheque electrónico) b. Cargo en cuenta 
de cheques de cualquier otra institución Financiera, c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán No. 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; 
C.P. 11311, México Distrito Federal. (Piso 7, Edificio Torre Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago 
Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleo Mexicanos.), los días de lunes a viernes, en el siguiente horario: 08:30 a 14:00 horas, presentando el 
recibo bancario del pago correspondiente.  
ASPECTOS GENERALES: 
Todos los actos de la licitación de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas así como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicadas en la planta baja de Laguna de Mayrán No. 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11311, México, Distrito Federal. (Edificio Torre Titano, 
que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleos 
Mexicanos.), en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, PEMEX-Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los 
contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en PEMEX-Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
MTRO. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 376160) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; RESERVADA RESPECTO DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA Y LA REPUBLICA DE CHILE  

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 Fracción II, y aplicables de su Reglamento, 15 y 16 y lo relativo de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante DAC’S).  
Pemex Refinación convoca de conformidad con lo siguiente:  

No. de Convocatoria 
No. de licitación 

Descripción de la Adquisición Cronograma de eventos
Visita 

Instalaciones
Junta de

Aclaraciones
Presentación y apertura 

de propuestas
SCBS-021-2013 

P3TI049014 
Equipo Pesado, de Transporte Terrestre y de Maniobra 

bajo la modalidad de Contrato Normal.
No aplica 11/Octubre/2013

a las 09:30 hrs.
23/Octubre/2013
a las 10:00 hrs.

 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: En la Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Av. Laguna de Mayrán 410, Colonia 
Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11320, México Distrito Federal. (Edificio Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleos Mexicanos. 
Junta de aclaraciones.- Para participar ver requisitos en el numeral 2 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/bienes-y-servicios/ley-pemex/convocatorias-publicadas/Paginas/refinacion.aspx 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada Av. Laguna de Mayrán 410, piso 8, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 
11320, México Distrito Federal  
Costo de Bases: $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
El pago deberá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com, seleccionando, la pestaña de tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Fecha Límite para adquirir las Bases: El día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
Aspectos Generales:  
Plazo de Entrega de los Bienes: Como máximo 06 de diciembre de 2013. 
Lugar de Entrega de los Bienes: De conforme a lo establecido en el numeral 1.4 de la bases de licitación. 
Idioma: El idioma para la presentación de las propuestas será el Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos, dólares americanos o la moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las DAC’S.   

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 376085)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 fracciones I y II inciso a) de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 
53, fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del 
Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 34, fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del Estatuto 
Orgánico de Pemex Refinación, así como el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, 
emitido por el Director General de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, para la adjudicación de un Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las bases 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO93024 “Rehabilitación e implementación 
de medidas adicionales de 

seguridad, incluye extracción, 
manejo y destino final de lodos 

aceitosos, procura, construcción, 
pruebas y puesta en operación 

para los tanques TV-55, TV-207, 
y TV-201A de la refinería 
“Ing. Antonio M. Amor” en 

Salamanca, Gto.” 

333 días 
naturales 

 

A partir de la fecha 
de publicación de 
esta convocatoria 
y hasta el día 14 

de octubre de 
2013 

9 de octubre 
de 2013 a las 

16:30 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la Subgerencia de Licitaciones y 
Adjudicaciones de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, ubicado en Poniente 134 número 1127, 
entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, colonia San Bartolo Atepehuacán, C.P. 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de 
Contratos de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles y en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el domicilio antes mencionado, para lo cual 
los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos (Moneda Nacional). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de artículo 53, fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. JOAQUIN HERIBERTO RAMOS BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 376155) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 fracciones I y II inciso a) de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 
53, fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del 
Decreto que tiene por objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos 
subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 34, fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III del Estatuto 
Orgánico de Pemex Refinación, así como el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013, de fecha 7 de junio de 2013, 
emitido por el Director General de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial, para la adjudicación de un Contrato de 
Obra Pública a Precios Unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir las bases 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO93025 “Desmantelamiento, suministro 
e instalación de materiales de 

instalación permanente para llevar 
a cabo la rehabilitación y puesta 

en operación de los tanques 
TV-15, TV-16, TV-60 y TV-61 de 

55,000 BLS, en la refinería “Miguel 
Hidalgo” en Tula de Allende Hgo.” 

333 días 
naturales 

 

A partir de la fecha 
de publicación de 
esta convocatoria 

y hasta el día 
14 de octubre 

de 2013 

9 de octubre 
de 2013 

a las 10:00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la Subgerencia de Licitaciones y 
Adjudicaciones de la Gerencia de Contratos de Obra Pública, ubicado en Poniente 134 número 1127, 
entre Calzada Vallejo y Avenida de los 100 metros, colonia San Bartolo Atepehuacán, C.P. 07730, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente a la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones de la Gerencia de 
Contratos de Obra Pública, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles y en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en el domicilio antes mencionado, para lo cual 
los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos (Moneda Nacional). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de artículo 53, fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE LICITACIONES Y ADJUDICACIONES 
ING. JOAQUIN HERIBERTO RAMOS BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 376153)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE CONTRATACION OBRA PUBLICA MADERO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 
CONVOCATORIA No. 40/2013 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por 
objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos 
Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4 y 71 
fracción III, 87, párrafo segundo y 88 del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el organismo Pemex 
Refinación convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación 
de un contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución 

de los 
trabajos 

Plazo para 
adquirir  

las bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

P3LNO13067 REHABILITACIÓN 
DE CALENTADOR 

H-1/2/3 DE LA 
REFORMADORA DE 
NAFTAS U-901 DE 

LA REFINERÍA 
FRANCISCO I. 

MADERO. INCLUYE: 
CAMBIO DE LÍNEA 

DE GAS A PILOTOS, 
CAMBIO DE 

VÁLVULAS MACHO 
DE GAS 

COMBUSTIBLE Y 
GAS A PILOTOS, 

CAMBIO DE JUEGO 
DE BRIDAS 

INYECTADAS, 
ARMADO Y 

DESARMADO DE 
ANDAMIO 

METÁLICO EN 
INTERIOR. 

20 días 
naturales. 

A partir de 
la fecha de 
publicación 

de esta 
convocatoria y 
hasta el día 13 

de octubre 
de 2013. 

03 de octubre 
de 2013 

09:00 horas 

03 de octubre 
de 2013 

13:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la barra de menú, opción transparencia en 
suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en avenida 
Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, para mayor información, comunicarse a los 
teléfonos (01) 833 229-11-10. 
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• Las bases de las licitaciones serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por 
escrito la inscripción a cualquiera de estas licitaciones con documento en papel membretado, 
debidamente firmado, y deberá entregarlo al Area de Contratación de Obra Pública Madero, en el 
domicilio de la convocante. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala 
de juntas de la convocante ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3019 Nte., planta alta, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley 

de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 
observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 
contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos a 
que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 
Bahía de Ballenas número 5, Colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

E.D. AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 24, FRACCION IV Y FRACCION IX  

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PEMEX-REFINACION; 
SEGUN ACUERDO No. DG-PR-1260/2013 DE LA DIRECCION GENERAL EN PEMEX REFINACION 

ING. VICTOR MANUEL CALDERON RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 376090)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 041/13 (PRESENCIAL) 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional para la adquisición de bienes, 
de conformidad con lo siguiente: 
Licitación número P3LI536091 para la adquisición de: Equipo estructural contra incendio, que consta de un 
lote de 150 conjuntos, cada conjunto se conforma de Casco, chaquetón, pantalón, botas y guantes para 
bombero. 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
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de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´S) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes: en la receptoría del almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada 
en el interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” con domicilio carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 
36.5, sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, en días hábiles, en el horario 
de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones ubicado en el 
interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, teléfono 018181552932 con domicilio carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L., código postal 67483, los días 
lunes a viernes, con el horario de 08:00 a 16:00 horas y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com/. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (Dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye: IVA). Forma de pago: en efectivo 
en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 0176549403, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria, al número de clave interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación GRF-Licitaciones. Fecha límite para 
adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 

LICITACIÓN: P3LI536091 Fecha y hora 
Junta de aclaraciones 08/10/13, 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de propuestas 18/10/13, 10:00 Hrs. 
Análisis y evaluación de las propuestas Del 19/10/13 al 24/10/13. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas 
presentadas y para subsanar omisiones 

Del 19/10/13 al 24/10/13. 

Fallo 25/10/13, a las 15:00 Hrs. 
Plazo para suscripción del contrato Será dentro de los 04 (cuatro) días naturales posteriores a 

la notificación del fallo. 
Plazo de entrega 30 días naturales. 

Lugar: Todos los actos de Junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de propuestas así 
como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Adquisiciones ubicado en el interior de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, con domicilio 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, sin número, en la ciudad de Cadereyta Jiménez, N.L. 
Aspectos generales: 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español, así como la moneda o monedas en 
pesos mexicanos, dólares americanos o moneda del país de origen. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex 
Refinación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad, 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico color naranja, calzado y lentes de seguridad tipo industrial, protectores auditivos, identificación 
oficial y sin barba por razones de seguridad. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso 
a las instalaciones de la Refinería. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
E.D. GERENCIA DE LA REFINERÍA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 376087) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 107-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación Pública Internacional Abierta a la participación  
de cualquier interesado Presencial No. P3LI571050, P3LI569020 y P3LI569021 para la contratación de 
herramienta y diversos, llantas y reactivos bajo la modalidad de contrato normal, para la Refinería Francisco I. 
Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios ubicada 
en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles y en el siguiente horario: 08:00 a 15:00 hrs., teléfonos: (833) 229-11-58 ó 
al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212, 30221, 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. incluido el I.V.A. y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en Avenida Francisco I. Madero No. 3014 Norte, Puerta 3B,  
Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas en el horario comprendido de las 8:00 a 
las 15:00 horas en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de PEMEX-Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al  
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex-Refinación –
GRF – Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación P3LI571050: herramienta y diversos 
 

Evento  Fecha y Hora Lugar 
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Junta de aclaraciones 07/10/2013, 09:00 horas Sala de Juntas No. 1 de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios de la Refinería 
Francisco I. Madero, ubicada en 

Av. Francisco I. Madero No. 
3014 Norte, Puerta 3B, Colonia 
Emilio Carranza, C.P. 895330, 

En Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

17/10/2013, 09:00 horas 

Etapa de Subsanación 18/10/2013 al 22/10/2013 
Fallo 31/10/2013, 14:00 horas 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 20 días naturales, contados a partir 
del día natural siguiente de la fecha de 

firma del contrato correspondiente. 
Cronograma de la licitación P3LI569020: Llantas. 
 

Evento  Fecha y Hora Lugar 
Junta de aclaraciones 07/10/2013, 10:00 horas Sala de Juntas No. 2 de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios de la Refinería 

Francisco I. Madero, ubicada en 
Av. Francisco I. Madero No. 

3014 Norte, Puerta 3B, Colonia 
Emilio Carranza, C.P. 895330, 

En Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

17/10/2013, 10:00 horas 

Etapa de Subsanación 18/10/2013 al 22/10/2013 
Fallo 31/10/2013, 13:00 horas 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales, contados a partir 
del día natural siguiente de la fecha de 

firma del contrato correspondiente. 
 
Cronograma de la licitación P3LI569021: Combustible de Referencia Primario Isooctano. 
 

Evento  Fecha y Hora Lugar 
Junta de aclaraciones 08/10/2013, 10:00 horas Sala de Juntas No. 2 de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios de la Refinería 

Francisco I. Madero, ubicada en 
Av. Francisco I. Madero No. 

3014 Norte, Puerta 3B, Colonia 
Emilio Carranza, C.P. 895330, 

En Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

18/10/2013, 10:00 horas 

Etapa de Subsanación 21/10/2013 al 25/10/2013 
Fallo 31/10/2013, 13:00 horas 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 30 días naturales, contados a partir 
del día natural siguiente de la fecha de 

firma del contrato correspondiente. 
 
Aspectos Generales 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: Deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
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Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el 
cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco  
I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 1 de octubre de 2013. 

 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 375746) 
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 109-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Fuera de la Cobertura de la 
aplicación de todos los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, Presencial 
No. P3LN566014 para la adquisición de: “Material de Construcción y ferretero” para la Refinería “Francisco I. 
Madero, bajo la modalidad de contrato normal de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas de carácter 
productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, (DAC,s). 
Pueden participar: Proveedores Mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen Nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. 
Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, sección Receptoría de Materiales 
ubicada en Avenida Francisco I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón) No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia 
Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles y en el siguiente horario: 08:00 
a 15:30 y 16:00 a 22:30 hrs., teléfonos: (833) 229-11-58 ó al conmutador: (833) 229-11-00, ext. 30212, 30221, 
30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688 
Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive 
un día antes de la presentación y apertura de propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la 
licitación. 
Costo: Las bases de licitación tiene un costo de $1,000.00 M.N. (Un mil pesos 00/100 M.N.) Incluye I.V.A. 
Forma de Pago: En efectivo en cualquier sucursal bancaria BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número 
de Clabe Interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de: Pemex- Refinación –GRF- 
Licitaciones. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en el Departamento de 
Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, Superintendencia de Suministros y Servicios, Avenida 
Francisco I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón) No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 
89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00 exts. 
30206, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, 
presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: P3LN566014 Para la adquisición de Material de Construcción y ferretero.  

Evento Fecha y hora Lugar 
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Visita a las instalaciones No aplica Sala de Juntas No. 1 de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios, de la Refinería 
Francisco I. Madero, Departamento de 
Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco 
I. Madero (antes Ave. Alvaro Obregón) No. 
3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio 
Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas.  

Junta de aclaraciones 07/10/13, 09:00 horas 
Acto de Presentación y 
apertura de proposiciones 

17/10/13, 09:00 horas 

Plazo para aclaraciones a 
las propuestas presentadas 
y para subsanar omisiones 

Del 18/10/13 al 22/10/2013 

Fallo 25/10/13, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la 
emisión del fallo. 

Plazo de entrega 15 días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato 
correspondiente. 

Aspectos Generales 
Todos los actos de licitación: Primera Junta de Aclaraciones, Segunda Junta de Aclaraciones (de ser 
necesaria), presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como la Notificación de Fallo de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo en la Salas de Juntas No.1 y No.2 de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en Avenida Francisco I. Madero (antes Ave. 
Alvaro Obregón) No. 3014 Norte, Puerta 3B, Colonia Emilio Carranza, C.P. 89530, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de 
mensajería. 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: El licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del Artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el Art. 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (Overol), casco 
protector no metálico, con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, 
no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 1 de Octubre de 2013. 
 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 376091)   
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
35"$)2%##)/. $% 3%26)#)/3 #/20/2!4)6/3 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Internacional bajo la cobertura de los 
tratados cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet en la dirección www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Abastecimiento, 
adscrita a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2° piso del Edificio “A” de 
Avenida Marina Nacional No. 329, Colonia Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., teléfono (55) 19442500 ext. 38819, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 
14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
 

Número de la Licitación. LA-018T4I025-T104-2013 
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Descripción del objeto de la licitación. Bienes para la infraestructura tecnológica en terminales de 
almacenamiento y reparto y sistema de porteo eléctrico 

Volumen a contratar. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 25/09/2013 
Visita a las Instalaciones.  No hay visita 
Junta de Aclaraciones. 02/10/2013 a las 11:00 horas, a través de Compranet 5.0. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

09/10/2013 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE ENLACES REGIONALES 
ARQ. JORGE PADRO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376032) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

35"$)2%##)/. $% 3%26)#)/3 #/20/2!4)6/3 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Abastecimiento, adscrita a la Gerencia 
de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2° piso del Edificio “A” de Avenida Marina Nacional 
No. 329, Colonia Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 
19442500 ext. 38859, en días hábiles de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas y de 15:30 a 
17:30 horas. 
 
Número de la Licitación LA-018T4I006-N189-2013 
Descripción del objeto de la licitación Servicios de soporte técnico, mantenimiento preventivo y 

correctivo de tercer nivel, para los equipos que componen la 
solución marca Nortel Networks de telefonía en la red de 
comunicaciones de Petróleos Mexicanos. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 26/09/2013. 
Primera Junta de Aclaraciones 02/10/2013 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 11/10/2013 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376074)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-N136-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 
Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes de las 
9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
  

Descripción de la licitación Suministro de Combustible para el parque vehicular y 
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Plantas de Emergencia del Servicio Postal Mexicano, por 
medio de dispositivo electrónico y/o Vale en Papel 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 27/09/2013 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2013, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376213)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 023-2013 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación están disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de Licitaciones y Adquisiciones, de la Gerencia de 
Licitaciones, ubicada en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, Código Postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 2208, 2507 y 2435, y fax extensión 1878, de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán mixtas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I158-2013 ASA-LPI-029/13 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación, configuración y puesta a punto de un sistema de control volumétrico para la Estación de 
Servicio de Tehuacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/13 
Junta de aclaraciones 03/10/13 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/13 10:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LA-009JZL002-I159-2013 ASA-LPI-031/13 

Descripción de la licitación Adquisición de alarmas y sonido informativo para la red aeroportuaria en segunda convocatoria. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/13 
Junta de aclaraciones 10/10/13 13:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/13 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE LICITACIONES 
L.C. LUZ ANGELICA ORTIZ ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 376065) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
número LA-011L4J999-N588-2013, LA-011L4J999-N589-2013 y LA-011L4J999-N590-2013 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. Instituto Politécnico Nacional Número 2508, Colonia San Pedro 
Zacatenco, C.P. 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono: 57473800 ext. 2293 y 2295, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 01 de octubre 
del 2013 a la fecha límite establecida; con el siguiente horario: 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Adquisición de tableros de control 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 09:30 horas 
Visita a instalaciones 08/10/2013, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2013, 09:30 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos de transformadores de corriente 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 08/10/2013, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2013, 11:30 horas 

 
Descripción de la licitación Adquisición de plantas de luz de emergencia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 08/10/2013, 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2013, 13:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 376141)
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional que se describe a continuación, dicha Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación Uxmal No. 860, piso 2, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 3110 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de Uniformes y Ropa de Trabajo” 
Número CompraNet LA-012NHK003-N43-2013 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2013 
Fechas de consulta Del 25 al 13 de octubre de 2013 de las 9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 03 de octubre de 2013  
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2013 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 376005)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha Convocatoria 
contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en CompraNet https://compranet.funcion 
publica.gob.mx/web/login.html o bien en las instalaciones de la convocante ubicada en Prolongación Uxmal 
No. 860 piso 1, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 2124 y fax 
1035-0812. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 
COMPUTO PERSONAL 

Número compraNET LA-012NHK001-N124-2013 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2013 
Fechas de consulta en el SNDIF Del 25 de septiembre al 02 de octubre de 2013 de las 

9:00 a 18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 02 de octubre de 2013, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2013, 10:30 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 376008) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento se convoca a las personas físicas 
y morales a participar en la licitación pública nacional número 00625014-011-13, que tiene por objeto la 
contratación de servicios relacionados con obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles en la página electrónica 
http://compranet.gob. mx., o bien solo para consulta en Heroico Colegio Militar número 904, Colonia Reforma, 
C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono: 01 (951) 515 16 63, en días hábiles; con horario: de 9:00 a 
14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación número 
00625014-011-13 

Repotenciación de la línea de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad de Santa María 
Quiegolani, en el municipio del mismo nombre, Estado de 
Oaxaca 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2013 
Fecha de publicación en el DOF 1 de octubre del 2013 
Visita al lugar de los trabajos 1 de octubre de 2013, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 03 de octubre de 2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de octubre de 2013, 13:00 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. JORGE TOLEDO LUIS 

RUBRICA. 
(R.- 376042)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ADQUISICIONES 
DELEGACION ESTATAL MORELOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número 00637089-012-13, cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala número 990, 3er piso, Colonia Vicente 
Guerrero, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62430, teléfono: 01 (777) 100-76-86 los días 01, 02, 03, 04, 07, 08 y 09 
de octubre del año en curso, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. 00637089-012-13 
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Estancias Infantiles en 

Cuernavaca Centro en el Estado de Morelos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 10:00 horas 

 
CUERNAVACA, MOR., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE LUIS VILLEGAS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 376145) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04/13 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 32, 
33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de 
conformidad con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N35-2013 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE AGUA EN GARRAFONES  
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA DE GARRAFONES 49,883 

CANTIDAD MAXIMA DE GARRAFONES 124,707  
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

01 DE OCTUBRE DEL 2013 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 OCTUBRE DEL 2013 09:30 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17 OCTUBRE DEL 2013 09:30 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N36-2013 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE FUMIGACION 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 95,302.80 MTS2 MENSUALES 

CANTIDAD MAXIMA 238,257 MTS2 MENSUALES 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

01 DE OCTUBRE DEL 2013 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 OCTUBRE DEL 2013 11:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17 OCTUBRE DEL 2013 11:00 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N37-2013 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO Y GRADUACION DE ANTEOJOS Y 
LENTES 

VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD 73 PIEZAS (TIPOS DE ANTEOJOS) 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

01 DE OCTUBRE DEL 2013 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 OCTUBRE DEL 2013 12:00 HRS 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17 OCTUBRE DEL 2013 12:00 HRS 
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NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-N38-2013 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA COMUN  
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 1,298,955 KG DE BASURA 

ANUALES 
CANTIDAD MAXIMA: 3,247,388 KG BASURA ANUALES 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

01 DE OCTUBRE DEL 2013 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 OCTUBRE DEL 2013 16:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

17 OCTUBRE DEL 2013 16:00 HRS 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 
en: Carretera antigua a Arteaga cruce con Libramiento Oscar Flores Tapia antes Libramiento  
José López Portillo Número s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25015, Arteaga, Coahuila, teléfono:  
01 844 413 35 35, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizaran en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en: Carretera antigua a Arteaga cruce con Libramiento Oscar Flores Tapia antes 
Libramiento José López Portillo Número s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25015, Arteaga, Coahuila. 

 
ARTEAGA, COAH., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. SERGIO ESTANISLAO GIL NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 376003)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 
Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 
la adquisición de bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

Número de Licitación LA-019GYR009-N60-2013
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Insumos de Conservación
Volumen a adquirir 39,713 piezas de: ferretería, banda de rodamientos, casa 

de máquinas y equipo médico
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Octubre del 2013
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 10:00 horas

 
• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de 
información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

TIT. COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 375997) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Artículos 26 Fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 
33 BIS, 34 y 35 respectivamente, convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

Número de Licitación LA-019GYR017-N146-2013 
Carácter de la Licitación Pública Mixta Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y DUPLICACION DE 

DOCUMENTOS PARA EL REGIMEN OBLIGATORIO Y 
EL PROGRAMA IMSS–OPORTUNIDADES PARA EL 
PERIODO 2014. 

Volumen a adquirir Fotocopias Mín. 885,000 Máx. 1,770,000 Piezas 
Duplicación Mín. 516,000 Máx. 1,032,000 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de Aclaraciones 08/10/2013, 09:30 horas 
Visita a instalaciones 07/10/2013 08:00 a 15:00 SEGUN BASES. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR017-T147-2013 
Carácter de la Licitación Pública Mixta Internacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ARTICULOS DEPORTIVOS 

COMPLEMENTARIOS, PARA EL PERIODO 2013. 
Volumen a adquirir 929 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de Aclaraciones 08/10/2013, 12:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 12:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos (01.771) 714.3323 y 714.3234 Ext. 
5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

• El titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Hidalgo, Ing. 
Héctor Manuel Rivera Rangel, autorizó la reducción del plazo de presentación y apertura de 
proposiciones el día 23 de Septiembre del 2013. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo se realizarán en la Sala de 
Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Calle Arboledas No. 115, 
Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfonos 
(01.771) 714.3323 y 714.3234 Ext. 5301 y 5322. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. HECTOR MANUEL RIVERA RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 376001) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 11/13 
Número de Licitación LA-019GYR013-N65-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

plantas de emergencia, transformadores y subestaciones 
eléctricas 

Volumen a adquirir 26 transformadores, 24 plantas de emergencia, 11 
subestaciones eléctricas y 3 tableros de emergencia 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre 2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR013-N66-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio traslado de la mensajería y paquetería 

institucional que se genera en las unidades médicas y 
administrativas 

Volumen a adquirir 16,151 envíos 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre 2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR013-N67-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento subrogado de áreas verdes, 

grises y reforestación de macetas 
Volumen a adquirir 832,857.42 m2, 100 m3, y 77 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre 2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR013-N68 -2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a plantas de tratamiento de 

aguas residuales y de ósmosis inversa 
Volumen a adquirir 5 plantas de tratamiento de aguas, 17 cisternas, 7 

registros sanitarios, 2 plantas por ósmosis inversa y 60 
estudios. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre 2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 09:00 horas 
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Visita a instalaciones Del 01/10/2013 al 08/10//2013, de 08:00 a 14:00 horas, 
siendo el punto de reunión en las Oficinas de 
Conservación de los HGZ No. 2 Salina Cruz, H.R.O Nº 36 
Tlacolula de Matamoros, H.R.O S/N San Idelfonso Villa 
Alta, H.R.O. Nº 34 Tlaxiaco, H.R.O. Nº 35 Stgo. 
Jamiltepec, H.R.O. Nº 43 Huautla de Jiménez. La 
dirección de cada sede se dará a conocer en las propias 
bases

Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2013, 09:00 horas
 

Número de Licitación LA-019GYR013-N69 -2013
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta
Descripción de la licitación Servicio de prevención y control de fauna nociva 

(fumigación)
Volumen a adquirir 1,319,301 m2
Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre 2013
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2013, 11:00 horas

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard 
Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono:  
01 951 51 7 03 99, los días y horas en las licitaciones arriba convocadas; con el siguiente horario: 8:00  
a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 
 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. SEVERIANO DIEGO SANCHEZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 375998)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 
artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, fracción 
II, 37, 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su 
Reglamento, la Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se llevará a cabo el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional para la Adquisición de uniformes no contractuales para las técnicas en atención y orientación 
al derechohabiente del IMSS 2013 para el ejercicio fiscal 2013. Las bases de participación están disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán 
gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: la División de Bienes No Terapéuticos, sita en Av. Durango No. 291, quinto piso, Col. Roma 
Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., teléfono: 5726-1700 Ext. 14523 y 14161, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas.  

Licitación No. LA-019GYR120 N33-2013
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación Uniformes no Contractuales para las Técnicas en Atención 

y Orientación al Derechohabiente del IMSS 2013 
Volumen a adquirir 24,282 piezas
Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013 
Junta de Aclaraciones 09 de octubre de 2013 09:30 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16 de octubre de 2013 11:30 horas 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. CESAR MORALES RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 376048)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26, fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR081-N5-2013 
Carácter de la licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento de obra Civil e instalaciones Electromecánicas en el Hospital General de zona 

No. 1 y Unidad Médica de Atención Ambulatoria de Zacatecas, Zac.  
Volumen de licitación Aproximadamente 4,500 m² 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de octubre del 2013 
Junta de aclaraciones 9 de octubre del 2013 a las 10:00 hs. 
Visita al lugar de los trabajos 7 de octubre del 2013 a las 10:00 hs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de octubre del 2013 a las 10:00 hs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, ubicado en Calle Restauradores no. 3, Planta Sótano, Col. Dependencias Federales, Guadalupe, Zac., C.P. 98618, teléfonos  
(492) 9981284 y 8991018, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 7 de octubre del 2013 a las 10:00 hs., siendo el punto de reunión en las oficinas de la Dirección del Hospital 
General de Zona No. 1, ubicado en Interior Alameda No. 45, Col. Centro, C.P. 98000, Zacatecas, Zac. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos sita en Calle Restauradores no. 3, Planta Sótano,  
Col. Dependencias Federales, Guadalupe, Zac., C.P. 98618. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

MTRO. MIGUEL ANGEL SALAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 375999) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR032-N72-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Víveres 
Volumen a adquirir 407,986 kilogramos 

91,789 litros 
153 manojos 
5,595 paquetes 
247 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 09:30 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en Av. Carolina Villanueva número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono 
01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva número 314, 
Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JULIO CESAR VELARDE VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 376000) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-N233-2013 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio subrogado de procedimientos dentales para el ejercicio 2014 

Volumen a adquirir 1,069 procedimientos 

Fecha de publicación en Compranet 1 de octubre de 2013 

Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2013, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de octubre de 2013, 09:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n,  
Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 376006) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-N237-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio subrogado de gasolina y diesel para vehículos y servicio de diesel para 

maquinaria ejercicio 2014 
Volumen a adquirir 2,392,901 litros 
Fecha de publicación en Compranet 1 de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de octubre de 2013, 11:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n,  
Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 376002) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR031-N239-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Subrogación de servicios generales (suministro de agua purificada, lavado de ropa, mensajería local, 

traslado de ropa hospitalaria, fotocopiado, guías de correspondencia externa, basura común, renta de 
duplicadores, reparación zurcido y transformación de ropa hospitalaria, suministro de llantas, suministro 
de master riso, traslado de valija, servicio de maniobras y acarreos, servicio de carga y descarga y 
acarreos varios) 

Volumen a adquirir 4,955,230 Kgs., 4,222,100 copias, 158,155 garrafones, 864 envíos, 505 master riso, 1,550 guías, 1,280 
servicios, 365 traslados y 120 arrendamientos. 

Fecha de publicación en Compranet 1 de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de octubre de 2013, 10:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n,  
Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 376004)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos: 25 segundo párrafo, 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 26 Bis Fracción III, 27, 28 
Fracción I, 29, 30, 32 párrafo segundo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis, fracción I, 37, 37 Bis, 47, 48, 49, 50, 54, 
54 Bis y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los Artículos 
35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 y 54 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 
la presente licitaciones, para la Delegación Norte del D.F., para cubrir necesidades del 2014 de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR016-N163-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de 

Laboratorio. 
Volumen a Adquirir 1,602 Equipos, para las Unidades de la Delegación Norte 

del Distrito Federal 
Fecha de Publicación en CompraNET 1 de octubre del 2013 
Junta de aclaraciones 10 de octubre del 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de octubre del 2013, 10:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-N164-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de 

Refrigeración y Cámaras Frigoríficas. 
Volumen a Adquirir 3,210 Equipos, para las Unidades de la Delegación Norte 

del Distrito Federal 
Fecha de Publicación en CompraNET 1 de octubre del 2013 
Junta de aclaraciones 10 de octubre del 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de octubre del 2013, 12:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-N165-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de 

Planta de Lavado. 
Volumen a Adquirir 492 Equipos, para la Delegación Norte del Distrito 

Federal 
Fecha de Publicación en CompraNET 1 de octubre del 2013 
Junta de aclaraciones 10 de octubre del 2013, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de octubre del 2013, 14:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-N166-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo de 

Medicina Nuclear, Gamacámara. 
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Volumen a Adquirir 1 Equipo para el Hospital General Regional No. 25 de la 
Delegación Norte del Distrito Federal 

Fecha de Publicación en CompraNET 1 de octubre del 2013 
Junta de aclaraciones 11 de octubre del 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de octubre del 2013, 10:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-019GYR016-N167-2013 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de 

Esterilización. 
Volumen a Adquirir 462 Equipos para las Unidades de la Delegación Norte 

del Distrito Federal 
Fecha de Publicación en CompraNET 1 de octubre del 2013 
Junta de aclaraciones 11 de octubre del 2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de octubre del 2013, 12:00 horas. 

 
Para la licitaciones: *Las convocatorias se encuentran disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las 
Salinas, C.P. 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. AURORA COUTIÑO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 376009)   
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial número LA-006G1H001-I46-
2013, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días 
del 27 de septiembre al 08 de octubre de 2013, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta Presencial Número LA-006G1H001-I46-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de una Solución de Replicación para el 
Esquema Electrónico de Cobranza 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2013 
Junta de aclaraciones 02/10/2013 10:00 horas 
Visita a instalaciones 30/09/2013 y 04/10/2013 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2013 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR JESUS GUARDADO AMADOR 

RUBRICA. 
(R.- 376205) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, abierto a 
las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 
Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 5325-6122 y 6187, de Lunes a Viernes 
de: 9:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de la Licitación LA-006HIU001-N315-2013 
Descripción de la Licitación Contratación de los servicios de infraestructura de 

cómputo central 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27-septiembre-2013 
Visita a las Instalaciones No se realizarán visitas  
Junta de Aclaraciones 01-octubre-2013 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08-octubre-2013, 09:00 hrs. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 376203)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-020VSS017-N3-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el domicilio de la Convocante situado en Mártires de Río Blanco No. 7, Parque Industrial 5 de Mayo en la 
ciudad de Puebla, Pue., teléfono 222-223-0580, del 23 al 30 de Septiembre del año en curso en horario de las 
9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De Licitación LO-020VSS017-N3-2013 
Objeto de la Licitación Rehabilitación de los Almacenes de Diconsa, S.A de 

C.V. Sucursal Sur, por Estado: Estado 1.- GUERRERO; 
Estado 2.- MORELOS, Estado 3.- PUEBLA, Estado 
4.- TLAXCALA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2013 
Junta de aclaraciones 30/09/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 27/09/2013,10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2013, 10:00 horas 
Fallo 07/10/2013, 12:00 horas  

 
PUEBLA, PUE., A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SUR 
LIC. RENE TORRES SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 376037)
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diconsa, s.a. de c.v.  
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL  
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en  
las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-020VSS003-N15-2013, LO-020VSS003-N16-2013 y LO-020VSS003-N17-2013, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 26 Lotes 41 y 42 x 17 y 19 Colonia Ciudad Industrial,  
C.P. 97288 de la Ciudad de Mérida, Yucatán los días del 23 al 26 de septiembre del año en curso, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 
LO-020VSS003-N15-2013 

Descripción de la licitación Conservación y Mantenimiento de los almacenes rurales del estado de Yucatán. 
Volumen a adquirir Conforme al catálogo de conceptos anexo a la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2013 
Junta de aclaraciones 26/09/2013, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 26/09/2013, 09:00 – 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2013, 09:00 horas 

 
LO-020VSS003-N16-2013 

Descripción de la licitación Conservación y Mantenimiento de los almacenes rurales del estado de Quintana Roo. 
Volumen a adquirir Conforme al catálogo de conceptos anexo a la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2013 
Junta de aclaraciones 26/09/2013, 17:00 horas 
Visita a instalaciones 26/09/2013, 09:00 – 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2013, 12:00 horas 

 
LO-020VSS003-N17-2013 

Descripción de la licitación Conservación y Mantenimiento de los almacenes rurales del estado de Campeche 
Volumen a adquirir Conforme al catálogo de conceptos anexo a la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2013 
Junta de aclaraciones 26/09/2013, 18:00 horas 
Visita a instalaciones 26/09/2013, 09:00 – 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2013, 15:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y PERSONAL 
L.E. ANIBAL JESUS CRUZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376041) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales números LO-020VSS016-N11-2013, LO-020VSS016-N12-2013, LO-020VSS016-N13-2013, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Manuel Avila Camacho No. 191, Colonia Tamborrell, 
C.P. 91050, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 01-228-814-00-26 Ext. 71418, los días de lunes a viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-020VSS016-N11-2013. 

Descripción de la licitación 
 

Rehabilitación de almacenes de la Unidad Operativa Acayucan consistente en: cerca de 
malla, instalación eléctrica, techumbre, drenaje pluvial, instalación de racks, sanitarios y 
fosa séptica.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2013.
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 09:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 01/10/2013, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013, 09:00:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-020VSS016-N12-2013. 

Descripción de la licitación 
 

Rehabilitación de almacenes de la Unidad Operativa Orizaba consistente en: techumbre, 
barda perimetral, albañilería, instalación eléctrica, obra exterior, cerca de malla, espacios 
de control administrativo y transformador.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2013.
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 12:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 02/10/2013, 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013, 12:00:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-020VSS016-N13-2013. 

Descripción de la licitación 
 

Rehabilitación de almacenes de la Unidad Operativa Poza Rica consistente en: cerca de 
malla, barda perimetral, sanitarios y fosa séptica.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2013.
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 15:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 03/10/2013, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013, 15:00:00 horas. 

 
XALAPA, VER., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

GERENTE DE SUCURSAL VERACRUZ 
M.A.P. VICTOR HUGO ALARCON LIMON 

RUBRICA. 
(R.- 376117)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA METROPOLITANA NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas internacional mixtas número: LA-020VST002-I172-2013 y 
LA-020VST002-I173-2013, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Administración y Finanzas de 
la Gerencia Metropolitana Norte de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en avenida Presidente Juárez Número 
58, Colonia Centro, Código Postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, teléfono: 5565 9811 Ext. 
4025, fax 5565 9811 Ext. 2712, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, 
de lunes a viernes de las 9:30 a las 16:00 horas. 
 

LA-020VST002-I172-2013 
Descripción de la licitación. Adquisición de filtro para tratamiento de agua. 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet. 01/10/2013
Junta de aclaraciones. 04/10/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones. No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones. 11/10/2013, 10:00 horas.

 
LA-020VST002-I173-2013 
Descripción de la licitación. Adquisición y suministro de Clarificador tipo daf krofta.
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compranet. 01/10/2013
Junta de aclaraciones. 04/10/2013, 13:00 horas.
Visita a instalaciones. No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones. 11/10/2013, 12:00 horas.

 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. SERGIO ALFREDO CANSECO VASCONCELOS 

RUBRICA. 
(R.- 376215)   

LICONSA, S.A. DE C.V. 
PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL CAMPECHE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Fecha de Publicación de la Convocatoria 
24 septiembre 2013 

Licitación pública nacional mixta número 
LA-020VST024-N3-2013 

No. de registro en Diario Oficial 
(R.- 375435) 

 
Ubicación del documento recuadros dice: 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-020VST024-N3-2013. 
 

LA-020VST024-N3-2013 Nacional Mixta 
 
Ubicación del documento recuadros debe decir: 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-020VST024-N4-2013. 

LA-020VST024-N4-2013 Nacional Mixta 
 

CAMPECHE, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIA DEL CARMEN NARVAEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 376217) 
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 031 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TXS001-N124-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funconpublica.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, México, D.F., teléfono 01 (55) -53-95-33-34, extensión 222 y fax 
01(55)-53-95-40-97, a partir del 01 de octubre del año en curso de 10:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-018TXS001-N124-2013 

Mantenimiento de obra civil consistente en pintura, 
tablaroca, plafón, albañilería y acabados en el Edificio de 
Subdirección de Servicios a Proyectos (SSAP) de PEP, 
ubicado en Avenida Monterrey y Acambaro No. 800 Col. 
Arbol Grande en Cd. Madero, Tamaulipas. 

Volumen de la licitación Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Visita a instalaciones  03/10/2013, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

COORDINADORA DE CONCURSOS DE OBRA PUBLICA 
ARQ. GEORGINA VALENCIA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 376220)   

TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación que a continuación se indica, cuya 
convocatoria se encuentra disponible para su obtención de manera gratuita en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Atletas número 2, edificio Pedro Infante, planta baja, colonia Country Club, 
código postal 04220, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5544-9022, extensión 1044 y 1046, los días de 
lunes a viernes (hábiles); con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública internacional Abierta No. LA-011MHL001-I330-2013 

Medios que se utilizarán Las proposiciones se entregarán de forma presencial, 
documental y por escrito 

Objeto de la licitación Adquisición de equipo eléctrico y electrónico 
Volumen a adquirir Los detalles se establecen en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2013 
Visita a las instalaciones 4 de octubre de 2013, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2013, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre de 2013, a las 11:00 horas 
Fallo 18 de octubre de 2013, a las 11:00 horas 
Lugar de los eventos Atletas No. 2, edif. Pedro Infante, PB, Col. Country Club, 

C.P. 04220, Coyoacán, D. F. 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ENRIQUE HERRERA CARPIO 
RUBRICA. 

(R.- 376017) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-
009J2Z001-N13-2013; cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, C.P. 85430, 
Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de lunes a viernes, del 01 de Octubre al 
15 de Octubre de 2013, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Nivelación de Areas de Patios de Depósitos de 
Mercancías en el Interior del Recinto Portuario Segunda 
Etapa. 

Volumen a adquirir Nivelación de Areas de Patios de Depósitos de 
Mercancías en el Interior del Recinto Portuario 
Segunda Etapa. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013. 
Visita a las instalaciones 09/10/2013, 09:00:00 horas 
Junta de Aclaraciones 09/10/2013, 10:30:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 10:00:00 horas 

 
1 DE OCTUBRE DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CARLOS RICARDO GARCIA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 376122)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-
009J2Z001-N14-2013; cuya convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, C.P. 85430, 
Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, los días de lunes a viernes, del 01 de Octubre al 
17 de Octubre de 2013, de las 08:00 hrs a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Supervisión Para el Control de la Obra Nivelación de 
Areas de Patios de Depósitos de Mercancías en el 
Interior del Recinto Portuario. 

Volumen a adquirir Supervisión Para el Control de la Obra Nivelación de 
Areas de Patios de Depósitos de Mercancías en el 
Interior del Recinto Portuario. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013. 
Visita a las instalaciones 11/10/2013, 09:00:00 horas 
Junta de Aclaraciones 11/10/2013, 10:30:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2013, 10:00:00 horas 

 
1 DE OCTUBRE DE 2013. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CARLOS RICARDO GARCIA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 376125) 
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FONATUR CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE OBRA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-021W3H003-N7-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-021W3H003-N7-2013, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Tecoyotitla No. 100, piso 2, Colonia Florida, Código Postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos: 5090-4313 y 5090-4613, los días del 26 de 
septiembre al 8 de octubre de 2013, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de Bienes y suministro de servicios integrales de 
maquinaria y equipo necesarios para la ejecución de los 
trabajos correspondientes a la obra que tiene contratada 
Fonatur Constructora, S.A de C.V., en el Cip Ixtapa, derivado 
del contrato celebrado con el Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo”  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2013 
Junta de aclaraciones 8/10/2013, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/10/2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE OBRA 
LIC. RAFAEL SANTIAGO CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 376106)   

CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-03890Y999-N25-2013 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE, C.P. 
76150, Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) -211-26-67 ext. 2667 y 2669. fax. Ext. 2604, los días del 01 al 03 
octubre del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Capacitación Teórica – Práctica y Certificación de 
Soldadores". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013 10:00 horas 

 
QUERETARO, QRO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JOSE ALFREDO SOLIS GALICIA 

RUBRICA. 
(R.- 376134) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-011MDE001-N70-
2013, LO-011MDE001-N71-2013, LO-011MDE001-N72-2013, LO-011MDE001-N73-2013, LO-011MDE001-
N74-2013, LO-011MDE001-N75-2013 y LO-011MDE001-N76-2013, para la construcción de Espacios 
Educativos Federales de Educación Media Superior cuya Convocatoria que contiene las bases  
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 en: Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal. Teléfono 5480-47-00, extensiones 1125 y 1128. 
 
LO-011MDE001-N70-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obra nueva, rehabilitación y 
mantenimiento en los Espacios Educativos Federales de 
Educación media superior en el CEB 5/4 y CBTIS 222, 
ubicados en localidades del Estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 26 de Septiembre de 2013
Periodo disponible de la convocatoria Del 26 de Septiembre al 04 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Lugar de los eventos Instalaciones del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa ubicado Vito Alessio Robles No. 380, 
Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
México, D.F.

 
LO-011MDE001-N71-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obra nueva en los Espacios Educativos 
Federales de Educación Media Superior en el CBTIS 008, 
CBTIS 083 y CETIS 091, ubicados en diversas 
localidades del estado de Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 26 de Septiembre de 2013
Periodo disponible de la convocatoria Del 26 de Septiembre al 04 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Lugar de los eventos Instalaciones del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa ubicado Vito Alessio Robles No. 380, 
Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
México, D.F. 

 
LO-011MDE001-N72-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obra nueva en los Espacios Educativos 
Federales de Educación Media Superior en el CBTA 007 
y CBTA 235, ubicados en localidades del estado de 
Michoacán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 26 de Septiembre de 2013
Periodo disponible de la convocatoria Del 26 de Septiembre al 04 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Lugar de los eventos Instalaciones del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa ubicado Vito Alessio Robles No. 380, 
Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
México, D.F. 

 
LO-011MDE001-N73-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obra nueva, rehabilitación y 
mantenimiento en los Espacios Educativos Federales de 
Educación Media Superior en el CBTA 068, CBTIS 094 y 
CBTA 236, ubicados en diversas localidades del estado 
de Michoacán. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de Septiembre de 2013 
Periodo disponible de la convocatoria Del 26 de Septiembre al 04 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Lugar de los eventos Instalaciones del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa ubicado Vito Alessio Robles No. 380, 
Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
México, D.F. 

 
LO-011MDE001-N74-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obra nueva, rehabilitación y 
mantenimiento en los Espacios Educativos Federales de 
Educación Media Superior en el CBTIS 149, ubicado en 
el estado de Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de Septiembre de 2013 
Periodo disponible de la convocatoria Del 26 de Septiembre al 04 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre de 2013, a las 09:00 horas 
Lugar de los eventos Instalaciones del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa ubicado Vito Alessio Robles No. 380, 
Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
México, D.F. 

 
LO-011MDE001-N75-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obra nueva, rehabilitación y 
mantenimiento en los Espacios Educativos Federales de 
Educación Media Superior en el CEB 6/11, CETIS 012, 
CBTIS 076, CBTA 154 y CBTA 190, ubicados en diversas 
localidades del estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de Septiembre de 2013 
Periodo disponible de la convocatoria Del 26 de Septiembre al 04 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de Octubre de 2013, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre de 2013, a las 11:00 horas 
Lugar de los eventos Instalaciones del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa ubicado Vito Alessio Robles No. 380, 
Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
México, D.F. 

 
LO-011MDE001-N76-2013 

Descripción de la licitación Construcción de obra nueva, rehabilitación y 
mantenimiento en los Espacios Educativos Federales de 
Educación Media Superior en el CETIS 067, CETIS 017, 
CBTIS 229 y CBTIS 254, ubicados en diversas 
localidades del estado de Puebla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de Septiembre de 2013 
Periodo disponible de la convocatoria Del 26 de Septiembre al 04 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de Octubre de 2013, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre de 2013, a las 11:00 horas 
Lugar de los eventos Instalaciones del Instituto Nacional de la Infraestructura 

Física Educativa ubicado Vito Alessio Robles No. 380, 
Colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01030, 
México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
ARQ. JOSE ANTONIO ALVAREZ VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 376086) 
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instituto del fondo nacional para 
el consumo de los trabajadores 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-014P7R001-N194-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Insurgentes Sur No. 452 - 1° Piso, Colonia Roma Sur, C.P. 06760, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono: 5265.7400 Ext. 7380, de lunes a viernes a partir 
del 27 de septiembre hasta el 17 de octubre del año en curso, en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
LA-014P7R001-N194-2013 

Contratación Abierta Plurianual del Servicio de 
“Suministro y Mantenimiento de Equipo de Cómputo, 
Soporte Técnico Y Operación del Escritorio de Servicio”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 27/septiembre/2013 
Junta de aclaraciones 10/Octubre/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Octubre/2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ING. JUAN CARLOS GONZALEZ VELEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376226)   

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA LA-021W3N003-N231-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-021W3N003-N231-2013, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Tecoyotitla No. 100, piso 2, Colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos: 5090-4313 y 5090-4613, los días del 26 de 
septiembre al 08 de octubre de 2013, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Telefonía 01-800, Nacional e Internacional. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2013 
Junta de aclaraciones 08/10/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14/10/2013, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE ADQUSICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALEJANDRO GOSAIN SAYUN 

RUBRICA. 
(R.- 376105) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 
ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, entre 
calle INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las 
licitaciones públicas internacionales por convocatoria que se mencionan a continuación: 
* Licitación Pública Internacional mixta, celebrada bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos, número LA-040100992-T10-2013, para la adquisición de material eléctrico, de 
construcción y prendas de protección, da a conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes ganadores: 
Grupo Napresa, S.A. de C.V., Av. Lázaro Cárdenas No. 4135 A y B, Colonia Jardines de San Ignacio, C.P. 
45040, Zapopan, Jalisco, partidas 02, 03, 04 y 06, con un monto de $170,470.00; Yolanda Martínez García, 
Calle Paseo del Río No. 243, Colonia Paseos de Taxqueña, C.P. 04250, Delegación Coyoacán, México, D.F. 
partidas varias, con un monto de $146,834.99; Euroeléctrica, S.A. DE C.V., Av. Año de Juárez No. 253, 
Colonia Granjas San Antonio, C,P 09070, Delegación Iztapalapa, México, D.F., partidas 17 y 24, con un monto 
de $153,335.00; Distribuidora Mogu, S.A. de C.V., Calle Niceto de Zamacois No. 11, Colonia Viaducto Piedad, 
C.P. 08200, Delegación Iztacalco, México, D.F. partida 49, con un monto de $15,544.80;  
G.P. Electromecánica, S.A. de C.V., Boulevard a Zacatecas No. 201, Colonia Industrial, C.P. 20030, 
Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 26, 32 y 33, con un monto de $26,142.90; Luis Díaz Infante 
Rodríguez Leal, calle Avenida Francisco I. Madero No. 309, Colonia Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, 
Aguascalientes, partidas 13, 14, 15 y 19, con un monto de $164,090.00; Ingeniería en Intercomunicación, 
Telefonía y Sonido, S.A. de C.V., Av. Lic. Adolfo López Mateos No. 116, Pte., Colonia Centro, C.P, 20000, 
Aguascalientes, Aguascalientes, Partida 83, con un monto de $315,589.88; Bodega de Llantas la Viga, S.A. 
de C.V., Calzada de la Viga No. 1399, Colonia El Retoño, C.P. 09440, Delegación Iztapalapa, México, D.F., 
partidas 77 y 81, con un monto de $46,400.00; Comercializadora Industrial Megared, S.A. de C.V., Paseo de 
las Haciendas No. 173, Colonia Jardines de la Hacienda Norte, C.P. 54729, Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, partida 21, con un monto de $11,400.00; Comercio del Bajío, S. de R.L. de C.V., Avenida Héroe  
de Nacozari Norte 2505, Colonia Las Hadas, C.P. 20140, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas varias, con 
un monto de $175,733.71; DH International, S.A. de C.V., Calle Acceso II No.1 Nave 14, Fraccionamiento 
Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, Querétaro, partida 58, con un monto de $27,743.90; Gicmac 
Industrial, S.A. DE C.V., Calle 1, No. 213, Colonia Zona Industrial Benito Juárez, C.P. 76120, Querétaro, 
Querétaro, partida 36, con un monto de $12,902.40; Grupo Ferretería Calzada, S.A. de C.V., Avenida Lázaro 
Cárdenas No. 799, Colonia Zona Industrial, C.P. 44940, Guadalajara, Jal., partida 5 con un monto de 
$26,584.80; Grupo Ferretero Sago, S.A. de C.V., Avenida Adolfo López Mateos No. 24 Piso 2, Colonia 
Magisterial Vistabella, C.P. 54050, Tlalnepantla, Estado de México, partidas varias, con un monto de 
$308,515.00; Herramientas Hecort, S.A. de C.V., Gregorio Ruíz Velasco No. 201, Colonia Ciudad Industrial, 
C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 44 y 60, con un monto de $39,541.90; JM Refacciones 
Industriales, S.A. de C.V., Calle Florines No. 236, Colonia Aquiles Serdán, C.P. 15430, Delegación Venustiano 
Carranza, México, D.F., partidas 8, 42, 51 y 59, con un monto de $585,297.60; Rec 21, S.A. de C.V., Avenida 
Hidalgo No. 80, Colonia La Romana, C.P. 54030, Tlalnepantla, Estado de México, partidas 25 y 79, con un 
monto de $27,229.50; Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación S.A. de C.V., Calle Aragón 87 Desp. 4, 
Colonia Alamos, C.P. 03400, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas 1 y 12 con un monto de 
$28,956.00; Supervy Sistemas, S.A. de C.V., Circuito Bahamas No. 9-16, Colonia: Lomas Estrella, C.P. 
09890, Delegación Iztapalapa, México, D.F., partida 35, con un monto de $71,200.00; Unit Service Backup, 
S.A. de C.V., Calle Cerrada Dalia No. 3, Colonia Lomas de San Bernabé, Delegación Magdalena Contreras, 
C.P. 10350, México D.F., partida 31, con un monto de $110,980.00; Copusa Rescate, S.A. de C.V., Calle Tajín 
No. 733, Colonia Letrán Valle, C.P. 03650, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas varias, con un 
monto de $289,911.00; fecha de fallo 01 de agosto de 2013. 
* Licitación Pública Internacional mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada dentro del 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales, número LA-040100992-T11-2013, para la adquisición de 
equipos, herramientas y eléctricos diversos, da a conocer el nombre y domicilio legal de los licitantes 
ganadores: 
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Comercializadora Industrial Megared, S.A. de C.V., Paseo de las Haciendas No. 173, Colonia Jardines de la 
Hacienda Norte, C.P. 54729, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, partida 1, con un monto de $61,355.00; 
DMM Vission, S.A. de C.V., Lago Ginebra No. 220, Colonia Agua Azul, C.P. 57500, Nezahualcóyotl, Estado 
de México, partidas 3 y 28, con un monto de $139,375.08; Herramientas Hecort, S.A. de C.V., Gregorio Ruíz 
Velasco No. 201, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, partida 5, con un 
monto de $168,300.00; Sistemas Electrónicos y de Radiocomunicación S.A. de C.V., Calle Aragón 87 Desp. 4, 
Colonia Alamos, C.P. 03400, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas 4, 8, 17 y 30, con un monto de 
$124,200.00; Sistemas Inteligentes de Supresión, S.A. de C.V., Calle Domingo Arenas No. 102, Colonia 
Agrícola Ignacio Zaragoza, C.P. 72100, Puebla, Puebla, partidas 9 y 10, con un monto de $13,029.00; 
Oropeza Ingenieros, S.A. de C.V., Calle Bandera Nacional 805, Colonia Residencial Conjunto Patria, C.P. 
45160, Zapopan, Jalisco, partida 6, con un monto de $352,450.00; Telecomunicaciones Modernas, S.A. de 
C.V., Sierra de Laurel No. 405, Colonia Bosques del Prado, C.P. 20127, Aguascalientes, Aguascalientes, 
partida 7, con un monto de $47,851.40; Cige Latinoamericana, S.A. de C.V., Calle Ejido De Santa Isabel Tola 
No. 34 – 101, Colonia San Francisco Culhuacán, C.P. 04420, Delegación Coyoacán, México, D.F. partidas 18 
y 23, con un monto de $113,860.36; Rodolfo Segura Salas, Calle Francisco Sarabia No. 823 (calle 74), 
Colonia Blanco y Cuellar, C.P. 44730, Guadalajara, Jalisco, partida 21, con un monto de $37,380.00; 
Multimedia Logic, S.A. de C.V., Calle Manuel Avila Camacho No. 1903 600-A, Colonia Cd. Satélite, C.P. 
53100, Naucalpan de Juárez, Estado de México, partida 22, con un monto de $15,244.00; Equipos Mejores, 
S.A. de C.V., Blvd. Aguascalientes – Zacatecas km. 9, Colonia Trojes de Alonso, C.P. 20116, Aguascalientes, 
Aguascalientes, partida partida 27, con un monto de $9,213.76; Copusa Rescate, S.A. de C.V., Calle Tajín No. 
733, Colonia Letrán Valle, C.P. 03650, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas 20 y 29, con un 
monto de $75,700.00; fecha de fallo 20 de agosto de 2013. 
 

ATENTAMENTE 
AGUASCALIENTES, AGS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES  Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 376057)   

INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009-2013 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios, del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-009A00001-T96-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Querétaro-Galindo Km. 12+000, Sanfandila, Mpio. Pedro 
Escobedo, C.P. 76700, Tel. 01(442)2 16 97 77, los días 15, 16, 19, 20, 21, 22, 23 y 26, de agosto del año en 
curso de las 9:00 a 17:00 horas. 
LA-009A00001-T96-2013 
 

Descripción de la licitación Para la adquisición de equipo de laboratorio microscopio 
electrónico y equipo de oceanografía para el Instituto 
Mexicano del Transporte. 

Volumen a adquirir Equipo 
Fecha de publicación en Compranet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013 12:00 horas 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

JEFA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LIC. ALINE MIRANDA NIETO 

RUBRICA. 
(R.- 376181) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAFB-159-13-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAFB-
159-13-2, con el objeto de adquirir fundas y fornituras para el personal de seguridad. El volumen de los bienes 
materia de licitación es de 7 partidas. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 3 de octubre de 2013. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de octubre de 2013. 
c) Comunicación del fallo: 30 de octubre de 2013 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 27 de septiembre de 2013, en la página de internet del Banco 
de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

C.P. ALFREDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. JOSE LUIS POSADAS HERNANDEZ 

RUBRICA. 

 
(R.- 376172)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 700-13-0044-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de obra inmobiliaria y servicios relacionados con la misma, en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 700-13-0044-2, para la realización de la 
obra consistente en trabajos de infraestructura para la renovación de la concentración eléctrica del 
inmueble ubicado en Av. 5 de Mayo No. 18, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06059, México, 
Distrito Federal, incluyendo el suministro de los bienes que se requieran para su realización. El 
volumen de obra a contratar se señala en el Anexo “A” de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita al sitio de obra: 2 de octubre de 2013. 
b) Junta de aclaraciones: 11 de octubre de 2013. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de octubre de 2013. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 15 de noviembre de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 27 de septiembre de 2013, en la página de internet del 
Banco de México, www.banxico.org.mx, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/ 
informacion-general/contrataciones-publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

ING. SILVERIO TENORIO PEREZ 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE OPERACION DE INMUEBLES 
ING. GREGORIO RAMIREZ DIAZ 

RUBRICA.  
(R.- 376214) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. 
Fuerza Aérea Mexicana S/N, Col. Centro Urbano 70/76, Tijuana, B.C., C.P. 22410, teléfonos (01664) 6242327 
y (01664) 6242343: 
 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-006E00023-N65-2013 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo a 

Equipos e Instalaciones Eléctricas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 01 de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 09 de octubre de 2013 a las 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones 04 y 07 de octubre de 2013 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de octubre de 2013 a las 11:00 horas 

 
TIJUANA, B.C., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

ADMINISTRADOR DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “9” 
ING. REMBERTO PEÑUÑURI AVILEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376197)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 24 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Presencial LA-909004998-I152-2013, cuyas Bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María 
Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Cople universal de polipropileno y cople de 
reparación de electrofusión. 

Volumen a adquirir 1235 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2013, 14:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones 7 de octubre de 2013, 17:00 horas. 
Acto de fallo 11 de octubre de 2013, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 
RUBRICA. 

(R.- 376012)   
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
ORGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 25 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional  
Abierta Presencial LA-909004998-I156-2013, cuyas Bases de participación están disponibles para consulta 
en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María 
Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Productos químicos para equipos de ósmosis 
inversa, para potabilización de agua. 

Volumen a adquirir 15000 litros.
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2013.
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2013, 17:00 horas.
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

9 de octubre de 2013, 10:00 horas.

Acto de fallo 15 de octubre de 2013, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 376164) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 26 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional Abierta 
Presencial LA-909004998-I157-2013, cuyas Bases de participación están disponibles para consulta  
en Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
Código Postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María 
Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Bomba dosificadora de líquidos tipo diafragma, digital.
Volumen a adquirir 79 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2013. 
Junta de aclaraciones 2 de octubre de 2013, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

9 de octubre de 2013, 13:00 horas. 

Acto de fallo 15 de octubre de 2013, 12:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 376167)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

En cumplimiento a lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 26 fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo y 34 de su Reglamento, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar para la contratación en la modalidad de licitación pública 
nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet a través 
de la página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para consulta en la Jefatura de Unidad 
Departamental de Licitaciones y Contratación, ubicada en Planta Baja del Edificio Delegacional, sita en 
calle 5 de Febrero esquina Vicente Villada, Colonia Villa Gustavo A. Madero, Código Postal 07050, 
Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, teléfono: 51 18 28 00 ext. 3225, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en un horario de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

Número de Licitación LO-809005973-N6-2013 Fecha de Publicación
en CompraNet

27/09/2013 
 

Descripción de la 
Licitación 

Obra pública para llevar a cabo los trabajos de construcción de un Centro de 
Desarrollo Comunitario “Nueva Atzacoalco”, ubicado en la Av. Ing. Eduardo 
Molina entre las calles 312 y 314, colonia Nueva Atzacoalco, Dirección 
Territorial número 3, Delegación Gustavo A. Madero.

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria.
Visita al Sitio de la Obra 01/10/2013 12:00 Hrs. Junta de Aclaraciones 04/10/2013 17:00 Hrs.
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

14/10/2013 12:00 Hrs. Emisión del Fallo 18/10/2013 12:00 Hrs.

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
$)2%#4/2 '%.%2!, $% /"2!3 9 $%3!22/,,/ 52"!./ 

C. LUIS ENRIQUE GOMEZ PEREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 376163) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública número EA-909007972-N26-13, cuya Convocatoria contiene 
las bases de participación, disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Xocongo No. 
225, tercer piso, Colonia Tránsito, c. p. 06820, Cuauhtémoc, D.F.; los días de lunes a viernes del año en curso 
de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación EA-909007972-N26-13 
Descripción de la Licitación Materiales, Utiles y Equipos Menores de Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones 
Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 

convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 01/10/13 
Junta de aclaraciones 04/10/13, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de sobres 10/10/13, 11:0 horas 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. PEDRO FUENTES BURGOS 
RUBRICA. 

(R.- 376102)   
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL EN XOCHIMILCO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 018 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
del Sector Público. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se 
indican de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación 30001125-039-13 

Descripción de la Licitación Imagen Urbana del Corredor Peatonal en Avenida 
Guadalupe I. Ramírez, entre Pedro Ramírez del Castillo y 
16 de Septiembre.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 01-Octubre-2013
Visita al sitio de los trabajos 04-Octubre-2013 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 10-Octubre-2013 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17-Octubre-2013 18:00 horas

 
Los licitantes interesados podrán obtener las convocatorias que contienen las bases de participación, y que 
están disponibles para consulta en Internet http/compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad de Concursos, 
Contratos y Estimaciones. Ubicada en Gladiolas No. 161, Primer piso, barrio San Pedro, C.P. 16090 
Delegación Xochimilco. Teléfono, 53 34 06 00 ext. 3745, con los siguientes horarios de lunes a viernes en 
días hábiles, con horario de 10:00 a 14.00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
$)2%#4/2 '%.%2!, $% /"2!3 9 $%3!22/,,/ 52"!./ 

ING. SALVADOR JOSE RAYMUNDO NAVARRO TROVAMALA 
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RUBRICA. 
(R.- 376103)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION POLITICA EN IZTAPALAPA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 005/13 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

La Administración Pública del Distrito Federal, por conducto de la Delegación Iztapalapa a través del Ing. Roberto Mejía Zepeda, Director General de Obras y 
Desarrollo Urbano, y en cumplimiento al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los Artículos 27 fracción I, 30 
fracción I, 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, convoca a las personas físicas y morales interesadas en 
participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta, vía Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Lateral de Río 
Churubusco No. 1655 Esq. Con eje 6 Sur. Col. San José Aculco C.P. 09410, Delegación Iztapalapa, México, D.F., Teléfono 56401236 y 56401235, 
de lunes a viernes, en el horario de las 10:00 a las 14:00 horas conforme a lo siguiente: 

 
No. de Licitación Descripción de la Licitación Volumen de 

la Licitación 
Fecha de 

publicación en 
Compra Net 

Visita al lugar de 
los trabajos  

Junta de 
aclaraciones  

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
3000-1116-020-13 Construcción de cancha de fútbol 

con gradas y sistema de 
iluminación en el deportivo Santa 

Cruz Meyehualco 

1 01 de octubre de 
2013 

03-Oct-13 
10:00 Hrs 

04-Oct-13 
10:00 Hrs 

11-Oct-13 
14:00 Hrs 

3000-1116-021-13 Rehabilitación del Deportivo 
"Cinturón Verde" 

1 01 de octubre de 
2013 

03-Oct-13 
10:00 Hrs 

04-Oct-13 
10:00 Hrs 

11-Oct-13 
14:00 Hrs 

3000-1116-022-13 Construcción de gimnasio de 
usos múltiples en el deportivo 

"Salvador Allende" 

1 01 de octubre de 
2013 

03-Oct-13 
10:00 Hrs 

04-Oct-13 
10:00 Hrs 

11-Oct-13 
14:00 Hrs 

3000-1116-023-13 Rehabilitación del deportivo 
"Hércules" 

1 01 de octubre de 
2013 

03-Oct-13 
10:00 Hrs 

04-Oct-13 
12:00 Hrs 

11-Oct-13 
18:00 Hrs 

3000-1116-024-13 Construcción de cancha de fútbol 
con baños, vestidores y gradas 

en el deportivo Ejidal 10 o Parque 
Elektra 

1 01 de octubre de 
2013 

03-Oct-13 
11:00 Hrs 

04-Oct-13 
12:00 Hrs 

11-Oct-13 
18:00 Hrs 

 
MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. ROBERTO MEJIA ZEPEDA 

RUBRICA. 
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(R.- 376222) 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION TLALPAN 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA No. DTL/DGODU/008/13 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (FEDERAL) 

 
Adoratriz López Pérez Directora General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los Artículos 3º apartado fracción I, 23, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32 y 
45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas, y en concordancia con los artículos 38, 39 fracción LXXXV, 122-bis fracción XIV 
inciso c) y 126 fracción XVI del Reglamento de la Administración Pública del Distrito Federal, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la 
Licitación de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra pública a base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, los 
recursos fueron autorizados con oficio de inversión de la Subsecretaría de Egresos de La Secretaría de Finanzas del Distrito Federal No. SFDF/SE/0095/2013 de 
fecha 07 de enero de 2013 y el Convenio de Otorgamiento de Subsidios celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico y el Gobierno del Distrito 
Federal, el día 11 de Abril de 2013: 

NO. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LAS OBRAS FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO
30001134  

050 13 
CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA ZONA 4, DENTRO DEL 

PERIMETRO DELEGACIONAL
23/10/13 21/12/13 60 $3,736,000.00

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR
DE LA OBRA

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DEL SOBRE UNICO

FECHA Y HORA FECHA Y HORA FECHA Y HORA
$2,000.00 

 
03/10/13 08/10/13

10:00
04/10/13

10:00
16/10/13

10:00
 

NO. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LAS OBRAS FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO
30001134  

051 13 
MANTENIMIENTO ESPACIOS PUBLICOS, UBICADOS DENTRO 

DEL PERIMETRO DELEGACIONAL
23/10/13 21/12/13 60 $3,736,000.00

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR
DE LA OBRA

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DEL SOBRE UNICO

FECHA Y HORA FECHA Y HORA FECHA Y HORA
$2,000.00 

 
03/10/13 08/10/13

10:00
04/10/13

10:00
16/10/13

10:00
 
las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://web.compranet.gob.mx o bien para compra y consulta en las oficinas de la U.D.  
de Concursos de Obras, sita en Av. San Fernando, No. 84, Col. Centro de Tlalpan, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria de lunes a viernes 
de 09:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 
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1. Los interesados podrán consultar las bases en internet: http://compranet.gob.mx y adquirirlas en la Unidad Departamental de Concursos de Obras, sita en Av. 
San Fernando, No. 84, Col. Centro de Tlalpan, C.P. 14000, México, D.F. de lunes a viernes, UNICAMENTE DE 09:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES: 
CON CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO EXPEDIDO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

2. El punto de reunión para la visita de obra será, en la fecha y hora arriba señaladas, en las oficinas de la Concursos de Obras, sita en Av. San Fernando, No. 84, 
Col. Centro de Tlalpan, C.P. 14000, México, D.F. 

3. Las junta de aclaración se llevarán a cabo, en la fecha y hora señalada en el cuadro anterior, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación y Control, sita en 
Av. San Fernando, No. 84, Col. Centro de Tlalpan, C.P. 14000, México, D.F. 

4. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la fecha y hora arriba señaladas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación y 
Control, sita en Av. San Fernando, No. 84, Col. Centro de Tlalpan, C.P. 14000, México, D.F. 

5. La licitación es nacional y las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional (PESO MEXICANO), no se aceptará  
la participación de propuestas enviadas a través del servicio postal o por medios remotos de comunicación electrónica; Esta licitación no se realizará bajo la 
cobertura del capítulo de compras de algún tratado. 

6. No se podrán subcontratar partes de la obra. 
7. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando 

previamente su participación. 
8. Los participantes deberán presentar en su propuesta la siguiente documentación: 

♦ SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA, LAS MODIFICACIONES DE ESTA Y EN SU CASO ACTUALIZACION 
ULTIMA, EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EL PODER NOTARIAL QUE LE ACREDITE, Y SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, SU ACTA 
DE NACIMIENTO. 

♦ ACREDITAR LA EXPERIENCIA TECNICA MINIMA DE TRES AÑOS DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DEL TRABAJO A REALIZAR. 
♦ DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA Y EL CAPITAL CONTABLE DE LA EMPRESA CON UN MINIMO 

REQUERIDO INDICADO ANTERIORMENTE; CON BASE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DEL EJERCICIO 2013, CON RAZONES 
FINANCIERAS, AVALADOS CON FIRMA AUTOGRAFA EN ORIGINAL DEL CONTADOR PUBLICO TITULADO EXTERNO, ANEXANDO COPIA DE SU 
CEDULA PROFESIONAL, REGISTRO DE AUDITOR Y DECLARACION ANUAL DEL ISR DEL EJERCICIO 2012 Y DECLARACIONES PARCIALES AL MES 
ANTERIOR A LA CONVOCATORIA. 

♦ DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DE DICHO ARTICULO. 

♦ RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA Y PARTICULARES, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO, IMPORTE EJERCIDO Y POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES, ASI COMO SUS PLAZOS Y AVANCES DE LOS 
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. 

9. No se otorgará anticipo alguno. 
10. La Delegación Tlalpan, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

11. Los pagos se tramitarán mediante estimaciones de los trabajos ejecutados que se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y éstas serán 
pagadas por parte de la dependencia en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que haya sido autorizadas por la residencia de la 
obra (ART. 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
RESPONSABLE DE LA LICITACION 

LA DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
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ING. ADORATRIZ LOPEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 376156)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convocó a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra 
pública que se menciona, de conformidad con lo siguiente: Municipio: Tijuana, Baja California; 
Número de licitación; LO-902006998-N49-2013; Obra: 10010047091 Construcción de plaza 11 de julio, 
Tijuana, B.C. 
 
Objeto de la licitación: otorgar el contrato para los trabajos de Construcción de plaza 11 de julio, Tijuana, B.C. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la convocatoria a la licitación. 
Visita al sitio de los trabajos: 02 de octubre de 2013 a las 08:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 02 de octubre de 2013 a las 11:00 horas. 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones: 

11 de octubre de 2013 a las 10:00 horas. 

Acto de fallo 23 de octubre de 2013 a las 17:00 horas. 
Inicio de los trabajos: 08 de noviembre de 2013. 
Terminación de los trabajos: 07 de noviembre de 2014. 

 
La presente licitación se publicó en el sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales) en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. el día 23 de septiembre de 2013. 

 
MEXICALI, B.C., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
C.P. CARLOS FLORES VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376232)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL  
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N30-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, 
colonia centro, C.P 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y fax 
019818119200 Ext. 27393, los días lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 hrs.  
 

Descripción de la licitación Adquisición de estación fija de monitoreo e instrumentos 
de medida para la calidad del aire. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013. 
Junta de aclaraciones  11/10/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2013, 10:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 376026) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL  
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N31-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, 
colonia centro, C.P 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 y  
fax 019818119200 Ext. 27393, los días lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 hrs.  
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículo terrestre tipo cuatrimoto, motor 
fuera de borda, sistema de posicionamiento global (GPS), 
kit de herramientas (carretilla, cava hoyos, pala cuadrada, 
machete, rastrillo metálico, escoba plástica, linterna de 
manos libres) y uniformes de trabajo (camisola, camisa 
tipo polo, pantalón, botas de hule e impermeable). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013. 
Junta de aclaraciones  10/10/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 13:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 376030)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N36-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, 
colonia centro, C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 27395 
y fax 019818119200 Ext. 27393, los días lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 hrs.  
 

Descripción de la licitación Prestación de Servicios para la Realización del Programa 
de Verificación Vehicular para el Estado de Campeche 
(Primera Etapa) y Cursos en Materia de Regulación 
Industrial en el Estado de Campeche.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013. 
Junta de aclaraciones  10/10/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 10:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 376109) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-N6-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110, del 01 de Octubre de 2013 al 09 
de Octubre de 2013, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Adquisición de Materiales, Accesorios y Suministros 

Médicos 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet: 01/10/2013 
Junta de Aclaraciones: 09/10/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones: 16/10/2013, 10:00 horas 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. MIGUEL ROMAN DUARTE REYES 
RUBRICA. 

(R.- 376124)   
INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-904037996-N5-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en Avenida Luis Donaldo Colosio Núm. 6, esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: (01 981) 81 1 38 10 ext. 110, del 01 de Octubre del 2013 al 08 
de Octubre del 2013, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 A 14:00 horas. 
Descripción de la licitación: Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet: 01/10/2013 
Junta de Aclaraciones: 08/10/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones: No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones: 15/10/2013, 10:00 horas 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
EL ADMINISTRADOR 

MIGUEL ROMAN DUARTE REYES 
RUBRICA. 

(R.- 376129) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
FRANCISCO I. MADERO, COAHUILA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

“AMPLIACION, REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funciónpublica.gob.mx o bien en: C. Plutarco Elías 
Calles s/n Col. Nuevo Linares del Sur, C.P. 27900, Francisco I. Madero, Coahuila, teléfono: 872 762-52-00, los 
días 24 de Septiembre al 3 de Octubre de 2013 de las 09:00 a 15:00 hrs horas. 
 

Número interno de la licitación LO-805009965-N1-2013 
Descripción de la licitación AMPLIACION, REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/09/2013  
Visita de Obra 3/10/2013 8:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 3/10/2013 9:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2013 8:00 hrs. 

 
FRANCISCO I. MADERO, COAH., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. CRISTOBAL MARRUFO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376089)   

GOBIERNO MUNICIPAL DE ARMERIA, COLIMA 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ARMERIA, del estado COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Sector Público, se 
Convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LO-806001995-N1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación para consulta en internet: http//compranet.gob.mx o bien 
en Av. Manuel Alvarez No. 71, colonia Centro, C.P. 28300, Armería, Colima, teléfono: 313-322-0111 y fax 
313-322-0111, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 12:30 horas. 
 

Descripción de la licitación pública 
nacional 

“Rehabilitación de las fuentes de abastecimiento y 
tanque elevado de concreto y sustitución de línea de 
conducción de agua potable” en la comunidad de 
Cuyutlán. 

Fecha límite para adquirir bases 07 de octubre de 2013 
Fecha de publicación en compranet 01 de octubre de 2013 
Visita a instalaciones 08 de octubre de 2013 a las 10:00 
Junta de aclaraciones 08 de octubre de 2013 a las 11:00 horas 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de octubre de 2013 a las 10:00 horas 

Acto de fallo 24 de octubre de 2013 a las 10:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 28 de octubre de 2013 
Fecha de terminación de los trabajos 26 de diciembre de 2013 

 
ARMERIA, COL., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. OSCAR GUERRA GUARDADO 

RUBRICA. 
(R.- 376118) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONV. 012 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número LA-906004999-N55-2013,  
LA-906004999-N56-2013, LA-906004999-N57-2013 y LA-906004999-N58-2013, Cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta e inscripción en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx Los días 01, 02, 03 y hasta las 12:00 hrs. del día 04 de octubre del 
año en curso o bien sólo para consulta en: Bulevar Camino Real # 435, col. Morelos, c. p. 28010, Colima, tel. 
(312)314 35 54, los días 01, 02, 03 y 04 de octubre del año en curso de 9:00 a 12:00 hrs. 
 

Descripción licitación 
LA-906004999-N55-2013 

Segunda Etapa del Centro de Acopio, Composteo y 
Equipamiento para Residuos Sólidos en el Municipio de 
Ixtlahuacan, Col. (Adquisición de Prensa Compactadora 
Vertical y Trituradora de Ramas) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 09:00 horas 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA 
Presentación apertura de proposiciones 16/10/2013, 09:00 horas 

 
Descripción licitación 
LA-906004999-N56-2013 

Construcción y Equipamiento del Centro de Transferencia, 
Acopio y Composteo del Municipio de Armería, Col. 
(Adquisición de Prensa Compactadora Vertical y Trituradora 
de Ramas) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 10:30 horas 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA 
Presentación apertura de proposiciones 16/10/2013, 10:45 horas 

 
Descripción licitación 
LA-906004999-N57-2013 

Construcción y Equipamiento del Centro de Transferencia, 
Acopio y Composteo del Municipio de Armería, Col. 
(Adquisición de 10 contenedores de Polietileno Alta 
Densidad C/Carro Metálico, Cap. 1 M3.) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 12:00 horas 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA 
Presentación apertura de proposiciones 16/10/2013, 12:30 horas 

 
Descripción licitación 
LA-906004999-N58-2013 

Construcción y Equipamiento del Centro de Transferencia, 
Acopio y Composteo del Municipio de Armería, Col. 
(Adquisición de Bandas para Selección de Residuos 
Sólidos, Módulo de Selección) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 13:30 horas 
Visita a instalaciones NO HAY VISITA 
Presentación apertura de proposiciones 16/10/2013, 14:15 horas 

 
COLIMA, COL., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. JOSE FERNANDO MORAN RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 376221) 
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H. AYUNTAMIENTO DE COQUIMATLAN, COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 Y 013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. LO-806004996-N12-2013 y  
LO-806004996-N13-2013. Cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Reforma y Jesús Alcaraz S/N 
Col. Centro, CP 28400, Tel: 01 312 32 30333 en Coquimatlán, Colima, los días del 01 al 04 de octubre del año 
en curso de 10:00 a 14:00 horas.  
 

Descripción de la Licitación  
no. LO-806004996-N12-2013 

Construcción de cancha techada en E.P. Alberto Larios 
Villalpando en Coquimatlán, Col

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNET 01 de Octubre de 2013
Junta de Aclaraciones 04 Octubre de 2013, 11:00hrs.
Visita al lugar de la Obra 04 Octubre de 2013, 10:00hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 16 Octubre de 2013, 09:00hrs.

 
Descripción de la Licitación  
no. LO-806004996-N13-2013 

Construcción de cancha techada en E.P. Benito Juárez 
en Pueblo Juárez, Coquimatlán, Col 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNET 01 de Octubre de 2013
Junta de Aclaraciones 07 Octubre de 2013, 10:00hrs.
Visita al lugar de la Obra 07 Octubre de 2013, 09:00hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 16 Octubre de 2013, 12:00hrs.

 
COQUIMATLAN, COL., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE COQUIMATLAN, COL. 
L.T.S. SALVADOR FUENTES PEDROZA 

RUBRICA. 
(R.- 376248)   

H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional No. LO-806010998-N2-2013. Cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Independencia # 30 Col. Centro, CP 28970, Tel: 01 
312 31 63318 en Villa de Alvarez, Colima, los días 1, 2, 3 y 4 del año en curso de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
No. LO-806010998-N2-2013 

060101ME001-06-10-13F3-07 Pavimentación de la Av. 
Xoloapan, Colonia Solidaridad, Villa de Alvarez, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNET 01 de Octubre de 2013 
Junta de Aclaraciones 07 Octubre de 2013, 11:00hrs. 
Visita al lugar de la Obra 07 Octubre de 2013, 10:00hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 Octubre de 2013, 10:00hrs. 

 
VILLA DE ALVAREZ, COL., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE ALVAREZ, COL. 
M.C. ENRIQUE ROJAS OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 376233) 
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SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-907002995-N11-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, en www.adquisiciones.haciendachiapas.gob.mx con el número 37015001-011-13 o 
bien en: Boulevard Andrés Serra Rojas, número 1090, Edificio Torre Chiapas, séptimo piso, Colonia el Retiro, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: (01 961) 691 4043, Ext. 65471, los días 01 al 05 de Octubre del año en 
curso, de 08:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Concepto de la licitación MOBILIARIO 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 07/10/2013 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2013 10:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE 
LIC. EMILIO ANAYA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 376183)   

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N7/2013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-907069992-N7-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: Primera Sur Poniente No. 1460, Colonia Centro; C.P. 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas (teléfonos 01961 61 70 400, extensión 4028) los días del 01 al 09 de Octubre de 2013, de 
lunes a viernes en días hábiles, de 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-907069992-N7-2013
Descripción de la Licitación Adquisición de mobiliario, equipo e instrumental médico y de laboratorio
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria
Fecha de publicación en 
compranet 

01/10/2013

Junta de Aclaraciones 08/10/2013 a las 12:00 hrs. en la Sala de Juntas del Comité de 
Adquisiciones; ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 
1ª. Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en la Ciudad de 
Tuxtla Gutiérrez; Chiapas

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15/10/2013 a las 10:00 hrs. Sala de Juntas del Comité de Adquisiciones; 
ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 1ª. Sur Poniente 
No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez; Chiapas

Fallo 22/10/2013 a las 12:00 hrs. Sala de Juntas del Comité de Adquisiciones; 
ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, sita en 1ª. Sur Poniente 
No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez; Chiapas

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376126) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA-SEMARNAT 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional  
No. LA-908040998-N4-2012, cuya convocatoria contiene las bases de participación, que están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro,  
C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22016, 22097 y 22015,  
Fax (614) 439-3513, los días hábiles, a partir de la publicación de este Resumen de Convocatoria y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, para el suministro e Instalación para reposición de equipo dosificador 
de gas cloro, bombas para equipo de hipoclorito de sodio, kit de emergencia, kits de rehabilitación del sistema 
de inyección y monitoreo de CLR, suministro para reposición de filtros domiciliarios para la purificación de 
agua de consumo humano, en Varias Localidades del Estado de Chihuahua. En atención al oficio aprobación 
2013-AGUA LIMPIA13-A-0001, los recursos provienen del Programa Agua Limpia 2013.  
 

No. Licitación LA-908040998-N4-2013 
Descripción de la licitación Partida No. 1 Suministro e instalación para reposición de 

4 equipo dosificador de gas cloro, con sus accesorios. 
Suministro y entrega para reposición de 2 kit "tipo A" de 
emergencia para equipo dosificador de gas cloro con sus 
accesorios.  
Suministro e instalación para reposición de 5 kit de 
rehabilitación y mantenimiento para equipo dosificador de 
gas cloro. 
Suministro e instalación para reposición de 192 bombas 
dosificadoras de líquidos, tipo diafragma, con accesorios  
Suministro e instalación para reposición de 50 kits 
RPM-352/358 de mantenimiento para bomba dosificadora 
de hipoclorito de sodio. 
Suministro y entrega de 287 kits comparadores 
colorimétricos para medición de CLR. 
Monitoreo de cloro libre residual (CLR) en 71 localidades 
del estado de Chihuahua (243 muestras). 
Partida No. 2 Suministro e instalación para reposición 
de filtros domiciliarios para la purificación de agua de 
consumo humano. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013. 
Visita a instalaciones  No hay visita. 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2013 a las 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. LUIS FERNANDO HERRERA LOYA 

RUBRICA. 
(R.- 375985) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 008 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con 
fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas  
de carácter nacional para la “Adquisición de Productos de Papelería”, “Adquisición de Equipo de Laboratorio de 
Ingeniería”, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones ubicada en el edificio de Rectoría con domicilio en 
Avenida Plutarco Elías Calles número1210 Nte., Col. FOVISTE Chamizal, C.P. 32310 en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
México, teléfono (656) 688-22-82, a partir del 01 de octubre de 2013 de 09:00 a 14:00 horas.  
Licitación pública nacional N12-13 
Descripción de la licitación Adquisición de Productos de Papelería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 01 de octubre de 2013
Junta de aclaraciones Miércoles 09 de octubre de 2013 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones Martes 15 de octubre de 2013 a las 10:00 horas  

Licitación pública nacional N13-13 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Laboratorio de Ingeniería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 01 de octubre de 2013
Junta de aclaraciones Miércoles 09 de octubre de 2013 a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones Martes 15 de octubre de 2013 a las 12:00 horas  

CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
PRESIDENTE(A) DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MTRA. RITA ILEANA OLIVAS LARA 

 RUBRICA. (R.- 376066)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-910001988-N1-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 
c. 5 de febrero N° 913 pte. zona centro, C.P. 34000 Durango, Durango, (618) 618-1379545 y fax 
(618)1379550, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  
 

Objeto de la Licitación  Adquisición de suministros para el proyecto 
Transformando mi Entorno del Programa Nacional de 
Prevención del Delito en Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2013, 10:00:00 horas 
Fallo 15/10/2013, 10:00:00 horas 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE INFORMATICA 
ING. KEOPS GIBRAN TORRES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376110)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 

UNIDAD DE LICITACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1, 4, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I 
y segundo párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Comisión del Agua del Estado de Durango convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para 
la adjudicación del contrato de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación LO-910018998-N87-2013 
Fecha de publicación en el compraNET 26/09/2013 
Junta de aclaraciones 01/10/2013 en punto de las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2013 en punto de las 12:00 hrs. 
Descripción Perforación de pozo profundo para captación de agua en la unidad deportiva de la colonia Filadelfia de Gómez 

Palacio 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 

 
La convocatoria a la licitación pública se encuentra disponible para su consulta y obtención gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, así mismo a partir de la 
publicación de la convocatoria en CompraNET, hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de recepción y apertura de proposiciones, se tendrá 
un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación pública exclusivamente para su consulta en las oficinas de la Comisión del Agua del Estado de Durango, 
ubicadas en calle Matamoros No. 324 del Barrio de Tierra Blanca, código postal 34139, de la Ciudad de Durango, Dgo., con número teléfono y fax: (01-618) 137-42-
00, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La Comisión del Agua del Estado de Durango no cuenta con unidad licitadora certificada por CompraNET, por lo que no aceptará las propuestas que se envíen a 
través de dicho medio electrónico. 
Todo acto derivado del procedimiento de licitación se llevará a cabo en la sala de junta de la Comisión del Agua del Estado de Durango. 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 
DURANGO, DGO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE DURANGO 
ARQ. FRANCISCO XAVIER RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 376023)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 019 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional numero 810005999-040-13, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle del parque y loza s/n col. Los Angeles Durango, Dgo. 
Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 
 

Descripción de la licitación Rescate de la plaza San Juan, en el municipio de 
Lerdo, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013 18:00 HRS. 
Visita al sitio de la obra 09/10/2013 09:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2013 10:00 HRS. 

 
DURANGO, DGO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 376137)   

H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03F-2013 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR LOS ARTICULOS 115 Y 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 129 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y 31, 34 Y 36 DE SU REGLAMENTO CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: 03F-2013 CON CARGO AL PROGRAMA 
CONACULTA, EJERCICIO FISCAL 2013. Y CUYAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU 
CONSULTA EN LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ,  
SITA EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 3, COLONIA NAUCALPAN CENTRO C.P. 53000, TELEFONOS:  
01 (55) 5371-8300, 5371-8400 EXT. 1524 Y 1403, LOS DIAS 1 AL 4 DE OCTUBRE DE 2013 DE LAS 10:00  
A 14:00 HORAS, DIAS HABILES, Y LAS 24 HORAS DEL DIA EN LA PAGINA DE INTERNET, 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

LICITACION  
NO. CONACULTA/2013/01/LPN-13 
DESCRIPCION DE LA 
LICITACION 

Rehabilitación del Centro Cultural Municipal (Primera Etapa), Parque 
Naucalli, Entre Blvd. Manuel Avila Camacho, Calle Badén Powell, 
Avenida Lomas Verdes y Blvd. de la Santa Cruz, Pueblo Santa Cruz 
Acatlán, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

01/10/2013 VISITA AL SITIO DE REALIZACION 
DE LOS TRABAJOS 

07/10/2013, 
10:00 HRS. 

JUNTA DE ACLARACIONES 08/10/2013, 
11:00 HRS. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

15/10/2013, 
11:30 HRS. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. SERGIO BARRERA JARDON 
RUBRICA. 

(R.- 376093)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE PODRAN 

CONSULTAR EN INTERNET: WWW.COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN CALLE REFORMA NO. 4, COL. CENTRO, CHALCO, ESTADO DE MEXICO EN LA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES, TEL. 01 (55) 59728280, EXT. 2181, DE 9:30 A 14:30 HORAS. 

 

No. DE LA 

LICITACION 

DESCRIPCION DEL 

OBJETO DE LA 
LICITACION 

FECHA DE 

PUBLICACION EN 
COMPRANET 

VISITA AL SITIO 

DE LA OBRA 

JUNTA 

ACLARATORIA 

PRESENTACION 

Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ACTO DE FALLO 

LP/CHA/DOP/

HABITAT-

ME003/FISM-

046/2013 

CONSTRUCCION DEL 

COLECTOR COMBINADO 

DE AV. NUESTRA 

SEÑORA DE LA 

SOLEDAD, ENTRE AV. 

SOLIDARIDAD A LA AV. 5 

DE MAYO, COL. TRES 

MARIAS, COL. UNION DE 

GUADALUPE 

20 DE SEPTIEMBRE 

DE 2013 

27 DE SEPTIEMBRE 

DE 2013 

11:00 HRS. 

27 DE SEPTIEMBRE 

DE 2013 

12:00 HRS. 

04 DE OCTUBRE 

DE 2013 

11:00 HRS. 

10 DE OCTUBRE 

DE 2013 

11:00 HRS. 

LP/CHA/DOP/

HABITAT-

ME001/FISM-

044/2013 

CONSTRUCCION DE 

PAVIMENTACION 

ASFALTICA DE CALLE 

ORQUIDEAS, DE LA 

CARRETERA CHALCO-

TLAHUAC A LA AV. 

GARDENIAS, COL. 

JARDINES DE CHALCO 

20 DE SEPTIEMBRE 

DE 2013 

27 DE SEPTIEMBRE 

DE 2013 

12:00 HRS. 

27 DE SEPTIEMBRE 

DE 2013 

13:00 HRS. 

04 DE OCTUBRE 

DE 2013 

12:00 HRS. 

10 DE OCTUBRE 

DE 2013 

12:00 HRS. 
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I. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

 LAS OBRAS DESCRITAS SE EJECUTARAN CON RECURSOS AUTORIZADOS Y PROVENIENTES DEL PROGRAMA HABITAT 2013, COMPLEMENTADAS 

CON RECURSOS DEL PROGRAMA RAMO 33 EN SU VERTIENTE FISM 2013, NO SE OTORGARA ANTICIPO. CONTRATO A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO 

DETERMINADO. 

II. REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION: 

 PRESENTAR REGISTRO DE PARTICIPACION DE COMPRANET, ANEXANDO SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL NUMERO DE LICITACION EN LA 

CUAL ES DE SU INTERES PARTICIPAR Y ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 

1.- MANIFESTAR POR ESCRITO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ART. 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2.- PERSONAS MORALES: ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y MODIFICACIONES A LA MISMA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y/O COMERCIO, Y CREDENCIAL OFICIAL CON FOTOGRAFIA DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

3.- PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA (VIGENTE), CURP Y CREDENCIAL OFICIAL CON FOTOGRAFIA. 

4.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

5.- DECLARACION ANUAL 2012, PARCIALES A JUNIO 2013 Y ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO CERTIFICADO 

ANTE LA SHCP AL 30 DE JUNIO DE 2013 QUE DEMUESTREN UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.). 

NOTA: LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA SERA RESUELTO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

TODOS LOS EVENTOS TENDRAN COMO PUNTO DE REUNION LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, CALLE REFORMA NO. 4 

COL. CENTRO, CHALCO, ESTADO DE MEXICO. 

 

ATENTAMENTE 

CHALCO, EDO. DE MEX., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS 

CHALCO, ESTADO DE MEXICO 

MARCIA ERANDY VALERIA PEREZ MIRELES 

RUBRICA. 

(R.- 376020)
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS DE CONSERVACION POR CONTRATO Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento 
vigente, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional, para la 
contratación de Obra Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación y requisitos generales disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien calle Igualdad No. 101, Col. Santiago Tlaxomulco, C.P. 50280, Toluca,  
Edo. de México, teléfono (01722) 384 20 00, los días del 01 al 04 de Octubre del año en curso de 9:00  
a 16:00 hrs., en días hábiles. 
 

No. de Licitación 
No. de Concurso 

44113003-001-13 
SCEM-JC-13-FMVT-131-C 

Fecha de publicación en compraNet 01-10-2013 
Descripción general de la obra Construcción de sobrecarpeta asfáltica Av. Acueducto, 

desde el cero hasta Av. Carlos Hank González, en Almoloya 
del Río. (Obra Nueva)

Presentación de proposiciones, apertura 
técnica y económica 

15/10/2013 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de 
la Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad 
No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México. 

Junta de aclaraciones 07/10/2013 al término de la visita de obra en las oficinas de 
la Residencia Regional Toluca, ubicada en la calle Irrigación 
No. 100, Colonia Meteoro, Toluca, Estado de México.

Visita al lugar de los trabajos 07/10/2013 a las 10:00 hrs. Partiendo en las oficinas de la 
Residencia Regional Toluca, ubicada en la calle Irrigación 
No. 100, Colonia Meteoro, Toluca, Estado de México. 

Anticipo No se otorgará anticipo. 
 

No. de Licitación 
No. de Concurso 

44113003-002-13 
SCEM-JC-13-FMVT-132-C 

Fecha de publicación en compraNet 01-10-2013 
Descripción general de la obra Construcción de sobrecarpeta asfáltica Av. Carlos Hank 

González, del límite con Santa Cruz Atizapán hasta el 
crucero, en Almoloya del Río. (Obra Nueva) 

Presentación de proposiciones, apertura 
técnica y económica 

15/10/2013 a las 15:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de 
la Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad 
No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México. 

Junta de aclaraciones 08/10/2013 al término de la visita de obra en las oficinas de 
la Residencia Regional Toluca, ubicada en la calle Irrigación 
No. 100, Colonia Meteoro, Toluca, Estado de México. 

Visita al lugar de los trabajos 08/10/2013 a las 10:00 hrs. Partiendo en las oficinas de la 
Residencia Regional Toluca, ubicada en la calle Irrigación 
No. 100, Colonia Meteoro, Toluca, Estado de México. 

Anticipo No se otorgará anticipo. 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, será necesario que los interesados a participar en las presentes licitaciones presenten al 
momento de ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga 
los datos que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
De acuerdo a lo señalado por el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, el sobre cerrado que contenga la proposición de los licitantes deberá ser 
entregado de manera presencial en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México, 
en calle Igualdad No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México, y se presentará en forma 
documental y por escrito, anexando disco compacto en el cual contenga las propuestas técnica y económica 
escaneadas, en su totalidad. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FRANCISCO RUBEN BRINGAS PEÑALOZA 
RUBRICA. 

(R.- 376058)
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
FO-JCLAC-64-A 

DEPARTAMENTO DE OBRAS DE CONSERVACION POR CONTRATO Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento vigente, se convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública de carácter Nacional, para la contratación de Obra Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y requisitos generales disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien calle Igualdad No. 101, Col. 
Santiago Tlaxomulco, C.P. 50280, Toluca, Edo. De México, teléfono (01722) 384 20 00, los días del 01 al 04 de Octubre del año en curso de 9:00 a 16:00 hrs., en 
días hábiles. 
 

No. de Licitación 
No. de Concurso 

44113003-003-13 
SCEM-JC-13-CR-133-C 

Fecha de publicación en compraNet 01-10-2013 
Descripción general de la obra Conservación de caminos rurales y carreteras alimentadoras. (Obra Nueva) Rehabilitación de la carretera Jiquipilco-

Naucalpan. 
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

11/10/2013 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad 
No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México. 

Junta de aclaraciones 05/10/2013 al término de la visita de obra en las oficinas de la Residencia Regional Toluca, ubicada en la calle Irrigación 
No. 100, Colonia Meteoro, Toluca, Estado de México. 

Visita al lugar de los trabajos 05/10/2013 a las 10:00 hrs. Partiendo en las oficinas de la Residencia Regional Toluca, ubicada en la calle Irrigación No. 
100, Colonia Meteoro, Toluca, Estado de México. 

Anticipo No se otorgará anticipo. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, será necesario que los interesados a 
participar en la presente licitación presenten al momento de ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga los 
datos que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
De acuerdo a lo señalado por el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, el sobre cerrado que contenga la 
proposición de los licitantes deberá ser entregado de manera presencial en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México, en calle Igualdad 
No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Edo. de México, y se presentará en forma documental y por escrito, anexando disco compacto en el cual contenga las 
propuestas técnica y económica escaneadas, en su totalidad. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FRANCISCO RUBEN BRINGAS PEÑALOZA 
RUBRICA. 

(R.- 376198)
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE TECAMAC 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos del Contrato que se 
relaciona la Adquisición Micromedidores y Válvulas de Restricción. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 
versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública número LA-815081941-N1-2013, las bases de esta licitación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Federal México Pachuca km 36+300 N° 2  
Col. Hueyotenco Tecámac, Estado de México Teléfono 59389460 Ext 323 y 205, fecha que se publicará  
del 1 de Octubre al 4 de Octubre 2013. 

 
LICITACION PUBLICA 

Descripción de la licitación N° LA-815081941-N1-2013, para el suministro, 
instalación de 3000 Micro medidores de chorro 
múltiple, para uso doméstico, de 15 mm, para tubería 
de ½ “ y 3000 Válvulas de Restricción 

Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2013 al 4/10/2013
Junta de aclaraciones 11/10/2013, 10:00 horas
Fecha límite para la presentación de las ofertas 18/10/2013, 10:00 horas
Apertura de las ofertas 18/10/2013, 10:00 horas

 
TECAMAC, EDO. DE MEX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. R. OSCAR GONZALEZ PEREDA 

RUBRICA. 
(R.- 376212)   

MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados en participar en la siguiente licitación para la adquisición de 25 puntos de video vigilancia para la 
Secretaría de Seguridad Pública Subsemun 2013, de conformidad con la siguiente:  
 
Licitación Pública Nacional Presencial 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
DGRMySG-LPN-

017/2013  
s/costo  01 a 17 de Octubre  

del 2013 
08 de Octubre de 
2013 a las 11:00 

horas 

17 de Octubre del 
2013 a las 13:00 

horas 
 

Ref. Descripción de bienes con recurso 
federal 

Cantidad Unidad de 
medida 

565100259 25 puntos de video vigilancia 1 Kit 
 

• Fecha de publicación en compranet 01 de Octubre del 2013. 
 

LEON, GTO., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PARA EL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO. 

C. RICARDO JIMENEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 376230) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUM. LO-811007996-N70-2013 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional abajo descrita, cuya convocatoria que 
contiene las bases de licitación está disponible para registro y consulta en el portal Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx del 01 al 04 de octubre de 2013 las 24 horas y sólo consulta en Av. 
Lázaro Cárdenas Número 704, Colonia Villas del Romeral, Jefatura de Concursos y Contratos, C.P. 38095, 
Celaya, Guanajuato, teléfonos: 01(461) 616-76-50, 616-57-14 y 616-42-82 (ext. 104), en horario de: 08:00 - 
16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional LO-811007996-N70-2013
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CONCRETO 

HIDRAULICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS, AV. 
SANTA BARBARA, TRAMO: ASFALTO EXISTENTE A 
ESCUELA SECUNDARIA, COL. PATRIA NUEVA, 
MUNICIPIO DE CELAYA, GTO.

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013
Junta de aclaraciones 09 de octubre de 2013, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 10 de octubre de 2013, 09:00 horas 

Av. Santa Bárbara, frente a escuela secundaria, col. 
Patria Nueva de Celaya, Gto.

Presentación y apertura de proposiciones 16 de octubre de 2013, 09:00 horas 
Sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas

 
CELAYA, GTO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. CARLOS ENRIQUE ARTEAGA TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 376254)   

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número UGU/LP/NF-28/2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Sede Noria Alta del Campus Guanajuato 
ubicada en Colonia Noria Alta sin número, entre la Escuela de Enfermería y el campo de futbol, C.P. 36050, 
Guanajuato, Gto. Teléfono: (473) 732006 exts. 8217, 8281 y 8280; fax (473) 7320006 ext. 8212, del 1 al 9 de 
Octubre del año en curso de 8:00 a 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de primera etapa del Laboratorio de 
Veterinaria de la División de Ciencias de la Vida del 
Campus Irapuato-Salamanca, Sede Irapuato de la 
Universidad de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2013 
Junta de aclaraciones 9/10/2013, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 10:00 horas 

 
GUANAJUATO, GTO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION 
Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
MTRO. RAFAEL VARGAS GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 376130) 
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COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 42 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES, CUYA CONVOCATORIA 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA Y OBTENCION GRATUITA 
TODOS LOS DIAS EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN: http://caasim.hidalgo.gob.mx, Y EN 
LAS OFICINAS DE LA CAASIM UBICADAS EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ No. 200, COLONIA 
INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA, HGO. C.P. 42092, TELEFONO: 01 (771) 71 7 43 00, EXT: 1060, 1062, 
CON UN HORARIO DE 08:30 A 16:30. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-913005999-N39-2013 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA 
REDUCCION DE PERDIDAS EN COLONIAS 
CON ALTO INDICE DE FUGAS MEDIANTE LA 
SECTORIZACION DE DISTRITOS 
HIDROMETRICOS 

VOLUMEN A ADQUIRIR 6 PARTIDAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 – OCTUBRE – 2013 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 – OCTUBRE – 2013, 11:00, HRS. 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

16 – OCTUBRE – 2013, 11:00, HRS. 

PERIODO DE OBTENCION DE BASES 01 AL 16 DE OCTUBRE DE 2013 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-913005999-N40-2013 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE EQUIPOS DE BOMBEO PARA 
POZOS Y PLANTAS DE BOMBEO 

VOLUMEN A ADQUIRIR 22 PARTIDAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 – OCTUBRE – 2013 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 – OCTUBRE – 2013, 12:00, HRS. 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

16 – OCTUBRE – 2013, 12:00, HRS. 

PERIODO DE OBTENCION DE BASES 01 AL 16 DE OCTUBRE DE 2013 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-913005999-N41-2013 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE VALVULAS CHECK PARA 
PROTEGER LA OPERACION DE POZOS Y 
MEJORAR LA DISTRIBUCION 

VOLUMEN A ADQUIRIR 4 PARTIDAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 – OCTUBRE – 2013 
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JUNTA DE ACLARACIONES 10 – OCTUBRE – 2013, 13:00, HRS. 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

16 – OCTUBRE – 2013, 13:00, HRS. 

PERIODO DE OBTENCION DE BASES 01 AL 16 DE OCTUBRE DE 2013 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-913005999-N42-2013 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SUMINISTRO DE CABLE SUMERGIBLE PARA 
MEJORAMIENTO DE OPERACION DE POZOS 

VOLUMEN A ADQUIRIR 2 PARTIDAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 – OCTUBRE – 2013 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 – OCTUBRE – 2013, 14:00, HRS. 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

16 – OCTUBRE – 2013, 14:00, HRS. 

PERIODO DE OBTENCION DE BASES 01 AL 16 DE OCTUBRE DE 2013 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS GALLEGO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376219)   

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
número: LA-913066991-I10-2013 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Camino a 
Ahuehuetitla No. 301, Colonia Las Presas C.P. 43642, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, teléfono: (775) 7558210 
ext. 16, los días del 26 de septiembre al 10 de octubre de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. de Licitación LA-913066991-I10-2013 
Descripción de la Licitación Equipo de cómputo 
Volumen a adquirir 1 concepto 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2013 
Junta de aclaraciones 10/10/2013, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 11:00 horas 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

RECTOR 
M. EN C. GERARDO MARCELINO LARA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 376075) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SGM-SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-010LAU001-N287-2013, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Boulevard Felipe Angeles. No. KM. 93.50-4., colonia Venta Prieta., C.P 
42080, Pachuca, Hidalgo, teléfono: (01771) 71 14200 ext. 1350 y fax (01771) 71 14200 ext. 1350, los días 
lunes a viernes de las 9:00 A 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación: Obra pública que consiste en la ejecución de trabajos de 

perforación de 3,910 metros de barrenación a diamante con 
recuperación de núcleo en diámetro HQ o equivalente, en 
el proyecto Peña Blanca Localidad Nopal III, Localizada en el 
Municipio de Aldama Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/10/2013 
Junta de aclaraciones: 09/10/2013, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones: 07/10/2013, 09:00 Horas, en la puerta principal de la 

Presidencia de Aldama, Chihuahua. 
Presentación y apertura de proposiciones: 16/10/2013, 10:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.C. ALFREDO CABRERA ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 376170)   
H. AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. OMA-005/2013 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos, 27, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a todas las personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial para 
la adquisición de Uniformes para la Dirección de Seguridad Publica del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, de 
conformidad con la siguiente; 

 
Número de licitación OMA-005/2013
Costo de las bases Sin costo
Objeto de la Licitación Adquisición de uniformes para la Dirección General de 

Seguridad Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco
Volumen a adquirir Camisola manga Larga (799 piezas) y manga corta (101 

piezas), Pantalones (900 piezas), Chamarra (450 piezas) y 
Calzado (450 pares)

Periodo para adquirir bases 1 y 2 de octubre 2013 de 9:30 a 15:00 hrs. 
Junta Aclaratoria 03 de octubre 2013 a las 10:00 
Fecha límite para entregar propuestas 15 de octubre 2013 a las 10:00 hrs.
Apertura de propuestas  16 de octubre 2013 a las 10:00 hrs.
Resolución del ganador 22 de octubre 2013 a las 10:00 hrs.
Publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013

 
Las áreas responsables de esta Licitación Publica serán: La Dirección de Adquisiciones, teléfonos; 32834400 
extensión 4050, la Contraloría Municipal teléfonos 32834450 extensión 4481 y el Comité de Adquisiciones 
extensiones 3111. La Convocatoria de dicha Licitación Pública se encuentra disponible para su consulta en 
internet; http:www.tlajomulco.gob.mx. Las bases estarán disponibles en plataforma “CompraNet”. 

 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
LIC. FABIAN CORTEZ RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 376244) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. OMA-006/2013 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos, 27, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a todas las personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial para 
la adquisición de Equipos de Cómputo para la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, de conformidad con la siguiente; 
 

Número de licitación OMA-006/2013
Costo de las bases Sin costo
Objeto de la Licitación Adquisición de Equipos de Cómputo para la Dirección 

General de Seguridad Pública del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco

Volumen a adquirir 15 equipos de cómputo
Periodo para adquirir bases 1 y 2 de octubre 2013 de 9:30 a 15:00 hrs. 
Junta Aclaratoria 03 de octubre 2013 a las 11:00 
Fecha límite para entregar propuestas 15 de octubre 2013 a las 10:30 hrs. 
Apertura de propuestas  16 de octubre 2013 a las 11:00 hrs. 
Resolución del ganador 22 de octubre 2013 a las 10:30 hrs. 
Publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013

 
Las áreas responsables de esta Licitación Pública serán: La Dirección de Adquisiciones, teléfonos; 32834400 
extensión 4050, la Contraloría Municipal teléfonos 32834450 extensión 4481 y el Comité de Adquisiciones 
extensiones 3111. La Convocatoria de dicha Licitación Pública se encuentra disponible para su consulta en 
internet; http:www.tlajomulco.gob.mx. Las bases estarán disponibles en plataforma “CompraNet”.  

 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
LIC. FABIAN CORTEZ RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 376240)   

H. AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. OMA-007/2013 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículos, 27, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a todas las personas físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial para 
la contratación del Servicio de Mantenimiento de Equipos de Radiocomunicación para la Dirección de 
Seguridad Pública del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, de conformidad con la siguiente; 
 

Número de licitación OMA-007/2013
Costo de las bases Sin costo
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento de Equipos de 

Radiocomunicación para la Dirección General de Seguridad 
Pública del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco

Volumen a adquirir Servicio de mantenimiento para 392 Equipos de Radio 
Comunicación

Periodo para adquirir bases 1 y 2 de octubre 2013 de 9:30 a 15:00 hrs. 
Junta Aclaratoria 03 de octubre 2013 a las 12:00 
Fecha límite para entregar propuestas 15 de octubre 2013 a las 11:00 hrs.
Apertura de propuestas  16 de octubre 2013 a las 12:00 hrs.
Resolución del ganador 22 de octubre 2013 a las 11:00 hrs.
Publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013

Las áreas responsables de esta Licitación Publica serán: La Dirección de Adquisiciones, teléfonos; 32834400 
extensión 4050, la Contraloría Municipal teléfonos 32834450 extensión 4481 y el Comité de Adquisiciones 
extensiones 3111. La Convocatoria de dicha Licitación Pública se encuentra disponible para su consulta en 
internet; http:www.tlajomulco.gob.mx. Las bases estarán disponibles en plataforma “CompraNet”. 

 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JAL., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
LIC. FABIAN CORTEZ RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 376245)
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H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 04 

 
El H. Ayuntamiento de Morelia a través de la Secretaría de Administración, en cumplimiento y de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los artículos 1 fracción VI, 2, 3, 10, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 27 párrafo primero y segundo, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 
33, 33 Bis, 34,35, 36, 36 Bis y 37, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales legalmente establecidas, que tengan interés en participar con sus ofertas en la licitación pública nacional, que a continuación 
se indica. 
 

Número de licitación LPN/CA/VTS/04/2013/SUBSEMUN/54101 Nombre de programa Adquisición de ocho vehículos tipo sedán 
Origen de los recursos Recursos federales: SUBSEMUN 

 
Partida Adquisición Cantidad Descripción 
54101 Vehículos tipo sedán 8 Adquisición de ocho vehículos tipo sedán 

Fechas de inscripción y entrega de bases A partir de la publicación de la presente convocatoria. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas de la Secretaría de Administración del H. Ayuntamiento de Morelia sita en Av. Constituyentes de 

1824 N° 356, Colonia Rey Tacamba, C.P.58149, Morelia, Mich. Tel. 01 (443) 322-28-22 
Publicación en compranet 01 de Octubre de 2013 

Sesión Fecha y Hora 
Junta de aclaraciones 07 de Octubre 11:00 horas 

Presentación y apertura técnica 11 de Octubre 11:00 horas 
Presentación y apertura económica 15 de Octubre 11:00 horas 

Fallo 18 de Octubre 11:00 horas 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en este mismo sistema Compra-net, para consulta en las oficinas de la Secretaría de Administración, sita en  
Av. Constituyentes de 1824 N° 356, Colonia Rey Tacamba, C.P. 58149, Morelia, Mich. Tel. 01 (443) 322-28-22, en un horario comprendido de 09:00 a 15:00 horas, 
para lo cual se requiere la presencia del representante legal de la persona física y/o jurídica colectiva interesada. 

 
“Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal” 

 
MORELIA, MICH., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACION DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 
C.P. MIGUEL ANGEL GUZMAN HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 376135)
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H. AYUNTAMIENTO DE PAJACUARAN, MICHOACAN 
OBRAS PUBLICAS 

INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES NACIONAL PARA LA OBRA REHABILITACION 
DE LA UNIDAD DEPORTIVA SAN CRISTOBAL 2DA ETAPA DE PAJACUARAN, EN LA LOCALIDAD 

DE PAJACUARAN, EN EL MUNICIPIO DE PAJACUARAN, MICHOACAN 
 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 27 párrafo primero fracción II y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento vigentes. El municipio de Pajacuarán, 
Michoacán por conducto de la Dirección de Obras Públicas, convoca a participar en el procedimiento de 
Invitación Restringida a cuando menos tres Nacional para la ejecución de los trabajos consistentes en la: 
Rehabilitación de la Unidad Deportiva San Cristóbal 2da Etapa de Pajacuarán, en la localidad de Pajacuarán, 
en el Municipio de Pajacuarán, Michoacán. 
El concurso cuenta con el número de registro IO-816062002-N1-2013 y el código de referencia 447091.  
El contrato tendrá efectos por tiempo determinado de 86 días naturales, iniciando el 07 de octubre de 2013.  
La visita al sitio de trabajo se efectúa el día 28 de Septiembre a las 11:00 horas, posteriormente, a las 13:00 
horas se realiza la junta de aclaraciones, el 03 de octubre se efectúa la presentación y apertura de propuestas 
a las 9:00 horas, el fallo se dará a conocer el día 04 de octubre a las 10:00 horas, mientras que la firma de 
contrato será el 05 de octubre del 2013. 
Dichos eventos se realizarán en Aldama No.1, 2º Piso, en la “sala de cabildo”, Colonia Centro, Código Postal 
59180, Pajacuarán, Michoacán.  
Fecha de expedición 01 de octubre del 2013, Director de Obras Públicas Arq. Ricardo García Wence. 

 
ATENTAMENTE 

MUNICIPIO DE PAJACUARAN, MICH. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RICARDO GARCIA WENCE 

RUBRICA. 
(R.- 376045)   

AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
   De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Publica Nacional Numero MZM/2012-
2015/OP/LPN/HABITAT/2013-002 cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet www.compranet.gob.mx o bien en calle Labastida y Barcelona Colonia Valencia 2ª 
Sección  CP 59610 Zamora  Michoacán teléfono 351 5204481 los días del 27 de Septiembre al 10 de Octubre 
del año en curso en días hábiles de 10 am a 14 pm horas 
   

Descripción de la licitación  Pavimentación con Concreto Hidráulico de 20 cm de 
espesor en Av Santiago 2da Etapa 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
N° de Licitación MZM/2012-2015/OP/LPN/HABITAT/2013-002 
Fecha de publicación en CompraNet  27/09/2013  
Junta de aclaraciones  30/09/2013 12:00 horas  
Visita a instalaciones  30/09/2013 11:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones  11/10/2013 10:00 horas  

 
ZAMORA, MICH., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

SUBDIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA MICHOACAN 
ARQ. MARTHA CATALINA PEREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376136) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a los 
interesados a participar en la Convocatoria No. 07-2013; correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
número 918004999-007-13, misma que contiene las BASES de participación, y que se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y http://www.sopnay.gob.mx, o bien, en calle Eucalipto 
número 70, colonia Burócrata Federal, código postal 63170, tel. (311) 213-42-22,23 y 27 ext. 123 y 233;  
fax: (311) 213-96-53, en Tepic, Nayarit, de lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación  
No. 918004999-007-13 

Muelle de San Blas – malecón turístico Matanchen, en 
el municipio de San Blas, Nayarit. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/10/2013, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 11:00 horas 

 
TEPIC, NAY., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. GIANNI RAUL RAMIREZ OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 376054)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
H. XXXVIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMPOSTELA, NAYARIT 

COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO: SEMARNAT-EP-PD-2013-036-P, MISMA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION, Y 
QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, 
O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL, UBICADA EN CALLE 
JIMENEZ # 204 ENTRE CALLE MORELOS Y CALLE BRAVO, COMPOSTELA NAYARIT TELEFONO:  
(327) 277-01-91 EXTENSION 115 Y 122 DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A LAS 15:00 HORAS,  
EN DIAS HABILES. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION NO. SEMARNAT-EP-PD-2013-036-P: CONSTRUCCION DEL RELLENO 
SANITARIO REGIONAL PARA LOS MUNICIPIOS DE COMPOSTELA Y BAHIA DE BANDERAS. 
 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 01/10/2013 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS: 07/10/2013, 10:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES: 10/10/2013, 11:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 16/10/2013, 10:00 HORAS 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION” 
COMPOSTELA, NAY., A 1 DE OCUTUBRE DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
DR. PABLO PIMIENTA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376128) 
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MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales No. LO-819021985-N3-2013 para la ejecución 
de los trabajos consistentes en: REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE GIMNASIO FELIPE CARRILLO 
EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, N.L.; No. LO-819021985-N4-2013 para la ejecución de los 
trabajos consistentes en: REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE UNIDAD DEPORTIVA PONIENTE EN 
EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, N.L.; No. LO-819021985-N5-2013 para la ejecución de los 
trabajos consistentes en: REHABILITACION Y EQUIPAMIENTO DE UNIDAD DEPORTIVA LAZARO 
CARDENAS EN EL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, N.L., cuya convocatoria completa que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la Unidad Administrativa 2º Piso calle Francisco I Madero # 201 en Gral. M. Escobedo, Nuevo León, 
teléfono 82206100 Ext. 1325, los días lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No. LO-819021985-N3-2013 
Descripción de la licitación Rehabilitación y Equipamiento de Gimnasio Felipe Carrillo 

en el Municipio de General Escobedo, Nuevo León. 
Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013. 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 04/10/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2013, 9:00 horas. 

 
Licitación No. LO-819021985-N4-2013 
Descripción de la licitación Rehabilitación y Equipamiento de Unidad Deportiva 

Poniente en el Municipio de General Escobedo, Nuevo 
León. 

Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013. 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 04/10/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2013, 11:00 horas. 

 
Licitación No. LO-819021985-N5-2013 
Descripción de la licitación Rehabilitación y Equipamiento de Unidad Deportiva 

Lázaro Cárdenas en el Municipio de General Escobedo, 
Nuevo León. 

Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013. 
Junta de aclaraciones 04/10/2013, 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 04/10/2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2013, 13:00 horas. 

 
"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente." 
 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. MARTINIANO RUEDA MONTELONGO 
RUBRICA. 

(R.- 375986) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN NICOLAS  
DE LOS GARZA, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003/2013 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 003/2013, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O 
BIEN, EN JUAREZ NUMERO 100, COLONIA CENTRO, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., EN LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CODIGO POSTAL 
66400, TELEFONO (81) 81581206, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 
12:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR EN AV. 
SENDERO Y AV. UNIVERSIDAD-CARRETERA 
COLOMBIA EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE 
LOS GARZA, NUEVO LEON 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 1 DE OCTUBRE DE 2013 (10:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 1 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2013 (08:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ACABADOS Y EQUIPAMIENTO EN CENTRO 

CULTURAL ANASTASIO VILLARREAL 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 1 DE OCTUBRE DE 2013 (10:30 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 1 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2013 (09:30 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ALBAÑILERIA EN CENTRO CULTURAL BENITO 

JUAREZ 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 1 DE OCTUBRE DE 2013 (11:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 1 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2013 (11:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ALBAÑILERIA EN CENTRO CULTURAL BERNARDO 

REYES 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 1 DE OCTUBRE DE 2013 (11:30 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 1 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2013 (12:30 HRS) 
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DESCRIPCION DE LA LICITACION CANTERA Y MARMOL EN CENTRO CULTURAL LA 
PERGOLA 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 1 DE OCTUBRE DE 2013 (12:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 1 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2013 (14:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION EMPASTADO Y RED DE RIEGO EN CENTRO DE 

DESARROLLO DEPORTIVO MEZQUITAL 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 1 DE OCTUBRE DE 2013 (12:30 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 1 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

8 DE OCTUBRE DE 2013 (15:30 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION FUENTE INTERACTIVA EN 

PARQUE LAS ARBOLEDAS 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE OCTUBRE DE 2013 (10:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 2 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

9 DE OCTUBRE DE 2013 (08:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION FUENTE INTERACTIVA EN 

CENTRO DE DESARROLLO DEPORTIVO 
INDUSTRIAS DEL VIDRIO 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE OCTUBRE DE 2013 (10:30 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 2 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

9 DE OCTUBRE DE 2013 (09:30 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION TEATRO AL AIRE LIBRE EN ESPACIO CULTURAL 

LAS PUENTES 3ER SECTOR 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE OCTUBRE DE 2013 (11:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 2 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

9 DE OCTUBRE DE 2013 (11:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION TEATRO AL AIRE LIBRE EN ESPACIO CULTURAL 

LOS ANGELES 1R SECTOR 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE OCTUBRE DE 2013 (11:30 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 2 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

9 DE OCTUBRE DE 2013 (12:30 HRS) 
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DESCRIPCION DE LA LICITACION TEATRO AL AIRE LIBRE EN ESPACIO CULTURAL 
JARDINES DE CASA BLANCA 

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE OCTUBRE DE 2013 (12:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 2 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

9 DE OCTUBRE DE 2013 (14:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION FUENTE INTERACTIVA EN 

CENTRO CULTURAL BERNARDO REYES 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE OCTUBRE DE 2013 (12:30 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 2 DE OCTUBRE DE 2013 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

9 DE OCTUBRE DE 2013 (15:30 HRS) 

 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
ING. GUILLERMO GIL MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 376235)   

CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON  
LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET HTTP://COMPRANET.GOB.MX, 
O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF NO.1, CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA” EDIFICIO 1  
“RICARDO FLORES MAGON”, 1ER. PISO, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., 
TELEFONO: (01 951) 501 6900 EXT. 24392, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HRS. 
 

No. DE LICITACION LO-920017996-N136-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION: RAHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS CON 

CONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DE VALLES 
CENTRALES PERIMERA ETAPA 

VOLUMEN A ADQUIRIR. LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 de Octubre de 2013 
VISITA A LAS INSTALACIONES 05 de Octubre de 2013, 09:00 hrs 
JUNTA DE ACLARACIONES 07 de Octubre de 2013, 10:00 hrs 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 de Octubre de 2013, 10:00 hrs 
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No. DE LICITACION LO-920017996-N137-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION: REHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS 

CONCONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DEL 
ISTMO (SALINA CRUZ) 

VOLUMEN A ADQUIRIR. LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 de Octubre de 2013 
VISITA A LAS INSTALACIONES 05 de Octubre de 2013, 09:00 hrs 
JUNTA DE ACLARACIONES 07 de Octubre de 2013, 11:00 hrs 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 de Octubre de 2013, 11:00 hrs 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N138-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION: REHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS 

CONCONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DEL 
ISTMO (JUCHITAN) 

VOLUMEN A ADQUIRIR. LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 de Octubre de 2013 
VISITA A LAS INSTALACIONES 05 de Octubre de 2013, 09:00 hrs 
JUNTA DE ACLARACIONES 07 de Octubre de 2013, 12:00 hrs 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 de Octubre de 2013, 12:00 hrs 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N139-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION: REHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS 

CONCONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DE 
PAPALOAPAN (TUXTEPEC) 

VOLUMEN A ADQUIRIR. LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 de Octubre de 2013 
VISITA A LAS INSTALACIONES 05 de Octubre de 2013, 09:00 hrs 
JUNTA DE ACLARACIONES 07 de Octubre de 2013, 13:00 hrs 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 de Octubre de 2013, 13:00 hrs 

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N140-2013 
DESCRIPCION DE LA LICITACION: REHABILITACION DE VIALIDADES URBANAS CON 

CONCRETO ASFALTICO EN LA REGION DE LA 
COSTA (PUERTO ESCONDIDO) 

VOLUMEN A ADQUIRIR. LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 01 de Octubre de 2013 
VISITA A LAS INSTALACIONES 05 de Octubre de 2013, 09:00 hrs 
JUNTA DE ACLARACIONES 07 de Octubre de 2013, 14:00 hrs 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 de Octubre de 2013, 14:00 hrs 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. GUILLERMO MARTINEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376076)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal del Agua de Oaxaca, convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Precios Unitarios, Licitaciones y Contratos en un horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 16:00 horas, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López Alavés 
nivel 3 Av. Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepéc, Oaxaca, C.P. 71257 con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. 
(951) 501-69-00 ext. 22518, a partir del 01 al 11 de octubre del año en curso. 
  
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N99-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Planta de Tratamiento (2a etapa), en la localidad de San Bartolo Coyotepec, 
municipio de San Bartolo Coyotepec. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013 
Visita a instalaciones 04 de octubre de 2013 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2013 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2013 a las 08:30 horas en la Sala de Juntas del Nivel 2. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-N100-2013 

Descripción de la licitación Construcción de Canal de Desfogue del Arroyo Pluvial La Joya y Descarga en Margen Izquierdo 
Río Atoyac (2a etapa), en la localidad de Hacienda Blanca, municipio de San Pablo Etla. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013 
Visita a instalaciones 04 de octubre de 2013 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2013 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2013 a las 10:30 horas en la Sala de Juntas del Nivel 2. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 01 de octubre de 2013. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 376049)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguientes Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados 
Presencial cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de 
Bienes y Servicios, ubicadas en el Tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas y 
Administración, Avenida 11 Oriente número 2224 en la Colonia Azcárate, de la Ciudad de Puebla, Puebla 
teléfono: 222 2 29 7000 ext. 5004 y 5056 y fax: 222 2 29 7000 ext. 7124 y 7104 a partir de la fecha de la 
publicación de esta Convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
LA-921002997-T194-2013 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE UNA UNIDAD MOVIL PARA LA 
RECUPERACION DE CAUDALES EN LA RED DE 
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE PARA LA ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE PUEBLA PARA EL 
SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA 

Cantidad No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de Aclaraciones 04/10/2013, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2013, 09:30 horas 

 
LA-921002997-T195-2013 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE CUATRIMOTOS PARA SSP SPA 
2013 PARA EL CONSEJO ESTATAL DE 
COORDINACION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

Cantidad No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de Aclaraciones 08/10/2013, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2013, 13:00 horas 

 
LA-921002997-T196-2013 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE VEHICULOS SPA 2013 SSP PARA 
EL CONSEJO ESTATAL DE COORDINACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

Cantidad No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de Aclaraciones 08/10/2013, 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2013, 11:30 horas 

 
LA-921002997-T197-2013 

Descripción de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y SOLUCION DE TODAS LAS FALLAS 
DEL EQUIPO MEDICO DEL HNP PARA EL HOSPITAL 
PARA EL NIÑO POBLANO 

Cantidad No aplica 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de Aclaraciones 10/10/2013, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2013, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 376243) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria que contienen las bases de 
participación se encuentran disponibles para su consulta a partir de la fecha de la publicación de este 
resumen de Convocatoria en la siguiente página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas 
de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en el edificio conocido como Plaza Finanzas con 
domicilio en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501 teléfonos con 
lada (01 222) 2 25 47 43; (01 222) 2 25 49 11; (01 222) 2 35 07 38; (01 222) 2 35 15 97; (01 222) 2 35 18 23; y 
(01 222) 2 35 18 48; en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes(días hábiles).  
LO-921007998-N28-2013 

Descripción de la licitación "PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
FOMENTO INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE PUEBLA: 
CONSTRUCCION DEL CENTRO DE CAPACITACION Y 
ENTRENAMIENTO (SEGUNDA ETAPA), UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE SAN JOSE CHIAPA." 

Volumen  No aplica
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013
Visita a instalaciones 07/10/2013, 09:15 horas
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 11:00 horas
Fallo 22/10/2013, 10:00 horas 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
EL DIRECTOR DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

OSVALDO PEREZ MENDOZA 
 RUBRICA. (R.- 376178)   

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
CONVOCATORIA 022/2013 

 
De conformidad con lo que establecen los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Pue., 15 fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público Estatal y Municipal y 39 fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue.para el Ejercicio 
Fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 66 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
Adquisición de Bienes para el Colegio de Bachilleres del Estado de Puebla de conformidad con lo siguiente: 
 
GESFAL 121 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información, comunicación y 
de oficina para diversas Dependencias y Entidades 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 04/octubre al 
10/octubre/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 

22/octubre/2013 
11:00 hrs. 

28/octubre/2013 
11:30 hrs. 

06/noviembre/2013 
09:30 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

3 Registrador de cartón tamaño carta, color 
verde tradicional, con 2 arillos, marca lefort 

760 Pieza 19/noviembre/2013 
09:30 hrs 

94 Sobre blanco con solapa 60 grs. tamaño 
esquela no.3 marca cansa 

1000 Pieza 

166 Block de notas adhesivas (cubo) de colores, 
de 3" x 3" (76mm x 76mm), cubo con 400 

hojas, marca post it 3m 

220 Block 
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222 Cd-rw (disco compacto regrabable), de 700 
Mb, 80 min, marca Sony 

400 Pieza  

267 Tarjeta opalina de 225 grs., de 21.5 x 18 
cms, color blanca, paquete con 100 

Total de partidas de la licitación: 279 

200 Paquete 

 
GESFAL 122 Licencias de software, equipo de cómputo y tecnologías de la información para diversas 
Dependencias y Entidades 

Costo de 
las bases 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 04/octubre al 
10/octubre/2013 

De 10:00 a 15:00 hrs. 

23/octubre/2013 
13:30 hrs. 

29/octubre/2013 
10:00 hrs. 

07/noviembre/2013 
09:30 hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Fallo 

2 Licencia de Software vmware vcenter Server 
5.1.0 Standard for vsphere 5.1.0 
(Per instance) SNS is Requiered 

1 Licencia 20/noviembre/2013 
09:30 hrs 

16 Extensión de garantía a equipo de 
comunicación tipo analizador de tráfico 

1 Licencia 

21 Equipo de cómputo de escritorio sff, con 
procesador intel core i5-3570, 3.4 ghz, 6mb; 
tarjeta madre con chipset intel q77 express 

102 Equipo 

41 Impresoras con tecnología de inyección de 
Tinta a color 

Velocidad de impresión de 20 ppm en negro 
y 16 ppm en color o superior 

14 Piezas 

45 Licencia de Software Office Home & 
Bussiness 2010 

Total de partidas de la Licitación: 48 

34 Licencia 

* La procedencia de los recursos es: Estatales. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: Español. 
* Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Peso Mexicano. 
* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
* Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en 

Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Pue. 
* Tiempo y Lugar de entrega o prestación del servicio: Según bases 
* Pago de Bases: Se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro expedida por 

la Secretaría de Finanzas y Administración mediante la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
ubicada en el 3er piso de la Avenida 11 Oriente. No. 2224, Col Azcárate, Puebla, Puebla, contra la 
presentación de su Constancia de No Inhabilitación Vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría 
del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en cheque cruzado con la 
leyenda “No Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno 
del Estado de Puebla y será del 10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el Artículo 81 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* Se requiere que se presente pago provisional obligado de Impuestos Federales de julio de 2013 
o posterior, así como Declaración Anual de Impuestos Federales del ejercicio fiscal 2012. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el 
artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y 
Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación 
de su Constancia de No Inhabilitación Vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 
del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de Compranet https://compranet.funcion 
publica.gob.mx o la página www.licitaciones.puebla.gob.mx 

 
PUEBLA, PUE., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
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(R.- 376250) 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHALCHICOMULA 

DE SESMA, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DE CHALCHICOMULA DE SESMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-821045953-N18-2013 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-821045953-N18-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Parque de los Cedros No. 11, Colonia Centro, Cd. Serdán, C.P. 75520, Chalchicomula de Sesma, Puebla, 
teléfono: 012454520058, los días 01 al 14 de octubre de 2013 de 08:00 a 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-821045953-N18-2013 
Descripción de la licitación Construcción de adoquinamiento en calles prolongación de la 7 

poniente, calle Fray Jordán, calle Jacinto Escudero y calle de los 
milagros.

Volumen Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación pública nacional.

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013
Junta de aclaraciones 10:00 horas, el 08/10/2013; en la Dirección de Obras Públicas 

del H. Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, Puebla. 
Visita al lugar de los trabajos 08:00 horas, el 07/10/2013; en la Dirección de Obras Públicas 

del H. Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

08:00 horas, el 14/10/2013; en la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, Puebla.

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CHALCHICOMULA DE SESMA, PUE., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA 
C. JOSE RAUL ZARATE MATA 

RUBRICA. 
(R.- 376180)   

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHALCHICOMULA 
DE SESMA, PUEBLA 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DE CHALCHICOMULA DE SESMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-821045953-N19-2013  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-821045953-N19-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Parque de los Cedros No. 11, Colonia Centro, Cd. Serdán, C.P. 75520, Chalchicomula de Sesma, Puebla, 
teléfono: 012454520058, los días 01 al 14 de octubre de 2013 de 08:00 a 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-821045953-N19-2013 
Descripción de la licitación Construcción de adoquinamiento en calles Ignacio Allende, calle 

Sesma y calle a la carretera entre calle Sesma y camino a la 
Gloria.

Volumen Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación pública nacional.

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013
Junta de aclaraciones 08:00 horas, el 08/10/2013; en la Dirección de Obras Públicas 

del H. Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, Puebla. 
Visita al lugar de los trabajos 10:00 horas, el 07/10/2013; en la Dirección de Obras Públicas 

del H. Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, Puebla.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

10:00 horas, el 14/10/2013; en la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento de Chalchicomula de Sesma, Puebla. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CHALCHICOMULA DE SESMA, PUE., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE SESMA 

C. JOSE RAUL ZARATE MATA 
RUBRICA. 
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(R.- 376187)
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA: SSEP-022/2013 
 

De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la constitución política del estado libre y soberano de puebla; 15 fracción i, 16, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector público estatal y municipal; 39 fracción i de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2013, 
en relación al acuerdo publicado en el periódico oficial del estado con fecha 6 de febrero de 2013, por el que se faculta al Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud del estado de Puebla, a ejercer las atribuciones para la adjudicación y contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra 
pública y servicios relacionados con las mismas, y su ejecución; y al acuerdo publicado en el periódico oficial del estado, del Secretario de salud y Director General de 
Servicios de Salud del estado de Puebla por el que se designa a la Dirección de Operación e Infraestructura de dicho organismo, para sustanciar los procedimientos 
de adjudicación y contratación en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, y su 
ejecución, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de servicios y adjudicación de bienes para 
los Servicios de Salud del estado de Puebla, de conformidad con lo siguiente: 

SSEP-LPN-069/2013 Equipamiento médico para unidades de 1er, 2º y 3er nivel. 
no. de 

licitación 
costo de  
las bases 

fecha límite para 
adquirir bases 

junta de 
aclaraciones 

apertura de propuestas 
técnicas 

apertura de propuestas 
económicas 

fallo

SSEP-LPN-
069/2013 

$2,700.00 del 01 al 07 de octubre de 
2013 

10-oct-13 14-oct-13 18-oct-13 22-oct-13

de 10:00 a 14:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs 10:00 hrs
 

partida descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

unidad de 
medida 

110 Plantoscopio 1 2 pieza
130 Banco giratorio acojinado 2 5 pieza
141 Banqueta de altura 7 17 pieza
144 Cómodo menores 10 23 pieza
146 Estetoscopio pinard 24 60 pieza

 
SSEP-LPN-070/2013 instrumental médico para unidades de 1er, 2º y 3er nivel

no. de 
licitación 

costo de  
las bases 

fecha límite para 
adquirir bases

junta de 
aclaraciones

apertura de propuestas 
técnicas 

apertura de propuestas 
económicas

fallo

SSEP-LPN-
070/2013 

$2,700.00 del 01 al 07 de octubre de 
2013 

10-oct-13 14-oct-13 18-oct-13 22-oct-13

de 10:00 a 14:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs 12:00 hrs
 

partida Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

unidad de 
medida 

2 Set de instrumental columna 1 2 Set
6 Set de instrumental básico de neurocirugía 2 3 Set
7 Set de instrumental angiología 2 3 Set

14 Set de instrumental proctología básico adulto 2 3 Set
18 Set de instrumental oclusión tubaria bilateral 9 22 Set
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SSEP-LPN-071/2013 Mobiliario Administrativo para unidades de 1er, 2º y 3er nivel 
no. de 

licitación 
costo de  
las bases 

fecha límite para 
adquirir bases

junta de 
aclaraciones

apertura de propuestas 
técnicas 

apertura de propuestas 
económicas

fallo

SSEP-LPN-
071/2013 

$2,700.00 del 01 al 07 de octubre de 
2013 

10-oct-13 14-oct-13 18-oct-13 22-oct-13

de 10:00 a 14:00 hrs 14:00 hrs 14:00 hrs 14:00 hrs 14:00 hrs
 

partida descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

unidad de 
medida 

1 Mesa de 12 lugares 2 5 Pieza
3 Mesa circular para juntas de 8 lugares 4 10 Pieza
6 Mesa circular para juntas de 6 lugares 1 2 Pieza

15 Mesa para sala de usos múltiples 9 22 Pieza
24 Banco de madera para taller 20 50 Pieza

 
La procedencia de los recursos es: estatal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Tipo de contrato: Abierto 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: servicios de salud del estado de puebla, con domicilio en la 5 b sur no. 4302, primer piso, col. Huexotitla, C.P. 72534, 
Puebla, Puebla. 
Tiempo y lugar de entrega: según bases. 
Las condiciones de pago serán: tratándose de contratos abiertos el pago se realizará a los 30 días naturales y para los demás casos 45 días naturales, posteriores a 
la presentación de la factura debidamente requisitada. 
Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “no negociable” o fianza a favor de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del estado de Puebla, y será del 10% del importe total de la propuesta a cantidades máximas sin incluir el IVA. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas, a excepción 
de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 
Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de agosto de 2013 o posterior, así como declaración anual de impuestos federales del 
ejercicio fiscal 2012. 
No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 77 de la ley de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público estatal y municipal. 
La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de la constancia de no inhabilitado vigente expedida por 
la Secretaría de la Contraloría Del Gobierno Del Estado De Puebla, en la dirección de operación e infraestructura, en el área de recursos materiales, en un horario de 
10:00 a 14:00 hrs., mediante depósito en efectivo a la cuenta que se indicará en dicha orden de cobro. 
La consulta de bases se puede hacer a través de la página www.transparencia.pue.gob.mx, sección secretaría de salud fracción xviii. 
 

PUEBLA, PUE., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE OPERACION E INFRAESTRUCTURA 

ARQ. ALFONSO E. LETAYF ACAR 
RUBRICA. 

(R.- 376201) 
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 005/2013 
 

En cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 32, y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, el H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través 

del Comité Municipal de Obra Pública y Servicios Relacionados, Convoca a las personas físicas o morales que cuenten con la experiencia similar a las obras que se 

licitan, para participar en los procedimientos de adjudicación de los Contratos de Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado; financiados con 

recursos de FONCA, CONADE y Rescate de Espacios Públicos 2013, respecto a las obras que a continuación se citan, en las fechas y horarios siguientes: 

 

Licitación 
Pública Nacional 

número: 

Nombre de la obra y ubicación: Visita a la 
obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

proposiciones 
 

Fallo Periodo de 
ejecución 
estimado: 

Capacidad 
financiera 

LPN-CMOP-
FONCA-029/2013 

Mejoramiento de la Imagen Urbana 

del Corredor Paseo Bravo, ubicado en 

las calles: 11 Sur entre 11 y 4 

Poniente; 9 Sur entre 9 y 4 Poniente; 

7 Sur entre 7 y 2 Poniente; 5 Sur entre 

7 y 3 Poniente; 9 Poniente entre 11 y 

9 Sur; 7, 5, 3 Poniente entre 11 y 15 

Sur; 2 Poniente entre 11 y 7 Sur; 4 

Poniente, Privada 11 Sur entre 11 y 9 

Sur; Privada 3 Poniente entre 5 y 3 

Poniente; Privada 9 A Sur, Privada 9 

B Sur entre 9 y 7 Poniente; Callejón 

5 Poniente entre 5 y 7 Poniente, 

del Municipio de Puebla. 

Metas: 50,540.28 m2 

9 de Octubre 

de 2013 a las 

11:00 horas 

9 de Octubre 

de 2013 a las 

14:00 horas 

15 de Octubre 

de 2013 a las 

14:00 horas 

17 de 

Octubre de 

2013 a las 

14:30 horas 

40 días 

naturales 

 

$6´000,000.00 
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LPN-CMOP-FED-

030/2013 

Construcción del Centro Acuático 

Municipal del Norte, ubicado en el 

Boulevard Gasoducto s/n esquina 

Avenida México Fracc. Bosques de 

San Sebastián, Municipio de Puebla. 

Metas: Centro Acuático. 

9 de Octubre 

de 2013 a las 

10:00 horas 

9 de Octubre 

de 2013  

a las 

12:00 horas 

15 de Octubre 

de 2013 a las 

12:00 horas 

17 de 

Octubre de 

2013 a las 

14:45 horas 

40 días 

naturales 

 

$6´000,00.00 

LPN-CMOP-FED-

031/2013 

2ª etapa Deportivo Amalúcan. 

Ubicación: Av. del Bosque  

s/n Plazas Amalúcan. 

Metas: 15,749.01 m2 

9 de Octubre 

de 2013 a las 

12:00 horas 

9 de Octubre 

de 2013 a las 

15:00 horas 

15 de Octubre 

de 2013 a las 

15:30 horas 

17 de 

Octubre de 

2013 a las 

15:00 horas 

40 días 

naturales 

 

$3´000,000.00 

 

La convocatoria se encontrará disponible para su consulta a partir del día 1 de Octubre de 2013 vía internet en la página de internet de CompraNet: 

http://compranet.gob.mx así como en las oficinas del “Comité de Obra Pública y Servicios Relacionados” del Municipio de Puebla, ubicadas en la Prolongación 

Reforma 3308 Primer Piso en la Colonia Amor de la Ciudad de Puebla, Estado de Puebla, de lunes a viernes y en horarios de oficina (de 9:00 a 13:00 horas). Será 

requisito ineludible el registro para participar en la página de CompraNet, así como en las oficinas del convocante (Subdirección Jurídica) a partir del día de la 

publicación de la convocatoria y hasta el día 9 de Octubre de 2013 de 9:00 a 13:00 horas. 

 

H. PUEBLA DE Z., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

TITULAR DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS MUNICIPIO DE PUEBLA 

ING. MIGUEL ANGEL MACIP MOLINA 

RUBRICA. 

(R.- 376242)
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INSTITUTO POBLANO DE LAS MUJERES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
número PA-921040993-N3-2013 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html  
o bien en las oficinas 2 Sur 902 Col. Centro C.P. 72000 Puebla, Pue. 01222 3090900 Ext. 2005 los días de 
lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas.  
 

Descripción de la Licitación  Bases de Licitación Pública Nacional para la Adquisición 
de Vehículos 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación Compranet 1 de Octubre de 2013 
Visita a instalaciones  No habrá visitas 
Junta de Aclaraciones 9 de Octubre de 2013 
Presentación y apertura de proposiciones  14 de Octubre de 2013 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 

EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
DIRECTORA GENERAL DEL IPM 

VERONICA MARIA SOBRADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 376246)   
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N15-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ribera del Río Esq. Camino a las Flores No. s/n, Colonia El Pueblito, 
C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: 4423845500 ext. 2019 y fax 4423845500 ext. 6041. 
 

Descripción de la licitación PARQUE PIRAMIDES, PIRAMIDES, CORREGIDORA, 
QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1° de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 07 de octubre de 2013, 11:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 07 de octubre de 2013, 9:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2013, 9:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RUSSET CANTO CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 376162) 



200     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N16-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ribera del Río Esq. Camino a las Flores No. s/n, Colonia El Pueblito, 
C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: 4423845500 ext. 2019 y fax 4423845500 ext. 6041. 
 

Descripción de la licitación REHABILITACION DE ALAMEDA HIDALGO, EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1° de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 07 de octubre de 2013, 14:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 07 de octubre de 2013, 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2013, 12:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RUSSET CANTO CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 376154)   

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N17-2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ribera del Río Esq. Camino a las Flores No. s/n, Colonia El Pueblito, 
C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: 4423845500 ext. 2019 y fax 4423845500 ext. 6041. 
 

Descripción de la licitación SUSTITUCION DE DIAMETRO DE DRENAJE EN AVENIDA FRAY 
SEBASTIAN DE GALLEGOS, EL PUEBLITO, CORREGIDORA, 
QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

1° de octubre de 2013 

Junta de aclaraciones 07 de octubre de 2013, 17:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 07 de octubre de 2013, 15:00 hrs 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de octubre de 2013, 15:00 hrs 

 
CORREGIDORA, QRO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. RUSSET CANTO CARMONA 

RUBRICA. 
(R.- 376159) 
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MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERETARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822008995-N6-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet 
http://compranet.gob.mx o bien en calle 5 de Mayo (Salida a San Pedro, carretera estatal 412 km 0+100) No. 
s/n, Colonia Centro, Huimilpan, C.P. 76950, Municipio de Huimilpan, Querétaro, teléfono 01-448-2785047 ext. 
3204, los días lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Unidad Deportiva Huimilpan 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 9:30 horas  
Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 9:30 horas 

 
HUIMILPAN, QRO., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
ING. RODRIGO HELGUERA NIETO 

RUBRICA. 
(R.- 376166)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 008 
 
De conformidad con el artículo 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPNF-008/13 para la adquisición de “MATERIAL 
ELECTRICO” con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación LPNF-008/13 “MATERIAL ELECTRICO” 
Descripción del objeto de la 
Licitación 

La descripción y los detalles se encuentran contenidos dentro de la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

01 de octubre de 2013. 

Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2013 10:00 horas. 
Presentación y apertura de las 
proposiciones 

17 de octubre de 2013 10:00 horas. 

 
La convocatoria de la presente licitación se encuentra disponible en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Bernardo Quintana No. 10000, Fracc. Centro 
Sur, C.P. 76090, Querétaro, Qro., Teléfono: 442 2 38 77 29 y 442 2 38 77 27, de lunes a viernes; en el 
siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. La obtención de esta convocatoria será de manera gratuita. 

 
QUERETARO, QRO, A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTORA DE ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. VERONICA SENES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 376231) 
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MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo 
Quintana 10,000, fracc. Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528,  
y fax 2387790, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/006/13 
Descripción de la licitación (2013-01457) RESCATE Y REHABILITACION DE PLAZA 

FUNDADORES, SANTIAGO DE QUERETARO. 
Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 01/10/2013 
Visita al lugar de los trabajos 7/10/2013, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 10/10/2013, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/10/2013, 10:00 horas 
Modalidad de Contratación Precios Unitarios. 

 
QUERETARO, QRO., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
ARQ. JOSE GERARDO VEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376123)   

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE  

SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CAFSJR-LP.003/2013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CAFSJR.LP.003/2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en 27 de septiembre. No. 1, Colonia Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, 
Querétaro, teléfono: 01 427 27 2 4108 ext. 104, los días lunes a viernes de las De 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 100 fogones cerrados ecológicos 
Volumen a adquirir 100 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 17/09/2013 
Junta de aclaraciones 24/09/2013, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones 24/09/2013, 11:30:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/10/2013, 12:00:00 horas 
Fallo 03/10/2013, 12:30:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. 
LIC. CARLOS OLGUIN GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376139) 



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     203 

 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE 

SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CAFSJR-LP.002/2013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CAFSJR.LP.002/2013, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en 27 de septiembre. No. 1, Colonia Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, 
Querétaro, teléfono: 01 427 27 2 4108 ext. 104, los días lunes a viernes de las 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de camiones recolectores de basura 
Volumen a adquirir 2 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2013 
Junta de aclaraciones 2/10/2013, 11:30:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/10/2013, 10:30:00 horas 
Fallo 09/10/2013, 13:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. 
LIC. CARLOS OLGUIN GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376251)   

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE 

SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CAFSJR-LP.001/2013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO CAFSJR.LP.001/2013  
(LA-822016985-N4-2013), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 27 de septiembre. No. 1, Colonia Centro, C.P. 76800, 
San Juan del Río, Querétaro, teléfono: 01 427 27 2 4108 ext. 104, los días lunes a viernes de las De 08:00 a  
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Transporte Ejidal modelo 2014 
Volumen a adquirir Una pieza 
Fecha de publicación en CompraNet 19 de septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 20/09/2013,10:30:00 horas 
Visita a instalaciones En la junta de aclaraciones se determinará la necesidad de 

celebrarla o no 
Presentación y apertura de proposiciones 01/10/2013,10:30:00 horas 
Fallo 02/10/2013,14:00:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO. 
LIC. CARLOS OLGUIN GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376138)
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MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
2012-2015 

DIRECCION DE COMPRAS Y LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Coordinación de Costos y Concursos de la Dirección de 
Compras y Licitaciones de Obra Pública de la Oficialía Mayor del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P., ubicada en Blvd. Salvador Nava Martínez. No. 1580 Col. 
Santuario C.P. 78380, San Luis Potosí, S.L.P., Teléfono y Fax: (444) 834 54 44 Ext. 2204, los días del 01 al 16 de Octubre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-824028988-N48-2013 

Descripción de la licitación Pavimentación De Concreto Hidráulico De Calle Prolongación Xicoténcatl, Colonia General I. Martínez, San Luis 
Potosí, S.L.P. 
Sustitución De Red De Agua Potable En La Calle Prolongación Xicoténcatl, Colonia General I. Martínez, San Luis 
Potosí, S.L.P. 
Sustitución De Red De Drenaje Sanitario En La Calle Prolongación Xicoténcatl, Colonia General I. Martínez, San 
Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 

Visita a instalaciones 08/10/2013, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/10/2013, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2013, 13:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
DIRECTORA DE COMPRAS Y LICITACIONES DE OBRA PUBLICA 

ING. SARAI CRUZ CHAIDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 376236)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional que abajo se indican, cuya convocatoria contiene las Bases de 
Licitación y se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la convocante, en la Dirección General del Instituto de Vivienda del Estado, ubicadas en la 
calle de Miguel de Cervantes de Saavedra No. 150, de la Colonia Polanco, C.P. 78220, San Luis Potosí, 
S.L.P., teléfonos: 01 (444) 8 11 80 23 y 24, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de 08:00 a 14:30 
horas. 

 
No. De Expediente  

de Licitación 
Visita al lugar de  

los Trabajos 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

Apertura de 

Proposiciones 
LO-924036983-N1-2013 07-octubre-2013 9am. 08-octubre-2013 

9am. 
16-octubre-2013 

9am. 

 

Descripción general de la Obra Plazo de Ejecución 
Construcción de 27 unidades básicas de vivienda rural del 

programa Vivienda Digna. Municipio de San Luis Potosí. 
60 Días Naturales 

 

No. De Expediente  

de Licitación 
Visita al lugar de  

los Trabajos 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

Apertura de 

Proposiciones 
LO-924036983-N2-2013 08-octubre-2013 9am. 11-octubre-2013 

9am. 
17-octubre-2013 

9am. 

 

Descripción general de la Obra Plazo de Ejecución 
Construcción de 63 unidades básicas de vivienda rural del 

programa Vivienda Digna. Municipio de Matlapa, San Luis 

Potosí. 

60 Días Naturales 

 
No. De Expediente  

de Licitación 
Visita al lugar de  

los Trabajos 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

Apertura de 

Proposiciones 
LO-924036983-N3-2013 08-octubre-2013 9am. 11-octubre-2013 

11am. 
17-octubre-2013 

11am. 

 

Descripción general de la Obra Plazo de Ejecución 
Construcción de 47 unidades básicas de vivienda rural del 

programa Vivienda Digna. Municipio de Tanlajás y 

Aquismón, San Luis Potosí. 

60 Días Naturales 
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No. De Expediente  
de Licitación 

Visita al lugar de  
los Trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
LO-924036983-N4-2013 08-octubre-2013 10am. 11-octubre-2013 

13hrs. 
17-octubre-2013 

13hrs. 
 

Descripción general de la Obra Plazo de Ejecución 
Construcción de 16 unidades básicas de vivienda rural del 

programa Vivienda Digna. Municipio de Santa Catarina, San 
Luis Potosí. 

60 Días Naturales 

 
No. De Expediente  

de Licitación 
Visita al lugar de  

los Trabajos 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

Apertura de 
Proposiciones 

LO-924036983-N5-2013 09-octubre-2013 9am. 11-octubre-2013 
17hrs. 

17-octubre-2013 
17hrs. 

 
Descripción general de la Obra Plazo de Ejecución 

Construcción de 93 unidades básicas de vivienda rural 
prefabricadas del programa Vivienda Digna. Municipio de 

Santa Catarina San Luis Potosí. 

60 Días Naturales 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
C. JUANA MACRINA MARTINEZ POZOS 

RUBRICA. 
(R.- 376238)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad 
con el art. 30, 26 párrafo I Y 26 bis. Párrafo I. de conformidad con la Ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, La Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, (Japama) convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de contrato Visita al lugar
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura
de proposiciones 

JAP-PDR-ADQUISICION-13-48 09/10/2013, 
10:00 Hrs. 

09/10/2013,
11:00 Hrs. 

17/10/2012, 
11:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio

Adquisición de un equipo hidroneumático de limpieza de drenajes y alcantarillas. 21/10/2013
 
El sitio de reunión para la junta de aclaraciones será en sala Audiovisual de la planta potabilizadora” Comisión 
del Río Fuerte” sita al pie del cerro de la memoria y calle Belisario Domínguez en los Mochis Sinaloa, a la hora 
indicada. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en 
la sala Audiovisual de la planta potabilizadora” Comisión del Río Fuerte” cita al pie del cerro de la memoria en 
los Mochis Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compra net fue el 01 de Octubre de 2013. 

 
LOS MOCHIS, SIN., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SUBGERENTE DE CONSTRUCCION DE JAPAMA 
ING. LAMBERTO GPE. VALENZUELA GAXIOLA 

RUBRICA. 
(R.- 376253)
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MUNICIPIO DE CULIACAN, SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 019/13 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Número LA-825006979-N19-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Secretaría Técnica y de Gestión de la Tesorería Municipal, ubicadas en planta alta ala sureste del edificio sede 
del H. Ayuntamiento de Culiacán, Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo, código postal 80000, en la ciudad de Culiacán, Sin., Teléfono 01 (667) 758-01-01 
extensión 1406, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De la licitación No. LA-825006979-N19-2013. 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación “Adquisición de Vehículos Terrestres, (Pick-up y Sedán) para la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la Convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en compraNET 01 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones  10 de Octubre de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de Juntas de la Tesorería Municipal, ubicada en: la planta 

baja ala suroeste del edificio sede del H. Ayuntamiento de Culiacán, Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo, en 
la ciudad de Culiacán, Sin. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de Octubre de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de Juntas de la Tesorería Municipal, ubicada en: la planta 

baja ala suroeste del edificio sede del H. Ayuntamiento de Culiacán, Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo, en 
la ciudad de Culiacán, Sin. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
TESORERO MUNICIPAL 

C.P. RAFAEL ALVAREZ NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 376111)



208     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 1 de octubre de 2013 

 

H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y 
de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el 
H. Ayuntamiento de Mazatlán Sinaloa a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados 
en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 01 de Octubre de 2013, o bien en 
calle Angel Flores S/N Colonia Centro C.P. 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono: (669) 9822111 ext. 1470 y fax 
(669) 9822111 Ext. 1444, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Descripción 
de la licitación 

Volumen a adquirir Fecha de 
publicación en 

compranet
LO-825012978-

N18-2013 
2da. Etapa Parque 

Leonismo 
Internacional, en esta 

ciudad. 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria. 

 

Martes 01 de 
octubre del 2013. 

 
Visita a 

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
proposiciones

Fallo de la 
licitación 

Capital contable 
requerido 

07/octubre/2013 
09:00 horas 

08/octubre/2013 
12:00 horas 

15/octubre/2013 
10:00 horas 

21/octubre/2013
12:00 horas 

$2’500,000.00 M.N.

 
MAZATLAN, SIN., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN 
ARQ. TITO LORETO RODRIGUEZ CORRALES 

RUBRICA. 
(R.- 376053)   

COMISION DE FOMENTO AL TURISMO 
DEL ESTADO DE SONORA 

NOTA ACLARATORIA 
 

La Comisión de Turismo del Estado de Sonora informa a la Ciudadanía en General que el Resumen  
de Convocatoria publicada el día 26 de Septiembre del año 2013 en el presente medio de difusión con  
No. LA-926067991-N5-2013, presento un error en la fecha del evento de Presentación y Apertura  
de Proposiciones. 
 
Así se publicó:  

Presentación y apertura de proposiciones 30/09/2013, 11:00 horas En Sala de Juntas del 
Convocante 

 
Así debió ver publicado: 

 
Evento Fecha y Hora Lugar 

Presentación y Apertura de las 
Proposiciones 

04/10/2013 
11:00 horas 

En Sala de Juntas del 
Convocante. 

 
HERMOSILLO, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

COORDINADOR GENERAL DE LA COMISION DE FOMENTO AL TURISMO 
C.P. EDUARDO JAVIER TAPIA CAMOU 

RUBRICA. 
(R.- 376078) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ALAMOS, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número LO-826003848-N3-2013, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 
Municipal, Avenida Juárez, S/N, Colonia Centro, Alamos, Sonora, teléfono, (647) 428-0454 de Lunes a 
Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico y agua potable en 
las vialidades de las comunidades rurales de El Veranito, 
Basiroa, Rancherías, Tapizuelas y Los Camotes, del 
municipio de Alamos, Sonora 

Volumen de licitación 12,600.00 Metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 25 de Septiembre de 2013 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Octubre de 2013 

 
ATENTAMENTE 

ALAMOS, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y RURAL 

ING. MARTIN ROBLES NIEBLAS 
RUBRICA. 

(R.- 376092)   
MUNICIPIO DE ALAMOS, SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número LO-826003848-N4-2013, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 
Municipal, Avenida Juárez sin número, Colonia Centro, Alamos, Sonora, teléfono, (647) 4280454 de Lunes a 
Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico, agua potable y 
drenaje de varias vialidades en la localidad de Alamos, en 
el municipio de Alamos, Sonora. 

Volumen de licitación 13,210.68 Metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 25 de Septiembre de 2013 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Octubre de 2013 

 
ATENTAMENTE 

ALAMOS, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, DESARROLLO URBANO Y RURAL 

ING. MARTIN ROBLES NIEBLAS 
RUBRICA. 

(R.- 376095) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número LO-826072846-N4-2013, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 
Municipal, Sin Número, Colonia Centro, San Ignacio Río Muerto, Sonora, teléfono, (644) 110-0497 de Lunes a 
Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico, agua potable y 
drenaje de la Calle 16 de Septiembre, en la localidad de 
San Ignacio Río Muerto, Municipio de San Ignacio Río 
Muerto, Sonora. 

Volumen de licitación 11,986.32 Metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 25 de Septiembre de 2013 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Octubre de 2013 

 
ATENTAMENTE 

SAN IGNACIO RIO MUERTO, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LIC. MIGUEL MARIO NAVARRO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 376099)   
H. AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número LO-826072846-N5-2013, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección 
de Obras Públicas de este Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, Sonora, Colonia Centro, Teléfono  
644-1100497 de Lunes a Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico, agua potable y 
drenaje de las calles Independencia y Mártires de 
Cananea, en la localidad de San Ignacio Río Muerto, 
municipio de San Ignacio Rio Muerto, Sonora 

Volumen de licitación 12,298.71 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 25 de Septiembre de 2013 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Octubre de 2013 

 
ATENTAMENTE 

SAN IGNACIO RIO MUERTO, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

C. MIGUEL MARIO NAVARRO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 376079) 
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MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RIO MUERTO, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número LO-826072846-N6-2013, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 
Municipal, sin número, Colonia Centro, San Ignacio Río Muerto, Sonora, teléfono, (644) 1100497 de Lunes a 
Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico, agua potable y 
drenaje de la calle General Amarillas, y Los Callejones 
Alamos, Altar, Caborca y Arizpe, en la localidad de San 
Ignacio Río Muerto, Municipio de San Ignacio Río Muerto, 
Sonora. 

Volumen de licitación 8,096.22 Metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 17 de Septiembre de 2013 
Junta de aclaraciones 25 de Septiembre de 2013 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Octubre de 2013 

 
ATENTAMENTE 

SAN IGNACIO RIO MUERTO, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LIC. MIGUEL MARIO NAVARRO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 376094)   
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

NOTA ACLARATORIA 

REFERENTE A LA CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 04 

 

1. Nota aclaratoria que se publica referida a la convocatoria No. 04 publicada en día 12 de Septiembre de 

2013 por una sola ocasión por este mismo medio, específicamente relacionada a la Licitación Pública 

Nacional No. LO-926006995-N20-2013 haciendo la corrección de la descripción de la licitación quedando 

como sigue: 

 

Licitación número LO-926006995-N20-2013 

Descripción de la licitación construcción de puente inferior en la intersección vial 

boulevard Navarrete y boulevard Luis Encinas en la 

localidad y Municipio de Hermosillo, Sonora 

 

HERMOSILLO, SON., A 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013. 

EL SECRETARIO 

ARQ. ENRIQUE TORRES DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 376081)
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ASOCIACION DE USUARIOS DE AGUA PARA FINES AGROPECUARIOS 
DEL DISTRITO DE RIEGO 084 GUAYMAS-EMPALME, A.C. 

CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua, y el Manual de Operación de la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados 
a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes. 

 
No. de licitación Descripción general de la obra Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
RM-O-SON-084-AUAFA(I)-LP-004-13 Modernización, automatización y eficiencia electromecánica 

de los pozos profundos Nos. 3-SM, 7-JMM, 15-SM, 29-SM, 
23-SM, 14-SM,139, 91, 30-M, 121, 122, 76, 125, 13, 22, 23, 
41-M, 52-M, 60 y 20, del Módulo I del Distrito de Riego 084 
Valle de Guaymas, ubicados en los municipios de Guaymas 

y Empalme, en el Estado de Sonora. 

08/10/2013 
8:00 horas 

08/10/2013 
15:00horas 

15/10/2013 
10:00 horas 

RM-O-SON-084-AUAFA(I)-LP-005-13 Modernización, automatización y eficiencia electromecánica 
de los pozos profundos Nos. 24-M, 94,26-SM, 38-M, 54-SM, 
152, 151, 59, 20-SM, 31-M, 131, 142, 100, 28, 105, 109, 111, 
50, E-2 Y 126, del Módulo I del Distrito de Riego 084 Valle de 

Guaymas, ubicados en los municipios de Guaymas y 
Empalme, en el Estado de Sonora. 

08/10/2013 
8:00 horas 

08/10/2013 
15:00horas 

15/10/2013 
15:00 horas 

 
Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivos que se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 
dos días hábiles antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante, 
sita en Lote 2, Manzana 57, Poblado Morelos, municipio de Empalme, Sonora, tel. (01-622) 22-3-67-00. La forma de pago podrá ser en efectivo, depósito o 
transferencia bancaria a favor de la Convocante. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
EMPALME, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

GERENTE AUAFA DR 084 GUAYMAS EMPALME, A.C. 
ING. JESUS ROBERTO GOMEZ DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 376239)



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     213 

 

INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 

CONVOCATORIA No. 008 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que a continuación se señalan, que la 
convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha 
señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la Convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en la Subdirección de Licitaciones, ubicada en Blvd. Kino No. 1104, Colonia Pitic, Código Postal 
83150, de Hermosillo, Sonora, teléfono (01) (66) 2-214-60-33, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas.  
 
LO-926055986-N48-2013 

Objeto de la licitación  Construcción de la 3era. Etapa de Unidad Departamental 
del Instituto Tecnológico de Agua Prieta, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  23/09/2013 09:00 horas, en Palacio Municipal de Agua 

Prieta, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  19/09/2013 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones  24/09/2013 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  01/10/2013 10:00:00 horas 

 
HERMOSILLO, SON., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
ING. LUIS FELIPE ROMERO LOPEZ  

RUBRICA. 
(R.- 376088)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-017-13, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y 
Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 5 en 
Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 01 al 07 de Octubre del 2013; de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número 57003002-017-13 

Descripción de La Licitación Adquisición de Equipo de Cómputo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinaran en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 08 de Octubre de 2013 a las 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

15 de Octubre de 2013 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 376140) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 018 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-018-13, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y 
Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 5 en 
Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 01 al 07 de Octubre del 2013; de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número 57003002-018-13 

Descripción de La Licitación Adquisición de Extintores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia 

Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 08 de Octubre de 2013 a las 12:30 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

15 de Octubre de 2013 a las 12:30 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 376150)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-019-13, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcion 
publica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección General de Compras y 
Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas, Piso 5 en 
Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en Cd. Victoria, 
Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 01 al 09 de Octubre del 2013; de lunes a 
viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número 57003002-019-13 

Descripción de La Licitación Servicios de Enlace de datos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinaran en la propia 

Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01 de Octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 10 de Octubre de 2013 a las 10:00 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

16 de Octubre de 2013 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 376158)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP- LPF-2013-DGOP-011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los Artículos 3 Fracción III, 30, fracción I, 31, 32, 
33, 34 segundo y tercer párrafo, 36, 37 y 40 primer párrafo y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación de obra pública que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 
carácter nacional para la contratación de obra con Recursos Federales 2013 
 

 No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura técnica - 
económica 

1 LO-930007995-N206-2013 GRATUITO 09/10/2013 08/10/2013 
10:00 horas 

09/10/2013 
11:00 horas 

16/10/2013 
10:00 horas 

 
 Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 

terminación 
Capital contable 

mínimo requerido 
1 Proyecto Integral (proyecto ejecutivo y construcción) de los Conjuntos 

Deportivos, Instalaciones de Competencia e Instalaciones complementarias 
para los XXII Juegos Centroamericanos y del Caribe 2014, en la Sede de los 

Municipios de Xalapa, Coatepec, Veracruz, Boca del Río y Alvarado, Ver. 

29/10/2013 
 

24/08/2014 $500,000,000.00 

 
Ubicación de la obra: En los Municipios Xalapa, Coatepec, Veracruz, Boca del Río y Alvarado, Ver. 
Visita a la obra: el punto de reunión será en El Estadio Xalapeño “General Heriberto Jara Corona” en el Municipio de Xalapa, (Calle Gustavo Rodríguez Beltrán 
esquina con Díaz Mirón) y en la Unidad Deportiva Leyes de Reforma en el Municipio de Boca del Río, Ver (Fraccionamiento Virginia), Simultáneamente a las 10:00 
horas. (Optativa) 
La junta de aclaraciones: será en las oficinas de la convocante a las 11:00 horas. (Optativa) 
La presente licitación se llevará a cabo en apego a la normatividad de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y a las respectivas bases 
de licitación. 
Información general: 
El financiamiento de la obra, se encuentra autorizado por la Secretaría de Finanzas y Planeación el recurso está sujeto a la disponibilidad multianual que asigne la 
SEFIPLAN Por lo que la empresa deberá acreditar la capacidad financiera suficiente para ejecutar la obra. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y obtención gratuita desde la publicación de la presente y hasta inclusive el sexto día natural 

previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, sita en la Av. Vista Hermosa No. 5 
Fraccionamiento Valle Rubí Animas, Xalapa, Ver.; teléfono 01(228) 812-79-75, extensión 122, fax 01(228) 812-79-75, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 
14:00 horas; o en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
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• La inscripción será mediante solicitud de participación, en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas, ubicada en el Av. Vista Hermosa No. 5 
Fraccionamiento Valle Rubí Animas, Xalapa, Ver., Los licitantes que opten inscribirse en compranet, deberán presentar su comprobante de inscripción, mismo 
que deberán remitir a la convocante vía fax al teléfono (228) 8.12.79.75, extensión 122, a efecto de que los alcances del proyecto integral se encuentren 
disponibles al momento de requerirlos, ya que sólo se entregarán en las oficinas de la convocante, y deberá efectuarlo con debida anticipación a la fecha de visita 
al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuará en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de las oficinas de la Dirección General de 
Obras Públicas, sita en la Av. Vistahermosa número 5, primer piso, Fraccionamiento Valle Rubí Animas, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 300 días naturales, contados a partir de la fecha de inicio de la misma. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrá subcontratar el total o parte alguna de los trabajos. 
• Anticipos: para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La presente licitación es de carácter nacional y no se realizan bajo la cobertura de ningún tratado. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

1.- Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa dirigida al C. Director General de Obras Públicas del Estado, indicando el número y descripción de 
esta licitación; 

2.- Acreditar su existencia legal con original y copia simple legible para cotejo de la documentación siguiente: 
a) Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; 
b) Acta de nacimiento, en caso de persona física; 
c) En caso de asociación en participación deberá presentar el convenio privado de asociación; 
d) Cédula de identificación fiscal, e 
e) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal. 

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 
y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun, las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. El domicilio manifestado deberá contar con número oficial, por lo que no se aceptará domicilio conocido o sin 
número; 

4.- Documentación en original y copia que compruebe el capital contable mínimo requerido, en base a lo siguiente: 
a) Estados financieros auditados y dictaminados de los dos ejercicios fiscales anteriores al cierre del ejercicio en papel membreteado del auditor externo, 

incluyendo carta de dictamen, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro vigente de éste ante la SHCP; 
b) Declaración fiscal anual correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior y copia de los pagos provisionales ejercicio 2013, de acuerdo con las 

obligaciones fiscales que tenga con la SHCP; 
c) Comparativo de razones financieras básicas; requiriéndose como mínimo las razones de liquidez, razón de apalancamiento y razón de rentabilidad. 

5.- Documentación que acredite la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos motivo de la 
presente convocatoria de acuerdo a la licitación, acreditándose con los siguientes documentos: 
a) Deberá contar con 2 contratos similares completos y sus correspondientes actas de entrega-recepción de las obras que hayan sido ejecutadas durante 

los últimos tres años, los cuales deberán contener el nombre, domicilio, teléfono de la contratante, descripción de los trabajos, importe total y ejercido y 
fecha de terminación, reservándose la convocante el derecho de verificar dicha documentación, y 
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b) Currículum vitae de la empresa debidamente soportados y del personal técnico que será encargado y responsable durante el inicio de la ejecución, 
terminación y entrega de la obra, el cual deberá tener y comprobar experiencia en trabajos similares al objeto de la presente convocatoria, siendo de 
preferencia arquitecto o ingeniero con cédula profesional, debiendo anexar en original carta de aceptación con identificación con domicilio y teléfono 
actual. 

6.- Contar con maquinaria y equipo propio en óptimas condiciones de operación y que disponga para la ejecución a un radio de 15 Km. de la periferia de la obra, 
mediante relación que indique su ubicación actual, la cual acreditará con las facturas originales y copias de las mismas para su cotejo, las facturas deberán 
estar certificadas por el auditor con la leyenda de que forman parte de sus estados financieros de la empresa; reservándose la convocante el derecho de 
verificar, lo declarado por el proponente; 

7.- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrado tanto en la administración pública, así como con los particulares señalando el importe contratado 
y el importe por ejercer desglosado por anualidades; 

8.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

9.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: En base al análisis y evaluación de las proposiciones admitidas y en el presupuesto de la obra 
convocada, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en base al análisis y evaluación de las proposiciones 
admitidas, la convocante emitirá el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas por la Dirección General de Obras Públicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
haya presentado la oferta solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

El costo del Proyecto Ejecutivo deberá presentarlo a precio alzado y el costo estimado para la Construcción de la obra deberá ser en función de los 
términos de referencia, Una vez adjudicado el Proyecto Integral, el costo estimado para la construcción de la obra estará sujeto a modificación de acuerdo 
a los alcances que se determinen una vez concluido y validado dicho proyecto, el alcance del presupuesto de obra será revisado y evaluado a precios 
unitarios. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos terminados. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. GERARDO BUGANZA SALMERON 
RUBRICA. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
MTRO. ARQ. CALEB NAVARRO KLOSS 

RUBRICA.  
(R.- 376059)
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 006 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

La Universidad Veracruzana a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en observancia a la  
Ley de Autonomía y a la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana, así como a los Artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los Artículos 26 bis Fracción I, 27, 28 Fracción I y II 
respectivamente, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Normatividad de la 
propia Institución en dicha materia y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 
interesados en participar en las Licitaciones Públicas: UV-LPI-930019999-014-13, UV-LPI-930019999-015-13, 
UV-LPN-930019999-016-13, UV-LPI-930019999-017-13 y UV-LPN-930019999-018-13. Las convocatorias se 
encuentran disponibles para su consulta o adquisición hasta el día de las juntas de aclaraciones respectivas 
en la dirección electrónica: en https://compranet.funcionpublica.gob.mx opción procedimientos y en la 
Dirección de Recursos Materiales ubicada en el Edificio “B” de Rectoría, cuarto piso, Lomas del Estadio S/N, 
Zona Universitaria, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz, los mismos días, excepto los inhábiles  
para la Universidad. 

 
Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-014-13

Equipo e instrumental médico y de laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013
Junta de aclaraciones 15/10/2013 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2013 10:00 horas.

 
Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-015-13

Equipos y aparatos audiovisuales 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013
Junta de aclaraciones 16/10/2013 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2013 10:00 horas.

 
Descripción de la Licitación Pública 
Nacional UV-LPN-930019999-016-13 

Muebles de oficina y estantería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013
Junta de aclaraciones 17/10/2013 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2013 10:00 horas.

 
Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-017-13

Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de 
refrigeración 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013
Junta de aclaraciones 18/10/2013 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/10/2013 10:00 horas.

 
Descripción de la Licitación Pública 
Nacional UV-LPN-930019999-018-13 

Impresión de libros y revistas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013
Junta de aclaraciones 18/10/2013 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2013 10:00 horas.

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DE LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA  

MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCIA 
RUBRICA. 

DIRECTORA DE RECURSOS  
MATERIALES  

LIC. YOLANDA BOCARANDO MARTINEZ 
RUBRICA.  

(R.- 376116)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
La Secretaría de Medio Ambiente, a través de la Unidad Administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, convoca a 
los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales No. LA-930008971-N4-2013 y LA-930008971-N5-2013, cuyas convocatorias, que 
contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes direcciones electrónicas: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
y http://www.veracruz.gob.mx/medioambiente/sedema/ o bien en las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente ubicada en la calle Francisco I. Madero N° 3, 
Zona Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono: 01 (228) 8-18-11-11 y 8-18-79-89, ext. 107, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas a partir de su 
publicación. 
 
Licitación Pública Nacional N° LA-930008971-N4-2013 
Periodo de consulta de bases: del 01 al 10 de octubre de 2013. 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Consultoría para la Elaboración de la Etapa de Caracterización y Diagnóstico del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Región Capital de Xalapa 

Volumen de Licitación Estudio para la Elaboración de la Etapa de Caracterización y Diagnóstico del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial de la Región Capital de Xalapa 

Fecha de Publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2013 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2013 a las 11:00 horas 
Junta pública para dar a conocer el fallo 18 de octubre de 2013 a las 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional N° LA-930008971-N5-2013 
Periodo de consulta de bases: del 01 al 10 de octubre de 2013. 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Consultoría para la Elaboración de la Etapa de Caracterización y Diagnóstico del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de la Cuenca del Río Jamapa 

Volumen de Licitación Estudio para la Elaboración de la Etapa de Caracterización y Diagnóstico del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial de la Cuenca del Río Jamapa 

Fecha de Publicación en CompraNet 01 de octubre de 2013 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2013 a las 18:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2013 a las 18:00 horas 
Junta pública para dar a conocer el fallo 18 de octubre de 2013 a las 18:00 horas 

 
XALAPA, VER., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
L.C.F. ANTONIO E. LAGUNES ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 376257)
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COMISION DE ESPACIOS DE SALUD DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-930032990-N4-2013, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Soconusco no. 31, Colonia Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono:  
(01 228) 840 70 29 o 840 70 30 ext. 119 y fax (01 228) 840 7029 o 840 70 30 ext. 119, los días del 01 al 09 de 
octubre del 2013 de las de 9:00 a 14:00. 
 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de "equipo y mobiliario médico y 
administrativo, mobiliario de fabricación especial e 
instrumental médico para el Centro de Salud de Servicios 
Ampliados CESSA de Soledad Atzompa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/10/2013 
Junta de aclaraciones 09/10/2013, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2013, 10:00:00 horas 

 
XALAPA, VER., A 1 DE OCTUBRE DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE ESPACIOS DE SALUD 
ARQ. PEDRO LUIS MEDINA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 376121)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2013, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,539.00 

2/8 de plana $3,078.00 

3/8 de plana $4,617.00 

4/8 de plana $6,156.00 

6/8   $9,234.00 

1 plana $12,312.00 

1 4/8 planas $18,468.00 

2 planas $24,624.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     221 

 

 



Martes 1 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 

SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

Actuaciones 
EDICTO 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el juicio de amparo directo 136/2013, promovido por el defensor 
de oficio de HECTOR MANUEL AVILA HURTDADO, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a la 
tercera perjudicada MAYRA ESTELA ROMERO ALVARADO, por desconocerse el domicilio de éstos, motivo 
por el que deberá hacerles saber que el referido juicio queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de 
este Tribunal Colegiado para que se imponga de su contenido. 

Asimismo, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio procesal para recibir notificaciones, en el entendido de que si no 
comparecen dentro del término en comentario, se les harán las posteriores notificaciones de este juicio 
mediante lista que se fijarán en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

En la inteligencia de que para el caso de que la aludida tercera perjudicada quiera interponer demanda de 
amparo adhesivo cuenta con el término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jal., a 8 de agosto de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Lic. Gabriel Bernardo López Morales 

Rúbrica. 
(R.- 374975)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 521/2013, promovido por Antonio González Toledo y Agustín Toledo 

Santiago, se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Pedro Martínez Torres, Mario Castillo 
Jiménez y Oscar Reyes López, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que ANTONIO GONZALEZ TOLEDO Y AGUSTIN TOLEDO SANTIAGO, 
promovieron amparo directo, contra la resolución de veintisiete de marzo de dos mil nueve, dictada por la 
PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar a los terceros perjudicados, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a PEDRO MARTINEZ TORRES, MARIO CASTILLO JIMENEZ 
Y JAVIER ESPINOZA LOPEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber 
a los terceros, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 20 de agosto de 2013. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 375070) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 
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A: LA PARTE TERCERA PERJUDICADA MARIA EUGENIA IBARRA HERNANDEZ. 
En el amparo directo 676/2012 del índice del PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, promovido por BERTHA ALICIA IBARRA HERNANDEZ, contra 
el acto del Tribunal Unitario Agrario del Distrito XVI, consistente en la sentencia dictada el dieciséis de enero 
de dos mil doce, en los autos del juicio agrario 412/2010 se ordenó emplazar por edictos para que 
comparezca dentro del término de diez días previsto en el artículo 167 de la abrogada Ley de Amparo 
siguientes a última publicación a defender sus derechos, apercibiéndosele que en caso de no comparecer, las 
notificaciones que se ordenen de carácter personal, se le practicarán por medio de lista conforme lo establece 
la fracción II del arábigo 30 de la invocada ley de la materia. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jal., a 15 de agosto de 2013. 
La Secretaria 

Lic. Rocío del Socorro Rodríguez Urzúa 
Rúbrica. 

(R.- 374150)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
GASPAR BERNAL VALLE. 
(TERCERO INTERESADO) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 325/2013-II, promovido por Merced Aurelio Beltrán Cruz, en veintiuno de 

junio de dos mil trece, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio al tercero 
interesado Gaspar Bernal Valle, quien  deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la 
ciudad de Monterrey, debidamente identificado, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de 
la última publicación de los edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación  
del presente juicio de garantías, que se promueve en contra del auto de formal prisión dictado en diecisiete de 
diciembre de dos mil once, dentro de los autos del proceso penal 349/2011, del índice del Juzgado Primero  
de lo Penal y de Preparación Penal del Quinto Distrito Judicial del Estado. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
Monterrey, N.L., a 21 de junio de 2013. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 
Lic. Aurora Brown Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 374682)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 42/2013 del índice de este Tribunal, promovido por los quejosos 

Mario Ernesto Méndez Mendoza, Gregorio Medina Santana y Jesús Santana Ferrusca, contra actos del 
Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Primero de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con sede en esta ciudad, en los que se reclama 
la resolución de veintidós de mayo de dos mil trece, dictada en el toca penal 11/2009, del índice del Segundo 
Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con motivo del recurso interpuesto en contra de la resolución de quince 
de abril de dos mil trece, dictada en la causa penal 87/2008, del índice del juzgado de referencia, se ordenó el 
emplazamiento a juicio de los terceros interesados Nidia Teresa Pablo Ruiz, Juan Gabriel Camarillo Espinoza 
y José Méndez Vázquez, para el efecto de que comparezcan ante este órgano jurisdiccional, ubicado en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número ciento cuatro, sexto piso, colonia Exrancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, por sí o por apoderado que pueda representarlos, en el término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente las copias simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de 
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no presentarse dentro del término establecido para ello, se tendrán por hechas las notificaciones a su entero 
perjuicio; los presentes edictos deberán publicarse los días diecisiete y veinticuatro de septiembre, así como 
uno de octubre de dos mil trece. 

Toluca, Edo. de Méx., a 21 de agosto de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal 

Unitario del Segundo Circuito 
Lic. Donovan Ramón Alvarez González 

Rúbrica. 
(R.- 374546)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO: 
ROBERTO CRUZ GUERIGO. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Roberto Cruz Guerigo, dentro del juicio de 

amparo 408/2013, promovido por Carlos Rodríguez Sánchez, contra actos del Magistrado de la Tercera Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y del Juez Segundo Penal de Partido de Irapuato, 
Guanajuato, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.-Acto reclamado: la sentencia de 28 de enero de 2013, dictada en el toca 363/2012. 
VI.-Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 22 de agosto de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 374987)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento del Tercero Interesado 
RENOVADORA DEL DISTRITO, SOCIEDAD ANONIMA. 
En el juicio de amparo 1729/2013, promovido por JUAN GABRIEL MARTINEZ LARA, contra el acto de la 

Junta Especial Número Diecisiete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la 
omisión de dictar el laudo en el juicio laboral 92/2010, señalado como tercero interesado, y al desconocerse 
su domicilio, el veintiséis de agosto de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
garantías. 

México, D.F., a 26 de agosto de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 375073) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 
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En el juicio de amparo directo penal 595/2012 que promueve TEOFILO MENDOZA MARTINEZ, en contra 
de la sentencia de diecinueve de abril de dos mil doce, dictada en el Toca 824/2012, del índice de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, por ignorarse 
domicilio de la representante legal de la tercera perjudicada SILVIA GUADALUPE CARRILLO MANRIQUEZ, 
se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), en relación con el último párrafo primera 
parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por este medio a efecto de emplazarla para que 
comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación del presente 
edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda en la Secretaria de este recinto judicial, 
apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las 
subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 16 de agosto de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 375106)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

EDICTO 
PABLO ANTONIO ERRATIA EMMELHANZ Y EDUARDO SUAREZ CERVANTES. 
Vía notificación comuníquesele que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se tramita 

el juicio de amparo 810/2013-III-5, promovido por Juan Carlos Serrano Ordaz, contra actos del Juez Segundo 
de lo Penal de Puebla, Puebla y otras autoridades, que hizo consistir en el auto de formal procesamiento con 
medida cautelar de prisión preventiva en contra del aquí quejoso, dentro del proceso 89/2013, del índice del 
Juez responsable, como probable responsable del delito de robo calificado; se ordenó llamarlos a juicio con el 
carácter de terceros interesados, a fin que comparezcan a la audiencia constitucional fijada para las once 
horas del diez de octubre de dos mil trece, y se apersonen si a sus intereses convienen quedando a su 
disposición copias de demanda en la Secretaría del Juzgado; asimismo se les hace sabedores que deberán 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir de la última publicación a este juicio a recoger 
las documentales citadas y señalar domicilio en esta ciudad o en Puebla, Puebla, para oír y recibir 
notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones a través de la lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado. Se expide el presente para ser publicado por tres veces de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; once de septiembre de dos mil trece. San Andrés, Cholula Puebla, Secretario de 
Juzgado.- Lic. Julio César Crispin López.- Doy fe.- Rúbrica. 

(R.- 375301)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

EDUVIGES FRANCO MALDONADO Y/O EDUVIGES CRISTINA FRANCO MALDONADO. 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE; 

DICTADO POR EL JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES EN 
EL ESTADO DE MEXICO, EN EL JUICIO DE AMPARO 390/2013-I, PROMOVIDO POR MARTIN OLIVARES 
GALINDO CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA Y OTRA 
AUTORIDAD; EN EL CUAL SE LE TUVO COMO TERCERO INTERESADA; Y, EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO SUPLETORIAMENTE 
A LA LEY DE AMPARO, POR DISPOSICION EXPRESA DE SU NUMERAL 2º, SE ORDENA EMPLAZAR 
POR MEDIO DE LOS PRESENTES EDICTOS, A ESTE JUICIO A EDUVIGES FRANCO MALDONADO Y/O 
EDUVIGES CRISTINA FRANCO MALDONADO PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE 
APERSONE AL MISMO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE 
JUZGADO HA SEÑALADO LAS ONCE HORAS CINCO MINUTOS DEL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
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TRECE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDANDO A SU 
DISPOSICION EN LA SECRETARIA PRIMERA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TOLUCA, MEXICO A VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Dulcinea Judith González Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 374675)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERA PERJUDICADA MARIA AGUILAR GUITRON. 
Cítese al Amparo Directo 769/2012, promovido por YOSHIJARO ARMANDO HINO HINO o YOSIJARU 

ARMANDO HINO HINO, contra acto de la Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, 
de la que reclama: la sentencia de treinta de enero de dos mil doce, emitida en el toca 33/2012, actora Manuel 
Vargas Espinoza y Eugenia González Martín, demandado mismo quejoso y María Aguilar Guitrón. Queda a su 
disposición copias de la demanda de garantías en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta 
días para presentarse a hacer valer sus derechos, en el juicio de amparo, artículos 167 de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Zapopan, Jal., a 23 de agosto de 2013. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. Rafael Covarrubias Dueñas 
Rúbrica. 

(R.- 375475)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 500/2013, promovido por JUAN ERICK MENDOZA 

DELGADILLO, contra actos del Juez Cuadragésimo Quinto Penal del Distrito Federal, consistente en la 
emisión del auto de formal prisión de ocho de junio de dos mil doce, en la causa 134/2012, donde se señaló a 
CLAUDIA PATRICIA SANTAMARIA HERNANDEZ, como tercera interesada, y en virtud de que se desconoce 
el domicilio actual de la misma, se ha ordenado emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces 
con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria 
del juicio de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de su representante legal, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo 
que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlo, 
se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2013. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 375841) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 
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Blanca Adriana Martínez Téllez tercera interesada en el juicio de amparo 992/2013, de este Juzgado 
Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Alexandro Ramírez Romero, contra actos del Juez 
Cuarto de lo Familiar de la ciudad de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida tercero 
interesada, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
ley citada y con el Acuerdo General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías y del auto admisorio, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 13 de septiembre de 2013. 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 375992)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en el D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo DC-174/2013, promovido por Tu Casa Express, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra de la sentencia de trece de febrero de dos mil trece, dictada por el Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, en el juicio especial hipotecario, seguido por la quejosa en 
contra de Raúl García Rivera y otros, en el expediente 274/2011; el veintisiete de agosto del año en curso, se 
ordenó emplazar a la contienda constitucional mencionada, por medio de edictos, a Raúl García Rivera, los 
cuales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días. El tercero perjudicado tiene el plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos y a recibir la copia simple de la 
demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2013. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Armando Lozano Enciso 
Rúbrica. 

(R.- 376080)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito en Cd. Juárez, Chih. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

DEL TERCERO PERJUDICADO JUAN MONTALBO 
Por medio del presente hago de su conocimiento que dentro del amparo directo 544/2012-IV, tramitado 

ante este Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito en Ciudad Juárez, que promueve el apoderado legal 
de PEDRO ALEMAN MONTAÑEZ Y MARTIN DE LEON, en contra del laudo dictado el veinticinco de mayo de 
dos mil once, en los autos del juicio laboral 4/11/0443, del índice de la Junta Especial Número Cuatro de la 
Local de Conciliación y Arbitraje, en Ciudad Juárez, Chihuahua, y mediante acuerdo que data de esta misma 
fecha se ordenó el emplazamiento al juicio de garantías al tercero perjudicado Juan Montalbo, debido al 
desconocimiento que se tiene del domicilio actual de esta persona, previa la búsqueda realizada ante diversas 
dependencias de su domicilio; haciéndole saber que puede comparecer por conducto de quien legalmente lo 
represente dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación  
de este edicto, que queda a disposición la copia de traslado de dicha demanda y del auto de entrada por parte 
de la junta responsable, en el Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
para que se imponga de ella, apercibido que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio de garantías y las 
ulteriores notificaciones se harán por lista de estrados, y se proveerá lo que conducente conforme a la Ley, en 
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el referido juicio de amparo. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de Amparo 
y numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles en aplicación supletoria a esta Ley. Publíquese 
este edicto por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial, y en un diario de mayor 
circulación en nuestro país. 

Ciudad Juárez, Chih., a 21 de agosto de 2013. 
Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito 

Lic. Carlos Rodolfo Palacios Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 374701)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

Disposición Ciudadano Juez Especializado en Asuntos Financieros de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
Convóquense Postores Remate SEPTIMA y Pública Almoneda respecto del siguiente bien inmueble: Casa  
marcada con el número Cuatro Mil Setecientos Veintiuno “A” de la Calle Dos Sur del Fraccionamiento Las 
Palmas de ésta Ciudad de Puebla, Pue., inscrito ante el Registro Público de la Propiedad bajo el Predio Mayor 
62182, sirviendo de base como postura legal la cantidad de $525,063.70 (Quinientos Veinticinco Mil Sesenta y 
Tres Pesos Setenta Centavos Moneda Nacional), que es el resultado de la deducción del Diez  por ciento de 
la sexta y pública almoneda de Remate, convocándose postores para que presenten posturas,  pujas y 
mejoras en la Audiencia de Remate a celebrarse a las DIEZ HORAS DEL DIA NUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL TRECE. Expediente 521/2009. Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
contra MAURICIO BARTOLOME OLIVERA VELAZQUEZ y otra. Autos de fecha Catorce de Junio y Veintisiete 
de Agosto ambos de Dos Mil Trece. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 23 de septiembre de 2013. 
La C. Diligenciaria Non 

Lic. Ma. Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 376083)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“INSERTO: En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, en los autos del proceso penal 

42/2011, instruido en contra de ERASTO PACHECO RAMIREZ y/o GAUDENCIO PACHECO RAMIREZ, por 
su probable responsabilidad en la comisión del delito previsto y sancionado en el artículo 138, párrafo primero, 
agravado en términos del último párrafo del mismo precepto legal, de la Ley General de Población, se cita a 
las denunciantes LAURA HERNANDEZ GALVAN y GABRIELA RAMOS HERNANDEZ, para que comparezca 
en el local del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
sito en Bulevar Toluca, número cuatro, sección penal, segundo piso, Colonia Fraccionamiento Industrial, en el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con número telefónico 015553870500, extensión 1383, 
a partir de las diez horas con tres minutos del dieciséis de octubre de dos mil trece, para el desahogo de unas 
diligencias de carácter judicial, lo que deberá hacer con credencial oficial vigente con fotografía.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 13 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de México 

Lic. Juan Erik Contreras Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 376100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
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Ciudad Victoria, Tamps. 
EDICTO 

GERARDO RICARDO RAMIREZ. 
y BIO ASEPSIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
523/2011, promovida por NINIBETH BRIZEIDA PORRAS TOVAR, contra actos de la Junta Especial Número 
Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en el laudo de 
quince de diciembre de dos mil diez, dentro del expediente laboral 121/1/2010, resultando como terceros 
perjudicados Gerardo Ricardo Ramírez y Bio Asepsia, Sociedad Anónima de Capital Variable, y en virtud de 
desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin 
de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses, dentro del término de diez días y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, o las subsecuentes se le harán por lista en los estrados de este Tribunal, 
quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos copia simple de la referida demanda. Dos firmas 
ilegibles, rúbricas.-  

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha nueve de julio de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 9 de julio de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 373936)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
ADC 1058/2012 

EDICTO 

A TERCERA PERJUDICADA: 
CIUDAD SATELITE LOMA DE LAS HILAMAS, SOCIEDAD ANONIMA.. 
En los autos del juicio de amparo directo 1058/2012, promovido por José Isabel Zamarripa a través de su 

apoderada legal M. Silvia García Zermeño de Zamarripa por conducto de su mandataria judicial Mónica 
Aziyade Cruces Maravillas, contra actos de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, radicado en este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y  
de Trabajo del Decimosexto Circuito, se le ha señalado como tercera perjudicada, por acuerdo de veinte de 
agosto de dos mil trece, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo 
anterior, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo 
necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este 
órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de 
amparo. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 20 de agosto de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en  
Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Mayra de Carmen Carrillo Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 374989) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
ADC 1262/2012 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
NORMA ALICIA SOLANO RODRIGUEZ. 
En los autos del juicio de amparo directo 1262/2012, promovido por María Esperanza Rodríguez Badillo, 

contra actos de la Décima Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito, 
se le ha señalado como tercera perjudicada, por acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil trece, se ordenó 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo anterior, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 19 de agosto de 2013. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Lic. Mayra de Carmen Carrillo Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 374993)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero de lo Familiar 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 30 treinta de agosto del año en curso, dictado dentro del 

expediente número 170/2012, relativo al juicio sumario familiar que sobre perdida de la patria potestad, 
promueve Lizbette Núñez Orozco, en cuanto representante legítima de su menor hijo Alberto Emiliano 
Malagamba Núñez, en contra de Luis Alberto Malagamba Reyes, y a lo dispuesto por el artículo 81 del Código 
Adjetivo Civil del Estado, se ordena emplazar al demandado por medio de la publicación de edictos, en 
términos del citado proveído: 

SE ORDENA EMPLAZAR JUICIO AL DEMANDADO LUIS ALBERTO MALAGAMBA REYES, mediante la 
publicación de edictos, por 3 tres veces consecutivas, en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del 
Estado, en otro de mayor circulación en la Entidad, Diario Oficial de la Federación y otro de mayor circulación 
a nivel nacional, para que dentro del término de 1 un mes, contado a partir de la publicación del primer edicto, 
comparezca el accionado de mérito a esta Presencia Judicial, en donde quedan a su disposición en la 
Secretaría de la misma, las copias simples de la demanda y documentos anexos que presentó la actora, a fin 
de que de contestación oportuna a la demanda instaurada en su contra, apercibido de que en caso de no 
hacerlo, se le tendrá contestando los hechos en ella enumerados, en sentido negativo. 

En la inteligencia de que la prestación reclamada la actora del presente juicio Lizbette Núñez Orozco, al 
accionado Luís Alberto Malagamba Reyes es la siguiente: 

La declaración judicial sobre pérdida de la patria potestad respecto del menor Alberto Emiliano  
Malagamba Núñez. 

Morelia, Mich., a 6 de septiembre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lucila Díaz Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 375981) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Morelos 
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Sección Amparo 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas,  

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
EDICTO 

A: MIGUEL ANGEL HIDALGO SALAZAR Y MARIA GABRIELA ARIAS MARTINEZ EN EL LUGAR DONDE 
SE ENCUENTREN. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 720/2013, PROMOVIDO POR BANCO NACIONAL 
DE MEXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, EN ESTA FECHA SE DICTO UN 
ACUERDO QUE LA LETRA DICE: 

En los autos del juicio de amparo número 720/2013, promovido por Banco Nacional de México S.A. 
Integrante del Grupo Financiero Banamex, contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos y otras autoridades; por acuerdo de nueve de septiembre de dos mil 
trece, se ordenó emplazar a los terceros interesados Miguel Angel Hidalgo Salazar y María Gabriela Arias 
Martínez, por edictos para que comparezcan dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de 
estos edictos, a este Juzgado Cuarto de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de 
entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las subsecuentes 
notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, ambos de la capital de  
la Republica. 

Cuernavaca, Mor., a 10 de septiembre de 2013. 
La Juez Cuarto de Distrito  
en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto  
de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Flor Verenisse Gómez Peinado 
Rúbrica. 

(R.- 376044)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

JULIO RODRIGUEZ MONSALVE, ALEJANDRO AYALA Y ARANDA, MIGUEL GONZALEZ CHICO y 
MIGUEL ANGEL CHAVEZ REYES 

En el Juicio de Amparo 193/2013, radicado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal, MIGUEL FRANCISCO GONZALEZ CANUDAS, TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE DICHO ORGANO COLEGIADO, demandó amparo contra actos del 
SUBPROCURADOR DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN DELITOS FEDERALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE REPUBLICA Y OTRAS AUTORIDADES, que hizo consistir en el oficio 
SIEDF/2738/2011 de treinta y uno de octubre de dos mil once que autorizó en definitiva el no ejercicio de la 
acción penal; juicio en el que se les ha señalado como terceros perjudicados, y ya que se desconoce su 
domicilio actual, se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme lo disponen los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo abrogada y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que cuentan con treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio y hagan valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, se 
les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Arturo Medel Casquera 
Rúbrica. 

(R.- 376104) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito 

Mérida, Yucatán 

Amparo Directo 391/2013 

Materia Civil 

EDICTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No. 575-H por 45 y 84-A. 
Col. Santa Petronila. 
C.P. 97070. 
Mérida, Yucatán. 
Candila Ingeniería, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En autos del expediente de amparo directo 391/2013 formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por Fayné Elizabeth García Brito, como apoderada de Afianzadora Sofimex, Sociedad 
Anónima, contra la sentencia dictada el trece de abril de dos mil trece, por el Magistrado del Tribunal Unitario 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Sexta Región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua, en el toca 
96/2012-D, se tuvo a Candila Ingeniería, Sociedad Anónima de Capital Variable, como tercero interesada en 
este asunto, ordenándose llamarla al presente juicio de amparo. Ahora bien, no obstante de las gestiones 
realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar el domicilio para llevar adelante dicha 
diligencia; por lo tanto, se le llama a juicio por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede 
comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los nueve días del mes de agosto de dos mil trece. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Suemy del Rosario Ruz Durán 

Rúbrica. 
(R.- 375178)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

A.D. 339/2013 
EDICTO 

MAURICIO GERARDO LEBRIJA CARDENAS 
PARTE TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 339/2013, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 

POR “CIUDAD RIVIERA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO MANUEL MARTIN BRACAMONTE CASARES, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTIUNO DE 
ENERO DE DOS MIL ONCE, EMITIDA POR LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
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ESTADO, RESIDENTE EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, EN EL TOCA CIVIL 146/2010; LA JUEZ DE 
DISTRITO COMISIONADA EN EL CARGO DE MAGISTRADA DE CIRCUITO, PRESIDENTA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO SEPTIMO CIRCUITO, DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

“En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dieciséis del mes y año en curso, dictado en los autos del 
amparo directo 339/2013, promovido por “CIUDAD RIVIERA”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de su apoderado Manuel Martín Bracamonte Casares, contra la sentencia de 
veintiuno de enero de dos mil once, emitida por la Sala Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
residente en Chetumal, Quintana Roo, en el toca civil 146/2010, se ordenó realizar el emplazamiento del 
tercero perjudicado MAURICIO GERARDO LEBRIJA CARDENAS, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero perjudicado que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 
anterior, de considerarlo oportuno, para la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en 
los estrados de este Tribunal, copia íntegra de la demanda de amparo que se ordena publicar, por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Cancún, Q. Roo, a 28 de junio de 2013. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. Héctor Roberto Capetillo Lizama 

Rúbrica. 
(R.- 375383)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 

• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 
de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 

En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 

En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar y el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que 
proporciona para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
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San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A ELIGIO BARRALES GONZALEZ, VICTOR NOE LEON MARQUEZ, JOSE OMAR CARIÑO JUAREZ, 
JOSUE GARCES SANDOVAL, ADALBERTO GIOVANNI GUTIERREZ BONILLA, EVERARDO CRUZ 
DAVILA, GUSTAVO ANTONIO GORDILLO CANTORAL, CRESENCIO JUAREZ JORGE, JOSE LUIS 
GONZALEZ SILVA y MANUEL VALENCIA HERNANDEZ, a través de su apoderado HORACIO ROBLES 
MIRANDA, MARIO ROJAS COYOPOTL, ADOLFO AYALA GONZALEZ y la empresa CONSORCIO 
CONSTRUCTOR PUNTA VIZCAYA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En acuerdo de fecha catorce de agosto de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de amparo número 
782/2013 del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, promovido por NOVACREDIT, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO ENTIDAD NO REGULADA a 
través de su apoderado legal Fernando González Gurza, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro 
Local de Conciliación y Arbitraje, Presidente de la Junta Especial Número Cuatro Local de Conciliación y 
Arbitraje ambos de Puebla, Actuario Adscrito a la Unidad Jurídica de Exhortos y paraprocesales de la Junta 
Especial Número Dos Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, y Registrador Público de la 
Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla, acto reclamado consistente en: 1.- De la autoridad ordenadora la 
Junta Especial número cuatro Local de Conciliación y Arbitraje de Puebla, Puebla, y su presidente reclamo: 
a).- El verificativo de la audiencia de remate en primera almoneda desahogada dentro del juicio laboral 
número D4-307/2002, el día seis de octubre del año dos mil once, a las diez horas, en la que declaró 
legalmente notificada a mi representada para hacer valer sus derechos como acreedora, sin haber llamada 
legalmente a mi representada para hacer valer sus derechos b).- La resolución de fecha 6 de octubre del año 
dos mil once dictada dentro de la audiencia de remate en primera almoneda que declara procedente fincar el 
remate y adjudicación a favor de la parte actora del juicio laboral número D4-307/2002 de bienes inmuebles 
ubicados en calle encinos número 27 construida sobre el predio denominado granja de San Cristóbal de la 
Calera que individualmente es conocida como lote 27 de la Sección denominada El Mirador del Rancho la 
Calera, perteneciente del distrito judicial de Tecali de Herrera, Puebla, mismo que aparece inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla bajo el número de predio mayor 25789, tomo 
66, libro 1, a foja 66 bajo la partida 328; así como el inmueble ubicado en la fracción que se segregó del 
predio denominado la granja de San Cristóbal de la Calera y que individualmente es conocida como lote 28, 
letra “A” de la sección denominada el mirador del rancho la calera perteneciente al distrito judicial de Tecali de 
Herrera inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla bajo el número de predio 
mayor 18004, tomo 53, libro 1, a fojas 55, de bajo de la partida 123, sin haber llamado legalmente a mi 
representada para hacer valer sus derechos, c).- La orden de anotación marginal en el Registro Público de la 
Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla de que los inmuebles descritos en el inciso anterior fueron rematados 
en primera almoneda a favor de la parte actora del juicio natural D4-307/2002. d).- Auto de fecha 24 de 
octubre del año dos mil once, dictado en el expediente D4-307/2002 que ordena al el Registro Público de la 
Propiedad de Tecali de Herrera, Puebla la cancelación de hipotecas inscritas sobre los inmuebles 
identificados en el inciso b) anterior, e).- Todas las consecuencias legales y materiales que implican el remate 
y adjudicación de los bienes descritos en el inciso b) anterior. 2.- Del actuario comisionado adscrito a la 
Unidad Jurídica de Exhortos y paraprocesales de la Junta Especial número dos de la local de conciliación y 
Arbitraje del Distrito Federal reclamo el ilegal y falso llamamiento a la audiencia de remate en primera 
almoneda para las diez horas del día seis de octubre del año dos mil once por la junta exhortante, actuación 
verificada dentro del exhorto número 5809/2011, el día 26 de septiembre del año dos mil once. 3.- Del 
Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Tecali de Herrera reclamo la cancelación de hipoteca 
sobre los bienes inmuebles identificados registralmente con los números de predio mayor 25789 y 18004, 
cancelación derivada de la adjudicación declarada en la audiencia de remate en primera almoneda celebrada 
el día seis de octubre del año dos mil once, en el expediente D-4/307/02 de la Junta Especial número cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje de la ciudad de Puebla. Se ha señalado a usted como tercero 
perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior, se le 
emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y periódico “Reforma” deberá presentarse en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta Ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda se le harán por lista, aún las 
de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS NUEVE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de agosto de 2013. 
El Actuario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 374683) 
AVISOS GENERALES 
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INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS TURISTICOS, S.A. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en el artículo ciento ochenta y tres de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
vigésimo de los Estatutos Sociales de “INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS TURISTICOS”, S.A., se 
CONVOCA a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo a las 10:00 
horas del lunes 14 de octubre de 2013 en el domicilio ubicado en calle Enrique Rebsamen número 1055, 
colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, código postal 03023, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- PRESENTACION, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DE LA SITUACION FINANCIERA DE 

LA SOCIEDAD. ADEUDOS DE LOS ACCIONISTAS. 
II.- SITUACION ACTUAL; PROPUESTA, DISCUSION Y APROBACION DE LA VENTA DEL 

DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO No. 3081, TORRE AZUL, CONJUNTO TORRE BLANCA, MUNICIPIO 
DE PUERTO MARQUEZ, ESTADO DE GUERRERO, Y NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA O PERSONAS 
QUE LLEVEN A CABO LA FIRMA ANTE NOTARIO PUBLICO. 

III.- TRANSMISION DE ACCIONES ENTRE LOS ACCIONISTAS, EN SU CASO. 
IV.- DESIGNACION DE LA PERSONA QUE PROTOCOLICE ANTE NOTARIO EL ACTA QUE SE 

LEVANTE CON MOTIVO DE ESTA ASAMBLEA. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2013. 
Administradora Unica 

Nuria Soler Ponce de León 
Rúbrica. 

(R.- 376084)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 2084/12-EPI-01-5  
Actor: Entretenimiento de México, S.A. de C.V. 

EDICTO 
OPERADORA COSTA MAR, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 2084/12-EPI-01-5, promovido por 

ENTRETENIMIENTO DE MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de la Titular de la Subdirección Divisional de 
Examen de Signos Distintivos “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la 
nulidad de la resolución contenida en el oficio número MA/A/1985/1199775 de 31 de julio de 2012, donde se 
resolvió infundado el recurso de revisión y se confirmó el acto contenido en el oficio de fecha 31 de mayo de 
2012, con número de folio de salida 201202899624, mediante el cual se negó el registro de la marca RACE 
SPORTZONE Y DISEÑO, tramitado en el expediente número 1199775, solicitud presentada ante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial el 2 de agosto de 2011; se dictó un acuerdo con fecha 4 de enero de 
2013, en donde se ordenó emplazar a OPERADORA COSTA MAR, S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por 
medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el Diario Oficial 
de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Insurgentes Sur 881, 
piso 8o., colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, Distrito Federal, apercibida  
de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo  
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

México, D.F., a 1 de julio de 2013. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. María de los Angeles Garrido Bello 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 
 Rúbrica. (R.- 374940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República 
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Area de Responsabilidades 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Se notifica al Representante Legal de la empresa AERO-PARTS CONNECTIONS, INC., que dentro del 
expediente administrativo de sanción a proveedor 004/2011, instaurado a dicha persona moral por probables 
irregularidades administrativas derivadas del contrato PGR/LPI/CN/SERV/168/2008, con fecha cuatro de 
septiembre de dos mil trece se dictó Resolución por la que se determinó imponer a la empresa AERO-PARTS 
CONNECTIONS, INC., multa equivalente a 1,000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal elevado al mes en la fecha de la infracción, cuyo monto corresponde a la cantidad de $1´577,700.00 M.N. 
(un millón quinientos setenta y siete mil setecientos pesos 00/100); e inhabilitación temporal para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por el término de cinco años, plazo que comenzará a contarse a partir del día 
siguiente a la fecha en la que se publique la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Se informa a la empresa AERO-PARTS CONNECTIONS, INC., que en contra de la presente Resolución, 
podrá interponer el Recurso de Revisión que establece el artículo 83 párrafo primero de la Federal de 
Procedimiento Administrativo, o bien cuando proceda, impugnarla ante las instancias jurisdiccionales 
competentes, por lo que el expediente de mérito puede ser consultado en el Area de Responsabilidades del 
Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República, ubicado en Boulevard Adolfo López 
Mateos número 101, sexto piso, colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 5 de septiembre de 2013. 
La Titular del Organo Interno de Control 

Lic. Laura Patricia Luna 
Rúbrica. 

(R.- 375946)   
MEXICO UNIDO CONTRA LA DELINCUENCIA, A.C. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS 

A TODOS LOS ASOCIADOS DE MEXICO UNIDO CONTRA LA DELINCUENCIA, A.C., DE 
CONFORMIDAD CON LAS CLAUSULAS DECIMA QUINTA Y DECIMA SEXTA DE LOS ESTATUTOS 
VIGENTES Y LOS ARTICULOS RELATIVOS DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL,  
SE CONVOCA A UNA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS, QUE SE CELEBRARA EL PROXIMO 14 DE 
OCTUBRE DE 2013 EN EL CLUB DE INDUSTRIALES, SITIO EN ANDRES BELLO 29, COLONIA POLANCO, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, D.F., CODIGO POSTAL 11560, A LAS 18:00 HORAS, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA, Y DE NO HABER QUORUM SUFICIENTE A LAS 18:30 HORAS, EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 

1.- REVISION DE ESTADO DE OPERACIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
2.- MODIFICACION O, EN SU CASO, RATIFICACION DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
3.- PRESENTACION DE PROYECTO DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
4.- ADMISION DE NUEVOS ASOCIADOS. 
5.- DESIGNACION DE DELEGADOS ESPECIALES. 
PARA LA DEBIDA ORGANIZACION DE LA ASAMBLEA, Y DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA 

DECIMA NOVENA DE LOS ESTATUTOS VIGENTES, LOS ASOCIADOS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ASAMBLEA DEBERAN OBTENER SU TARJETA DE ADMISION A LA ASAMBLEA, EN EL ENTENDIDO DE 
QUE NO SERAN ADMITIDOS Y NO PODRAN VOTAR EN CASO DE NO CONTAR CON DICHA TARJETA 
DE ADMISION. PARA EFECTOS DE OBTENER SU TARJETA DE ADMISION, LOS ASOCIADOS DEBERAN 
PRESENTARSE Y ACREDITAR SU CARACTER DE ASOCIADOS EN CUALQUIER DIA DE LA SEMANA 
DEL 7 AL 11 DE OCTUBRE DE 2013, EN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN LAS OFICINAS  
DE LA ASOCIACION. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de octubre de 2013. 

México Unido Contra la Delincuencia, A.C. 
Miembro del Comité Ejecutivo del Consejo Directivo 

Presidenta 
Josefina Ricaño de Nava 

Rúbrica. 
(R.- 376051) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
HARDY AMIES LIMITED 

VS. 
ARTELL, S.A. DE C.V. 

M. 490132 ARTELL Y DISEÑO 
Exped: P.C. 394/2013 (C-132) 5309 

Folio: 24033 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ARTELL, S.A DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en lo oficialía de partes de esta Dirección, el día 8 de marzo de 2013, a 

los cuales recayeran el folio de entrada 5309, Jorge Mier y Concha Segura, apoderado de HARDY AMIES 
LIMITED, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo 
consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Razón por la cual, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada ARTELL, S.A. DE 
C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que 
se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo 
que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad lndustrial. 

Para su publicación, por una sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 
27 de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), 
subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones 
I a III, V a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Decretos de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y 
año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o. 5o. 
fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones 
I a III, V a VIII, XI y XII; 28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, 
según corresponda, mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se 
publicó el 4 de agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo) y 1o. 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, 
de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de julio de 2013.  

La Supervisora Analista adscrita a la Coordinación Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 376069) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
HARDY AMIES LIMITED 

VS. 
ARTELL, S.A. DE C.V. 

M. 490131 ARTELL Y DISEÑO 
Exped: P.C. 379/2013 (C-124) 5207 

Folio 24031 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ARTELL, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 7 de marzo de 2013, a 

los cuales recayeran el folio de entrada 5207, Jorge Mier y Concha Segura, apoderado de HARDY AMIES 
LIMITED, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo 
consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Razón por la cual, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada ARTELL, S.A. DE 
C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que 
se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo 
que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 
término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad lndustrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así 
como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción 
V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII; 28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se 
publicó el 4 de agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo); y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r), y s) y tercer párrafo del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 
de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
25 de julio de 2013. 

La Supervisora Analista adscrita a la Coordinación Departamental de Nulidades 
Yolanda Almazán Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 376070) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
SBE HOTEL LICENSING LLC. 

VS. 
ESTELA MORFIN DE MOCTEZUMA 

M. 827362 BAZAAR 
Exped: P.C. 1191/2012 (C-361) 10449 

Folio 28826 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ESTELA MORFIN DE MOCTEZUMA. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 827362 BAZAAR, promovido por Manuel Martín Soto Gutiérrez, apoderado de SBE HOTEL 
LICENSING LLC., en contra de ESTELA MORFIN DE MOCTEZUMA, mediante oficio 27903 de fecha 28 de 
agosto de 2013, se dictó resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 en 
relación con el artículo 130 de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 827362 
BAZAAR, propiedad de ESTELA MORFIN DE MOCTEZUMA. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la demandada a través de 
edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 
demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora 
oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exige el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le impondrá una multa que podría ser hasta 
por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, de conformidad con 
los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o. y 8o. de la Ley de la Propiedad Industrial y 15 del Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señala al rubro, con fundamento en los artículos 
1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. bis 2, 
títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante 
Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero 
de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de 
junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo 
y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 
28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio 
informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de 
Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI y XII; 28 segundo párrafo y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio 
de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre 
de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), 
p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, 
Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, 
Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota 
aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto 
de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
4 de septiembre de 2013. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

 Rúbrica. (R.- 376097) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL HIDALGO 
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CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Hidalgo; con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, numeral V de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así 
como en el capítulo V, base trigésima novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y 
morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/HIDALGO/EBM/2013, relativo a la 
enajenación por lote de los bienes muebles y vehículos en regulares y malas condiciones y desecho, que se 
describen a continuación: 

BIENES EN MALAS CONDICIONES  
Lote Tipo de bien Piezas/Kgs. Ubicación * Precio mínimo 

de venta 
1 Maquinaria y equipo 437 Pzas. Pachuca y Atotonilco, Hgo. $39,276.00 
2 Mobiliario y equipo de oficina 37 Pzas. Pachuca, Hgo. $447.00 
3 Equipo de tienda 140 Pzas. Pachuca y Atotonilco, Hgo. $809.00 
4 Llanta segmentada 

y/o no renovable 
31,767 Kgs. Atotonilco El Grande, Hgo $6,124.68 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 
Núm. Econ. Descripción Ubicación Precio 

mínimo Tipo Marca Modelo 
503/1520078 Camioneta pick up 6 Cil. Chevrolet 1993 Almacén Atotonilco $11,286.00 
429/1320011 Camioneta pick up 4 Cil. Nissan 2001 Almacén Atotonilco $13,870.75 
437/1320015 Camión pick up Nissan 2002 Almacén Atotonilco $13,780.80 
438/1320026 Camión pick up Nissan 2002 Almacén Atotonilco $16,524.20 
502/1530014 Camión pick up Chevrolet 1993 Almacén Atotonilco $8,584.95 
349/1310024 Camión tipo redilas Dina 1993 Almacén Atotonilco $88,200.00 
361/1310030 Camión tipo redilas Dina 1993 Almacén Atotonilco $91,700.00 
166/1310065 Tractocamión Dina 1985 Almacén Atotonilco $70,100.00 
407/1310037 Camión redilas Chevrolet 1998 Almacén Atotonilco $70,200.00 
395/1310033 Camión redilas Chevrolet 1997 Almacén Atotonilco $69,900.00 
339/1310016 Camión redilas Dina 1992 Almacén Atotonilco $81,800.00 
409/1310041 Camión redilas Chevrolet 1998 Almacén Atotonilco $25,100.00 
168/1310067 Tractocamión Kenworth 1985 Almacén Atotonilco $90,800.00 
275/1310069 Tractocamión Dina 1988 Almacén Atotonilco $83,500.00 
074/1310001 Caja para tractor  Imotrasa 1982 Almacén Atotonilco $18,900.00 
350/1310064 Tractocamión Freightliner 1984 Almacén Atotonilco $66,900.00 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.), más 
IVA y están a la disposición de los interesados en el área de Recursos Materiales de Diconsa, S.A. de C.V. 
sucursal Hidalgo, cuyas oficinas se ubican en kilómetro 2 carretera Pachuca-Tulancingo sin número, colonia 
Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, teléfono (01 771); 71701-50, 
extensión 70233, así como en la Subgerencia de Control de Bienes de Diconsa, S.A. de C.V., ubicada en 
Insurgentes Sur 3483, colonia Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 
14020, teléfono (01 55) 52 29 07 00, extensiones 65611 y 65624. 

La venta de bases para la licitación será, diariamente en días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, a partir del 
día de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 15 de octubre del año en curso, debiendo 
realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa, S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 1 al 
15 de octubre de 2013, en días hábiles, de 11:00 a 15:00 horas, previa cita con la C. L.C. Isela González 
Cruz, al teléfono (01 771) 71701-50, extensión 70233, en la ciudad de Pachuca, Hgo. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado 
de manera inviolable y debidamente identificado la documentación legal requerida en las bases así como sus 
ofertas, el día 17 de octubre de 2013 de 9:00 a 9:59 horas, en la Coordinación de Administración y Finanzas 
de la sucursal Hidalgo, cuyas oficinas se ubican en kilómetro 2 carretera Pachuca-Tulancingo sin número, 
colonia Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. La licitación pública se 
llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Licitación número LPN/001/DICONSA/HIDALGO/EBM/2013 
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Fecha y hora de la 
junta de aclaraciones 

Fecha y hora de 
registro de asistentes 

Fecha y hora de presentación 
y apertura de ofertas 

Fecha y hora 
del acto de fallo 

15 de octubre de 2013 
11:00 Hrs. 

17 de octubre de 2013 
De 9:00 a 9:59 Hrs. 

17 de octubre de 2013 
10:00 Hrs. 

17 de octubre 
de 2013 

13:30 Hrs. 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Hidalgo, sita en 
kilómetro 2, carretera Pachuca-Tulancingo sin número, colonia Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo. 

Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser 
expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10 por ciento del valor de su 
oferta, de los bienes por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 

La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles, posteriores a la realización del 
pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro de los cinco días hábiles, 
posteriores al fallo de adjudicación. Levantándose al efecto la correspondiente acta de entrega-recepción. 

Los adjudicatarios de bienes muebles y vehículos, deberán retirar los mismos, a más tardar dentro del 
plazo de 20 días hábiles, posteriores a aquel en que se haya realizado el acto de fallo, perdiendo a favor de la 
convocante sus derechos de propiedad sobre los mismos en el caso de no retirarse en el término señalado. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10 por 
ciento menos en la segunda almoneda. 

1 de octubre de 2013. 
Diconsa, S.A. de C.V. 

Encargada de la Sucursal Hidalgo 
C.P. María Guadalupe Villeda Amador 

Rúbrica. 
(R.- 376021)   

AMERICA LOGISTICS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 

AMERICA LOGISTICS, S.A. DE C.V., comunica que mediante asamblea general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas, celebrada el día veintiocho de agosto de dos mil trece, se acordó por unanimidad, reducir el 
capital social de la sociedad en su parte fija, en la suma de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
mediante la cancelación de 50 (cincuenta) acciones ordinarias, nominativas, serie “A”, quedando a partir de 
esa fecha, el capital social fijo en la cantidad de $2´495,000.00 (dos millones cuatrocientos noventa y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.). 

Lo que se publica en cumplimiento con lo dispuesto por la cláusula octava de los estatutos sociales y el 
artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2013. 
Presidente del Consejo de Administración 

Lic. Ricardo Navarro García 
Rúbrica. 

(R.- 375984)   
AYUDA EFECTIVA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 

31 DE JULIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 31 de agosto de 2013. 
Liquidador 

Jaime Díaz Rivero 
Rúbrica. 

(R.- 376055) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,237.00 
Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de la Defensa Nacional 
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CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA No. SDN-DGIM-02/2013 
El que suscribe, General de División Diplomado de Estado Mayor GERARDO RUBEN SERRANO 

HERRERA, Director General de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; la Vigésima Octava, Novena y Trigésima de las Normas Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene el agrado de invitar al público en general a participar en la venta de las Unidades Rodantes 
y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de licitación 
pública, como sigue: 

Cant. Descripción Ubicación Valor para venta
10  Unidades Rodantes Campos Mil. 1-D, Lomas de Tecamachalco 

y 1-F, Santa Fe, D.F.
$879,750.00

Los interesados en la compra de citadas unidades, podrán acudir para verificar sus características en su 
lugar de ubicación, presentando una identificación oficial y comprobante del pago de las bases en el 
Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General de Industria Militar, ubicado en avenida 
Industria Militar 1111, colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, del 1 al 14 
de octubre de 2013, de 8:00 a 13:00 horas (días hábiles). 

La venta de bases se realizará del 1 al 14 de octubre de 2013 en días hábiles, de 8:00 a 13:00 horas y 
tendrán un costo de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M.N.) más IVA (16%), realizándose el pago en 
cualquier institución bancaria, utilizando la hoja de ayuda del esquema de pago “e5cinco”, la cual, entre otros 
medios, puede ser generada a través de la página de Internet de esta secretaría www.sedena.gob.mx, 
asentando en la clave de la dependencia: 03 SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de 
referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 00105620000013; desglosándose el importe e IVA, 
asimismo, dichas bases podrán ser consultadas en la página web de esta misma Secretaría de Estado. 

La adquisición de bases se realizará en el Departamento de Desechos Industriales de la Dirección General 
de Industria Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicado en avenida Industria Militar número 1111, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono (55) 52-94-74-99, 
extensión 201, para lo cual, las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago expedido 
por la institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del servicio 
militar nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra persona 
deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de las 
identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos, en el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e identificación 
oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las propuestas de compra deberán presentarse mediante cédula de ofertas anexa a las bases, 
garantizándolas con cheque de caja o certificado expedido por una institución bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, por el 10% del precio para venta del total de los lotes que se pretenda adquirir; 
garantía que se devolverá a los participantes no adjudicados al término de la licitación, salvo la del 
participante ganador; en el concepto que la fecha de expedición de los cheques de caja deberá ser máximo 30 
días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los casos de cheque certificado, éste deberá ser 
de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se tratarán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
10:00 horas del día 11 de octubre de 2013, en la sala de juntas de la Dirección General de Industria Militar, 
ubicada en el domicilio antes citado, a la cual podrá asistir cualquier persona aun sin haber adquirido las 
bases de la licitación, registrando su asistencia al ingresar a las instalaciones y absteniéndose de intervenir 
durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso de que esta dependencia haga modificaciones a las 
bases o proceda alguna con motivo de la junta de aclaraciones; será obligación de los interesados obtener 
copia del acta que se levante, misma que se publicará de ser el caso, en la página de Internet de esta 
Secretaría y será parte integrante de las bases de la presente licitación. 

La inscripción se llevará a cabo el día 15 de octubre de 2013, de 8:00 a 12:00 horas, en la mencionada 
sala de juntas, a efecto de recepcionar la documentación requerida como requisito en las bases de la 
licitación. A las 10:00 horas del día 16 de octubre se procederá a la apertura de ofertas y a las 12:00 horas  
el fallo. 

En caso de declararse desierta alguna o todas las partidas, se procederá a su subasta, precisando que 
será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la licitación, si 
en primera almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del 
importe que en la anterior hubiere constituido la postura legal. 

El pago de las unidades rodantes se hará previo a su retiro, utilizando la hoja de ayuda del nuevo 
esquema de pago “e5cinco”, en cualquier institución bancaria y teniendo como fecha límite para el retiro, el 
día 5 de noviembre de 2013. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 1 de octubre de 2013. 

El Director General de Industria Militar 
Gral. de Div. D.E.M. Gerardo Rubén Serrano Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 375813) 
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Secretaría de Economía 
Dirección General de Comercio Exterior 

CONVOCATORIA 

La Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o., fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 27 y 28 del Reglamento de la  
Ley de Comercio Exterior, y 26 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional para asignar el cupo establecido en el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de diciembre de 2008 y modificado mediante diversos publicados el 12 de noviembre de 2009, 26 de marzo de 2010, 26 de septiembre y 19 de diciembre de 2012, 
cuyos datos se indican a continuación: 

No. de 
licitación 

(1) 

Convocados 
(2) 

Fracciones arancelarias
(3) 

Descripción 
del cupo 

(4) 

País de 
origen 

(5) 

Unidad de 
medida 

(6) 

Cantidad 
a licitar 

(7) 

Monto máximo 
adjudicable por 

participante 
(8)

Fecha y 
hora de la 
licitación 

(9)
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

008/2013 

 
 
 
 
 
 

Empresas 
que cuenten 

con cupo 
autorizado en 

términos de las 
fracciones I, II y 
III del Artículo 

cuarto del 
Acuerdo 

9503.00.01
9503.00.02 
9503.00.03 
9503.00.04 
9503.00.05 
9503.00.06 
9503.00.07 
9503.00.08 
9503.00.09 
9503.00.10 
9503.00.11 
9503.00.12 
9503.00.13 
9503.00.14 
9503.00.15 
9503.00.16 
9503.00.17 
9503.00.18 
9503.00.19 
9503.00.20

9503.00.21
9503.00.22 
9503.00.23 
9503.00.24 
9503.00.26 
9503.00.36 
9503.00.99 
9504.30.99 
9504.40.01 
9504.90.01 
9504.90.02 
9504.90.04 
9504.90.99 
9505.90.99 
9506.59.99 
9506.62.01 
9506.69.99 
9506.70.01 
9506.99.06 
9506.99.99

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juguetes 

 
 
 
 
 
 
 
 

Todo el 
mundo 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dólares de 
los Estados 
Unidos de 
América 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

20,000,000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

10,000,000 

 
 
 
 
 
 
 

30 de octubre 
de 2013 

11:00 horas 

Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados el 2 de octubre de 2013 y en los días subsecuentes, en todas las 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página de Internet del Sistema Integral de 
Información de Comercio Exterior: www.siicex.gob.mx, en horario continuo. El registro de ofertas, será a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para el 
acto de apertura de sobres y de adjudicación, los cuales se efectuarán en el día y horario señalados en el cuadro anterior en la Sala de Competitividad de la 
Secretaría de Economía, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1940, planta baja, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, 01030, México, D.F. 

México, D.F., a 1 de octubre de 2013. 
El Director General de Comercio Exterior 

Juan Díaz Mazadiego 
Rúbrica. 

(R.- 376056) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL SISTEMA DE TRANSPORTE NACIONAL INTEGRADO (STNI) 

 
Con fundamento en el artículo 3o. fracción X, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y las resoluciones número RES/311/2010, RES/383/2010, 

RES/468/2012, RES/467/2012, RES/102/2013, RES/158/2013, RES/249/2013 y RES/389/2013 de la CRE, se publican la estampilla y tarifas de transporte para los 
servicios de transporte. 

 
VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE DE 2013 

Estampilla de Transporte del STNI  
Estampillas Servicio Base Firme 

(Pesos/GJ) 
Servicio Base Firme 
temporal (Pesos/GJ) 

Servicio Interrumpible 
(Pesos/GJ) 

Servicio 
Volumétrico 
(Pesos/GJ) 

Margen de 
gestión 

(Pesos/GJ) 

Ajuste por 
Balanceo 

(Pesos/GJ)  Cargo por 
Capacidad 

Cargo 
por Uso 

Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

Máxima Mínima 

Sur 2.89660 0.02955 2.92614 0.02955 2.89747 0.02955 3.43730 0.00000 0.00000 
Centro 4.30442 0.03853 4.34294 0.03853 4.30032 0.03853 5.10254 0.00000 0.00000 

Occidente 2.44965 0.02506 2.47470 0.02506 2.45045 0.02506 2.90700 0.00000 0.00000 
Golfo 1.55989 0.01598 1.57587 0.01598 1.56043 0.01598 1.85115 0.00000 0.00000 
Norte 3.92524 0.03370 3.95894 0.03370 3.92007 0.03370 4.65162 0.00000 0.00000 

Nacional 0.06528 0.00000 0.06528 0.00000 0.06463 0.00000 0.07681 0.01420 8.28635 
 

Tarifas por trayecto de Transporte del STNI 
Servicio en base firme 

(Pesos/GJ) 
Servicio en base firme 

temporal 
(Pesos/GJ) 

Servicio interrumpible 
(Pesos/GJ) 

Servicio  
Volumétrico 
(Pesos/GJ) 

 

  Cargo por capacidad Cargo por uso Cargo por 
capacidad 

Cargo por 
uso 

Máxima Mínima 

Para el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 
Sur 10.01735 0.02955 10.04689 0.02955 9.94771 0.02955 11.81466 

Centro 15.88166 0.08405 15.96570 0.08405 15.80846 0.08405 18.76835 
Occidente 18.33131 0.10911 18.44040 0.10911 18.25891 0.10911 21.67535 

Golfo 11.57724 0.04553 11.62276 0.04553 11.50814 0.04553 13.66581 
Norte 15.50248 0.07922 15.58169 0.07922 15.42821 0.07922 18.31743 
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Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro 13.87481 0.06358 13.93839 0.06358 13.80101 0.06358 16.38690 
Occidente 9.57040 0.02506 9.59545 0.02506 9.50069 0.02506 11.28435 

Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro 12.98505 0.05450 13.03956 0.05450 12.91100 0.05450 15.33105 
Occidente 15.43471 0.07956 15.51426 0.07956 15.36144 0.07956 18.23804 

Golfo 8.68064 0.01598 8.69662 0.01598 8.61068 0.01598 10.22850 
Norte 12.60588 0.04968 12.65555 0.04968 12.53075 0.04968 14.88012 

Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Centro N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Occidente N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Golfo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
Norte 11.04598 0.03370 11.07968 0.03370 10.97032 0.03370 13.02897 

 (Pesos/GJ) 
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 

Por uso en zona urbana: (Pesos/GJ) 
Gloria a Dios–Ciudad Juárez 0.60732 

Orizaba–Ciudad Mendoza 0.42137 
Monclova 0.01665 
Veracruz 0.36416 

1. La periodicidad de todas estas tarifas y/o estampilla es diaria. 
2. El Gas Combustible del STNI para todos los casos es de 1.017%, excepto Gloria a Dios a Ciudad Juárez de 0.30% 
2. Las tarifas y/o estampilla no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
3. N/A No aplica. 
 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2013. 
El Gerente Comercial de Transporte 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 
Rúbrica. 

(R.- 376046) 
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